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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se amplía la vigencia del Programa para que el Estado de Chihuahua garantice 
contribuciones en la importación definitiva de vehículos automotores usados que circulan en dicha entidad, 
publicado el 30 de octubre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 31, fracciones XI y XII y 34, fracciones I, II y XXXI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o., fracción III y 5o., fracción XII de la Ley de Comercio Exterior; 7o., 
fracciones I, II, XVI y XVIII y 14, fracción VIII de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de octubre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo que establece el 
Programa para que el Estado de Chihuahua garantice contribuciones en la importación definitiva de vehículos 
automotores usados que circulan en dicha entidad”. 

Que dicho Programa establece la posibilidad para que el Gobierno del Estado de Chihuahua garantice el 
pago de las contribuciones que pudieran causarse con motivo de la importación definitiva de vehículos 
automotores usados sujetos a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se 
encuentran circulando en el territorio de la Entidad, que realicen personas físicas residentes en ese Estado, 
durante el plazo de 180 días naturales. 

Que mediante publicación realizada en el Periódico Oficial el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, el 19 de enero de 2013, el Gobierno del Estado, de conformidad con lo previsto en el segundo 
transitorio del Acuerdo referido, declaró encontrarse en aptitud de garantizar el pago de contribuciones que 
pudieran causarse con motivo de la importación de vehículos automotores usados que se encontraran en 
circulación en esa Entidad, por lo que dio inicio al referido Programa con una vigencia de 180 días naturales. 

Que el trámite previsto en el Programa implica que los vehículos cumplan con las disposiciones 
ambientales aplicables previo a la importación definitiva, y que el Gobierno del Estado de Chihuahua informó 
que alrededor del 40% de los vehículos que ya realizaron el trámite de verificación ambiental, se encuentran 
en trámite de importación. 

Que en función de lo anterior el Gobierno del Estado de Chihuahua solicitó  una ampliación del plazo del 
Programa, con el objetivo de concluir con los trámites iniciados para la importación de vehículos usados en su 
Entidad, por lo que se estima conveniente por única vez, ampliar la vigencia del Programa al 31 de agosto de 
2013, lo cual fue opinado favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior en su sesión extraordinaria 
del 4 de julio de 2013, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL PROGRAMA PARA QUE EL  
ESTADO DE CHIHUAHUA GARANTICE CONTRIBUCIONES EN LA IMPORTACIÓN  

DEFINITIVA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS QUE CIRCULAN 
EN DICHA ENTIDAD, PUBLICADO EL 30 DE OCTUBRE DE 2012 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se amplía la vigencia al 31 de agosto de 2013, del Programa para que el Estado de 
Chihuahua garantice contribuciones en la importación definitiva de vehículos automotores usados que circulan 
en dicha entidad, conforme al “Acuerdo que establece el Programa para que el Estado de Chihuahua 
garantice contribuciones en la importación definitiva de vehículos automotores usados que circulan en dicha 
entidad”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2012. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 15 de julio de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- 
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE DENOMINADO EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MANUEL VELASCO COELLO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, SECRETARIA DE HACIENDA, Y MANUEL SOBRINO DURÁN, SECRETARIO DEL 
TRABAJO, A LAS CUALES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos; y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), en materia de apoyo a la población buscadora de empleo, para lo cual administra 
diversos servicios y programas dirigidos a ésta. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante Reglas de Operación), establecen que para formalizar la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se lleva a cabo la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos de coordinación especial que asumen ambas “PARTES” para el cabal 
cumplimiento de los servicios, programas y actividades del SNE en cada entidad federativa. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes. 

c) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana. 

I.2. Los recursos económicos que suministrará al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), 
provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013; y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal, y pueden incluir aportaciones 
de crédito externo. 
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I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Periférico Sur número 
4271, edificio A, nivel 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, 
México, D.F. 

II. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 
II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con libertad y soberanía en lo que concierne a 
su régimen interior. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constutuye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en términos de lo prescrito en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado 
de Chiapas. 

II.3. Concurre a la celebración del presente Convenio el Gobernador del Estado, Manuel Velasco Coello, 
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 44 y demás 
correlativos de la Constitución Política del Estado de Chiapas, y 5 y 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables. 

II.4. La Secretaría de Hacienda y la Secretaría del Trabajo forman parte integrante de la Administración 
Pública Estatal, y dependen del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, y 2 fracción I y 27 
fracciones II y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.5. Los CC. Juana María de Coss León y Manuel Sobrino Durán son titulares de la Secretaría de 
Hacienda y Secretaría del Trabajo, respectivamente, todos con funciones, obligaciones y atribuciones 
que establecen los artículos 10, 12, 20, 29 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas, por lo que cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente 
instrumento. 

II.6. La operación de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo corresponde a la 
Secretaría del Trabajo por conducto de la Subsecretaría del Servicio Nacional de Empleo Chiapas, 
de conformidad con lo establecido en la fracción XIII del artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, en correlación con la fracción II del artículo 7, y los 
artículos 23 y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo del Estado de Chiapas. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en avenida 
Central y Primera Oriente Norte sin número, primer piso, Palacio de Gobierno, colonia Centro, en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29000. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las Reglas de Operación, los lineamientos y 
manuales que emite la “SECRETARÍA” para la ejecución del PAE y otros servicios, programas 
y actividades del SNE. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 

coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, con el fin de llevar a 
cabo la intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de Chiapas durante el 
ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la esfera de sus facultades, 
acuerdan sumar esfuerzos para la ejecución de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado 
de Chiapas, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales federales y estatales aplicables a las actividades del SNE; 
emitir y aplicar la normatividad de los servicios, programas y actividades; elaborar la planeación del 
ejercicio fiscal; aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; asistir a los 
comités en los que sea miembro o tenga la obligación de participar; capacitar al personal; evaluar la 
operación de la Subsecretaría del Servicio Nacional de Empleo Chiapas, a la cual, para efectos del 
presente Convenio, en adelante se le denominará Oficina del Servicio Nacional de Empleo (OSNE), 
así como del personal que labora en la misma, y elaborar documentos que proporcionen información 
relativa a su funcionamiento. 
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2. Establecer mecanismos que promuevan la formalización de las vacantes a las que se vinculan a los 
buscadores de empleo que solicitan la intermediación del SNE. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las Reglas de Operación, lineamientos, manuales y criterios de los servicios, 
programas y actividades del SNE y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la 
OSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Diseñar y dar a conocer la estructura de oficina de SNE tipo, de acuerdo a las características de la 
entidad federativa. 

3. Determinar y dar a conocer a la OSNE los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del 
Proyecto Anual de Planeación del SNE. 

4. Proporcionar el recurso presupuestal comprometido para la operación de los servicios, programas y 
actividades del SNE, conforme a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

5. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos para el registro y control de las actividades del 
SNE, así como proveerle de los enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico y 
comunicación telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA”, conforme a las posibilidades 
presupuestales y en los términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Establecer el Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), que comprenda la 
programación, temáticas y contenidos. 

7. Vigilar la operación de los servicios, programas y actividades de la OSNE, así como llevar a cabo su 
evaluación y el seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. El “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” se obliga a lo siguiente: 

A) Constituir la OSNE para operar los servicios, programas y actividades del SNE en la entidad 
federativa y adoptar oficialmente la denominación “Servicio Nacional de Empleo Chiapas”. 

B) Adoptar la estructura organizacional de oficina de SNE tipo, que determine la “SECRETARÍA” por 
conducto de la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para adquirir de manera expedita bienes y entregarlos a los beneficiarios del Subprograma 
Fomento al Autoempleo, en el tiempo que establecen las Reglas de Operación; dicho funcionario 
deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE en aspectos de carácter técnico, 
operativo, administrativo y de apoyo psicológico para los buscadores de empleo que lo requieran, de 
acuerdo con las disposiciones y la estructura organizacional de oficina de SNE emitida por la 
CGSNE. Tales contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de 
éste, y en el caso del personal que brinde apoyo psicológico, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
podrá suscribir convenios con universidades u otras instituciones de educación superior para que le 
presten ese servicio con las modalidades que se determinen. 

E) Contratar un Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de la OSNE, con base en 
la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Chiapas 
presente a la OSNE. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como viáticos y pasajes, 
servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, papelería, luz, teléfono, material de 
consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 mega 
bytes de banda ancha para las oficinas del SNE de la entidad federativa, gastos para el Sistema 
Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, comisiones 
bancarias, impresión de material de difusión y para la realización de campañas de difusión, 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo, entre otros conceptos. 
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G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar para uso exclusivo de la OSNE, mobiliario, equipo y los insumos necesarios para su 
adecuado funcionamiento, así como mantenimiento preventivo y correctivo a todo el mobiliario 
y equipo con el que opere la OSNE. 

I) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para la operación del SNE. 
J) Por conducto de la OSNE se obliga a: 
1. Llevar a cabo la planeación de los servicios, programas y actividades de la OSNE conforme a los 

“Lineamientos y Metodología para el Desarrollo del Proyecto Anual de Planeación del SNE”. 
2. Destinar los recursos federales que le proporcione la “SECRETARÍA” única y exclusivamente para el 

ejercicio de los servicios, programas y actividades del SNE, con estricto apego a las Reglas de 
Operación, lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, 
solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

3. Enviar a la CGSNE, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, la plantilla actualizada del 
personal contratado por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” que labora en la OSNE, e informarle 
de las altas y bajas en cuanto éstas se lleven a cabo. 

4. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

5. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se encuentren devengados 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a los Lineamientos para 
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás 
normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar y mantener actualizados los sistemas de información que la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE, determine como herramientas para el registro, control y generación de información de los 
servicios, programas y actividades del SNE. 

7. Difundir y promover la utilización del sitio web del Observatorio Laboral 
www.observatoriolaboral.gob.mx, como instrumento de acceso a información del mercado laboral de 
nuestro país, que permita orientar la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda 
de mano de obra. 

8. Apoyar a los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE cubiertos por el seguro de accidentes 
personales contratado por la “SECRETARÍA”, que sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven de ese siniestro, con recursos del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en tanto 
se gestionan los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora. Lo anterior no incluye 
las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la entidad 
federativa. 

10. Elaborar y presentar información periódica a la CGSNE de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables. 

11. Participar en los comités que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 
12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 

reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo al 

Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo con el objeto de que a nivel nacional 
haya uniformidad en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de 
los servicios, programas, subprogramas y modalidades con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo. 
15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 
16. Presentar a la CGSNE, la información relacionada con el presupuesto, así como el cierre del ejercicio 

fiscal correspondiente, en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

17. Dar seguimiento a la operación y fiscalización de los servicios, programas y actividades de la OSNE. 
18. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 

en la operación del SNE. 
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QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los servicios, programas y 
actividades del SNE en el Estado de Chiapas, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar de los recursos 
que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la 
cantidad de $56´028,216.66 (cincuenta y seis millones veintiocho mil doscientos dieciséis pesos 66/100 M.N.), 
de acuerdo a lo siguiente: 

1. Un monto de $34´762,391.87 (treinta y cuatro millones setecientos sesenta y dos mil trescientos 
noventa y un pesos 87/100 M.N.) en la modalidad de Criterios, para su aplicación en subsidios 
directos a los beneficiarios del PAE. 

2. La cantidad de $14´043,442.97 (catorce millones cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y dos 
pesos 97/100 M.N.), en la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”, para su aplicación en 
subsidios directos a los beneficiarios del PAE. 

3. La cantidad de $7´222,381.82 (siete millones doscientos veintidós mil trescientos ochenta y un 
pesos 82/100 M.N.) en la modalidad subsidios de apoyo para su aplicación en costos asociados a la 
entrega de los subsidios. 

Los recursos serán radicados directamente a la OSNE y ejercidos por ésta, con la vigilancia y bajo la 
responsabilidad del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las Reglas de 
Operación, lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, en los 
contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo 
que el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación 
de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO. 
Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo 

trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la 
OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos 
disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con mayor ritmo 
en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA”. 

DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES 
Los subsidios a beneficiarios de otros programas, que en su caso implemente la “SECRETARÍA”, deberán 

ser aplicados conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
CGSNE. 

Los recursos para subsidios de apoyo, a los que se hace referencia en el numeral 3 de esta cláusula, 
deberán ser ejercidos en los conceptos equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de asesores o 
promotores; capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo y 
revista informativa y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación a efecto de 
promover, difundir y concertar, así como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a 
nivel local. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la 
ejecución del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $11´205,643.33 (once millones doscientos cinco mil seiscientos 
cuarenta y tres pesos 33/100 M.N.) para la operación y administración de la OSNE conforme a lo 
señalado en la cláusula Cuarta del presente Convenio. 

2. La cantidad de $14´043,442.97 (catorce millones cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y dos 
pesos 97/100 M.N.) como aportación en contraparte en el marco de la modalidad “Estímulo a la 
Aportación Estatal”, señalada en la cláusula Quinta, numeral 2 del presente Convenio, a fin de 
fortalecer e incrementar los recursos destinados al PAE, para su aplicación en subsidios directos a 
los beneficiarios de éste. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a que la OSNE ejerza los recursos estatales 

consignados en la presente cláusula en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al 
mes de noviembre del ejercicio en curso se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales 
establecidos en el numeral 2 de la presente cláusula. 

Si el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no ejerciera los recursos señalados en el numeral 2 de esta 
cláusula en los plazos acordados, la “SECRETARÍA” le retirará proporcionalmente los recursos que le haya 
asignado en tal modalidad y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un 
adecuado ritmo de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE. 
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DESTINO DE LOS RECURSOS. 
Los recursos que aporte el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” conforme a lo indicado en el numeral 2 

de la presente cláusula deberán ser aplicados en dos vertientes, como sigue: 
1. Como mínimo el 70% de la cantidad señalada, para entrega de subsidios a beneficiarios en estricto 

apego a lo establecido en las Reglas de Operación, 
2. Como máximo el 30%, para fortalecer la capacidad de operación de la OSNE en los siguientes 

conceptos: 
a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 
 • Equipo de cómputo, 
 • Mobiliario, 
 • Vehículos, 
 • Infraestructura de comunicaciones e informática; 
b. Contratación de: 
 • Líneas telefónicas, 
 • Inmuebles para oficinas, 
 • Personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación de la OSNE; 
 • Remodelación de oficinas de la OSNE, 
c. Gastos asociados a la consecución de metas: 
 • Ferias de empleo, 
 • Acciones de difusión, 
 • Periódico de ofertas de empleo, 
 • Revista informativa, 
 • Material de consumo informático, 
 • Viáticos y pasajes, 
 • En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros lugares 

en la evaluación del SNE del año anterior, y 
d. Otros que la OSNE requiera, siempre que su titular manifieste por escrito y bajo protesta de decir 

verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se 
apegan a criterios de racionalidad y austeridad. La CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE la 
aplicación de recursos en otros conceptos, en caso de que considere que los mismos son necesarios 
para la operación y administración de esta última. 

COMPROBACIÓN DE GASTOS 
El ejercicio de recursos estatales que el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” realice en los conceptos 

señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios, y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones de los subsidios de apoyo 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá 
presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de 
remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente 
información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 
El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal 

aplicable. 
SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE. Los programas y 

actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán 
cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la 
realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

1. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

 En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento 
en forma inmediata y por escrito a la otra parte. 

2. Causas de rescisión: 

 El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 

NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
Convenio, serán sancionados de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto de la 
unidad administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise 
periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio, las Reglas de Operación, lineamientos y demás manuales 
aplicables, y para tal efecto solicitará al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que 
considere necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte a las instancias 
de fiscalización y control que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal y, en su 
caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan irregularidades en la utilización 
de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las 
medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. Adicionalmente, la Secretaría de la Función Pública (SFP) puede proponer la 
suspensión o cancelación de los recursos mencionados en la cláusula Quinta del presente Convenio, 
tomando como base los resultados de las auditorías, verificaciones o investigaciones que esa 
dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la SFP, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice 
el órgano estatal de control, de manera directa o en coordinación con la SFP y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARÍA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 
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5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en los términos del presente 
instrumento y estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia 
de este documento, a lo dispuesto en las Reglas de Operación y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en la OSNE revisiones posteriores al desembolso de los recursos 
ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 

DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados 
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, deberán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con 
recursos de carácter federal, deberán ser consideradas por ello como trabajadores del “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances 
físico-financieros. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por su parte, se obliga a difundir al interior de la 
entidad federativa dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2013 y en 
los ejercicios subsecuentes, siempre que no se oponga a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta que se suscriba un nuevo Convenio que 
sustituya a éste. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013; las Reglas de Operación; los lineamientos y manuales que emita la 
“SECRETARÍA” para la ejecución de otros servicos, programas y actividades del SNE, y demás disposiciones 
jurídicas, aplicables en materia de subsidios. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con la 
Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre aquél y la referida Ley, 
prevalecerán las disposiciones del ordenamiento legal citado. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscará ser resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
seis tantos, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los cuatro días del mes de abril de dos mil 
trece.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, 
Manuel Sobrino Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 50, con una superficie 
aproximada de 05-50-32.662 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 50”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA, HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
161213, DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EXPEDIENTE SIN NÚMERO Y CON NÚMERO DE FOLIO 19520, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NÚMERO 01729, DE FECHA 19 DE OCTUBRE  DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL ENTONCES VIGENTE 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 50” , CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 05-50-32.662 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  589.68 METROS CON JUVENTINO CRESPO Y PAN 

AL SUR:  587.97 METROS CON JOSÉ ASUNCIÓN PECH Y UC 

AL ESTE:  93.74 METROS CON CAMINO 

AL OESTE:  93.46 METROS CON EJIDO SAN IGNACIO PETZBALAM 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA  DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER  INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NÚM. 247 X 6 Y 8, COLONIA SAN NICOLÁS NORTE, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chablé.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 52, con una superficie 
aproximada de 05-50-31.31 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 52”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA, HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
161208, DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EXPEDIENTE SIN NÚMERO Y CON NÚMERO DE FOLIO 19521, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON  OFICIO 
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NÚMERO 01730, DE FECHA 19 DE OCTUBRE  DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL ENTONCES VIGENTE 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 52” , CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 05-50-31.31 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  587.97  METROS CON HERMENEGILDO CAUICH Y CHALE 
AL SUR:  586.25 METROS CON ALFREDO CRESPO Y PECH 
AL ESTE:  93.74 METROS CON CAMINO 
AL OESTE:  93.74 METROS CON EJIDO SAN IGNACIO PETZBALAM 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NÚM. 247 X 6 Y 8 COLONIA SAN NICOLÁS NORTE, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chablé.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 55, con una superficie 
aproximada de 05-50-29.938 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 55”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA, HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
161214, DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EXPEDIENTE SIN NÚMERO Y CON NÚMERO DE FOLIO 19522, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NÚMERO 01731, DE FECHA 19 DE OCTUBRE  DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL ENTONCES VIGENTE 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 55” CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 05-50-29.938 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  586.25 METROS CON JOSÉ HERNILDO KUK TEC 

AL SUR:  584.52 METROS CON MANUEL CHAN Y DZUL 

AL ESTE:  94.05 METROS CON EJIDO DZEMUL 

AL OESTE: 94.01 METROS CON CAMINO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
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COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER  INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NÚM. 247 X 6 Y 8 COLONIA SAN NICOLÁS NORTE, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chablé.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 60, con una superficie 
aproximada de 05-50-25.76 hectáreas, Municipio de Motul, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Yucatán. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 60”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA, HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
161215, DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012, EXPEDIENTE SIN NÚMERO Y CON NÚMERO DE FOLIO 19523, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NÚMERO 01728, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL ENTONCES VIGENTE 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL “LOTE 60”, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 05-50-25.76 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  581.05 METROS CON DIONISIO TEÓFILO CHAN DZUL 

AL SUR:  579.31  METROS CON ERIK EK Y CHUC 

AL ESTE:  94.85 METROS CON CAMINO 

AL OESTE:  94.84 METROS CON SAN IGNACIO PETZBALAM 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA  DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER  INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA CALLE 35 
NÚM. 247 X 6 Y 8 COLONIA SAN NICOLÁS NORTE, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ POR 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Luis Fernando Mul Chablé.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Margaritas, con una superficie 
aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS MARGARITAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164319, DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LAS MARGARITAS”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  15 METROS CON JOSÉ HIBER VÁZQUEZ GARCÍA 

AL SUR:  15 METROS CON MARÍA IRMA GÓMEZ NIÑO 

AL ESTE:  50 METROS CON JOSÉ KELVIN ENRÍQUEZ RONZÓN 

AL OESTE:  50 METROS CON SAÚL VELÁZQUEZ ÁNGELES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyos Secos, con una superficie 
aproximada de 22-05-00 hectáreas, Municipio de Comitán de Domínguez, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “ARROYOS SECOS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164684, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “ARROYOS 
SECOS”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-05-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMITÁN DE 
DOMÍNGUEZ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE:  ENRIQUE GARCÍA 

AL SUR:  REYNALDO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

AL ESTE:  ERNESTO CRUZ LÓPEZ 

AL OESTE:  FAUSTO JIMÉNEZ LÓPEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 
22 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado María Cristina, con una superficie 
aproximada de 28-03-13.50 hectáreas, Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MARÍA CRISTINA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164698, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“MARÍA CRISTINA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 28-03-13.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  TERRACERÍA QUE CONDUCE A VILLAFLORES Y JUQUILA 

AL SUR:  JORDÁN MOLINA ESPINOSA 

AL ESTE:  IGLESIA CRISTO REY Y PUERTO LIMÓN DE MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ 

AL OESTE:  FRACCIÓN 12 DE MARIANA GÓMEZ HERNÁNDEZ Y SOFONÍAS MORALES CORZO (HOY GRUPO 
JUAN SABINES GUERRERO) 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
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PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 
22 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Fax, Ranchería Ignacio Allende, con 
una superficie aproximada de 00-37-50 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL FAX, RANCHERÍA 
IGNACIO ALLENDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164502, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL FAX, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-37-50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  50 MT. CON DEMETRIO VELÁZQUEZ PEDRO, INTERMEDIA AV. GOLFO DE MÉXICO 

AL SUR:  25 MT. ZONA FEDERAL INTERMEDIA AV. OCÉANO PACÍFICO Y 25 MT. CON NACIANSENO 
MARTÍNEZ LÓPEZ. 

AL ESTE:  50 MT. CON REY DAVID RUIZ VÁZQUEZ, INTERMEDIA CALLE PUERTO DE VERACRUZ Y 50 MT. 
CON NACIANSENO MARTÍNEZ LÓPEZ. 

AL OESTE:  50 MT. C/CARLOS MARIO MARTÍNEZ LÓPEZ Y 50 MT. C/BETHY FLORENTINA GONZÁLEZ POLA. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Fortuna, Ranchería Ignacio 
Allende, con una superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA FORTUNA, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164503, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA FORTUNA, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  50 METROS CON MICAELA PEDRO JOAQUÍN 

AL SUR:  50 MT. C/JOSÉ HERNÁN LORENZANA DOMÍNGUEZ, INTERM. AV. GOLFO DE MÉXICO 

AL ESTE:  50 MT. CON YOI ELESVAN ENRÍQUEZ RAMOS, INTERM. CALLE PTO. DE VERACRUZ 

AL OESTE:  50 METROS CON DAVID MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cascabel, Ranchería Ignacio 
Allende, con una superficie aproximada de 00-09-50 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CASCABEL, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164504, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
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2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL CASCABEL, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-09-50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  19 METROS CON JOSÉ HIBER VÁZQUEZ GARCÍA 

AL SUR:  19 METROS CON MARTÍN MORENO, INTERMEDIA AV. GOLFO DE MÉXICO. 

AL ESTE:  50 METROS C/NACIANSENO MARTÍNEZ LÓPEZ, INTERMED. C. PUERTO TAMPICO 

AL OESTE:  50 METROS CON JOSÉ HIBER VÁZQUEZ GARCÍA. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Tortugas, Ranchería Ignacio 
Allende, con una superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS TORTUGAS, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164505, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LAS TORTUGAS, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  50 MT. CON BLANCA IRENE VELÁZQUEZ RODRÍGUEZ. 

AL SUR:  50 MT. CON ZONA FEDERAL INTERMEDIA AV. OCÉANO PACÍFICO. 

AL ESTE:  50 MT. CON JOSÉ HIBER VÁZQUEZ GARCÍA, INTERMED. C. PUERTO ACAPULCO. 

AL OESTE:  50 MT. CON GLORIELA ARCHILA VELÁZQUEZ. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
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COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Herencia, Ranchería Ignacio 
Allende, con una superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA HERENCIA, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA HOY SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, ANTES SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 
REF. II-210-DGARPR 164506, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO 00252, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 
2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA HERENCIA, 
RANCHERÍA IGNACIO ALLENDE”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TONALÁ, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  50 METROS CON ZAIRA ULLOA MENDOZA 

AL SUR:  50 METROS CON BLANCA IRENE VELÁZQUEZ RODRÍGUEZ, INTERMEDIA AV. GOLFO DE 
MÉXICO. 

AL ESTE:  50 METROS C/REY DAVID RUIZ VÁZQUEZ, INTERMEDIA C. PUERTO ACAPULCO. 

AL OESTE:  50 METROS CON REY DAVID RUIZ VÁZQUEZ. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 
ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 22 
DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA LIC. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO 
DE OPERACIÓN TURÍSTICA, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PROGRAMAS REGIONALES, C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL C.P. CARLOS AGUIRRE MORALES, EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL, EL SECRETARIO DE TURISMO, CULTURA 
Y CINEMATOGRAFÍA, EL LIC. HARRY MANUEL GRAPPA GUZMÁN Y EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, EL 
C.P. IVÁN LÓPEZ FERNÁNDEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló el programa de subsidios U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la 
Oferta Turística”, el cual tiene entre sus objetivos los siguientes: 
a) Contribuir al desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el 

desarrollo de infraestructura y equipamiento, verificando que las condiciones económicas, 
sociales, políticas, climáticas, sanitarias y de seguridad, sean las adecuadas para el desarrollo y 
mantenimiento de la actividad turística. 

b) Que los proyectos de infraestructura y equipamiento que sean desarrollados con recursos del 
programa, cumplan con las especificaciones y características establecidas por “LA SECTUR”, 
que garanticen su viabilidad operativa y financiera. 

c) Contribuir y apoyar a las entidades federativas en la consolidación de los destinos turísticos del 
país a través del desarrollo de programas y proyectos turísticos detonadores y/o estratégicos; 
así como de la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor 
a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto. 

d) Mejorar la competitividad de los destinos turísticos a través del fortalecimiento de la oferta 
turística pública, buscando la diversificación de productos turísticos, a fin de generar, mantener o 
incrementar el empleo en las regiones y destinos turísticos, así como incrementar el volumen de 
turistas, el gasto, la estadía y la satisfacción de los visitantes. 
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5. Con fecha 14 de enero de 2013, se emitieron los Lineamientos para el otorgamiento de los subsidios 
con cargo al programa U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística”, para el ejercicio 
fiscal 2013, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de 
programas y proyectos en los siguientes rubros: 

a) Infraestructura y Servicios 

b) Mejoramiento de Imagen Urbana 

c) Equipamiento Turístico 

d) Mejora, Rehabilitación o Creación de Sitios de Interés Turístico 

e) Apoyo a Sistemas y Materiales de Información Turística 

f) Excelencia y Calidad de Productos Turísticos 

g) Rutas, Circuitos y Corredores Turísticos 

h) Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos. 

6. Con fecha 5 de marzo de 2013, fueron seleccionados por el Grupo de Evaluación Interna, un total de 
13 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los programas y proyectos que se detallan en 
el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al 
contenido del presente Convenio de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013. 

I.3 Que la Lic. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II, de la Ley General de Turismo; 5, fracciones I, XVI, XVII y XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Operación Turística, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones IV, VI, VIII, IX y X, y 7, fracciones I, II, III, IV, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, en su carácter de Director General de Programas 
Regionales, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 12, fracciones I, V y X, y 16, fracciones II, III, IV, V, 
VIII y XIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Que en términos de los artículos: 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 
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II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello 
en términos de lo establecido por la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a lo dispuesto por los artículos 49 y 50 de la misma Constitución. 

II.3 Que de conformidad con los artículos 9 fracciones III, VIII, XI y XII, 12, 19, 20, 27, 28, 32 Bis, 32 Ter, 
33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, este 
Convenio es también suscrito por el Encargado del Despacho de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, y los Secretarios de Desarrollo Social, de Turismo, Cultura y Cinematografía, y el 
Contralor General de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II.4 El C.P. Carlos Aguirre Morales, en su carácter de Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y en el Acuerdo de fecha 7 de mayo de 2013, publicado 
en la Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 178 de fecha 9 de mayo de 2013, conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 El Lic. Marcelo Montiel Montiel, en su carácter de Secretario de Desarrollo Social del Estado, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 27 y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 11, fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.6 El Lic. Harry Manuel Grappa Guzmán, en su carácter de Secretario de Turismo, Cultura y 
Cinematografía del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 
los artículos 32 Bis y 32 Ter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como, 2 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Cultura y 
Cinematografía del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 El C.P. Iván López Fernández, en su carácter de Contralor General del Estado, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son: 
el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Enríquez sin número, Zona Centro, código postal 91000, ciudad de Xalapa de Enríquez 
Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 
III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, 
fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 49, 50 de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, los artículos 9, 12, 19, 20, 27, 28, 32 Bis, 32 Ter, 33 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 7 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 



Jueves 18 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2013 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario U-001 “Apoyos para el Desarrollo 
de la Oferta Turística”, un importe de $65’000,000.00 (sesenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes 
que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Programa o 
Proyecto Nombre del Programa o Proyecto Subsidio 

autorizado 

1 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

1a. Etapa de la Revitalización del Centro Histórico de 
Veracruz "Rumbo a los 500 años" 

$19’000,000.00

2 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Andador Baluarte de Santiago en Veracruz $6’000,000.00

3 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

3a. Etapa de la Revitalización del Centro Histórico de 
Xalapa "Ciudad Cultural" 

$5’000,000.00

4 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

2a. Etapa del Mejoramiento de la Imagen Urbana de 
Tuxpan 

$5’000,000.00

5 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

6a. Etapa del Programa de Imagen Urbana de Papantla 
de Olarte 

$4’000,000.00

6 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

3a. Etapa del Mejoramiento de la Imagen Urbana de 
Córdoba 

$4’000,000.00

7 Equipamiento Turístico. 
1a. Etapa del Equipamiento Turístico de Jalcomulco 
"Destino de Aventura" 

$2’000,000.00

8 
Mejora, Rehabilitación o 
Creación de Sitios de Interés 
Turístico. 

1a. Etapa de la Modernización del World Trade Center de 
Boca del Río 

$9’700,000.00

9 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

2a. Etapa de la Revitalización de Naolinco "Joya de 
Veracruz" 

$2’000,000.00

10 Equipamiento Turístico. 
1a. Etapa del Desarrollo del Producto de Avistamiento de 
Aves en Chichicaxtle: Infraestructura y Equipamiento 

$1’500,000.00

11 
Excelencia y Calidad de 
Productos Turísticos 

Programa de Capacitación y Competitividad Turística $5’000,000.00

12 

Apoyo a las Estrategias y 
Toma de Decisiones, 
Estudios, Investigaciones y 
Proyectos. 

Proyecto Ejecutivo para la Construcción del Centro de 
Convenciones de Córdoba 

$0.00

13 

Apoyo a las Estrategias y 
Toma de Decisiones, 
Estudios, Investigaciones y 
Proyectos. 

Diagnóstico de Competitividad y Sustentabilidad del 
Destino 

$1’800,000.00

Tlacotalpan - Ciudad Patrimonio de la Humanidad $500,000.00

Veracruz-Boca del Río: Destino seleccionado:  $500,000.00

Xalapa: Destino seleccionado $500,000.00

Pueblo Mágico Papantla $100,000.00

Pueblo Mágico Xico $100,000.00

Pueblo Mágico Coatepec $100,000.00

 Importe total de los subsidios otorgados: $65’000,000.00
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los programas o 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de 
cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, y 14, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de 
dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos respecto del programa o proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada programa o 
proyecto de desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los programas y 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $130’000,000.00 (ciento treinta millones 
de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $65’000,000.00 
(sesenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA 
SECTUR”, conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los programas o proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme 
a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales 
se precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los programas o 
proyectos de que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por 
los recursos presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar a  
“LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de los 
veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa U-001 Apoyos para el Desarrollo de la 
Oferta Turística. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 
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• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del programa o proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales 
recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Administración de “LA SECTUR”, sita 
en Viaducto Miguel Alemán número 81, planta baja, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 
que cualquier modificación en monto, alcance, programa o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los programas o proyectos 
para los que fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto 
del presente, deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los programas o proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO 
DEL GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA 
U-001 “APOYOS PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA TURÍSTICA”, EN ESPECÍFICO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO NOMBRE DEL PROGRAMA O PROYECTO DE 
QUE SE TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas o proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos 
que excedan este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los programas y proyectos a que se refiere el presente 
Convenio, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
designará a un servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de 
obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto asignado al programa o proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de 
obra con un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la 
ejecución, control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos 
meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
otorgados para la ejecución de los programas y proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA, 
de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos respectivos de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”,  
el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los programas o 
proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente 
Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
programas o proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en los Anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los programas o proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se 
refiere el presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
programas y proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para 
ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos programas y proyectos se formulen y se integren a este 
instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los programas o proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los programas o proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 
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VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los programas y 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como, dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los programas o proyectos financiados con dichos 
recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. 
Asimismo será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de 
la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos y las 
metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2013. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los programas o proyectos objeto del mismo, le 
requiera cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como 
colaborar con dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección 
que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras 
federales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Operación Turística, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los programas y proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos programas y proyectos de parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de julio de 2013 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2013 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los programas o 
proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los 
recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año 
siguiente. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los programas o proyectos en que se presenten 
irregularidades o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual 
quedará debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que 
al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor de 
obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
programas o proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos 
estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos 
otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las 
disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice 
y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis,  
y a emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los programas o proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro 
de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los programas y proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y 
dependencia directa de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra 
parte como patrón sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral 
con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de 
seguridad social respecto de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los programas o proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se requerirá de la aprobación 
del Grupo de Evaluación Interna. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición,  
la información relacionada con la ejecución de los programas y proyectos a que se refiere el presente 
Convenio, salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas 
pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o 
cualquier otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando 
de manera conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno 
Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los programas y proyectos a que se 
refiere el presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, 
se deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero 
que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día veintiocho del mes de 
junio de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.-  
El Director General de Programas Regionales, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Encargado de la Secretaría de Finanzas y Planeación, Carlos 
Aguirre Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.-  
El Secretario de Turismo, Cultura y Cinematografía, Harry Manuel Grappa Guzmán.- Rúbrica.- El Contralor 
General del Estado, Iván López Fernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE POR EL EJERCICIO 2013 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2013 

No.  
Proyecto 

Tipo de Programa o 
Proyecto 

Nombre del Programa o Proyecto 
Subsidio 

autorizado 
Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

1a. Etapa de la Revitalización del Centro 
Histórico de Veracruz "Rumbo a los 500 
años" 

19,000,000 19,000,000 38,000,000 

2 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Andador Baluarte de Santiago en Veracruz 6,000,000 6,000,000 12,000,000 

3 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

3a. Etapa de la Revitalización del Centro 
Histórico de Xalapa "Ciudad Cultural" 

5,000,000 5,000,000 10,000,000 

4 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

2a. Etapa del Mejoramiento de la Imagen 
Urbana de Tuxpan 

5,000,000 5,000,000 10,000,000 

5 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

6a. Etapa del Programa de Imagen Urbana 
de Papantla de Olarte 

4,000,000 4,000,000 8,000,000 

6 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

3a. Etapa del Mejoramiento de la Imagen 
Urbana de Córdoba 

4,000,000 4,000,000 8,000,000 

7 Equipamiento Turístico. 
1a. Etapa del Equipamiento Turístico de 
Jalcomulco "Destino de Aventura" 

2,000,000 2,000,000 4,000,000 

8 
Mejora, Rehabilitación o 
Creación de Sitios de 
Interés Turístico. 

1a. Etapa de la Modernización del World 
Trade Center de Boca del Río 

9,700,000 9,700,000 19,400,000 

9 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

2a. Etapa de la Revitalización de Naolinco 
"Joya de Veracruz" 

2,000,000 2,000,000 4,000,000 

10 Equipamiento Turístico. 
1a. Etapa del Desarrollo del Producto de 
Avistamiento de Aves en Chichicaxtle: 
Infraestructura y Equipamiento 

1,500,000 1,500,000 3,000,000 

11 
Excelencia y Calidad de 
Productos Turísticos 

Programa de Capacitación y Competitividad 
Turística 

5,000,000 0 5,000,000 

12 

Apoyo a las Estrategias y 
Toma de Decisiones, 
Estudios, Investigaciones 
y Proyectos. 

Proyecto Ejecutivo para la Construcción del 
Centro de Convenciones de Córdoba 

0 5,000,000 5,000,000 

13 

Apoyo a las Estrategias y 
Toma de Decisiones, 
Estudios, Investigaciones 
y Proyectos. 

Diagnóstico de Competitividad y 
Sustentabilidad del Destino 

1,800,000 1,800,000 3,600,000 

Tlacotalpan - Ciudad Patrimonio de la 
Humanidad 

500,000 500,000 1,000,000 

Veracruz-Boca del Río: Destino 
seleccionado:  

500,000 500,000 1,000,000 

Xalapa: Destino seleccionado 500,000 500,000 1,000,000 

Pueblo Mágico Papantla 100,000 100,000 200,000 

Pueblo Mágico Xico 100,000 100,000 200,000 

Pueblo Mágico Coatepec 100,000 100,000 200,000 

13   Importe total de los subsidios otorgados: 65,000,000 65,000,000 130,000,000 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 2 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa 1a. Etapa de la Revitalización del Centro Histórico de Veracruz "Rumbo a los 500 años"

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía

Monto Comprometido $38,000,000.00 Federal $19,000,000.00 Estatal $19,000,000.00 Otro 
     

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
     

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 

2014 Responsables Comentarios 
2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er. mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Segundo M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
Trimestre Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

 J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Segundo M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
Trimestre J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 3 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa Andador Baluarte de Santiago en Veracruz  

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía  

Monto Comprometido $12,000,000.00 Federal $6,000,000.00 Estatal $6,000,000.00 Otro   
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Segundo M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
Trimestre Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

 J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Segundo M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
Trimestre J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar    
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 4 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa 3a. Etapa de la Revitalización del Centro Histórico de Xalapa "Ciudad Cultural"  

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía  

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000,000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro   
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar    
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 5 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa 2a. Etapa del Mejoramiento de la Imagen Urbana de Tuxpan

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía

Monto Comprometido $10,000,000.00 Federal $5,000,000.00 Estatal $5,000,000.00 Otro 
     

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
      

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 

2014 Responsables Comentarios 
2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

Avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar    
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 6 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa 6a. Etapa del Programa de Imagen Urbana de Papantla de Olarte  

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía  

Monto Comprometido $8,000,000.00 Federal $4,000,000.00 Estatal $4,000,000.00 Otro   
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M      

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M      

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

Avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M      

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M      

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

     
 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar    
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 7 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa 3a. Etapa del Mejoramiento de la Imagen Urbana de Córdoba

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía

Monto Comprometido $8,000,000.00 Federal $4,000,000.00 Estatal $4,000,000.00 Otro 
      

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
      

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M  

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

Avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M  

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 8 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa 1a. Etapa del Equipamiento Turístico de Jalcomulco "Destino de Aventura"  

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico.  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía  

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 

2014 Responsables Comentarios 
2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er. mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Segundo M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
Trimestre Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

 J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Segundo M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
Trimestre J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar    
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 9 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa 1a. Etapa de la Modernización del World Trade Center de Boca del Río  

Tipo de Programa o Proyecto Mejora, Rehabilitación o Creación de Sitios de Interés Turístico.  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía  

Monto Comprometido $19,400,000.00 Federal $9,700,000.00 Estatal $9,700,000.00 Otro   
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
     

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M  

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M  

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M  

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Segundo M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
Trimestre Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

 J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M  

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Segundo M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
Trimestre J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M  

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 10 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

            Mes del Reporte: de 2013 
Proyecto y/o Programa 2a. Etapa de la Revitalización de Naolinco "Joya de Veracruz"

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro 
     

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
     

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 11 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

   Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa 1a. Etapa del Desarrollo del Producto de Avistamiento de Aves en Chichicaxtle: Infraestructura y Equipamiento

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico. 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $1,500,000.00 Estatal $1,500,000.00 Otro 
     

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
      

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 

2014 Responsables Comentarios 
2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

Avance] 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 12 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

    Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Programa de Capacitación y Competitividad Turística

Tipo de Programa o Proyecto Excelencia y Calidad de Productos Turísticos
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal $5,000,000.00 Estatal $0.00 Otro 
      

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
     

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

Avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

     
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 13 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

    Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Proyecto Ejecutivo para la Construcción del Centro de Convenciones de Córdoba

Tipo de Programa o Proyecto Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos.
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía

Monto Comprometido $5,000,000.00 Federal Estatal $5,000,000.00 Otro 
      

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
     

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

Avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

     
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ANEXO 14 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

    Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Diagnóstico sobre Competitividad y Sustentabilidad del Destino: Tlacotalpan - Ciudad Patrimonio de la Humanidad; Veracruz-Boca del Río: Destino seleccionado; Xalapa: Destino seleccionado; Pueblo Mágico Papantla; 

Pueblo Mágico Xico; Pueblo Mágico Coatepec.  
Tipo de Programa o Proyecto Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos.
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo, Cultura y Cinematografía

Monto Comprometido $3,600,000.00 Federal $1,800,000.00 Estatal $1,800,000.00 Otro 
      

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
     

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real  Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 
Transferencia J J S S D D M M      

3 Contratación 
 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
del 1er. mes 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

Avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación 
Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 
Conforme al 

avance 
Existente 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación Segundo 
Trimestre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación 

Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre 

A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

     
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar

_____________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR SU TITULAR, LIC. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
OPERACIÓN TURÍSTICA, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS 
REGIONALES, C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE FOMENTO 
TURÍSTICO, C. SAÚL MARTÍN ANCONA SALAZAR; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
LIC. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 
C.P. MIGUEL ANTONIO FERNÁNDEZ VARGAS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre del año 2012 dentro de las asignaciones aprobadas para 
el Ramo 21 Turismo, contempló el programa de subsidios U-001 “Apoyos para el Desarrollo de 
la Oferta Turística”, el cual tiene entre sus objetivos los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el 
desarrollo de infraestructura y equipamiento, verificando que las condiciones económicas, 
sociales, políticas, climáticas, sanitarias y de seguridad sean las adecuadas para el desarrollo y 
mantenimiento de la actividad turística. 

b) Que los proyectos de infraestructura y equipamiento que sean desarrollados con recursos del 
programa, cumplan con las especificaciones y características establecidas por “LA SECTUR”, 
que garanticen su viabilidad operativa y financiera. 

c) Contribuir y apoyar a las entidades federativas en la consolidación de los destinos turísticos del 
país a través del desarrollo de programas y proyectos turísticos detonadores y/o estratégicos; 
así como de la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor 
a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto. 

d) Mejorar la competitividad de los destinos turísticos a través del fortalecimiento de la oferta 
turística pública, buscando la diversificación de productos turísticos, a fin de generar, mantener o 
incrementar el empleo en las regiones y destinos turísticos, así como incrementar el volumen de 
turistas, el gasto, la estadía y la satisfacción de los visitantes. 
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5. Con fecha 14 de enero del año 2013, se emitieron los “Lineamientos para el Otorgamiento de los 
Subsidios con cargo al Programa U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística” para el 
Ejercicio Fiscal 2013, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o 
ejecución de programas y proyectos de los siguientes rubros: 

a) Infraestructura y Servicios 

b) Mejoramiento de Imagen Urbana 

c) Equipamiento Turístico 

d) Mejora, Rehabilitación o Creación de Sitios de Interés Turístico 

e) Apoyo a Sistemas y Materiales de Información Turística 

f) Excelencia y Calidad de Productos Turísticos 

g) Rutas, Circuitos y Corredores Turísticos 

h) Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos. 

6. Con fecha 5 de marzo de 2013, fueron seleccionados por el Grupo de Evaluación Interna un total 
de 8 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los programas y proyectos que se detallan en el 
Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará 
al contenido del presente Convenio de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los estados, municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos, y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013. 

I.3. Que la Lic. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 5, fracciones I, XVI, XVII y XVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4. Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Operación Turística, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones IV, VI, VIII, IX y X y 7, fracciones I, II, III, IV, VIII y IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5. Que el C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, en su carácter de Director General de Programas 
Regionales, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 12, fracciones I, V y X, y 16, fracciones II, III, IV, V, 
VIII, y XIII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” QUE: 

II.1. En términos de los artículos 40, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y 12, 44, 55 y 57 de lo establecido por la Constitución Política 
del Estado de Yucatán; 2, 3, 12, 14, 22, 24, 27, 43 y 46 del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, el artículo 31 del decreto 07 en el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código de la Administración Pública de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del 
Estado de Yucatán, el día 5 de diciembre del año 2012 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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II.2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello 
en términos de lo establecido por la Constitución Política del Estado de Yucatán en sus artículos 44 y 
55, y en los términos de los artículos 12 y 14 del Código de la Administración Pública de Yucatán, 
demás disposiciones locales aplicables. 

II.3. De conformidad con los artículos 22 fracciones XIV y XVII del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, el artículo 22 fracción II del decreto 07 en el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código de la Administración Pública de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del 
Estado de Yucatán, el día 5 de diciembre del año 2012 y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
este Convenio es también suscrito por los secretarios de Fomento Turístico, Administración y 
Finanzas; y la Contraloría General del Estado, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II.4. El C. Saúl Martín Ancona Salazar, en su carácter de Secretario de Fomento Turístico del Estado, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 fracción XIV, 
27 fracción IV y 43 del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11 apartado B fracciones III, 
XI y XVII; artículo 18 fracción IX de la Ley del Fomento y Desarrollo de Turismo en Yucatán; 491 
fracciones I, IV, VI y IX del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.5. El Lic. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas 
del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
fracción II, fracción IV y 31 del decreto 07 en el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código de la Administración Pública de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del 
Estado de Yucatán, el día 5 de diciembre del año 2012; 11 apartado B fracciones III, XI y XVII 
del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6. El C.P. Miguel Antonio Fernández Vargas, en su carácter de Secretario de la Contraloría General del 
Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 22 
fracción XVII, 27 y 46 fracción IV del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11 apartado B 
fracciones III, XI y XVII, 525 fracciones I, II y III del Reglamento del Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos a que se refiere el presente convenio que garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.8. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la Calle 5 letra “B” número 293 por Calle 60, colonia Revolución, “Centro de Convenciones 
Yucatán Siglo XXI”, código postal 97118, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1. Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente convenio. 

III.2. Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224 
fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 3, fracción XX, 29 y 30 fracción II del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 12, 44, 55 y 57 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán; los artículos 2, 3, 12, 14, 22, 24, 27, 43 y 46 del Código 
de la Administración Pública de Yucatán; el artículo 22 fracción II y 31 del Decreto 07 en el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Código de la Administración Pública 
de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el día 5 de diciembre del año 2012; 
11 apartado B fracciones III, XI y XVII ; 89, 104, 491 fracciones I, IV, VI y IX, y 525 fracciones I, II y III 
del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2013 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados, y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario U001 “Apoyos para el Desarrollo 
de la Oferta Turística”, un importe de $60’000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto o Programa Nombre del Proyecto o Programa Subsidio 
autorizado 

1 Equipamiento Turístico. Modernización de Luz y Sonido e 
Implementación de Recorridos nocturno en la 
Zona Arqueológica de Chichén Itzá 

$24’900,000.00

2 Equipamiento Turístico. Modernización e Iluminación de las Grutas 
de Lol-Tún. 

$12’600,000.00

3 Excelencia y Calidad de 
Productos Turísticos. 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística. 

$3’000,000.00

4 Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Mundo Maya $2’000,000.00

5 Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Elaboración de Proyectos Ejecutivos $2’250,000.00

6 Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Diagnóstico sobre Competitividad y 
Sustentabilidad del Destino. 

● Mérida Destino Seleccionado 

● Pueblos Mágicos Izamal y Valladolid 

$700,000.00

$500,000.00

$200,000.00

7 Imagen Urbana. Comunidad Turística de Pixilá (PEC) $4’037,973.00

8 Imagen Urbana. Mejoramiento de la Imagen Urbana del Puerto 
de Sisal 

$10’512,027.00

 Importe total de los subsidios otorgados: $60’000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los programas o 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración 
de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8 y 9, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así 
como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidos respecto del programa o proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada programa o 
proyecto de desarrollo turístico señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los programas y 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $120’000,000.00 (ciento veinte millones 
de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $60’000,000.00 
(sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, 
conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 
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A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los programas o proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los programas o 
proyectos de que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por 
los recursos presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

● Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa U001 Apoyos para el Desarrollo de la 
Oferta Turística. 

● Domicilio Fiscal: avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosque de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

● Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

● Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del programa o proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales 
recibidos. 

● El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Administración de “LA SECTUR”, sita 
en Viaducto Miguel Alemán número 81, planta baja, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los programas o proyectos para lo que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por 
lo que cualquier modificación en monto, alcance programa o proyecto deberá estar formalizado mediante un 
convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los programas o proyectos 
para los que fueron otorgados. 
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La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto 
del presente, deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los programas o proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-001 
“APOYOS PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA TURÍSTICA”, EN ESPECÍFICO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO NOMBRE DEL PROGRAMA O PROYECTO DE QUE SE 
TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas o proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos 
que excedan este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los programas y proyectos a que se refiere el presente 
convenio, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
designará a un servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de 
obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto asignado al programa o proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de 
obra con un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la 
ejecución, control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos 
meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del presente Convenio, 
otorgados para la ejecución de los programas y proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA, 
de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos respectivos de 
este instrumento. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los programas o 
proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente 
Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
programas o proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, 
en los términos y plazos previstos en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los programas o proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se 
refiere el presente convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
programas y proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente convenio, sujetándose para 
ello al contenido del presente, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a 
los anexos específicos que por cada uno de dichos programas y proyectos se formulen y se integren 
a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los programas o proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los programas o proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los programas y 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los programas o proyectos financiados con dichos 
recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. 
Asimismo, será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de 
la documentación que soporte la misma. 
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XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 
2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto 
de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de 
este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos y 
las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2013. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los programas o proyectos objeto del mismo, le 
requiera cualesquier órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar 
con dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a “LA SECTUR”, por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

DÉCIMO PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMO SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Operación Turística, revisará en términos de lo dispuesto en la cláusula 
NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los programas y proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos programas y proyectos de parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMO TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del año 2013 
la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo 
los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos 
y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los programas o 
proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los 
recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar cinco puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales 
de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMO CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o 
rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los programas o proyectos en que se presenten 
irregularidades o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual 
quedará debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que 
al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, la ejecución de los 
programas o proyectos presenten un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados 
y no resulte conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMO TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice 
y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, 
y a emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los programas o proyectos objeto del presente y, en su caso, el reintegro 
de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMO TERCERA de este Convenio. 
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Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes 
y/o servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMO QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la cláusula DECIMA CUARTA, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMO SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los programas y proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y 
dependencia directa de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra 
parte como patrón sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral 
con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de 
seguridad social respecto de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMO SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMO TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMO OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los programas o proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se requerirá de la aprobación 
del Grupo de Evaluación Interna. 

DÉCIMO NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los programas y proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas 
pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 
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La difusión de los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente 
Convenio que la “ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o 
cualquier otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están 
realizando de manera conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, dando a éste el mismo peso que se 
dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los programas y proyectos a que se 
refiere el presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, 
se deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMO PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero 
que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día diez del mes de junio 
de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Carlos Joaquín González.- Rúbrica.- El Director 
General de Programas Regionales, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Yucatán: el Gobernador Constitucional del Estado, Rolando Rodrigo Zapata 
Bello.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Turístico, Saúl Martín Ancona Salazar.- Rúbrica.- El Secretario 
de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría 
General del Estado, Miguel Antonio Fernández Vargas.- Rúbrica.-  

 

ANEXO 1 

PROYECTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL. 

Modernización de Luz y Sonido e Implementación de 
Recorridos nocturno en la Zona Arqueológica de 
Chichén Itzá 

24’900,000.00 24,9000,000.00 49,800,000.00

Modernización e Iluminación de las Grutas de Lol-Tún.  12,600,000.00 12’600,00000 25’200,000.00

Programa Integral de Capacitación y Competitividad 
Turística. 

3’000,000.00 3’000,000.00 6’000,000.00

Mundo Maya 2’000,000.00 2’000,000.00 4’000,000.00

Elaboración de Proyectos Ejecutivos 2’250,000.00 2’250,000.00 4’500,000.00

Diagnóstico sobre Competitividad y Sustentabilidad del 
Destino. 

● Mérida Destino Seleccionado 

● Pueblos Mágicos Izamal y Valladolid 

700,000.00

500,000.00

200,000.00

700,000.00 
 

500,000.00 

200,000.00 

1’400,000.00

Comunidad Turística de Pixilá (PEC) 4’037,973.00  4’037,973.00

Mejoramiento de la Imagen Urbana del Puerto de Sisal 10’512,027.00 14’550,000.00 25’062,027.00

TOTAL $60’000,000.00 60’000,000.00 120’000,000.00
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Yucatán 

ANEXO 2 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
 
 
 

              Mes del Reporte:  de 2013 
Proyecto y/o Programa Modernización del Espectáculo de Luz y Sonido e Implementación de Recorridos Nocturnos en la Zona Arqueológica de Chichén Itzá  

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Yucatán  

Monto Comprometido $49,800,000.01 Federal $24,900,000.00 Estatal $24,900,000.00 Otro    
      

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
      

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones
1 Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia
J J S S D D M M   

3 Contratación   A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

            
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar   
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ANEXO 3 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
 
 
 

              Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Modernización e Iluminación en las Grutas de Lol-Tun  

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Yucatán  

Monto Comprometido $25,200,000.00 Federal $12,600,000.00 Estatal $12,600,000.00 Otro
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % % 
                

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia
J J S S D D M M   

3 Contratación   A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

            
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar   
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Yucatán 

ANEXO 4 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
 
 
 

              Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Programa Integral de Capacitación y Competitividad Turística  

Tipo de Programa o Proyecto Para la excelencia y calidad de los productos turísticos  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Yucatán  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000,000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro
     

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % % 
     

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia
J J S S D D M M

3 Contratación   A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

          
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Yucatán 

ANEXO 5 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
 
 
 

              Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Mundo Maya  

Tipo de Programa o Proyecto De Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Yucatán  

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % % 
                

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Posteriores a la Trasferencia J J S S D D M M   
3 Contratación A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
         

 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar   
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 Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Yucatán 

ANEXO 6 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  
  

              Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Elaboración de proyectos ejecutivos  

Tipo de Programa o Proyecto De Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Yucatán  

Monto Comprometido $4,500,000.00 Federal $2,250,000.00 Estatal $2,250,000.00 Otro
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % % 
                

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Posteriores a la Trasferencia J J S S D D M M   
3 Contratación  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
 M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
 SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

            
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar   
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Yucatán 

ANEXO 7 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
 
 
 

      Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Diagnóstico sobre competitividad y sustentabilidad del destino

Tipo de Programa o Proyecto De Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Yucatán

Monto Comprometido $1,400,000.00 Federal $700,000.00 Estatal $700,000.00 Otro
      

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%

Avance al Mes del Reporte % % %
      

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el 

pago de la parte proporcional del anticipo y 
aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Posteriores a la Trasferencia J J S S D D M M   
3 Contratación   A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

             
 
   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar   
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Yucatán 

ANEXO 8 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
 
 
 

              Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Comunidad turística rural Pixilá (PEC)  

Tipo de Programa o Proyecto Imagen Urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Yucatán  

Monto Comprometido $4,037,973.00 Federal $4,037,973.00 Estatal   Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago de la 

parte proporcional del anticipo y aportación Estatal 
Correspondiente 

35% A A J J O O E E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Posteriores a la Trasferencia J J S S D D M M   
3 Contratación A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago de 
estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
Estado de Yucatán 

ANEXO 9 
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
 
 
 

              Mes del Reporte: de 2013
Proyecto y/o Programa Mejoramiento de imagen urbana del Puerto de Sisal  

Tipo de Programa o Proyecto Imagen urbana  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de Yucatán  

Monto Comprometido $25,062,027.00 Federal $10,512,027.00 Estatal $14,550,000.00 Otro
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % % 
                

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 

de la parte proporcional del anticipo y aportación 
Estatal Correspondiente 

35% A A J J O O E E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30 A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Posteriores a la Trasferencia J J S S D D M M   
3 Contratación A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer Trimestre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
7 Segunda transferencia del 15% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa para 
el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M   

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Corporación Analítica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el ISSSTE.- Área de Responsabilidades.- Expediente SAN/007/2012.- 
Oficio OIC/AR/00/637/2004/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

CORPORACIÓN ANALÍTICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria, y 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 109 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la Resolución de fecha 24 de junio de 2013 que se dictó en el expediente número 

SAN/007/2012 mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción instaurado a la 

empresa Corporación Analítica, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la persona 

mencionada, de manera directa o por interpósita persona por el plazo de 3 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

24 de junio de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Marcos Olvera Anastacio.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Industrial Fiba, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
DS. 022/2012. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/008/13 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 

COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO INDUSTRIAL FIBA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, de las 
entidades de la Administración Pública Federal 
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos, y 67 de su Reglamento en relación con el artículo 70 inciso a) de 
las disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras  
y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; primero, 
segundo y octavo transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 
2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución  
de fecha 28 de junio de 2013, que se dictó en el expediente número DS. 022/2012, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa Grupo Industrial Fiba, S.A.  
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar  
en procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por el 
plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas  
y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 28 de junio de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía  
Alonzo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.5455 M.N. 

(doce pesos con cinco mil cuatrocientos cincuenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 17 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3182, 4.3220 y 4.3300 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Deutsche Bank 

México, S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 17 de julio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS  
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES  
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 119/2013-VII 
Quejoso: Erick Ramos Mendoza 

TERCERO PEJUDICADO 
FERNANDO BARRIENTOS MOLINA 
En los autos del Juicio de Amparo número 119/2013, promovido por Erick Ramos Mendoza, se ha 

señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el artículo 2 ° quedando a su disposición en el local de este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la 
demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con diez minutos del 
veintiuno de mayo de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional, así como que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días a través de quien sus intereses represente, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure  
el emplazamiento. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 25 de abril de 2013. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alfonso Bastida Conteras 
 Rúbrica. (R.- 369472)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 
Emplazamiento a la parte tercera perjudicada: 
“PREMERSA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1910/2012, 
promovido por Miguel Angel López Lugo, en su carácter de apoderado legal del quejoso Miguel Angel García 
Martínez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona con el 
carácter de tercera perjudicada en el juicio de garantías mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas 
que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 
62370, lo cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 10 de junio de 2013. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
 Rúbrica. (R.- 370323) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, trece de junio de dos mil trece. En los 
autos del Juicio de Amparo número 67/2013-III, promovido por Alfonso Chaparro Valentín, contra actos del 
Juez Cívico IZC-02 IZTACALCO 2, el diez de mayo de dos mil trece, se dictó un auto que se ordena emplazar 
a la parte tercera perjudicada José Ignacio Montes Sánchez, por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en un periódico de mayor circulación, a fin 
de que comparezca a este juicio de garantías a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se harán en términos de la Fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las nueve horas del dieciocho de julio 
de dos mil trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, acto reclamado la sentencia dictada 
por auto de tres de octubre de dos mil diez, dictada en el expediente IZC-02/DSS/TE/686890/031010. 

México, D.F., a 13 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 368489)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
MARIA INES TAVARES GUERRERO. 
En amparo 638/2012-I, promovido Julia Tavares Guerrero, contra actos del Juez Sexto de lo Civil ciudad y 

otra, se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en 
treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; en caso de no comparecer a 
señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal artículo 28 fracción 
II Ley Amparo aplicable al caso. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “El Excelsior”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jal., a 27 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Andrés Leyva Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 369192)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
SOLEDAD MONTEMAYOR MONTEMAYOR. 
y 
GUSTAVO GARCIA GONZALEZ 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1140/2012, PROMOVIDO POR JAIME ANTONIO BAZALDUA 
ROBLEDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEON, SE LE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
COMO EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SE PRESENTE A ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, 
COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, DEL AUTO DE ADMISION DE DEMANDA Y DEL ACUERDO 
DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA 
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CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA 
DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE, Y QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL 
EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR 
MEDIO DE LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 13 de junio de 2013. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Claudia Judith Patena Puente 
Rúbrica. 

(R.- 370213)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

ESTELA LURIA GOMEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 977/2012-III, del índice de este juzgado, promovido 

por ABRAHAM JIMENEZ GOMEZ, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su 
domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 
de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple de 
la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 4 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 

Rúbrica. 
(R.- 369818)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, veintiocho de 
mayo de dos mil trece: A Manuel Angel Vázquez Rodríguez.-En el juicio de amparo 903/2013-III, promovido 
por Miguel Angel Morales de la Cruz, contra el acto del Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Centro, 
Tabasco, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad se dictó el auto que en lo conducente dice: 
“…emplácese a Manuel Angel Vázquez Rodríguez, por medio de edictos, por lo que procédase a su 
expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber al tercero 
interesado referido, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; debiendo 
contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados de este 
Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Gonzalo Montejo Arias 

Rúbrica. 
(R.- 369939) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

LIS IDAMIS Y PAOLA JUDITH MARES HERNANDEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1328/2012, promovido por JAVIER ANTONIO PIÑERA BLANCO, contra 

actos del Juez Segundo de Control y de Juicio Oral y de otra autoridad, consistente en la resolución del 
veintiocho de agosto de dos mil doce; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 
2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlas por este medio como terceras perjudicadas, y se les hace 
saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia correspondiente 
de la demanda de amparo. 

Durango, Dgo., a 13 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. María Lucila Martínez Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 370125)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.335/2013 PROMOVIDO POR la quejosa GLORIA ROLDAN 
BAUTISTA, por derecho propio, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, AL 
TERCERO PERJUDICADO VICENTE RAMIREZ ROMERO, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE 
ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE DIAS, POR TRES VECES, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA 
QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 20 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 370172)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 789/2012, promovido por Regino Pérez Corrales, contra la 
resolución de uno de octubre de dos mil diez, dictado por la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en el toca penal 871/10-16. En el referido expediente, se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados Marilú Pérez Corrales por sí y como causahabiente de Santos Manuel Escobedo Camuñez, 
Guilebaldo Pérez Pedroza y a quien resulte causahabiente de Carlos Amador Rodríguez Martínez, por medio 
de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado 
a partir de la última publicación, comparezcan al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio 
en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores de carácter 
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personal se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación 
con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo 
dispuesto por su numeral 2°. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 6 de junio de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 370320)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 337/2013 que promueve ALAN ADAN SANCHEZ GUTIERREZ, 
en contra de la sentencia de tres de mayo de dos mil doce, dictada en el Toca 1028/2012, del índice del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ALEJANDRA 
C. SIFUENTES y/o ALEJANDRA COOPER HERNANDEZ, en su carácter de representante legal de la tercera 
perjudicada, se ordenó con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la anterior Ley de Amparo, acorde a su artículo 2º este medio a efecto de emplazarla 
para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del 
presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto 
judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las 
subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 4 de junio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 370118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas 
EDICTO 

““C. Ricardo Aguilar Esquinca. 
En los autos de la causa penal 47/2012-II, instruida en contra de Alfredo García Valencia y otro, por su 

probable responsabilidad en la comisión del delito portación de arma de fuego sin licencia, el doce de junio de 
dos mil trece, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se le 
ordenó notificar por edicto, para que comparezca debidamente identificado ante el Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, anexo al Centro Estatal para la Reinserción 
Social de Sentenciados número Catorce “El Amate”, ejido Lázaro Cárdenas, municipio de Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas; a la celebración de diversas diligencias en que tendrá participación a partir de las once 
horas del treinta y uno de julio de dos mil trece.”. 

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chis., a 12 de junio de 2013. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Chiapas, en funciones de Juez 

Lic. David León Matías 
Rúbrica. 

(R.- 370330) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

C. Martha Alicia Hernández Martínez. 
En los autos del juicio de amparo 2107/2012-II, promovido por Gricelda Montantes de la Fuente, contra 

actos del Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, en el cual Martha 
Alicia Hernández Martínez, tiene el carácter de tercero perjudicada, y tomando en consideración que no 
obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de vincularla al juicio, no se ha logrado 
su localización, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, que se han señalado las diez 
horas del treinta y uno de julio de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en este 
asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 7 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 370340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. MARIA DE 
LOURDES RIVERA MONTES, parte tercero perjudicada dentro de los autos del juicio de amparo 367/2013, 
se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se 
hace de su conocimiento que el quejoso JOSE DE JESUS PASCUAL CRESCENCIO, interpuso demanda de 
amparo contra actos del JUEZ DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA, y se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias 
simples de traslado. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 18 de junio de 2013. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Grover Eberth Feria Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 370342)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
RODOLFO AGUILAR CHAVEZ. 
Donde se encuentre. 
En la causa penal 101/2012, que se instruye contra ROLANDO IBARRA OVANDO, por el delito contra la 

salud, en la modalidad de narcomenudeo, por comercio, en su acepción de venta del estupefaciente 
denominado mariguana, previsto y sancionado por el artículo 475, párrafo primero, de la Ley General de 
Salud, en términos de la fracción III del artículo 13, del Código Penal Federal; se determinó que con 
fundamento en los artículos 36 y 83 del Código Federal de Procedimientos Penales se le notificara a 
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RODOLFO AGUILAR CHAVEZ, que se fijaron LAS DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL CUATRO 
DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, para que se presente con identificación oficial a las instalaciones que ocupa 
el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con sede en la tercera avenida norte número 
veintitrés, esquina con la tercera calle oriente, en esta ciudad, para el desahogo de la diligencia de careos 
procesales ordenados de oficio. 

Y para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación nacional, expido el presente en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veintiocho días 
del mes de mayo de dos mil trece. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. José de Jesús Soto Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 371030)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

RENE HORACIO PONCE RAMOS 
En los autos del juicio de amparo número 837/2013, promovido por MANUEL ROMO GARCES POR 

PROPIO DERECHO Y COMO APODERADO DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE TRANSPORTES 
INDUSTRIAL Y AUTOMOTRIZ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIBALE, contra actos de la JUNTA 
ESPECIAL NUMERO OCHO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y 
ACTUARIO ADSCRITO, se le ha señalado a usted como tercero interesado y, desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena, su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y 
hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por 
medio de la lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 370588)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 
con residencia en Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Inmobiliaria Vilec, sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo directo 365/2013, promovido por José Luis López Gutiérrez contra la resolución de doce de 

marzo de dos mil trece, emitida en el toca 197/2012 por la Primera Sala Civil Regional de Toluca, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, se dictó el proveído en el cual se ordenó notificar por medio de 
edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, el auto de siete de mayo pasado, en el cual se 
admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, hágase saber que cuenta con un plazo de 
quince días, a partir de la última publicación para formular alegatos o promover amparo adhesivo, y que si no 
señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír notificaciones, las subsecuentes se la harán 
por medio de lista, quedando a su disposición copia del proveído que se le notifica, en la Secretaría de 
Acuerdos. 

Toluca, Edo. de Méx., a 27 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Armando Gil Montes de Oca 
Rúbrica. 

(R.- 370726) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco, Gro. 
Sección Civil 

EDICTO 
 “UNION DE CREDITO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DE LA COSTA DE GUERRERO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
“EN CUMPLIMIENTO AUTO DE QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL JUEZ 

SEXTO DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO ODINARIO MERCANTIL 124/2012, PROMOVIDO 
POR RENE TRIGO RIZO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL CONTENCIOSO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, SE HACE 
DE SU CONOCIMIENTO QUE RESULTA SER DEMANDADA, RECLAMANDOSE LA CANCELACION DE 
LA INSCRIPCION DE ESA ENTIDAD MORAL PARTICULAR ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE GUERRERO, DELEGACION ACAPULCO, PARA 
OPERAR COMO ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO, ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE SU 
LIQUIDACION, SE CONCEDE EL TERMINO DE TREINTA DIAS, PARA QUE DE CONTESTACION A LA 
DEMANDA Y OPONGA LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE TUVIERE PARA ELLO, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO EN REBELDIA Y SE TENDRA POR CONFESADOS LOS 
HECHOS DE LA DEMANDA. 

ASIMISMO, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE AL CONTESTAR LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA, SEÑALE DOMICILIO UBICADO EN ESTA CIUDAD PARA QUE SE HAGAN 
LAS NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI, 
SE LE PRACTICARAN CONFORME A LAS REGLAS DE LAS QUE NO DEBAN SER PERSONALES, 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 1069 DEL CODIGO DE COMERCIO, QUEDA DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO COPIA DEMANDA Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS QUINCE DIAS DEL MES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.- DOY FE. 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Juan Manuel Díaz Núñez 

 Rúbrica. (R.- 370034)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdova 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
JAQUELINE PEREZ VALDEZ, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL MARIA CRISTINA 

ARANA TENORIO 
(TERCERA PERJUDICADA) 
Juicio de amparo 963/2012 del índice administrativo del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de 

Veracruz, con residencia en Córdoba. Quejoso Feliciano Hernández Ruíz. Autoridad responsable 1. Juez 
Tercero de Primera Instancia, residente en Orizaba, Veracruz y otra. Acto reclamado: la orden de aprehensión 
dictada por el Juez Tercero de Primera Instancia, con sede en Orizaba, Veracruz, dentro de los autos de la 
causa penal 261/2010; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercera perjudicada; puede apersonarse dentro de treinta 
días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, 
por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional 
señalada para las nueve horas con doce minutos del diecisiete de junio de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 11 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Guillermo Uscanga Salgado 
Rúbrica. 

(R.- 371039) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

MIRIAM LETICIA RIVAS CONTRERAS. 
En los autos del juicio de amparo 362/2013, promovido por Adriana Mondragón Ayala, contra actos de la 

Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y Actuario 
adscrito, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha 
señalado a usted como tercero perjudicada y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de 
once de abril de dos mil trece, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo 
de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones emitidas 
en el juicio de amparo 362/2013, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista en la que se 
publican los acuerdos, del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de 
la Ley de Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL 
VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de abril de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Guadalupe Vázquez Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 371141)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
C. BENJAMIN FERNANDEZ GARCIA Y NUT GARCIA PIÑON. 
TERCEROS INTERESADOS. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 791/2013, promovido por ISRAEL HERRERA BARRON, a través 

de su apoderado general para pleitos y cobranzas ANDRES ARROYO GARCIA, contra actos del Juez Cuarto 
de lo Civil de la ciudad de Puebla y otras autoridades; que se hace consistir en la negativa para realizar nota 
de traslado de dominio a favor de Israel Herrera Barrón en el juicio ejecutivo mercantil 358/2005 del índice del 
juzgado responsable; y al ser señalados ustedes, como terceros interesados y desconocerse su domicilio, con 
fecha veinte de junio de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 21 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Verónica Iturbide Román 

Rúbrica. 
(R.- 371297) 
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Coahuila de Zaragoza 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
 Por auto de fecha (25) veinticinco del mes y año en curso, dictado en el expediente número 1637/2009, 

relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado JOSE ALFREDO GUTIERREZ FALCON Y 
OTROS, en su carácter de Apoderados Jurídicos Generales para Pleitos y Cobranzas de CREDINOR, S.A. 
DE C.V. en contra de MARIBEL MORALES COMPEAN, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA VEINTIUNO 
DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que en el local del Juzgado Tercero de Primera Instancia en 
Materia Civil de este Distrito Judicial de Monclava, ubicado en Avenida Ciudad Deportiva con Avenida Estadio 
No. 1500, Fraccionamiento Ciudad Deportiva, de esta Monclova, Coahuila, tenga verificativo el remate en 
primera almoneda del bien embargado a la demandada MARIBEL MORALES COMPEAN, consistente en: 

UN INMUEBLE Y CONSTRUCCION UBICADO EN LA AVENIDA CONSTITUCION DE LA ZONA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA, CON UNA SUPERFICIE DE 645.56 METROS 
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE MIDE 28.50 METROS, 
COLINDA CON PROPIEDAD DE MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ VILLARREAL DE GONZALEZ Y SR. 
HIPOLITO GONZALEZ SALDIVAR; AL SUR MIDE 27.00 METROS, COLINDA CON PROPIEDAD DE 
DONACIANO AGUILAR; AL ORIENTE MIDE 22.47 METROS, COLINDA CON AVENIDA CONSTITUCION; Y 
AL PONIENTE MIDE 25.11 METROS, COLINDA CON LA CALLE ALTOS IBARRA; E INSCRITO BAJO LA 
PARTIDA 21993, LIBRO 220, SECCION I, DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL SEIS. 

Se hace saber que servirá de base para el remate la cantidad de $5´000,000.00 (CINCO MILLONES DE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio fijado por el perito y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad señalada. 

Así mismo, se ponen de manifiesto los planos que hubieren y estarán a la vista los avalúos a los postores. 
NOTA: Para su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

la tabla de avisos de este juzgado. 
Atentamente 

Monclova, Coah., a 27 de junio de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdo y Trámite del Juzgado Tercero de Primera Instancia 

en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova 
Lic. Dinorah Maldonado Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 371321)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio Ordinario Civil 25/2009 
Actuaciones 

EDICTO 
DEMANDADOS 
INDALECIO FLORES GONZALEZ 
EMPRESA FLOMAC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE 
En el expediente 25/2009, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por Angel Arce López, 

apoderado de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, así como del Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como 
Institución Fiduciaria, en el Fideicomiso 1936 denominado Apoyo al Rescate de Autopistas Concesionadas 
(FARAC), mediante proveído de cuatro de julio de dos mil trece, se acordó que para realizar el desahogo de la 
confesional personalísima a cargo del demandado Indalecio Flores González y de la empresa FLOMAC, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente la represente con facultades para 
absolver posiciones; se señalan las once horas con veintidós minutos del veinticuatro de julio de dos mil trece, 
en términos del artículo 106 del código adjetivo de la materia. 

Asimismo, se apercibe a los demandados Indalecio Flores González y la empresa FLOMAC, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante legal, que en caso de estar legalmente 
notificado y no comparecer sin justa causa, se les tendrá por confesos de las posiciones que previamente 
sean declaradas de legales, previo impulso de la parte actora. Doy fe. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Patricia Solís Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 371383) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA PERJUDICADO: BINYAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO 

DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En los autos del juicio de amparo, expediente 241/2013-I, promovido por Angel Luis Ortiz Monasterio 

Castellanos, por derecho propio, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal y otras, como se desconoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada 

Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, conforme al proveído de veintiuno de junio de dos mil trece, se 

ordena emplazarla al presente juicio de amparo por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías; asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este juzgado a hacer 

valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 

harán por lista de acuerdos de este Juzgado; asimismo, se hace de su conocimiento que mediante proveído 

de catorce de junio del presente año, se señalaron las once horas treinta minutos del cinco de julio de dos mil 

trece, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 

(R.- 370532)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: BINYAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 240/2013-V, promovido por Félix José Santander García contra 

actos del Juez Trigésimo Cuarto Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del Juez Tercero 
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Civil de Tlalnepantla Estado de México, Secretario de Hacienda y Crédito Público, Registrador de la Oficina 

Registral de Naucalpan , Instituto de la Función Registral, estos último del Estado de México, y como no se 

conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 

ha ordenado en proveído de veinticinco de junio de dos mi trece, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los 

que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 

disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que 

cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 

que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 

constitucional, y como está ordenado en el proveído de catorce de junio de dos mil trece, se señalaron las 

diez horas con treinta minutos del doce de julio del presente año, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 370534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito  

en Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

MARIA DE LOS ANGELES ZAMORA GARCIA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 138/2013-VIII, promovido por Julia Jiménez Barrera y Pablo Torres 

Barrera, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Morelos y otras autoridades, reclamando: “a) el procedimiento denominado juicio laboral seguido en nuestra 
contra ante la autoridad responsable ordenadora citada en el capítulo correspondiente, toda vez que el mismo 
es violatorio de nuestras garantías así como contraria a la letra e interpretación de la Ley aplicable al caso.  
b) Los efectos y consecuencias de dicho procedimiento juicio laboral del cual emana un laudo y que se 
pretende cumplir por parte el C. Actuario adscrito a la H. Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, siendo la materialización de la resolución “laudo” es decir el 
requerimiento de pago y/o embargo de nuestras pertenencias de manera ilegal sin que se cumplan las 
formalidades de Ley.” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de 
tercera perjudicada y al desconocerse su domicilios actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
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la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 
se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para  
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 31 de mayo de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Ana María Jiménez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 369643)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero,  
con residencia en Acapulco 

EDICTO 

"COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA DE GOLF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
"SALVADOR RIO DE LA LOZA POSTIGO" 
“MIGUEL ANGEL LEYVA URQUIA" 
"CUMPLIMIENTO AUTO DE TRECE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, JUICIO DE AMPARO 1367/2012, PROMOVIDO POR 
TADASHI KATAOKA MATSUMOTO, POR CONDUCTO DE APODERADO RAYMUNDO JORGE MEDINA 
SANCHEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SE HACE 
CONOCIMIENTO RESULTA CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, TERMINOS ARTICULO 5o, 
FRACCION III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL PROCECIMIENTOS CIVILES 
APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE LES MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A 
SU INTERES CONVINIERE SE APERSONEN, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO 
FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, SEGUNDO 
PISO, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, 
GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TERMINO TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO DE NO COMPARECER 
LAPSO INDICADO, ULTERIRORES NOTIFICACIONES AUN CARACTER PERSONAL SURTIRAN 
EFECTOS POR LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. EN 
INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
OCHO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, PARA CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA 
DISPOSICION EN SECRETARIA JUZGADO COPIA DEMANDA DE AMPARO”. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS VEINTE DIAS DE JUNIO DE 
DOS MIL TRECE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Angel Pérez Peralta 

Rúbrica. 
(R.- 370733) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Juan Carlos Hernández Hernández (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 58/2012-IV, instruido contra María Reyna De la Rosa De León, por el delito 

contra la salud, el veintiuno de junio del dos mil trece, se dictó un proveído en el cual se señalaron las diez 
horas quince minutos del dos de agosto del dos mil trece, para el desahogo de la diligencia testimonial a cargo 
de Juan Carlos Hernández Hernández, así como las once horas quince minutos del mismo día para el 
desahogo de la diligencia de careos con la procesada María Reyna De la Rosa De León, ordenándose la 
notificación de Juan Carlos Hernández Hernández, por medio de edictos en atención a que se desconoce su 
domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá 
comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, 
debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 21 de junio de 2013. 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Miriam Lizeth Rosillo Villagómez 
Rúbrica. 

(R.- 370756) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 

Expediente: 4153/12-07-03-7 
Actor: Prisma Construcciones de Nayarit, S.A. de C.V. 

EDICTO 
SALVADOR CADENAS VERDUZCO, JULIO FRANCISCO MORENO, MANUEL CADENAS ZAVALA, 

ROSENDO GOMEZ CARRILLO, JOSE MIGUEL MARTINEZ ORTEGA Y JOSE LUIS JIMENEZ LUNA. En los 
autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra del Administrador Local de Auditoría 
Fiscal de Tepic, en el que demanda la nulidad de oficio número 500-58-00-02-02-2012-2319 de fecha 29 de 
febrero de 2012, emitida por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Tepic, por el que se determina un 
crédito en cantidad total de $490,566.44, así como también se determinó un reparto adicional de utilidades en 
cantidad total de $72,768.07; con fecha veintisiete de mayo de 2013 se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar en su carácter de terceros interesados a SALVADOR CADENAS VERDUZCO, JULIO FRANCISCO 
MORENO, MANUEL CADENAS ZAVALA, ROSENDO GOMEZ CARRILLO, JOSE MIGUEL MARTINEZ 
ORTEGA Y JOSE LUIS JIMENEZ LUNA, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual se le hace saber que tienen un término de 
cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca ante esta Tercera Sala Regional de Occidente, ubicada en avenida Américas número 
877, 2o. piso, ente Colomos y Florencia, colonia Providencia, Sector Hidalgo, código postal 44620, 
Guadalajara, Jalisco, apercibidos de que en caso contrario, se les tendrá por precluído su derecho a 
comparecer a juicio, se les hace saber que las copias para su traslado están a su disposición en las oficinas 
de la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente; así mismo, se les apercibe, que de no 
comparecer en tiempo y forma, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico. Para su 
publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

Guadalajara, Jal., a 19 de junio de 2013. 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia

Magistrado Juan Manuel Arias González 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Hilda Patricia Vargas Durán 

Rúbrica. 
(R.- 370687) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Chihuahua 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia Novena del Ministerio Público de la Federación, 

con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O A SU REPRESENTANTE LEGAL, DE UN 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE TALES DE MILETO NUMERO 4485, DE LA COLONIA MONUMENTAL, 
CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA/1618/2011-IX-A, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO 
INMUEBLE, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO; Y SE LE 
APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO, ANTE EL C. LICENCIADO HORACIO NERI PEREZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA NOVENA INVESTIGADORA, DE LA 
SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, DE LA DELEGACION ESTATAL DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN CHIHUAHUA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820, FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, 
CON NUMERO DE TELEFONO 6398660; EL BIEN INMUEBLE DE QUE SE TRATA, CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chih., a 21 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Novena Investigadora 
Lic. Horacio Neri Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 371369)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I en Guasave, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO PICK 
UP, LINEA F-150 4X4, DOBLE CABINA, CON PLACAS DE CIRCULACION TX-59480, PARA EL ESTADO DE 
SINALOA, COLOR GRIS CON NUMERO DE SERIE 1FTPW14504KA07341; LO ANTERIOR SE 
ENCUENTRA ASEGURADO EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/192/2012/M-I, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL  
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y EL QUE RESULTE, HACIENDOLE DEL CONOCIMIENTO, QUE  
EN FECHA TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
DICHO BIEN, POR LO QUE SE DEBERA DE MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL C. LICENCIADO VICENTE CORBERA NORZAGARAY, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO  
DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA MESA I INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN BOULEVARD  
16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE LA COLONIA 
CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL  
GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guasave, Sin., a 25 de marzo de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Mesa I de Procedimientos Penales 

en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Vicente Corbera Norzagaray 

Rúbrica. 
(R.- 371374) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I en Guasave, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR, Y/O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO EN 
RELACION AL VEHICULO QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 1).- UNA CAMIONETA MARCA DODGE, 
LINEA HEMI, TIPO PICK-UP, MODELO 2010, BLINDADO, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE SERIE 
3D7J61ET7AG124698, PLACAS DE CIRCULACION UA35596 DEL ESTADO DE SINALOA. MISMO QUE EN 
LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/071/2011/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN y/o 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; TODA VEZ QUE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE ESE BIEN, RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. 
LIC. CONRADO MARROQUIN TORRES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
ADSCRITO A LA MESA I INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE 
ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD 
DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 7 de julio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Conrado Marroquín Torres 

Rúbrica. 
(R.- 371380)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa II en Guasave, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO AUTOMOTOR, MARCA 
DODGE, MODELO 2009, LINEA NITRO, TIPO JEEP, SIN PLACAS DE CIRCULACION, COLOR AZUL, CON 
NUMERO DE SERIE 1D8GT28K59W784632, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/GUAS/211/2010/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE BIEN; ASI MISMO SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN 
VEHICULO MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKKE, COLOR GUINDA, PLACAS DE CIRCULACION  
509-1KD DE ESTADO DE COLORADO, EUA, CON NUMERO DE SERIE 1J4GW58S9XC745607, QUE EN 
LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/172/2010/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN y/o 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN, RAZON POR LA CUAL DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA LARISSA DE LA LUZ TABOADA GONZALEZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA II INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD PEDRO INFANTE 
SIN NUMERO, DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 21 de septiembre de 2010. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de las Mesa II Investigadora 
Lic. Larissa de la Luz Taboada 

Rúbrica. 
(R.- 371384) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Procedimientos Penales “A” 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa del Caso 

Culiacán, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/SIN/CLN/AMPFDC/1271/2010, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 
fracciones II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica al C. legítimo propietario o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del vehículo que obra en la 
AP/SIN/CLN/AMPFDC/1271/2010, el cual es el siguiente; (01) un semirremolque, tipo caja cerrada con 
thermoking, Dato manufacture 21-96, modelo 7811TZ-1A-48, color blanco marca Great Dane Trailers Inc., sin 
placas de circulación, identificación vehicular 1GRAA9623TW062725, con dos ejes de llantas dimensiones 
14.60 largo X 2.55 ancho metros; lo cual se notifica a su propietario, poseedor o representante legal, así como 
a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite su propiedad lícita. Lo anterior para efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta mesa investigadora del caso de la 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en Carretera a Navolato kilómetro 9.5, colonia 
Bachigualato, código postal 80140, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, lugar en donde se les pondrá a su 
disposición las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en 
caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el 
artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 25 de julio de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa del Caso 

Lic. Narciso Vargas Carrillo 
Rúbrica. 

(R.- 371392)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal San Luis Potosí 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
del Centro de Operaciones Estratégicas 

San Luis Potosí 
PUBLICACION POR EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA, A.P. PGR/SLP/SLP-COE/1099/CS/2011, ANTE EL LIC. SERGIO 
HERNANDEZ JASSO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL CENTRO 
DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, SE ORDENA NOTIFICARLE POR ESTE CONDUCTO A LA 
PERSONA PROPIETARIA DEL VEHICULO TIPO FIAT, MARCA PALIO ELX, MODELO 2004, TIPO SEDAN 
CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
9BD17240X43063633, MISMO QUE FUE PUESTO A DISPOSICION DE ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL 
DENTRO DE LA PRESENTE INDAGATORIA POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, LO ANTERIOR AL IGNORAR NOMBRE Y DOMICILIO SE 
HACE DEL CONOCIMIENTO QUE AUTORIDAD DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL 
MISMO, Y QUE EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA CON RESPECTO 
AL ASEGURAMIENTO DEL REFERIDO VEHICULO, SE PROCEDERA DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES  
DEL SECTOR PUBLICO; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL, 181 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LO QUE 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, DE LO CONTRARIO DICHO VEHICULO QUEDARA A DISPOSICION 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 28 de noviembre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Sergio Hernández Jasso 
Rúbrica. 

(R.- 371397) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia del Ministerio Público de la Federación de Delitos Diversos  
Mesa Unica en Zihuatanejo, Estado de Guerrero 

Mesa I 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE: UN VEHICULO CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS PLACAS XCN-33-41, DEL EDO. DE TAMAULIPAS, MARCA FORD, AÑO DE MODELO 
2002, MODELO ESCAPE, CLASE CAMIONETA, COLOR GRIS, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FMYU03172KD24822, PAIS DE ORIGEN MEXICO, COLOR GRIS; QUE SE ENCUENTRA 
AFECTOS EN LA AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/ZIH/M-I/112/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS  
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y DE LOS CUALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL  
C. LICENCIADO ARMANDO MILLAN CONTRERAS, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA DE DELITOS DIVERSOS, EN ZIHUATANEJO ESTADO DE 
GUERRERO, CON DOMICILIO EN CALLE OYAMEL, LOTE 3, MANZANA 9, COLONIA EL HUJAL, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Zihuatanejo, Gro., a 13 de abril de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia de Delitos Diversos 
Lic. Miguel Angel Astudillo Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 371399)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Tecpan de Galeana, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO 
CAMIONETA, MODELO ESTAQUITAS, TIPO DE CARROCERIA DOS PUERTAS PICK UP, COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION GY-77-515 DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3N6DD14537K010271, MODELO 2007; ASEGURADO DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/TEC/COE/053/2011, INICIADA POR UN DELITO CONTRA LA SALUD, 
EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, DECRETANDOSE SU ASEGURAMIENTO, RAZON 
POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL LICENCIADO JOSE 
JERONIMO MARTINEZ VICTORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR 
DEL CENTRO DE OPERACION ESTRATEGICA, CON DOMICILIO EN CALLE GALILEO GALILEI NO. 3, 
FRACCIONAMIENTO AJUQUIAC, EN TECPAN DE GALEANA, GUERRERO; CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Tecpan de Galeana, Gro., a 10 de abril de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. José Jerónimo Martínez Victorio 
Rúbrica. 

(R.- 371402) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal San Luis Potosí 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa IV Investigadora 
San Luis Potosí, S.L.P. 

PUBLICACION POR EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 181, 182, 182-A Y 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS, SE NOTIFICA Y SE HACE SABER A QUIEN 
RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL INMUEBLE MARCADO CON EL NUMERO 828 DE LA CALLE 
CUARZO DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL SUR, EN ESTA CIUDAD CAPITAL DE SAN LUIS 
POTOSI, QUE FUE DECRETADO SU ASEGURAMIENTO MINISTERIAL POR PARTE DE ESTA 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LA INDAGATORIA MARCADA CON EL 
NUMERO A.P.PGR/SLP/SLP/IV/1087/D/2011, AHORA MARCADA CON EL NUMERO 
A.P.PGR/SLP/SLP/IV/394/D/2012, MISMA QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS Y CONTRA LA SALUD, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O 
GRAVARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA 
LICENCIADA GEMMA RODRIGUEZ HERRERA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA MESA IV INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE REPUBLICA DE 
POLONIA NUMERO 370 DE LA COLONIA LOMAS DE SATELITE, EN SAN LUIS POTOSI, CAPITAL DEL 
ESTADO DEL MISMO NOMBRE; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 14 de noviembre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV 
Lic. Gemma Rodríguez Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 371403)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal San Luis Potosí 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora, 

subsede Matehuala, S.L.P. 
PUBLICACION DE EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 181, 182, 182-A, Y 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE NOTIFICA Y SE HACE 
SABER AL C. JUAN DE DIOS MARTINEZ GANDARA Y/O QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL 
VEHICULO TIPO CAMION DE TRES EJES, MARCA FORD, SUBMARCA F 600, MODELO 1975, NUMERO 
DE SERIE AC5JRD61289, CON PLACAS DE CIRCULACION 001-FB-4, QUE FUE DECRETADO SU 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL POR PARTE DE ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE FEDERACION, 
DENTRO DE LA INDAGATORIA MARCADA CON EL NUMERO A.P. PGR/SLP/MATEH/037/CS/2012, MISMA 
QUE SE INSTRUYO EN CONTRA DE JOSE ARTURO REYES AGUILAR Y GERARDO GONZALEZ ROJAS, 
POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE TRANSPORTE, DE LA CUAL SE 
DERIVA LA PRESENTE INDAGATORIA EN LA CUAL SE ACTUA, RAZON POR LO QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA MONICA CECILIA LUNA BARRIENTOS, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITA A LA SUBSEDE DE MATEHUALA, SAN LUIS 
POTOSI, CON DOMICILIO EN CALLE FRESNOS NUMERO 307, COLONIA LA FINCA EN MATEHUALA, 
SAN LUIS POTOSI; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Matehuala, S.L.P., a 5 de octubre de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Investigador, adscrita a la Subsede Matehuala 
Lic. Mónica Cecilia Luna Barrientos 

Rúbrica. 
(R.- 371404) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal San Luis Potosí 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa V Investigadora 
San Luis Potosí, S.L.P. 

PUBLICACION EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 181, 182, 182-A Y 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS, SE NOTIFICA Y SE HACE SABER A QUIEN 
RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE BUDAPEST 
NUMERO 350, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MARIA CECILIA EN ESTA CIUDAD DE SAN LUIS 
POTOSI, QUE FUE DECRETADO SU ASEGURAMIENTO MINISTERIAL POR PARTE DE ESTA 
REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LA INDAGATORIA MARCADA  CON  EL 
NUMERO AP/PGR/SLP/SLP-V/557/D/2012, MISMA QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE  DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y QUE  DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TITULAR DE LA MESA V, INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE REPUBLICA DE POLONIA 
NUMERO 370 DE LA COLONIA LOMAS DE SATELITE, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, CAPITAL; 
CAUSA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 21 de noviembre de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V 
Lic. Mauricio Oswaldo Tovar Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 371405)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Altamirano, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, A 24 VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO 2012, DERIVADO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/GRO/ALT/COE/25/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO; NOTIFIQUESE QUIEN RESULTE SER EL PROPIEATARIO DE LO 
SIGUIENTE: 1 (UNA) MOTOCICLETA, COLOR ROJO, MARCA ITALIKA, MODELO 2010, CON NUMERO DE 
SERIE 3SCPATCS8A1012098, SIN PLACAS, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN REGULARES 
CONDICIONES; DE LO CUAL SE AUTORIZA LA DEVOLUCION DE LA MISMA, LA CUAL FUE PUESTA A 
DISPOSICION POR ELEMENTOS DE LA POLICIA FEDERAL, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL CENTRO DE 
OPERACION ESTRATEGICA, A RECIBIR LA DEVOLUCION DE LA MOTOCICLETA Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, LA MOTOCICLETA CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Altamirano, Gro., a 24 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Miguel Angel Astudillo Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 371408) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Altamirano, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, A 24 VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO 2012, DERIVADO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/GRO/ALT/COE/25/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; NOTIFIQUESE QUIEN RESULTE SER EL 
PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: CAMIONETA FORD LINCOLN, MODELO 2004, COLOR BLANCA, CON 
NUMERO DE SERIE 1FTRF04514KA03205, PLACAS MHP3645 DEL ESTADO DE MEXICO, CON LLAVE 
DE ENCENDIDO, LA CUAL FUE PUESTA A DISPOSICION POR LA POLICIA FEDERAL, DE LO CUAL SE 
AUTORIZA LA DEVOLUCION DE LA MISMA, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A FIN DE QUE COMPAREZCA A RECIBIR LA 
DEVOLUCION DEL VEHICULO ASEGURADO DENTRO DEL PLAZO DE 90 DIAS NATURALES A PARTIR 
DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION TITULAR DEL CENTRO DE OPERACION ESTRATEGICA CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
ALTAMIRANO, O EN CASO DE ASI NO HACERLO EL VEHICULO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Altamirano, Gro., a 24 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Miguel Angel Astudillo Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 371409)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal San Luis Potosí 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora, 

subsede Matehuala, S.L.P. 

POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 181, 182, 182-A, Y 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE NOTIFICA Y SE HACE 
SABER A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA CHEVROLET, SUBMARCA 
CHEYENNE 2500, MODELO 2006. TIPO PICK UP DOBLE CABINA CUATRO PUERTAS, CON NUMERO DE 
SERIE 2GCEK13TX61246076, SIN PLACAS DE CIRCULACION, QUE FUE DECRETADO SU 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL POR PARTE DE ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE FEDERACION, 
DENTRO DE LA INDAGATORIA MARCADA CON EL NUMERO A.P. PGR/SLP/MATEH/041/D/2010, MISMA 
QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR EL DELITO DE VIOLACION 
A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y/O LO QUE RESULTE, RAZON POR LO 
QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA MONICA CECILIA LUNA BARRIENTOS, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITA A LA SUBSEDE DE MATEHUALA, 
SAN LUIS POTOSI, CON DOMICILIO EN CALLE FRESNOS NUMERO 307, COLONIA LA FINCA EN 
MATEHUALA, SAN LUIS POTOSI; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Matehuala, S.L.P., a 5 de noviembre de 2012. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Investigador, adscrita a la subsede Matehuala 
Lic. Mónica Cecilia Luna Barrientos 

Rúbrica. 
(R.- 371410) 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de julio de 2013 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Altamirano, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, A 24 VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO 2012, DERIVADO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/GRO/ALT/COE/06/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA SALUD; NOTIFIQUESE 
QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE 1 (UNA) MOTOCICLETA, COLOR ROJO, 
MARCA ITALIKA, CON NUMERO DE SERIE 3SCPATCS8A1002431, SIN PLACAS, MISMA QUE SE 
ENCUENTRA EN REGULARES CONDICIONES; DE LO CUAL SE AUTORIZA LA DEVOLUCION DE LAS 
MISMAS, LAS CUALES FUERON PUESTAS A DISPOSICION DEL EJERCITO MEXICANO, EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A 
FIN DE QUE COMPAREZCA A RECIBIR LA DEVOLUCION DE LA MOTOCLICLETA DENTRO DEL PLAZO 
DE 90 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE. 

Ciudad Altamirano, Gro., a 24 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Miguel Angel Astudillo Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 371412)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Altamirano, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, A 24 VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO 2012, DERIVADO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/GRO/ALT/COE/26/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE EXPLOSIVOS; NOTIFIQUESE QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LO 
SIGUIENTE: UNA (1) CAMIONETA MARCA CHEVROLET, PICK UP, MODELO 1995, No. SERIE: 
1GCEC14Z4SZ127005, COLOR ROJA, SIN PLACAS DE CIRCULACION; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL 
CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, EN LA CIUDAD DE ALTAMIRANO, GUERRERO, EL 
VEHICULO CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Altamirano, Gro., a 24 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Miguel Angel Astudillo Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 371414) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Delitos Diversos 

Mesa Unica en Zihuatanejo, Estado de Guerrero 
Mesa I 

Zihuatanejo, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA BMW, MODELO X3, 
SIN PLACAS, CON NUMERO DE SERIE WBAPA91056WA27288, MODELO 2006, COLOR GRIS; QUE SE 
ENCUENTRA AFECTO EN LA AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/ZIH/M-I/92/2012, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y DE LOS CUALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL C. LICENCIADO ARMANDO MILLAN CONTRERAS, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA DE DELITOS DIVERSOS, EN ZIHUATANEJO ESTADO DE 
GUERRERO, CON DOMICILIO EN CALLE OYAMEL, LOTE 3, MANZANA 9, COLONIA EL HUJAL, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Zihuatanejo, Gro., a 20 de junio de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia de Delitos Diversos 
Lic. Juan José Rodríguez Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 371416)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Altamirano, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, A 24 VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO 2012, DERIVADO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/GRO/ALT/COE/29/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL DE EXPLOSIVOS; NOTIFIQUESE QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LO 
SIGUIENTE: 1 CAMIONETA TIPO PICK UP, MARCA FORD, COLOR VERDE, MODELO 1999, NUMERO DE 
SERIE 3FTDF17WXXMA35071, SIN PLACAS DE CIRCULACION; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN TERMINOS DE 
LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN 
UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE NOFICACION, 
ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL CENTRO DE 
OPERACIONES ESTRATEGICAS, EN LA CIUDAD DE ALTAMIRANO, GUERRERO, EL VEHICULO 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Altamirano, Gro., a 24 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Miguel Angel Astudillo Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 371417) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

en Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).- UNA CAMIONETA MARCA TOYOTA, 
TIPO PICK UP, LINEA TACOMA CABINA Y MEDIA, COLOR ROJO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 4TAVN73KXSZ000918, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, AÑO MODELO 1995, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/LC/308/2010, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS 
DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS 
ACOSTA ARANDA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR 
DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 11 de abril de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 371418)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 
Ciudad Altamirano, Guerrero 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, A 24 VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO 2012, DERIVADO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/GRO/I/COE/25/2012/REA/ALT/COE, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, EN LA COMISION DEL DELITO CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE EXPLOSIVOS; NOTIFIQUESE QUIEN RESULTE SER EL 
PROPIETARIO DE LO SIGUIENTE: 1.- UN VEHICULO, MARCA: CHEVROLET, TIPO: SUV, MODELO: 2005, 
COLOR: ROJO, NUMERO DE SERIE: 1GCEC19TX5Z262756, PLACAS DE CIRCULACION: GX-13-005 DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 2.- UN VEHICULO, MARCA: NISSAN, TIPO: PICK UP, MODELO: 2007, COLOR: 
ROJO, NUMERO DE SERIE: 3N6DD14SX7K002569, SIN PLACAS. 3.- UN VEHICULO MARCA: LAND 
ROVER, TIPO: SUV, MODELO: 2006, COLOR: BLANCO, NUMERO DE SERIE: SALNC22266A804791, 
PLACAS DE CIRCULACION: 495-UJD DEL ESTADO DE MEXICO; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN TERMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN 
UN TERMINO DE NOVENTAS DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DEL 
CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, EN LA CIUDAD DE ALTAMIRANO, GUERRERO, LOS 
VEHICULOS CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Altamirano, Gro., a 24 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Miguel Angel Astudillo Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 371419) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tres de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las averiguaciones previas números, 
AP/SIN/MOCH/181/2010/M-III, AP/SIN/MOCH/174/2010/MIII y AP/SIN/MOCH/083/2011/MIII, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182- A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a QUIEN O QUIENES, tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los siguientes bienes muebles: 

UNA MOTOCICLETA MARCA HONDA, MODELO CG125, SIN PLACAS DE CIRCULACION, EN 
REGULAR ESTADO DE CONSERVACION, DE COLOR NEGRO, AÑO 2007, SERIE LWBPCJ1F771070460, 
Su aseguramiento ministerial decretado dentro del auto de la averiguación previa AP/SIN/MOCH/181/2010/M-III, 
de fecha diecisiete de mayo del año 2010 dos mil diez, así como de UNA EMBARCACION DE COLOR 
BLANCO DE 24 PIES DE ESLORA, CON SU INTERIOR DE COLOR VERDE CON LA LEYENDA EN LA 
PARTE DERECHA DE LA POPA “ONCE RIOS03”, CON NUMERO DE MATRICULA 2501386113-9, CON 
MOTOR FUERA DE BORDA, DE LA MARCA MERCURY, DE 55 H.P. DE COLOR NEGRO Y AZUL, CON 
NUMERO DE SERIE ILEGIBLE, UN ARTE DE PESA DE ARRASTRE DE LOS LLAMADOS CHANGOS 
CONFECCIONADOS EN HILO DE MONOFILAMENTO Y EN UN BOLSO HILO DE SEDA, DOS TABLAS DE 
MADERA Y HERRERIA METALICA DE APROXIMADAMENTE 90 CENTIMETROS DE ANCHO, su 
aseguramiento ministerial decretado dentro del auto de averiguación previa AP/SIN/MOCH/174/2010/MIII, de 
fecha once de mayo del dos mil diez. UNA MOTOCICLETA DE LA MARCA HONDA, DE COLOR ROJO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 9C2KC08268R601890, su aseguramiento ministerial 
decretado dentro del auto de la averiguación previa AP/SIN/MOCH/083/2011/M-III, de fecha doce de marzo 
del año 2011 dos mil once. 

Lo anterior para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en calle Niños Héroes número 245 Oriente, colonia 
Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se les pondrán a sus disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182- A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 12 de julio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Lic. Edgar Solís Gallardo 

Rúbrica. 
(R.- 371360)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa III 
Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/286/2011/M-III, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracciones 
II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
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notifica al C. legítimo propietario o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes muebles e inmuebles que se 
describen; A).- 01 UNA CAMIONETA, MARCA TOYOTA, TIPO TACOMA TRD SPORT 4X2, CON PLACAS 
DE CIRCULACION UA-34568, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3TMJU4GN4BM145699; su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la Averiguación 
Previa AP/PGR/SIN/CLN/286/2011/M-III, por cuanto hace a los inmuebles y muebles mencionados en el 
inciso A) en fecha 19 diecinueve de marzo del año 2011 dos mil once; así como dentro de los autos de la 
Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/346/2011/M-III, se notifique B).- 1.- (UN) CUATRIMOTO 
MARCA HONDA TIPO TRX500, COLOR ROJO ORIGINAL Y REPINTADO PARCIAL COLOR CAFE CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1HFTE31U584300418; su aseguramiento ministerial decretado 
dentro de los autos de la Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/346/2011/M-III, por cuanto hace a los 
muebles mencionados en el inciso B) en fecha 6 seis de abril del año 2011 dos mil once; lo anterior para 
efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Mesa Investigadora 
número III de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en carretera a Navolato kilómetro 9.5, 
colonia Bachigualato, código postal 80140, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, lugar en donde se les pondrá 
a su disposición las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe 
que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que 
señala el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, 
dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 6 de julio de 2011. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa III 
Lic. Ernesto López Benítez 

Rúbrica. 
(R.- 371364)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa VI 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente: AP/PGR/SIN/CLN/758/2011/M-VI 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL O LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DEL SIGUIENTE BIEN: 1.- UN INMUEBLE UBICADO EN 
AVENIDA MAGNOLIO NUMERO 2831 DEL FRACCIONAMIENTO URBIVILLA DEL CEDRO, DE ESTA 
CIUDAD, SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN. 

AP/PGR/SIN/CLN/758/11/M-VI. 
CULIACAN, SINALOA, A LOS 19 DIECINUEVE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS 

MIL ONCE. 
VISTO.- Que por acuerdo de fecha 03 tres del mes de julio del año 2011 dos mil Once, esta 

Representación social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1° Fracción I 2° Fracción II, 123, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado 
“A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 
del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, 
SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA MAGNOLIO 
NUMERO 2831 DEL FRACCIONAMIENTO URBIVILLA DEL CEDRO, DE ESTA CIUDAD. En virtud 
de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se “ACUERDA”- - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL INMUEBLE ANTERIORMENTE DESCRITO, a la 
C. HEIDI KARINA ESCALANTE CRESPO, a fin de que se presente ante esta autoridad y se sirva manifestar 
lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del 
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edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el BIEN INMUEBLE en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, EL BIEN de referencia causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. C U M P L A S E.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN 
RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para 
constancia…” 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

 Culiacán, Sin., a 19 de septiembre de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa VI de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Juan Ramón Romero Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 371365)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Unica 
Guamúchil, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las Averiguaciones Previas número 
AP/SIN/GUAM/150/2011/M-U y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracciones II y 
IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al 
C. PROPIETARIO(S) POSEEDOR o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los bienes muebles que se describen a continuación. 
UNA CAMIONETA MARCA TOYOTA, TIPO TACOMA DOBLE CABINA, CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS 
METALICO, MODELO 2009, PLACAS DE CIRCULACION UA-46-273 DEL ESTADO DE SINALOA, CON 
NUMERO DE SERIE 3TMJU62N99M048540. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 
AP/SIN/GUAM/150/2011/M-U, en fecha tres del mes de mayo del año 2011. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411 esquina con Doctor de la Torre, 
colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 4 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 371366) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Unica 

Guamúchil, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimento al acuerdo dentro de los autos de las Averiguaciones Previas número 
AP/SIN/GUAM/123/2011/M-U y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica al C. 
PROPIETARIO(S) POSEEDOR o a sus representantes legales, así como a quien o quienes tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del bien mueble que se describe a continuación. 1).- 
UNA CAMIONETA HONDA DE COLOR GRIS, CON NUMERO DE SERIE 3CZRE385XAG002689, CON 
PLACAS DE CIRCULACION VZK 6254 DEL ESTADO DE SONORA. 

Su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos de la averiguación previa 
AP/SIN/GUAM/123/2011/M-U, en fecha veintisiete del mes de abril del año 2011. 

Lo anterior para efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
fiscalía de la federación ubicadas en avenida Mariano Matamoros número 411 esquina con Doctor de la Torre, 
colonia Centro de esta ciudad de Guamúchil, Sinaloa, lugar donde se le pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente, así mismo se le apercibe que, en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales el artículo 182 A, del Código 
Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, dicho bien causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guamúchil, Sin., a 9 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Ramona Leticia Montoya Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 371368)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia Especializada en Delitos de Alto Impacto del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Especializada en Delitos de Alto Impacto 

Ciudad Juárez, Chihuahua 
NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A CARLOS RUIZ ESPARZA Y/O MARIA ELENA MENA PEREZ, O QUIEN RESULTE SER 
PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL Y/O REPRESENTANTES 
LEGALES, DEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN: HOTEL FRONTERA DE LA CALLE LA PAZ SIN 
NUMERO, COLONIA CENTRO INCLUIDO EL CENTRO NOCTURNO IDENTIFICADO COMO 654, 
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LOCALIZADOS EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS lat. 31°44´07.4”N – LONG 106°28´58.6”; 
QUE DE ACUERDO A LA DILIGENCIA DE INSPECCION, ACTA CIRCUNSTANCIA DE CATEO Y 
ASEGURAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE, CONJUNTAMENTE CON EL INFORME DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y CUENTA CATASTRAL, SE ESTABLECE QUE EL REFERIDO BIEN 
INMUEBLE NO TIENE NUMERO, HABIENDOSE DECRETADO SU ASEGURAMIENTO. DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/CHIH/JUA/1209/2013-AI, INSTRUIDA EN CONTRA DE MARIA 
ELENA MENA PEREZ Y OTROS, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y DERECHOS 
DE AUTOR, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO BIEN INMUEBLE, RAZON 
POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO Y SE LE APERCIBE 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, 
ANTE EL LICENCIADO JOSE ABELARDO BENITEZ BALDERAS, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION, DE LA AGENCIA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE ALTO IMPACTO DE LA 
SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES “A”, DE LA DELEGACION ESTATAL DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN CHIHUAHUA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ABRAHAM LINCOLN, NUMERO 820, ESQUINA CON HERMANOS ESCOBAR DEL FRACCIONAMIENTO 
LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, CON NUMERO DE 
TELEFONO 6398604; EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chih., a 28 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Especializada en Delitos de Alto Impacto 
José Abelardo Benítez Balderas 

Rúbrica. 
(R.- 371370)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa II 

Guasave, Sin. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A JOSE ABUNDIO CAMARGO ORTEGA Y/O QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 
UN INMUEBLE CONSISTENTE EN LA PARCELA 672, UBICADA EN EL EJIDO SANTIAGO DE OCORONI, 
MUNICIPIO DE SINALOA, ESTADO DE SINALOA, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/GUAS/157/2009/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE BIEN; ASIMISMO SE NOTIFICA A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER 
PROPIETARIOS DE UN VEHICULO TIPO VAGONETA, MARCA FORD, MODELO 1997, LINEA 
EXPEDITION SLT 4X4, COLOR VERDE, NUMERO DE SERIE 1FMEU18W2VLB93178, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 7645-5DC DEL ESTADO DE NEVADA, E.U.A., QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/GUAS/81/2009/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE BIEN, DE IGUAL MANERA SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER 
PROPIETARIOS DE UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO EXPEDITION XLT, 4X4, MODELO 2003, COLOR 
TINTO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1FMPU16L73LA79059, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/099/2011/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DEL BIEN REFERIDO, ASIMISMO SE NOTIFICA A ERNESTO PARRA BARRAZA, JUAN BAUTISTA 
SANCHEZ VEGA Y/O QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).- UN REPETIDOR MARCA KENWOOD 
UHF MODELO TKR-850-1, DE 40 WATTS, DE 16 TONOS, SERIE NUMERO 60100343 Y 2).- UN 
REPETIDOR MARCA KENWOOD SIN NUMERO DE SERIE, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/SIN/GUAS/449/2008/M-II, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
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RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ATAQUES A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS BIENES; RAZON POR LA CUAL DEBERAN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS; Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA LARISSA DE LA LUZ TABOADA 
GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA II 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON BOULEVARD 
PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, SINALOA, 
CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 6 de julio de 2011. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa II Investigadora 
Lic. Larissa de la Luz Taboada González 

Rúbrica. 
(R.- 371375)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Unica 

Escuinapa, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/SIN/ESC/056/2010 y AP/SIN/ESC/024/2011, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 
2 fracciones II y IV, 38, 120, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 5, 6, 7, 
8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
se notifica al interesado o propietario, o a sus Representantes Legales, así como a quien o quienes  
tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los objetos, vehículo y numerário 
consistentes en: 

1.- LA CANTIDAD DE $11,800.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EN BILLETES  
DE DOSCIENTOS PESOS, PROCEDIENDOSE AL ASEGURAMIENTO DEL NUMERARIO EL DIA 30 DE 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2009, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 056/2010, 
QUE SE INSTRUYE EN LA MESA UNICA DE ESCUINAPA, SINALOA, POR UN DELITO CONTRA LA 
SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.- 

3.- UNA CAMIONETA MARCA “JEEP LIBERTY”, MODELO 2005, COLOR TINTO, PLACAS DE 
CIRCULACION VHT-4984 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 1J4GK48K13W588800, 
PROCEDIENDOSE A SU ASEGURAMIENTO CON FECHA 24 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 024/2011.- 

Lo anterior para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Mesa Unica de Escuinapa, de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” ubicadas en calle 16 de 
Septiembre número 47, Centro, en la ciudad de Escuinapa, Sinaloa, lugar en donde se le pondrán  
a su disposición las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente: asimismo se le apercibe 
que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en un plazo de noventa días naturales que 
señala el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, 
dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Escuinapa, Sin., a 25 de mayo de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Unica de Escuinapa, Sin. 
Lic. Jaime Alfaro Peña 

Rúbrica. 
(R.- 371378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I en Guasave, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A JOSE LINO PEREZ CASTRO, CON DOMICILIO EN AVENIDA 4 ENTRE HIDALGO Y 27 
DE OCTUBRE, COLONIA TOLEDO CORRO, BENITO JUAREZ, GUASAVE, SINALOA, O PROPIETARIO, O 
POSEEDOR, O QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHOS EN RELACION AL VEHICULO QUE 
ENSEGUIDA SE MENCIONA: 

1).- UN VEHICULO TIPO PICK UP, LINEA SILVERADO, MARCA CHEVROLET, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION TZ-41-147 DEL ESTADO DE SINALOA Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GCEK14T14Z262511, MODELO 2004, (BLINDADO). MISMO QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/SIN/GUAS/186/2010/M-I, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN y/o QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD; ASI MISMO SE NOTIFICA A YAMIR 
JARDIEL LOPEZ MEDINA, CON DOMICILIO EN CALLE PRADERAS DEL BOSQUE NUMERO 368, 
FRACCIONAMIENTO PRADERAS, GUAMUCHIL, SINALOA, O PROPIETARIO, O POSEEDOR, O QUIEN 
LEGALMENTE TENGA DERECHOS EN RELACION AL VEHICULO QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 

1).- UN VEHICULO MARCA CHRYSLER, TIPO JEEP WRANGLER, MODELO 1997, COLOR AZUL, CON 
PLACAS DE CIRCULACION VJY-81-50 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
1J4FY29P7VP506562. MISMO QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/SIN/GUAS/002/2011/M-I, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN y/o QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE 
CONTRA LA SALUD, VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y LO QUE 
RESULTE; TODA VEZ QUE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS BIENES, 
RAZON POR LA QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS 
Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LIC. CONRADO 
MARROQUIN TORRES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA 
MESA I INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA CON 
BOULEVARD PEDRO INFANTE SIN NUMERO, DE LA COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, 
SINALOA, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guasave, Sin., a 14 de junio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I Investigadora 
Lic. Conrado Marroquín Torres 

Rúbrica. 
(R.- 371382)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa V 
Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 
Que en autos de las Averiguaciones Previas números AP/SIN/CLN/633/2010/M-V, 

AP/SIN/CLN/364/2011/M-V, AP/SIN/CLN/564/2010/M-V y AP/SIN/CLN/673/2010/M-V, instruida en contra de 
QUIEN o QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión de los delitos de CONTRA LA SALUD y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO y EXPLOSIVOS, se dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice: con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40, 41 y 193 último párrafo del Código Penal Federal 1o. fracción II, 123, 181, 182,182-a, 
182-b, del Código Federal de Procedimientos Penales, 2 y 4o. fracción I inciso a) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, artículos 1o., 2o., 3o., 6o. y demás relativos aplicables de la nueva Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y a efecto de dar debido cumplimiento al acuerdo 
A/011/00, dictado por C. Procurador General de la República, por el que se establecen los lineamientos que deberán 
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observar los Agentes del Ministerio Público de la Federación en el Aseguramiento de Bienes, por lo que con 
fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, SE NOTIFICA AL PROPIETARIO o 
POSEEDOR o QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO, respecto de los Bienes Muebles, Semovientes y 
Numerario afectos y asegurados dentro de las Indagatorias anteriormente señaladas, siendo éstos: UN REMOLQUE 
MARCA NORTE, TIPO CAMA BAJA, SIN PLACA DE CIRCULACION, DE COLOR AZUL, EN REGULAR ESTADO 
DE CONSERVACION EN SU LAMINACION Y PINTURA, UN REMOLQUE DE LA MARCA GRUPO INDUSTRIAL 
TRES ESTRELLAS, TIPO TRILLADORA DE FORRAJE, SIN PACAS DE CIRCULACION DE COLOR VERDE CON 
AMARILLO, EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION EN SU LAMINACION Y PINTURA, UNA VACA.- RAZA: 
SUIZA-CRIOLLA, COLOR: CAFE OSCURO, UNA VACA.- RAZA: SUIZBU, COLOR: BAYA, EDAD: DOS AÑOS, 
SEXO: HEMBRA, UN BECERRO.- RAZA: CRIOLLO, COLOR: CAFE OSCURO, EDAD: UN AÑO, SEXO: MACHO, 
UNA BAQUILLA.- RAZA: CRIOLLA, COLOR: PINTA, EDAD: DOS AÑOS, SEXO: HEMBRA, UN BECERRO.- RAZA: 
CRIOLLA, COLOR: AMARILLO CLARO, CON MANCHAS BLANCAS, EDAD: DOS MESES, SEXO: MACHO, UN 
BECERRO.- RAZA: CRIOLLA, COLOR: CAFE OSCURO, EDAD: DOS MESES, SEXO: MACHO, UN VEHICULO 
TIPO CAMIONETA PICK-UP, LINEA F-250, SUPER DUTY, 4X4, MARCA FORD, DE COLOR AZUL, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1FTNX21L22EA89971, MODELO 2002 (DOS MIL DOS), UN 
VEHICULO TIPO CAMIONETA PICK-UP, LINEA F-250, SUPER DUTY, 4X4, MARCA FORD, DE COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION UA-20-605, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE 
1FTNF20L8YEA30372, MODELO 2000 (DOS MIL), UN CAMION MARCA INTERNATIONAL, TIPO TANQUE, CON 
PLACAS DE CIRCULACION TW-18686 DEL ESTADO DE SINALOA, COLOR AZUL, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1HSHANXN3NH414680, AÑO MODELO 1992” y 19,500 (DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS) DOLARES AMERICANOS.- 

Lo anterior en virtud de QUE ESTA FISCALIA DE LA FEDERACION, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO, de los Bienes Muebles, Semovientes y Numerario antes descritos, por lo que el propietario y/o 
propietarios cuentan con un plazo de noventa días para manifestar lo que a su derecho convenga en relación al 
mismo; así mismo, se apercibe al interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en los plazos a que se refiere los artículos 182-A, Párrafo Tercero, 182-Ñ, Párrafo Primero, ambos del 
Código Federal de Procedimientos Penales, dichos Bienes causarán abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 17 de junio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa V de Averiguaciones Previas 
Lic. Horacio Cabada Arreola 

Rúbrica.  (R.- 371385)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero  

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Centro de Operaciones Estratégicas 

Zihuatanejo, Guerrero 

PUBLICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 82-A, 52-B, FRACCION II, DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL TRAILER, 

MARCA INTERNATIONAL, MODELO 9400X, NUMERO DE SERIE 3HSMJRPT25F0445, COLOR BLANCO, 

PLACAS DE CIRCULACION 793DR8, CON NUMERO ECONOMICO 387, CON RAZON SOCIAL EN AMBAS 

PARTES DE LA CABINA “AUTOTRANSPORTES RAPIDOS DE MEXICO S.A. DE C.V. ATRAMEX 

MONTERREY, RFC ARM800415563”, QUE TRAE UNA CAJA TIPO REMOLQUE, COLOR BLANCA CON LA 

LEYENDA SORIANA, PLACAS DE CIRCULACION 152UD8, DE MEXICO, D.F., NUMERO ECONOMICO 244, 

ASEGURADOS DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA PGR/GRO/TEC/COE/097/2009, INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 181 Y 182 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO DEL CITADO VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA 

DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO; APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
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LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 

TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN AVENIDA 5 DE MAYO 

NUMERO 38, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ZIHUATANEJO, GUERRERO, 

EL CITADO BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Zihuatanejo, Gro., a 18 de febrero de 2013. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Gustavo Saavedra Astudillo 

Rúbrica. 

(R.- 371388)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Tercera del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales 
Ciudad Victoria, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO MARCA FORD, F250, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CON SERIE 3FTRF17W19MA11735, COLOR BLANCO, CABINA SENCILLA, 
DOS PUERTAS, VIDRIOS POLARIZADOS, EL CUAL PRESENTA ABOLLADURAS Y RASPADURAS EN 
DIVERSAS AREAS; EN EL INTERIOR DEL VEHICULO SE OBSERVA EL TABLERO EN COLOR GRIS, 
ASIENTOS DE TELA EN COLOR GRIS, VIDRIOS MANUALES, TRANSMISION AUTOMATICA, CON 
ESTEREO AL PARECER ORIGINAL; VEHICULO QUE SE ENCUENTRA MONTADO SOBRE SUS CUATRO 
LLANTAS, EN REGULARES CONDICIONES DE USO, Y CUENTA CON SU RESPECTIVA LLAVE DE 
ENCENDIDO; Y DE UN VEHICULO MARCA FORD, CON PLACAS DE CIRCULACION NUMERO XEU-91-76 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, SIN NUMERO DE SERIE VISIBLE, COLOR GRIS, DOBLE CABINA, EL 
CUAL CUENTA CON DIVERSOS ORIFICIOS AL PARECER PRODUCIDOS POR IMPACTOS DE ARMA DE 
FUEGO Y CON BLINDAJE HECHIZO EN PARTE INTERIOR DE LA CABINA, PUERTAS, COFRE, EL CUAL 
SE COMPONE DE PLACAS METALICAS QUE SON OBSERVADAS A SIMPLE VISTA DESDE EL INTERIOR 
Y TANTO EN EL PARABRISAS COMO EN LAS PUERTAS Y MEDALLON CUENTAN CON TODA LA PLACA, 
DEJANDO UNICAMENTE DOS RECUADROS CUBIERTOS CON VIDRIO BLINDADO; VEHICULO QUE SE 
ENCUENTRA MONTADO SOBRE SUS CUATRO LLANTAS, EN MALAS CONDICIONES DE USO, Y NO CUENTA 
CON LLAVE DE ENCENDIDO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/CV-III/1339/2012, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y LOS QUE RESULTEN, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE 
DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO NO MAYOR A NOVENTA DIAS NATURALES A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA ANNIA VANESSA ROJO CEDILLO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN CALLE FRANCIA ESQUINA CON COLOMBIA NUMERO 176, COLONIA LIBERTAD, 
CODIGO POSTAL 87019, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 27 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Annia Vanessa Rojo Cedillo 

Rúbrica. 
(R.- 371387) 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de julio de 2013 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tres de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las averiguaciones previas 
números AP/SIN/MOCH/222/2009/M-III, AP/SIN/MOCH/288/2009/M-III, AP/SIN/MOCH/437/2009/M-III y 
AP/SIN/MOCH/468/2009/M-III, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás 
relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a 
QUIEN O QUIENES, tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los siguientes 
bienes muebles: 

A).- UN VEHICULO MARCA NISSAN, SENTRA, MODELO 1987 DE COLOR NEGRO SIN PLACAS DE 
CIRCULACION CON NUMERO DE SERIE JN1PB2212HU522405.- B).- UN VEHICULO TIPO CAMIONETA, 
MARCA CHEVROLET, LINEA TAHOE, MODELO 2009, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
VZC-30-712 DEL ESTADO DE SONORA, CON SERIE NUMERO 1GNFC230693117301.- C).- VEHICULO 
TIPO PICK-UP, MARCA FORD, LINEA LOBO, MODELO 2004, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACION UV-36613 DEL ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE SERIE 1FTRW12W24KC88045.- 
D).- UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET TAHOE, COLOR AZUL, MODELO 1995, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION Y CON NUMERO DE SERIE 1GNEK13K9SJ461785.- E).- UNA CAMIONETA MARCA GMC 
YUKON, MODELO 2004, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION DZX-1 972 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA Y CON NUMERO DE SERIE 1GKEC13Z44R224438 su aseguramiento ministerial decretado 
dentro de los autos de las averiguaciones previas AP/SIN/MOCH/222/2009/M-III, AP/SIN/MOCH/288/2009/M-III, 
AP/SIN/MOCH/437/2009/M-III y AP/SIN/MOCH/468/2009/M-III, por cuanto hace a los bienes muebles 
mencionados en los incisos A, B, C, D y E, en fechas 22 DE MAYO, 14 DE JULIO, 3 DE NOVIEMBRE 
Y 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE RESPECTIVAMENTE. 

Lo anterior para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en calle Niños Héroes número 245 Oriente, colonia 
Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se les pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 5 de julio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Lic. Edgar Solís Gallardo 

Rúbrica. 
(R.- 371390)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tres de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las averiguaciones previas números, 
AP/SIN/MOCH/485/2009/M-III, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracciones II y 
IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7,8, 14 y demás 
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relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a 
QUIEN O QUIENES, tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los siguientes 
bienes muebles: 

A).- UNA CAMIONETA JEEP GRAND CHEROCKE, LAREDO, MODELO 1999, COLOR PLATA, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, SERIE 1J4GW58N2XC803230, Y B).- UN VEHICULO HONDA, ACOORD, 
MODELO 2002, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION VW0-75-00 DEL ESTADO DE 
SONORA, CON SERIE 3HGCM56316G000966, su aseguramiento ministerial decretado dentro de los autos 
de las averiguaciones previas AP/SIN/MOCH/485/2009/M-III, por cuanto hace a los bienes muebles 
mencionados en los incisos A y B, en fecha 1 de diciembre de 2009 dos mil nueve. 

Lo anterior para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en calle Niños Héroes número 245 Oriente, colonia 
Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se les pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 12 de julio de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Lic. Edgar Solís Gallardo 

Rúbrica. 
(R.- 371391)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 

de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tres de Procedimientos Penales en Materia de Averiguaciones Previas 

Los Mochis, Sinaloa 
PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las averiguaciones previas números, 
AP/SIN/MOCH/245/2011/M-III, AP/SIN/MOCH/277/2011/M-III y AP/SIN/MOCH/235/2011/M-III y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a QUIEN O QUIENES, tengan interés 
jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita de los siguientes bienes muebles: 

A).- VEHICULO MARCA GMC, TIPO TERRAIN SLE, SIN PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE 
SERIE 2CTALBEWXA6339835, COLOR NEGRO, MODELO 2010.- B).- ROPERO DE MADERA DE COLOR 
NOGAL DE 2.00 LARGO X.50 ANCHO X 1.70 DE ALTO METROS APROXIMADAMENTE EN REGULAR 
ESTADO.- 2.- MESA DE PARED DECORATIVA, COLOR NOGAL DE .70 DE LARGO X .40 DE ANCHO  
X 1.00 DE ALTO METROS APROXIMADAMENTE, CON UN ENTREPAÑO EN BUEN ESTADO.-  
3.- ESTATUILLA DE CERAMICA DE SAN JUDAS TADEO, DE 50 CM. DE ALTO APROXIMADAMENTE.-  
4..- CUADRO DE MADERA, CON LA LITOGRAFIA DE SAN JUDAS TADEO DE 1.00 DE LARGO X.50 DE 
ANCHO METROS APROXIMADAMENTE EN BUEN ESTADO.- 5.- SALA COMPUESTA DE TRES SILLONES 
1, 2, 3, FORRADA EN TONOS CAFE CON ROJO, ESTAMPADA EN FLORES EN MAL ESTADO.-  
6.- CUADRO DE MADERA CON LA FIGURA DE UN PAISAJE DE 1.00 DE LARGO X. 50 DE ANCHO 
METROS APROXIMADAMENTE EN BUEN ESTADO.- 7.- CUADRO DE MADERA CON LA FIGURA DEL 
SAGRADO CORAZON DE JESUS, COLOR NOGAL DE.30 DE LARGO X .40 DE ANCHO METROS 
APROXIMADAMENTE.- 8.- CRUCIFICO DE MADERA DE 1.50 DE LARGO X 1.00 DE ANCHO METROS 
APROXIMADAMENTE EN BUEN ESTADO.- 9.- MESA DE PARED DECORATIVA (CONSOLETA ROMANA) 
COLOR NOGAL DE .60 DE LARGO X .40 DE ANCHO X 1.00 DE ALTO METROS APROXIMADAMENTE  
CON LUNA DE MADERA (SIN ESPEJO) DE 1.00 DE LARGO X.50 DE ANCHO EN BUEN ESTADO.-  
10.- UNA LAMPARA DE BURO CON PANTALLA COLOR ROJA Y BASE EN FORMA DEL OSO GUINIPOO, 
COLOR AMARILLO CON ROJO, EN BUEN ESTADO.- 11.- ECUALIZADOR PARA AUTOMOVIL, DE COLOR 
NEGRO, MODELO 7007 EN REGULAR ESTADO.- 12.- TELEVISOR DE LA MARCA SAMSUNG, PANTALLA 
PLANA DE 21 PULGADAS COLOR NEGRO EN BUEN ESTADO.- 13.- UN AUTOESTEREO DE LA MARCA 
PIONER, COLOR NEGRO, EN REGULAR ESTADO.- 14.- DOS BOCINAS DE LA MARCA PIONER COMN 
CAJONES DE MADERA EN REGULAR ESTADO.- 15.- DOS BOCINAS DE LA MARCA SONY SPLOT 
PLATEADAS CON CAJONES DE MADERA EN REGULAR ESTADO.- 16.- UN CAJON DE MADERA 
FORRADO DE FIELTRO NEGRO, CON DOS BOCINAS DE LA MARCA MTX AUDIO, PLATEADAS EN 
REGULAR ESTADO.- 17.- UN CAJON CILINDRICO PEQUEÑO DE MADERA FORRADO DE FIELTRO 
NEGRO CON UNAS BOCINAS EN REGULAR ESTADO.- 18.- UN VENTILADOR DE PEDESTAL, MARCA 
MYAIR DE METAL DE COLOR NEGRO EN REGULAR ESTADO.- 19.- CAMA INDIVIDUAL CON BASE 
PIECERA Y CABECERA DE HERRERIA CON COLCHON COLOR BLANCO EN BUEN ESTADO.-  
20.- CORRAL PARA BEBE EN TELA COLOR AZUL CLARO COMBINADA CON TELA ESTAMPADA A 
CUADROS EN BUEN ESTADO.- 21.- UN VENTILADOR DE PISO MARCA MILTEK DE PLASTICO COLOR 
GRIS CON NEGRO EN BUEN ESTADO.- 22.- TELEVISOR DE LA MARCA PHILIPS DE 21 PULGADAS 
COLOR GRIS EN BUEN ESTADO.- 23.- AIRE ACONDICIONADO DE LA MARCA EMERSON QUIET KOOL 
DE 12,000BTUS COLOR HUESO EN REGULAR ESTADO.- 24.- DVD DE LA MARCA SONY, COLOR GRIS 
EN BUEN ESTADO.- 25.- BURRO DE PLANCHAR EN BUEN ESTADO.- 26.- UN VENTILADOR DE 
PEDESTAL DE PLASTICO COLOR BLANCO, EN BUEN ESTADO.- 27.- MOTOCICLETA MONTABLE PARA 
NIÑO DE PLASTICO COLOR AMARILLO CON NEGRO.- 28.- BICICLETA CROSS, COLOR PLATEADA, 
MARCA SHINAMO EN BUEN ESTADO.- 29.- DOS PORTAFOLIOS DE ALUMINIO.- 30.- REFRIGERADOR 
DE LA MARCA IEM, COLOR BLANCO DE 1.40 DE ALTYO APROXIMADAMENTE.- 31.- CARREOLA PARA 
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BEBE DE PLASTICO DE COLORES EN REGULAR ESTADO.- 32.- TANQUE DE GAS DE 30 LITROS EN 
BUEN ESTADO.- 33.- MICROONDAS DE LA MARCA L.G. COLOR BLANCO EN BUEN ESTADO.-  
34.- COCINETA DE MADERA CAFE COMPUESTA DE TRES MUEBLES.- 35.- ESTUFA DE LA MARCA IE3M 
CON CUATRO QUEMADORES SIN HORNO, COLOR NEGRO CON BLANCO EN REGULAR ESTADO.-  
36.- GATO TIPO PATIN COLOR NEGRO EN MAL ESTADO.- C).- UN VEHICULO TIPO MOTOCICLETA, 
LINEA FT-150, MARCA ITALICA COLOR ROJO CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION.- D).- UN 
VEHICULO CAMIONETA TIPO VAN, MARCA DODGE, COLOR BLANCA SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
MODELO 1977, CON NUMERO DE SERIE B36BF7X113993, su aseguramiento ministerial decretado dentro 
de los autos de la averiguación previa AP/SIN/MOCH/245/2011/M-III, por cuanto hace al vehículo y a los 
bienes muebles mencionados en los incisos A y B, en fecha catorce de junio y veintisiete de septiembre del 
año dos mil once, por cuanto hacer al vehículo mencionado en el inciso C, en fecha cuatro de agosto del dos 
mil once y por cuanto hace al vehículo mencionado en el inciso D, en fecha ocho de julio del año dos mil once. 

Lo anterior para efectos de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, ubicadas en calle Niños Héroes número 245 Oriente, colonia 
Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, lugar en donde se les pondrán a su disposición las 
constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo se les apercibe que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de noventa días naturales, que señala el artículo 182-A 
del Código Federal de Procedimientos Penales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal.  CUMPLASE. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 3 de octubre de 2011. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Lic. Edgar Solís Gallardo 

Rúbrica. 
(R.- 371379)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa VI 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente: AP/PGR/SIN/CLN/881/2011/M-VI 
AP/PGR/SIN/CLN/971/2011/M-VI 
AP/PGR/SIN/CLN/1063/2011/M-VI 

PUBLICACION POR EDICTO 

AL O LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES BIENES: 1).- UN VEHICULO TIPO 
REDILAS, F-350 XL SUPER DUTY, MARCA FORD, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
CON NUMERO DE SERIE 3FDKF36L75MA21423 Y AÑO MODELO 2005; 2).- UN VEHICULO MARCA 
FORD, LINEA EXPLORER, DOS PUERTAS, MODELO 2001, NUMERO DE SERIE 1FMCU70E41UB45778, 
COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACION VMG-7722 DEL ESTADO DE SINALOA; 3).- UNA 
CAMIONETA DE REDILAS, DOBLE RODADA, COLOR VERDE OSCURO, MARCA FORD, MODELO 1990, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE AC3JHT65774, SE DICTARON UNOS ACUERDOS 
QUE A LA LETRA DICEN.  

AP/PGR/SIN/CLN/881/11/M-VI.  
CULIACAN, SINALOA, A LOS 23 VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS 

MIL ONCE.  
VISTO.- Que por acuerdo de fecha veinticinco del mes de julio del año 2011 dos mil once, esta 

Representación social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1o fracción I 2o fracción II, 123, 181, 182, 182-
A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1o párrafo segundo, 4o fracción I, apartado “A”, 
inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o, 72 fracción IV y 78 del 
Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO REDILAS, F-350 XL SUPER 
DUTY, MARCA FORD, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
3FDKF36L75MA21423 Y AÑO MODELO 2005. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…  
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PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO VEHICULO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el vehículo de referencia causará 
abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN 
RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de 
Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para 
constancia…”  

AP/PGR/SIN/CLN/971/11/M-VI.  
CULIACAN, SINALOA, A LOS 23 VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS 

MIL ONCE. 
VISTO que por acuerdo de fecha 9 nueve de agosto de 2011 dos mil once, esta Representación social de 

la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; 1o fracción I 2o fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1o párrafo segundo, 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 fracción IX, 11 
fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o, 72 fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes 
señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO MARCA FORD, LINEA EXPLORER, DOS 
PUERTAS, MODELO 2001, NUMERO DE SERIE 1FMCU70E41UB45778, COLOR NEGRO, PLACAS DE 
CIRCULACION VMG-7722 DEL ESTADO DE SINALOA. En virtud de lo anterior y con fundamento en los 
numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…  

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, Fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL VEHICULO CITADO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores  
a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, 
haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los vehículos de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.  

AP/PGR/SIN/CLN/1063/11/M-VI.  
CULIACAN, SINALOA, A LOS 23 VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS 

MIL ONCE.  
VISTO que por acuerdo de fecha 26 veintiséis de agosto de 2011 dos mil once, esta Representación social 

de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” 
constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 1o fracción I 2o fracción II, 123, 181, 182, 182-A y 182-B del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1o párrafo segundo, 4o fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 
fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o, 72 fracción IV y 78 del Reglamento de la 
LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA DE REDILAS, DOBLE RODADO, COLOR 
VERDE OSCURO, MARCA FORD, MODELO 1990, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
AC3JHT65774. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA“…-  

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 
181, 182 A y 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR 
EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL VEHICULO CITADO, a fin de que se sirva a 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no enajenen o graven el vehículo en comento, haciéndole 
saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, los vehículos de referencia 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE  
Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JUAN RAMON ROMERO MORENO, Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Mesa VI de Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con 
testigos de asistencia que al final firman para constancia…”  

DAMOS FE. 
Rúbrica. 

Culiacán, Sin., a 23 de septiembre de 2011. 
Testigo de Asistencia Testigo de Asistencia 

J. Marlen Ramírez Pérez Diana Zazueta Olivas 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 371395) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Agencia Investigadora 
Mesa III 

Mazatlán, Sinaloa 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/359/2010-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/504/2009-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/502/2010-M-III 

Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/101/2010-UMAN–M-I 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/189/2011-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/024/2011-M-III 
Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/381/2009-M-III 

Expediente AP/PGR/SIN/MAZ/541/2011-M-III ahora AP/PGR/SIN/MAZ/549/2010-M-III 
PUBLICACION POR EDICTO 

A LOS CC. LEGITIMOS PROPIETARIOS DE LO SIGUIENTE; 1) EL PREDIO UBICADO EN LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º 17’ 52” DE LATITUD NORTE Y 106º 42’ 31” DE LONGITUD OESTE.- 
EL PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º 19’, 33” DE LATITUD NORTE 
Y 106º 42’ 39” DE LONGITUD OESTE. 2) EL PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 
23º 35’ 25.2” LATITUD NORTE Y 206º 13’ 14.3” LONGITUD OESTE. 3) EL PREDIO UBICADO EN LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º 42’ 09” LATITUD NORTE Y 106º 49’ 54 LONGITUD OESTE. 4).- UN 
INMUEBLE UBICADO EN CALLEJON CHAVEZ SIN NUMERO VISIBLE, COLONIA CENTRO, MAZATLAN, 
SINALOA. 5).- UNA MOTOCICLETA COLOR ROJA, MARCA SUSUKI, MODELO 1998, CON NUMERO DE 
SERIE NF41A267762 EN MALAS CONDICIONES DE USO Y FUNCIONAMIENTO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION. 6).- UNA MOTOCICLETA MARCA ITALICA, EN COLOR ROJO CON NUMERO DE SERIE 
LLCLPS2E481103854. 7).- UN PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 23º 40’ 38.7” 
LATITUD NORTE Y 106º 26’ 09.48” LONGITUD OESTE.  

EL PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 23º 39’ 08.7” LATITUD NORTE 
Y 106º 28’ 18.9” LONGITUD OESTE. EL PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS  
23º 42” 08.23” LATITUD NORTE Y 106º 33’ 08.11” LONGITUD OESTE. 8) UN VEHICULO TIPO CAMIONETA 
DE LA MARCA DODGE ESTILO DAKOTA DEL MODELO 2010, CON DOBLE CABINA CON PLACAS DE 
CIRCULACION UA32575 DEL ESTADO DE SINALOA EN COLOR ROJO CON NUMERO DE SERIE 
1F7CE3GK0AS184684 Y UN VEHICULO TIPO SEDAN DE LA MARCA VOLKSWAGEN, ESTILO JETTA, 
MODELO 1999, CON PLACAS DE CIRCULACION VKN4971 DEL ESTADO DE SINALOA, EN COLOR 
NEGRO CON NUMERO DE SERIE 3VWSC29M2XM027142. 

DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS AP/PGR/SIN/MAZ/359/2010-M-III, 
AP/PGR/SIN/MAZ/504/2009-M-III, AP/PGR/SIN/MAZ/502/2010-M-III Y AP/PGR/SIN/MAZ/101/2010-UMAN-M-I, 
AP/PGR/SIN/MAZ/189/2011-M-III, AP/PGR/SIN/MAZ/024/2011-M-III, AP/PGR/SIN/MAZ/381/2009-M-III Y 
AP/PGR/SIN/MAZ/541/2010-M-III, AHORA AP/PGR/SIN/MAZ/549/2010-M-III SE DICTARON UNOS 
ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN: 

AP/PGR/SIN/MAZ/359/2010-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTO: Que por acuerdo de fecha 8 de abril del año dos mil diez, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 Párrafo Segundo, 4o. fracción I, apartado “A” 
Inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución, 2o., 72, fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE EL PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 24º 17’ 52” DE LATITUD NORTE Y 106º 42’ 31” DE LONGITUD OESTE.- EL PREDIO 
UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 24º 19’ 33” DE LATITUD NORTE Y 106º 42’ 39” DE 
LONGITUD OESTE. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se ACUERDA.  

PRIMERO.- En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
181, 182a y 182B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su 
interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, en 
comento, haciéndole saber que en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble 
de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. 
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CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

AP/PGR/SIN/MAZ/504/2009-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  
VISTO. Que por acuerdo de fecha 6 dos de octubre del año dos mil nueve, esta Representación Social de 

la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4o. fracción I, 
apartado “A” Inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución, 2o., 72, fracción 
IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN PREDIO UBICADO EN LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS S 23º 35’ 25.2” LATITUD NORTE Y 206º 13’ 14.3” LONGITUD OESTE. En 
virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se 
ACUERDA. 

PRIMERO.- En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
181, 182a y 182B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 
S 23º 35’ 25.2” LATITUD NORTE Y 206º 13’ 14.3” LONGITUD OESTE, a fin de que se sirva manifestar lo que 
a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causará abandono a favor del 
Gobierno Federal.- CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien 
actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

AP/PGR/SIN/MAZ/502/2010. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTO. Que por acuerdo de fecha 30 de abril del año dos mil diez, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4o. fracción I, apartado “A” 
Inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución, 2o., 72, fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 24º 42’ 09” LATITUD NORTE Y 106º 49’ 54” LONGITUD OESTE. En virtud de lo anterior y 
con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.- En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
181, 182a y 182B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL PREDIO UBICADO EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS  
24º 42’, 09” LATITUD NORTE Y 106º 49’ 54” LONGITUD OESTE que se sirva manifestar lo que a su 
interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

EXPEDIENTE AP/PGR/SIN/MAZ/101/2010-UMAN-M-I 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  
VISTO. Que por acuerdo de fecha 8 de noviembre del año dos mil nueve, esta Representación Social de 

la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4o. fracción I, 
apartado “A” Inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución, 2o., 72, fracción 
IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLEJON 
CHAVEZ SIN NUMERO VISIBLE, COLONIA CENTRO, MAZATLAN, SINALOA. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 
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PRIMERO.- En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
181, 182a y 182B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLEJON CHAVEZ SIN 
NUMERO VISIBLE, COLONIA CENTRO, MAZATLAN, SINALOA, que se sirva manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE. Así, lo acordó y firma el C. Licenciado FRANCISCO JAVIER LIMON ELU Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

EXPEDIENTE AP/PGR/SIN/MAZ/189/2011-M-III. 
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
VISTO. Que por acuerdo de fecha 14 catorce de abril del año dos mil once, esta Representación Social de 

la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4o., fracción 
I, apartado “A” Inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución, 2o., 72, 
fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General 
de la República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA MOTOCICLETA ESTILO 
UTILITARIA DE LA MARCA SUSUKI, MODELO 1998, EN COLOR ROJO, CON NUMERO DE SERIE 
NF41A267762, EN MALAS CONDICIONES DE USO Y FUNCIONAMIENTO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.- En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
181, 182a y 182B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su 
interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso  
de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causará abandono a favor 
del Gobierno Federal. 

CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia.  

EXPEDIENTE AP/PGR/SIN/MAZ/024/2011-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.  
VISTO. Que por acuerdo de fecha 22 veintidós días del mes de enero del año dos mil once, esta 

Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo 
segundo, 4o. fracción I, apartado “A” Inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica  
de la Institución, 2o., 72, fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del 
C. Procurador General de la República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UNA 
MOTOCICLETA DE LA MARCA ITALICA, EN COLOR ROJO CON NUMERO DE SERIE 
LLCLPS2E481103854.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es 
de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.- En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
181, 182a y 182B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO UNA MOTOCICLETA DE LA MARCA ITALICA, EN COLOR ROJO 
CON NUMERO DE SERIE LLCLPS2E481103854, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de julio de 2013 

 

EXPEDIENTE AP/PGR/SIN/MAZ/381/2009-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
VISTO. Que por acuerdo de fecha 22 veintidós días del mes de enero del año dos mil once, esta 

Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
2 fracción II y IV, 38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo 
segundo, 4o. fracción I, apartado “A” Inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución 2o., 72, fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del  
C. Procurador General de la República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS 
PREDIOS, UBICADOS EN LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 23º 40’ 38.7” LATITUD NORTE 
Y 106º 26’ 09.48” LONGITUD OESTE.- COORDENADA GEOGRAFICA 23º 39’ 08.7” LATITUD NORTE Y 
106º 28’ 18.9” LONGITUD OESTE.- COORDENADA GEOGRAFICA 23º 42’ 08.23” LATITUD NORTE 
Y 106º 33’ 08.11” LONGITUD OESTE.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.- En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
181, 182a y 182B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS PREDIOS, UBICADOS EN LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 23º 40’ 38.7” LATITUD NORTE Y 106º 26’ 09.48” LONGITUD OESTE.- COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 23º 39’ 08.7” LATITUD NORTE Y 106º 28’ 18.9” LONGITUD OESTE.- COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 23º 42’ 08.23” LATITUD NORTE Y 106º 33’ 08.11” LONGITUD OESTE, a fin de que se sirva 
manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajenen o graven el Inmueble en comento, haciéndole 
saber que en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado el inmueble de referencia causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

EXPEDIENTE AP/PGR/SIN/MAZ/541/2010-M-III, AHORA AP/PGR/SIN/MAZ/549/2010-M-III. 
MAZATLAN, SINALOA, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  
VISTO. Que por acuerdo de fecha 21 veintiuno de octubre del año dos mil diez, esta Representación 

Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 párrafo segundo, 4o. fracción I, 
apartado “A” Inciso e), 10 fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución, 2o., 72, fracción 
IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la 
República DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN VEHICULO TIPO CAMIONETA DE LA 
MARCA DODGE ESTILO DAKOTA DEL MODELO 2010, CON DOBLE CABINA CON PLACAS DE 
CIRCULACION UA32575 DEL ESTADO DE SINALOA, EN COLOR ROJO, CON NUMERO DE SERIE 
1F7CE3GK0AS184684 Y UN VEHICULO TIPO SEDAN DE LA MARCA VOLKSWAGEN, ESTILO JETTA, 
MODELO 1999, CON PLACAS DE CIRCULACION VKN4971 DEL ESTADO DE SINALOA, EN COLOR 
NEGRO, CON NUMERO DE SERIE 3VWSC29M2XM027142.- En virtud de lo anterior y con fundamento en 
los numerales anteriormente citados es de acordarse y se ACUERDA. 

PRIMERO.- En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido en los artículos 
181, 182a y 182B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales NOTIFIQUESE POR EDICTOS 
EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN VEHICULO TIPO CAMIONETA DE LA MARCA DODGE 
ESTILO DAKOTA DEL MODELO 2010, CON DOBLE CABINA, CON PLACAS DE CIRCULACION UA32575 
DEL ESTADO DE SINALOA, EN COLOR ROJO, CON NUMERO DE SERIE 1F7CE3GK0AS184684 Y UN 
VEHICULO TIPO SEDAN DE LA MARCA VOLKSWAGEN, ESTILO JETTA, MODELO 1999, CON PLACAS 
DE CIRCULACION VKN4971 DEL ESTADO DE SINALOA, EN COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE 
3VWSC29M2XM027142, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 
noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajenen  
o graven el Inmueble en comento, haciéndole saber que en caso de no hacer manifestación alguna en el 
plazo señalado el inmueble de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado GERARDO LAGUNA CASTILLO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Mazatlán, Sin., a 9 de junio de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa III  

de la Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 
Lic. Gerardo Laguna Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 371376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General Contenciosa 
Vicepresidencia Jurídica 

Oficio 212/69317/2013 
Exp. CNBV.212.421.12”2013/Abr/19”/CC-6691/01 

NOTIFICACION POR EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE CENTRO CAMBIARIO 
DIVISAS DEL PASEO, S.A. DE C.V. 
En virtud de que se desconoce el domicilio actual de CENTRO CAMBIARIO DIVISAS DEL PASEO, 

S.A. DE C.V., según se aprecia en la constancia de hechos levantada el día 30 de mayo de 2013, esta 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, procede a notificar por edictos el Oficio 
Número 212/69274/2013 de fecha 22 de abril de 2013, mediante su publicación por tres veces, de siete en 
siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
además de difundir el edicto en la página electrónica de la red mundial denominada internet de esta Comisión, 
el cual se transcribe de manera sucinta a continuación, y se le informa que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación a las oficinas de esta Comisión, 
ubicadas en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Torre Sur, piso 8, colonia Guadalupe Inn, 01020, México, D.F., 
para que le sea entregado el oficio original: 

Oficio Número: 212/69274/2013 de fecha 22 de abril de 2013 
Expediente: CNBV.212.421.12”2013/Abr/19”/CC-6691/01 
Autoridad Emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Se les emplaza para cancelar su registro para operar como Centro Cambiario. 
… 
En ejercicio de dichas facultades, hacemos referencia a su escrito recibido en esta Comisión el 19 de abril 

de 2013, suscrito por la C. María Rosa González Bojorquez en su carácter de representante legal de esa 
Sociedad, en el que solicita la cancelación de su registro para operar como centro cambiario, toda vez que 
manifiesta que dicha sociedad estuvo operando hasta el día 22 de diciembre de 2012, adjuntando para tal 
efecto en copia simple: 

… 
En tal virtud, y a efecto de que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con los elementos 

para resolver conforme a derecho corresponda la solicitud de cancelación de su registro que le fue otorgado 
para operar como Centro Cambiario, se hace necesario que esa Sociedad proporcione a este Organo 
Desconcentrado la siguiente documentación: 

1. Escritura pública número 2,248 que contiene la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas celebrada el día 24 de diciembre de 2012; 

2. Del acuse de actualización al registro federal de contribuyentes; 
3. Del aviso de actualización o modificación de situación financiera; y 
4. De la credencial para votar a nombre de María Rosa González Bojórquez. 
Por lo expuesto, al ubicarse esa Sociedad en la causal de cancelación prevista en la fracción IV, 

del artículo 81-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; esta Comisión, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el citado precepto legal, y con fundamento en lo dispuesto por 
el artículos 2, 4, fracciones I y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 62 del 
Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, les otorga un plazo de diez días 
hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de este Oficio, para 
que en uso de su derecho de audiencia que les concede el mencionado artículo 81-D, manifiesten por escrito 
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dirigido a la Dirección General Contenciosa, lo que a su derecho convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos, en relación con la causal de cancelación de su registro para operar como Centro Cambiario en que 
se encuentra ubicada esa Sociedad. 

… 
Atentamente, El Director General Contencioso, Lic. René Trigo Rizo, Rúbrica.” 
Lo anterior, se comunica en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 16, fracciones I y XVI, y antepenúltimo 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009, 
actualizado con las reformas publicadas en el propio Diario el 23 de abril y 30 de noviembre de 2012; 
30 fracción VI, numeral 8) y 50, del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos de la 
misma Comisión, dado a conocer en dicho Diario Oficial el 2 de octubre de 2009, y modificado mediante 
Acuerdos publicados en el referido Diario Oficial el 8 de mayo, 4 de julio y 13 de diciembre de 2012; y de 
conformidad con el artículo 1, fracción VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el propio Diario Oficial el 31 de 
agosto de 2009, y modificado mediante Resoluciones publicadas en el propio Diario Oficial el 8 de mayo, 
5 de julio y 13 de diciembre de 2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de junio de 2013. 

Director General Contencioso 
Lic. René Trigo Rizo 

Rúbrica. 
(R.- 370174)   

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LA “EMISION DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

DE HILATURAS LERMA, S.A. DE C.V. (LERMA) 1990” 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en el acta de emisión de la “Emisión de Obligaciones Hipotecarias de 
Hilaturas Lerma, S.A. de C.V. (LERMA) 1990” protocolizada ante el licenciado José Daniel Labardini 
Schettino, titular de la notaría pública número 86 de México, Distrito Federal, mediante escritura pública 
número 6,588 de fecha 13 de diciembre de 1990, inscrita en el Registro Público de Comercio de México 
Distrito Federal, en el folio mercantil número 19,474 y en el Registro Público de la Propiedad de Lerma, 
Estado de México, en la sección primera, libro segundo, volumen 8 y bajo la partida número 408 auxiliar 1,179 
(la “Emisión”), y en términos de lo dispuesto en los artículos 217 fracción X, 218, 219, 220, 221 y demás 
relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de las 
obligaciones hipotecarias emitidas al amparo de la emisión (los “Tenedores” y las “Obligaciones” 
respectivamente) a la Asamblea General de Tenedores que se llevará a cabo el próximo 30 de julio de 2013 a 
las 10:00 horas, en el domicilio ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas 
de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Lista de asistencia, verificación del quórum y, en su caso, instalación de la asamblea. 
II. Presentación a la Asamblea del informe rendido por el licenciado Jorge Hernández Marín, relativo al 

estado actual que guardan los procedimientos legales en curso. 
III. Discusión sobre acciones legales en curso, aprobación, en su caso, de acciones o estrategias 

adicionales, en su caso, otorgamiento de un nuevo poder a favor de abogados del despacho “Hernández 
Romo”, en su caso, honorarios y forma de pago. 

IV. Presentación, revisión y, en su caso, aprobación de honorarios devengados y por ser devengados 
durante los diversos procedimientos llevados a cabo con relación a la Emisión. 

V. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus títulos, 
expedidas por el representante común, por lo que previamente los tenedores deberán exhibir en las oficinas 
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de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, a la atención de Abraham 
Bustamante García, la documentación soporte que sea necesaria para acreditar la tenencia, de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando 
menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las 
constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en  
la Asamblea. 

Los tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple  
carta poder. 

México, D.F., a 18 de julio de 2013. 
Representante Común de los Obligacionistas Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Legal 

Eduardo Avalos Muzquiz 
Rúbrica. 

(R.- 371208)   
CORPORACION INDUSTRIAL ALIMENTICIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en la cláusula décima quinta de los estatutos sociales de Corporación 
Industrial Alimenticia, S.A. de C.V. (la “Sociedad”) y en los artículos 183, 186 y demás aplicables de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad a una Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 13 de 
agosto de 2013, en la sala de juntas denominada “POLVOS” ubicada en las oficinas de la Sociedad, con 
domicilio en avenida de la Industria sin número, colonia "El Trébol", Parque Industrial "El Convento", 
Tepotzotlán, Estado de México, para tratar y resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

I. Certificación de la estructura accionaria y de capital social de la Sociedad, en virtud de los acuerdos 
adoptados mediante Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 9 de enero de 2012. 

II. Discusión y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración sobre las operaciones 
de la Sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2011. 

III. Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la Sociedad correspondientes 
al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2011, previo informe del Comisario de la Sociedad, 
así como discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por el contador público independiente de 
conformidad con la legislación fiscal aplicable. 

IV. Designación de delegados especiales que formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

I. Discusión y, en su caso, aprobación de la adopción de la modalidad de Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión y, consecuente reforma total a los estatutos sociales de la Sociedad. 

II. Designación de delegados especiales que formalicen los acuerdos adoptados por la Asamblea Extraordinaria. 
En términos y para los efectos de los artículos 173 y 186 de la Ley General de Sociedades mercantiles, se 

pondrá a disposición de los accionistas de la Sociedad, en las oficinas de la misma, en días y horas hábiles y 
durante 15 (quince) días previos a la celebración de la asamblea que por la presente se convoca, el informe a 
que se refiere el artículo 172 del citado ordenamiento, incluyendo el informe que rinde el comisario de la 
Sociedad de conformidad con la fracción IV del artículo 166 de la citada ley. 

Conforme a lo dispuesto por la cláusula décima sexta de los estatutos sociales de la Sociedad y el artículo 129 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, únicamente podrán asistir a la Asamblea las personas que 
aparezcan inscritas como accionistas en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad, ya sea 
que comparezcan personalmente o que se encuentren debidamente representadas en términos del artículo 192 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Tepotzotlán, Edo. de Méx., a 12 de julio de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 

Jorge Miguel Kovacs Strumpfner 
Rúbrica. 

(R.- 371327) 
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API SISTEMA PORTUARIO VERACRUZANO, S.A. DE C.V. 
RFC: ASP-070926-IC6 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

ACTIVO Dic.-12 
ACTIVO CIRCULANTE  
Bancos $2,821,164.23 
Caja 5,000.00 
Inversiones 769,011.30 
Cuentas por Cobrar 13,200.69 
Anticipos a Contratistas y Proveedores 1,341,990.82 
IVA Acreditable 545,993.77 
Impuestos por Recuperar 1,983,904.75 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 7,480,265.56 
ACTIVO NO CIRCULANTE  
Instrumentos Financieros Primarios 1,786,400.00 
TOTAL ACTIVO NO CIRCULANTE 1,786,400.00 
ACTIVO FIJO  
Obra en proceso 63,165,677.20 
Obra Terminada 12,378,774.97 
Equipo de Transporte 393,189.66 
Depreciación Acumulada de Equipo de Transporte (49,148.71) 
Mobiliario y Equipo de Oficina 59,778.18 
Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo de Oficina (6,369.62) 
Equipo de Cómputo 132,312.98 
Depreciación Acumulada de Equipo de Cómputo (15,248.00) 
Equipo Audiovisual y Fotográfico 1,550.86 
Depreciación Acumulada de Equipo Audiovisual y Fotográfico (452.20) 
TOTAL ACTIVO FIJO NETO 76,060,065.32 
ACTIVO DIFERIDO  
Seguros y Fianzas 3,962.92 
Depósitos en Garantía 5,000.00 
TOTAL ACTIVO DIFERIDO 8,962.92 
TOTAL DE ACTIVO $85,335,693.80 
PASIVO  
Contratistas y Proveedores $3,805,656.69 
Impuestos por Pagar 230,987.36 
Acreedores Diversos 41,602.20 
Otras cuentas por pagar 190,184.49 
TOTAL PASIVO 4,268,430.74 
CAPITAL CONTABLE  
Capital Social Fijo 34,850,120.00 
Capital Social Fijo Suscrito no Pagado (30,970,120.00) 
Capital Social Fijo Suscrito y Exhibido 3,880,000.00 
Capital Social Variable 224,879,162.00 
Cap. Soc. Variable Suscrito no Pagado (135,794,972.45) 
Capital Social Variable Suscrito y Exhibido 89,084,189.55 
Resultado de Ejercicios Anteriores (3,875,130.89) 
Pérdida del Ejercicio (8,021,795.60) 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 81,067,263.06 
TOTAL PASIVO MAS CAPITAL $85,335,693.80 

Xalapa Enríquez, Ver., a 11 de julio de 2013. 
Director General 

Lic. Sergio Alejandro Iglesias Rodríguez 
Rúbrica. 

Coordinador Administrativo 
L.C. Guillermo Arturo Alvarez López 

Rúbrica. 
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API SISTEMA PORTUARIO VERACRUZANO, S.A. DE C.V. 
RFC ASP-070926-IC6 

ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION CORRESPONDIENTE AL PERIODO DICIEMBRE 2012 

DESCRIPCION Diciembre/2012 
Ingresos por Servicios $2,929,154.63 
Gastos de Operación  
Gastos Generales (6,023,851.92) 
Pérdida de Operación (3,094,697.29) 
Costo Integral de Financiamiento  
Productos Financieros (387,763.85) 
Gastos Financieros  
Resultado del costo integral de financiamiento (387,763.85) 
Otros Gastos y Productos  
Otros Ingresos  
Otros Gastos 5,314,862.16 
Resultado de Otros Gastos y Productos 5,314,862.16 
Pérdida del Ejercicio (8,021,795.60) 
Impuesto del Ejercicio  
Impuesto sobre la renta  
Pérdida Neta del Ejercicio $(8,021,795.60) 

Xalapa Enríquez, Ver., a 11 de julio de 2013. 
Director General 

Lic. Sergio Alejandro Iglesias Rodríguez 
Rúbrica. 

Coordinador Administrativo 
L.C. Guillermo Arturo Alvarez López 

Rúbrica. 
(R.- 371334)   

COMERCIALIZADORA ASTA, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento al acuerdo de liquidación de la sociedad Comercializadora ASTA, S.A. de C.V., se 
publica el Balance Final de Liquidación al 30/06/2012  

ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO A CORTO PLAZO  
CAJA GENERAL 8.00 PROVEEDORES 822,131.79 
BANCOS 24,801.90 IMPUESTOS POR PAGAR 38,328.00 
CLIENTES 359,850.55 ACREEDORES DIVERSOS 862,447.78 
DEUDORES DIVERSOS 18,500.00 IVA POR PAGAR 26,923.75 
PAGOS ANTICIPADOS 190,759.75 PASIVO DIFERIDO 66,408.58 
IVA POR APLICAR 210,276.53   
FONDO FIJO DE CAJA 3,000.00 TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO 1,816,239.90 
ACCIONES Y VALORES 896,316.00   
IMPUESTOS POR RECUPERAR 164,798.94 PASIVO FIJO  
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 1,868,311.67   
  TOTAL PASIVO FIJO 0.00 
  SUMA DEL PASIVO 1,816,239.90 
ACTIVO FIJO  CAPITAL  
  CAPITAL CONTABLE  
Total ACTIVO FIJO 0.00   
  PERDIDAS Y GANANCIAS -74,584.21 
  CAPITAL SOCIAL 1,000.00 
  RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
37,639.43 

  Total CAPITAL CONTABLE -35,944.78 
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BOLETIN-10    
  BOLETIN B-10  
TOTAL BOLETIN-10 0.00   
  TOTAL BOLETIN B-10 0.00 
  Utilidad o (pérdida) del Ejercicio 88,016.55 
  SUMA DEL CAPITAL 52,071.77 
SUMA DEL ACTIVO 1,868,311.67 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 1,868,311.67 

México, D.F., a 24 de junio de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Ing. Gabriel Aguilar Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 369919)   
ASESORIA TECNICA Y SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA ATSA, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento al acuerdo de liquidación de la sociedad Asesoría Técnica y Servicios para la Industria 
ATSA, S.A. de C.V. Se publica el Balance Final de Liquidación al 30/06/2012. 

 
ACTIVO  PASIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO A CORTO PLAZO  
BANCOS 12,612.26 PROVEEDORES 6,853,456.36
CLIENTES 603,338.63 IMPUESTOS POR PAGAR 272,836.16
DEUDORES DIVERSOS 952,835.86 ACREEDORES DIVERSOS 1,276,169.87
DEPOSITOS EN GARANTIA 17,991.00 IVA POR PAGAR 78,846.29
PAGOS ANTICIPADOS 329,478.97 PASIVO DIFERIDO 94,772.30
IVA POR APLICAR 1,017,289.93 PART. DE UTILIDADES POR PAGAR 1,252.15
IMPUESTOS POR RECUPERAR 29,180.69   
  TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO 8,577,333.13
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 2,962,727.34   
  PASIVO A LARGO PLAZO  
ACTIVO FIJO  TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 0.00
TOTAL ACTIVO FIJO 0.00 SUMA DEL PASIVO 8,577,333.13
  CAPITAL  
ACTIVO DIFERIDO  CAPITAL CONTABLE  
GASTOS DE ORGANIZACION 1.00 CAPITAL SOCIAL FIJO 5,000.00
GASTOS DE INSTALACION 1.00 CAPITAL SOCIAL VARIABLE 5,000.00
MEJORAS A PROP. ARRENDADAS 567,756.08 RESERVA LEGAL 2,000.00
AMORT. ACUM. MEJORAS A 
PROP. ARRENDADAS -356,984.66

APORT. FUTURO AUMENT. 
CAPITAL 126.16

  
RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES -5,403,416.72

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 210,773.42   
  TOTAL CAPITAL CONTABLE -5,391,290.56
  BOLETIN B-10  
BOLETIN B-10    
  TOTAL BOLETIN B-10 0.00
TOTAL BOLETIN B-10 0.00   
  Utilidad o (pérdida) del Ejercicio -12,541.81
  SUMA DEL CAPITAL -5,403,832.37
SUMA DEL ACTIVO 3,173,500.76 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 3,173,500.76

México, D.F., a 24 de junio de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Diana Aguilar Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 369922) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las bases 
generales para la disposición final y baja de los bienes muebles de CFE, se convoca a las personas físicas y 
morales nacionales, a participar el día 2 de agosto de 2013 en la licitación pública incluyendo la subasta 
número LPGCNL0113 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

1 Transformador 239 mva, rango volt:at 
400/3 kvt, bt 21.5 kv. 

3 Pza. 12’000,000.00 $1’200,000.00 

2 Transformador 239 mva, rango volt:at 
400/3 kvt, bt 21.5 kv. 

2 Pza. 8’000,000.00 $800,000.00 

3 Vehículo automotriz 1 Pza 69,552.00 $6,955.20 
4 al 
132 

Equipos y materiales diversos (anillos, 
arandelas, asiento de goma, bujes, 
capacitores, chumaceras, baleros, 
empaques, operador neumático, 
tornillos, tuercas, pernos, etc.) 

2,139 Jgo. 
Pza. 

2’964,093.16 $296,409.31 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas ubicados en 
carretera Cardel-Nautla kilómetro 43.5, Laguna Verde, Ver. Los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de la licitación del 18 al 31 de julio de 2013 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx, y el pago de 
$10,000.00 M.N. más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, en el banco BBVA Bancomer con convenio CIE 634565 y la referencia bancaria que dependerá 
de la fecha en que se realice el depósito de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, y enviar 
copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax 
(296) 974-01-21, o acudiendo a las Oficinas de Enajenación de Bienes en horario de 8:00 a 15:00 horas 
ubicadas en carretera Cardel-Nautla kilómetro 43.5, con el ingeniero Raúl Méndez Castillo teléfono (229) 989-
90-90, extensión 4729, presentando identificación con validez oficial y del Registro Federal de Contribuyentes, 
o podrá solicitar información en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles de 9:00 a 14:00 horas, ubicada 
en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., 
teléfono 01 (555) 2-29-44-00, extensión 84237. La verificación física de los bienes se podrá efectuar 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 18 al 31 de julio de 2013 en días hábiles, y en horario de 8:00 
a 15:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el 2 de agosto de 2013, en horario de 9:00 a 9:30 horas, en el casino de 
El Farallón ubicado en carretera Cardel-Nautla kilómetro 32.5, Actopan, Ver. Los depósitos  
en garantía se constituirán mediante un solo cheque de caja, expedido por institución de banca y crédito a 
favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se 
licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 2 de agosto de 2013 a las 10:30 horas, en 
el casino de El Farallón, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se 
efectuará el 2 de agosto de 2013 a las 12:30 horas, en el casino de El Farallón. De no lograrse la venta de los 
bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura 
legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y 
un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes para el lote 1 se realizará en un plazo máximo 
de 60 días hábiles, para el lote 2 será de 40 días hábiles, y para los lotes 3 al 132 será de 15 días hábiles, 
posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
Laguna Verde, Ver., a 18 de julio de 2013. 

Gerente de Centrales Nucleoeléctricas 
Ing. Agustín Lozano Laez 

Rúbrica. 
(R.- 370917) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Peninsular 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. LPDPEN0213 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 1 de agosto de 2013 en la licitación pública número LPDPEN0213 
para la venta de los bienes muebles no útiles a CFE, que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad 
y U.M. 

Valor mínimo 
para venta 
$/kg, Pza. 

Depósito en 
garantía 

1 Aceite quemado y/o usado 114,000.00 lt 5.00 57,000.00 
2 Tambos de lámina buenos Cap. 200 lt 42.00 Pza. 42.66 179.17 
3 Tambos de lámina regulares Cap. 200 lt 368.00 Pza. 22.04 811.07 
4 Acero cobrizado (copperweld) 320.00 kg 1.07 34.24 
5 Aislador de porcelana 20,920.00 kg 0.34 711.28 
6 Alambre de cobre con papel 2,000.00 kg 48.67 9,734.00 
7 Aluminio 1,190.00 kg 21.66 2,577.54 
8 Artículos de porcelana con herrajes 51,190.00 kg 0.43 2,201.17 
9 Cable Cu. paralelo con forro 2,200.00 kg 25.36 5,579.20 

10 Cable de aluminio (AAC) 2,680.00 kg 33.41 8,953.88 
11 Cable de aluminio (ACSR) 13,030.00 kg 24.81 32,327.43 
12 Cable de aluminio con forro 20,700.00 kg 20.93 43,325.10 
13 Cable de cobre y forro de plástico Autos. 980.00 kg 26.71 2,617.58 
14 Cobre desnudo 12,950.00 kg * * 
15 Cuchilla corta circuito C'aislante Porc. 2,790.00 kg 1.14 318.06 
16 Desecho ferroso de segunda 103,770.00 kg 2.08 21,584.16 
17 Desecho ferroso vehicular 28,495.00 kg 5.18 14,760.41 
18 Desecho ferroso de tercera 5,170.00 kg 1.86 961.62 
19 Medidor energía Eléc, 

gas, Pot. factor Pot. 
18,380.00 kg 16.48 30,290.24 

20 Plástico 3,470.00 kg 0.96 333.12 
21 Transformadores de corriente 680.00 kg 3.80 258.40 
22 Transformadores Distr. y Pot. s/aceite 156,480.00 kg 17.95 280,881.60 
23 Vidrio pedacería 3,680.00 kg 0.06 22.08 
24 Vehículos como unidades integradas 5.00 Pza. 42,157.25 4,215.73 

Los interesados en adquirir el lote número 14 deberán acudir o hablar por teléfono al Departamento de 
Almacenes Divisional, ubicado en Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, Mérida, Yucatán, teléfono 
(01-999) 9421682, o enviar correo electrónico de solicitud a alejandro.caballero@cfe.gob.mx, el día 31 de julio 
de 2013 de 9:00 a 14:00 horas, donde se les informará del valor para venta y depósito en garantía para dicho 
lote. Los bienes se localizan en diversos almacenes en el ámbito de la División Peninsular cuyos domicilios 
se detallan en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de la licitación del 18 al 30 de julio de 2013 en días hábiles, consultando la página electrónica 
de CFE: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx, y el 
pago de $6,000.00 más IVA, mediante depósito bancario en efectivo en la cuenta CIE 695343 referencia 
DWED030101 en el Banco BBVA Bancomer o si el pago se hace por transferencia bancaria, deberán 
comunicarse al teléfono 01 999 9421682, al Departamento de Almacenes Divisional, donde se les 
proporcionará la Clabe Bancaria y número de referencia, y enviar copia escaneada del comprobante del pago 
efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, folio de comprador de CFE, en su caso y RFC al 
correo electrónico: alejandro.caballero@cfe.gob.mx, o acudiendo a las oficinas del Departamento de 
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Almacenes Divisional, ubicadas en la Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, en la ciudad de Mérida, 
Yucatán, en horario de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y copia del Registro 
Federal de Contribuyentes o solicitar informes de ésta licitación en la Unidad de Enajenación de Bienes 
Muebles ubicadas en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono (55) 52294400, extensión 84237 en horario de 10:00 a 14:00 horas. La verificación física de los 
bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 18 al 30 de julio de 2013, 
previa cita, en horario de 7:30 a 13:30 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación 
establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el día 1 de agosto de 2013, en horario de 
8:00 a 8:30 horas en la sala 1 del Auditorio Divisional, ubicada en la Calle 19 número 454, Fraccionamiento 
Montejo, Mérida, Yucatán. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por 
instituciones de banca y crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos 
para los lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 1 de 
agosto de 2013, a las 13:00 horas, en la sala 1 del Auditorio Divisional antes mencionado en el entendido de 
que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no 
podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el 2 de agosto de 2013, a las 9:00 
horas, en la misma sala del auditorio mencionado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el 
fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en 
segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, posteriores a 
la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
Mérida, Yuc., a 18 de julio de 2013. 

Gerente Divisional 
Ing. Jorge H. Gutiérrez Requejo 

Rúbrica. 
(R.- 371314)   

IMPORTACIONES REY AZTECA, S.A. DE C.V.
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 5 DE JUNIO DE 2013 
 
Activo 
Efectivo en Bancos $0.00 
Pasivo 
Acreedores Diversos  $0.00 
Capital 
Aportaciones Sociales $0.00 
 

México, D.F., a 19 de junio de 2013. 
Liquidador 

Ricardo Villegas Romero 
Rúbrica. 

(R.- 370024) 

 “ALMAZAN ARTS”, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 3 DE JUNIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de junio de 2013. 
Liquidador 

Francisca Lugo Cipres 
Rúbrica. 

(R.- 370027)   
MULTITURBO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 14 DE MAYO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 16 de mayo de 2013. 
Liquidador 

Rogelio Antonio Barrios Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 371058) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público:$1,237.00 
Ejemplar de una sección del día:$12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 

Hago referencia al oficio 4.1.3.1-032 de fecha 7 de junio de 2013, emitido por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud del cual se registran las Tarifas 
Específicas y Reglas de Aplicación para servicios aeroportuarios aplicables al Aeropuerto Intercontinental 
de Querétaro, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación se publica las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo del oficio 
de referencia. 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS EN EL 
AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERETARO 

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACION 
TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Nacional
($M.N.)

Internacional
($M.N.)

Nacional 
($M.N.) 

Internacional
($M.N.)

Servicio de aterrizaje  
Factor de cobro ($/T.M.) 
Pesos/tonelada o fracción 

17.52 41.66 35.03 83.32

Servicio de estacionamiento en plataforma
de Embarque y Desembarque 
Factor de cobro ($/T.M./Hora) 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

6.04 11.33 12.07 43.88

Servicio de Estacionamiento en Plataforma
de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción 

1.37 2.69 2.74 5.39

Servicio de Revisión a los Pasajeros 
y su Equipaje de Mano (ERPE) 
Factor de cobro ($/pasajero documentado) 
Pesos/pasajero  

3.18 3.71 3.18 3.71

 
TIPO DE SERVICIO Nacional 

($M.N.) 
Internacional 

(USD)
Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) 
Factor de cobro ($/pasajero documentado)

180.35 18.04

 
TIPO DE SERVICIO Unica

Descargo y Tratamiento de Aguas Azules
Hasta por un metro cúbico ($M.N.)  

424.36

Notas: 
• Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
• La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos 

de América. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS PARA LA AVIACION GENERAL 
EN EL AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERETARO  

VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACION  
TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO

Nacional
($M.N.)

Internacional
($M.N.)

Nacional 
($M.N.) 

Internacional
($M.N.)

Servicio de aterrizaje  
Factor de cobro ($/T.M.) 
Pesos/tonelada o fracción 

23.56 52.99 47.12 105.98

 
TIPO DE SERVICIO Nacional 

($M.N.) 
Internacional 

(USD)
Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta. 
Factor de Cobro ($/T.M./Hora) 
Pesos/tonelada o fracción/Hora o fracción

1.162 2.254

Notas: 
• Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
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TARIFAS POR SERVICIO COMPLEMENTARIO DE INSPECCION DE EQUIPAJE DOCUMENTADO, 
FACTURADO O EN BODEGA  EN EL AEROPUERTO INTERCONTINENTAL 

DE QUERETARO VIGENTES A PARTIR DE SU PUBLICACION 

TIPO DE SERVICIO HORARIO DIURNO HORARIO NOCTURNO 
Nacional 
($M.N.) 

Internacional 
($M.N.) 

Nacional 
($M.N.) 

Internacional 
($M.N.) 

Servicio de inspección de equipaje 
documentado, facturado o en bodega. 
Factor de cobro ($/pasajero documentado) 
Pesos/pasajero documentado 

43.00 43.00 43.00 43.00 

Notas: 
• Los precios están sujetos a las reglas de aplicación correspondientes. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los términos 

de la Ley de la materia. 
 

AEROPUERTO INTERCONTINENTAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 
CRITERIOS DE APLICACION TARIFARIA PARA LA AVIACION COMERCIAL Y GENERAL 

DEFINICIONES 

I. Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

II. Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la Federación distintas de las militares; las 
de los gobiernos estatales y municipales, y las de las entidades paraestatales. 

III. Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio público, que cuenta con las instalaciones y servicios 
adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo cuya administración, 
operación, explotación y, en su caso, construcción, ha sido encomendada o concesionada a Aeropuerto 
intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 

IV. Autoridad Aeroportuaria.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

V. Aviación General.- Aquella que comprende la aviación privada (aeronaves con matrícula XB), oficial 
(aeronaves con matrículas XC) y taxis aéreos (con matrícula XA), así como aeronaves similares con matrícula 
extranjera. 

VI. Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que cuentan con 
Concesión por parte del Gobierno Federal para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular 
otorgada al amparo de la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

VII. Edificio Terminal.- Las zonas de libre acceso; zonas de acceso restringido; áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera; los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, y la señalización, 
ubicadas dentro del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

VII.1.- Salas de Revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus 
funciones de inspección y vigilancia. 

VII.2.- Salas de Ultima Espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos 
a abordar. 

VII.3.- Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 
instrucción a los pasajeros, para que éstos puedan identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

VII.4.- Sistemas de Información de Llegadas y Salidas de Vuelo. Los medios visuales y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

VII.5.- Zonas de Libre Acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al Edificio Terminal y 
hasta las zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

VII.6.- Zonas de Acceso Restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros 
y su equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

VIII. “EL AEROPUERTO”.- La sociedad mercantil “Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V.”, 
cuenta con la concesión otorgada por parte del Gobierno Federal para la administración, operación, 
explotación y, en su caso, construcción del aeropuerto y de acuerdo con los Lineamientos Generales para la 
Apertura a la Inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano, publicados en el DOF de fecha 9 de febrero 
de 1998. 

IX. Manifiesto de Llegada.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el aeropuerto. 
Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

X. Manifiesto de Salida.- El documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. 
Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 
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XI. Operador aéreo.- El propietario o poseedor de un aeronave de Estado, de las comprendidas en el 
artículo 5 fracción II inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de una aeronave de transporte aéreo 
privado no comercial, mexicana o extranjera. 

XII. Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón o documento-
factura para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 
documentos antes referidos. 

XIII. Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales, nacionales 
o extranjeras que cuentan con permiso para prestar el servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional, o privado comercial. 

XIV. Peso Máximo Operacional de Despegue.- La media entre el peso máximo de despegue de la 
aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales 
de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya 
relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

XV. Plan de Vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que 
se somete a la consideración de la autoridad aeronáutica. 

XVI. Reporte de Movimiento Operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos. 

XVII. Reporte de Operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación.  
XVIII. SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
XIX. Servicios Aeroportuarios.- Para efectos de este documento comprenden: El Servicio de Aterrizaje, 

El Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, El Servicio de Estacionamiento 
en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta, El Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje 
de Mano, el Uso de Aeropuerto y el Tratamiento de Aguas Azules. 

XX. Tarifa.- La contraprestación que debe pagar “EL USUARIO” por la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios, que incluye las reglas de aplicación o condiciones y restricciones aplicables, según las 
características del servicio que se contrate. 

XXI. Transporte Aéreo al Público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular nacional e internacional mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

XXII. Transporte Aéreo Privado Comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas 
o morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerofotografía, aerotopografía, 
publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvias, capacitación y adiestramiento. 

XXIII. Transporte Aéreo Privado no Comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula 
y aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales a terceros. 

XXIV. Usuario.- Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los operadores 
aéreos. 

XXV. Horario diurno y Horario nocturno. 
El horario diurno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 6:00 y las 21:59 horas. 
El horario nocturno es aquel que refiere al periodo comprendido entre las 22:00 y las 5:59 horas. 
Las tarifas de los servicios aeroportuarios que preste “EL AEROPUERTO” se regirán por el presente 

documento y por lo establecido en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento. 
Será responsabilidad de “EL AEROPUERTO”, que los servicios objeto de este documento sean prestados 

conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades correspondientes, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, así como de vigilar que los usuarios del sistema 
aeroportuario mexicano, cumplan y den seguimiento a las disposiciones que se indican en este documento. 

Expuesto lo anterior, el Aeropuerto establece, como su mecanismo de aplicación de tarifas las siguientes: 

REGLAS DE APLICACION 

PRIMERA: "EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar, a solicitud del “USUARIO” para las aeronaves 
que así lo requieran, salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito o restricciones de carácter legal, los 
siguientes servicios: 

a) Servicios de aterrizaje: Se entiende por servicio de aterrizaje el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales, indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

b) Servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque: Se entiende por servicio 
de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque la asignación de posición y estancia en 
plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así 
como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en plataforma para equipo de apoyo terrestre. 
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c) Servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta. Se entiende por 
servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta la estancia en plataforma 
de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el 
ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, ni la utilización de señalamientos de 
estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

d) Servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano. Se entiende por servicio de revisión a los 
pasajeros y su equipaje de mano, el uso de equipo especializado automático y manual, arco detector de 
metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar (ERPE), para revisar a los pasajeros y su 
equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

e) Servicio de inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega.- Se entiende por servicio de 
inspección de equipaje documentado, facturado o en bodega, el uso de equipo especializado automático y 
manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos "X" u otro similar, para revisar el 
equipaje documentado, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

f) Tarifa de Uso de Aeropuerto. La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad 
de pasajeros nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de 
salida y para ello usen las instalaciones del edificio terminal administrado por “EL AEROPUERTO”. 

g) Descargo y Tratamiento de Aguas Azules. Se entiende por servicio de descargo y tratamiento de aguas 
azules, al manejo de aguas residuales provenientes de los sanitarios de las aeronaves, en el lugar destinado 
para ello. 

SEGUNDA: CONTRAPRESTACION.- “EL USUARIO” se obliga a pagar a “EL AEROPUERTO” como 
contraprestación por la prestación de los servicios objeto del presente documento, el monto de las cantidades 
resultantes de la aplicación de las tarifas y las reglas de aplicación a que se refiere cada uno de los siguientes 
conceptos, más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

A) ATERRIZAJE. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 
máximo operacional de aterrizaje de la aeronave, considerando como peso máximo de aterrizaje el señalado 
en el manual de especificaciones técnicas del fabricante, aplicando la tarifa que corresponda a la hora de 
registro del aterrizaje de la misma, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el manifiesto 
de llegada. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales 
por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2) No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en aeropuertos distintos al de destino por falta o falla de los servicios materia de este 

documento, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable a “EL USUARIO”; 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino; 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 

siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, o  
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 
B) ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posición y estancia 
en plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso 
de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, 
así como su iluminación y las áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque será por tonelada y por horario. 

2) La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (a posición) y la salida (de posición) de la aeronave a/de la 
posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

3) Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo, entre “EL USUARIO” 
y “EL AEROPUERTO”, se considerará el tiempo registrado en el reporte de operaciones emitido por SENEAM 
para efectos de facturación, agregándole 5 (cinco) minutos en horario normal y 10 (diez) minutos en horario 
extraordinario, según corresponda. 
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4) Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los servicios 
de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de contacto, se 
aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta.  

5) Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, “EL AEROPUERTO” 
instruye a “EL USUARIO” a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

6) No se cobrará el tiempo adicional por estos servicios, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

a) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas 
en el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier otro 
caso fortuito no imputable a "EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro de 
Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se cobrará 
el tiempo adicional de este servicio. 

b) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
c) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto, o 
d) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a ésta. 
7) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia. 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones 

meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
a "EL USUARIO". 

III. Deban abastecerse de combustible, debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de migración, de sanidad, o aduana, 

siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se realicen por mandato de autoridad competente. 

V. Contribuyan a evitar el congestionamiento del aeropuerto. Para esto, “EL AEROPUERTO”, fijará los 
horarios en que “EL USUARIO” podrá realizar su carreteo o remolque de aeronaves para ubicarse en la 
plataforma de embarque y desembarque que le haya sido asignada, siempre y cuando su hora de salida se 
realice dentro del itinerario, contando con 5 (cinco) minutos adicionales. 

C). ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 

de transporte aéreo al público, con excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso 
o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y 
de posición, así como su iluminación. 

1) La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento diurno y nocturno en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta se realizará por peso y por tiempo. 

2) Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por el 
periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o pernocta 
hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma de 
embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra 
de desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque, de acuerdo con el reporte de movimiento 
operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

3) No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I) Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable a 
"EL USUARIO". En estos casos, "EL USUARIO" debe coordinar con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto un eventual cambio de posición de plataforma, en la que tampoco se cobrará el tiempo adicional 
de este servicio. 

II) Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
III) Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial en el aeropuerto; 
IV) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma, o regrese 

a ésta. 
V) Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del Aeropuerto. 
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4) No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada 
o pernocta las aeronaves:  

I) De usuarios con documento de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre 
y cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II) Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III) Que aterricen en aeropuertos, por falta o falla de los servicios materia de este documento, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no 
imputables a "EL USUARIO". 

D). REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO (ERPE). 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje de mano, así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 
vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que 
para el caso establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión a los pasajeros y su equipaje de 
mano que aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad 
suficiente y equipo certificado, a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin 
discriminación alguna. 

E). INSPECCION DE EQUIPAJE DOCUMENTADO, FACTURADO O EN BODEGA. 
Se cobrará esta tarifa de servicio complementario al que se le proporcione este servicio de inspección de 

equipaje documentado, facturado o en bodega. 
El cobro por este servicio, se calculará con base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el 

vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho vuelo y los infantes menores hasta de dos 
años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que se aplique será la correspondiente a la hora de 
salida de plataforma para el despegue de la aeronave. 

“EL AEROPUERTO” estará encargado de realizar la adecuada revisión del equipaje documentado que 
aborden en el aeropuerto, asignando para ello personal capacitado y calificado en cantidad suficiente y equipo 
certificado, a fin de asegurar el proceso de revisión en una forma ágil, segura y sin discriminación alguna. 

F). TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
Se aplicará esta tarifa de acuerdo al anexo uno (Tarifas de Servicios Aeroportuarios) en el Aeropuerto 

Intercontinental de Querétaro a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o internacionales 
aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi aéreo y que para ello usen 
las instalaciones del edificio terminal. 

1) Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final es nacional. 
2) Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto si su destino final 

es el extranjero. 
3) Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I) Los menores de hasta dos años. 
II) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV) El personal Técnico Aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de este documento sólo incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, a las cuales se consideran como el piloto, 
copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo. 

Los criterios y definiciones a observar para los pasajeros en tránsito y conexión, son los siguientes: 
a) Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que, por razones de 

itinerario ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo hasta 
su destino final. 

Los pasajeros en tránsito cuyo vuelo comprenda una o más escalas, pagarán la TUA únicamente en el 
aeropuerto de salida, siempre y cuando se realice la escala dentro de las siguientes 24 horas a la hora 
de salida, excepto por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

b) Los pasajeros en conexión que su origen y destino sea cualquier país extranjero, no estarán sujetos al 
pago de la TUA, siempre y cuando el uso del aeropuerto en la República Mexicana se deba a una conexión 
inmediata o escala técnica de la aeronave, entendiéndose por conexión inmediata aquellas que se realicen 
dentro de las 24 horas posteriores a su arribo a cualquier aeropuerto de la República Mexicana. 

En razón de lo anterior, se entiende por pasajeros en conexión aquellos que son transportados entre dos 
puntos y no existe un vuelo directo entre dichos puntos por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se 
establece una ruta para llevarlos a través de un punto intermedio. En este punto intermedio, en el que el 
pasajero cambia de vuelo, será considerado como pasajero en conexión.  
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Si la conexión se realiza dentro de las 24 horas siguientes al arribo de la aeronave en que inició el vuelo al 
punto intermedio no causará la TUA; sin embargo, si se excede dicho plazo, se le aplicará a la salida la TUA 
correspondiente, salvo que su salida se retrase por causas de fuerza mayor o fallas de la aeronave. 

Respecto a los pasajeros provenientes del extranjero con destino nacional, no pagarán la TUA si la 
conexión se realiza dentro de las 24 horas a su arribo a territorio nacional. 

Los pasajeros que establezcan conexión con un vuelo nacional dentro de la República Mexicana, pagarán 
la TUA una sola vez en el aeropuerto de origen, siempre y cuando la conexión se realice dentro de las 
24 horas a su arribo a territorio nacional. 

En el caso de vuelos redondos, operados el mismo día, el pasajero debe pagar la TUA a la salida y a su 
regreso, independientemente de que el regreso se dé dentro de las 24 horas de la salida. 

En caso de los vuelos sencillos se pagará una sola TUA y en los segmentos abiertos se causará TUA 
en cada uno de ellos. 

G). DESCARGA Y TRATAMIENTO DE AGUAS AZULES. 
Se aplicará esta tarifa, a solicitud de “EL USUARIO”, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la 

prestación de los servicios de transporte aéreo al público, de transporte aéreo privado comercial y transporte 
aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves de Estado. 

La aplicación de la tarifa por el servicio de descarga y tratamiento de aguas azules será cuota única hasta 
por un metro cúbico. 

“EL USUARIO” verterá sus residuos en las cisternas de manejo de aguas azules. En caso de derrame, 
“EL USUARIO” se encargará de la limpieza total del área contaminada. Al término de la operación, “EL USUARIO” 
estará obligado a dejar perfectamente tapadas las cisternas y limpia la zona de aguas azules. 

H) DE LAS TARIFAS PARA LA AVIACION GENERAL. 
Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves de Estado. 
Los documentos base para el cobro de las tarifas consideradas en este capítulo serán el plan de vuelo o 

reporte operacional para la Aviación General.  
La aplicación de la tarifa por aterrizaje de Aviación General, será por tonelada, aplicando la tarifa que 

corresponda a la hora de la prestación de servicio, señalada en el reporte de movimiento operacional y/o en el 
plan de vuelo. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta, se 
realizará por tonelada y por horario. 

TERCERA: TARIFAS.- Las tarifas y sus reglas de aplicación por los servicios aeroportuarios, materia 
de este documento serán con base en los términos que establece el Consejo de Administración de 
“EL AEROPUERTO” y cualquier otra disposición en materia tarifaria de conformidad con la Ley de Aeropuertos. 

“EL AEROPUERTO” de conformidad con lo establecido por el artículo 69 de la Ley de Aeropuertos y del 
artículo 135 de su Reglamento, deberá notificar por escrito y poner a consideración del Comité de 
Operaciones y Horarios del aeropuerto, o de “EL USUARIO”, según corresponda, las variaciones que 
pretenda realizar a las Tarifas, para que, dentro de un plazo de 15 días naturales siguientes al de la 
notificación se emita la recomendación u opinión respectiva. En caso de que durante dicho periodo 
“EL USUARIO” o el Comité de Operación y Horarios no realicen manifestación alguna, las variaciones a las 
tarifas se tendrán por aprobadas. 

Una vez realizado lo anterior y registradas ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, las variaciones 
que procedan, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, “EL AEROPUERTO” deberá publicarlas en el 
Diario Oficial de la Federación, previamente a su aplicación y vigencia. Independientemente, “EL AEROPUERTO” 
notificará éstas a “EL USUARIO” y a la Cámara Nacional de Aerotransportes (CANAERO). 

Se aplicará la tarifa para vuelos internacionales a aerolíneas nacionales, en aquellos casos en que dicho 
vuelo proceda de o se dirija a un aeropuerto en el extranjero en su última escala de salida o la primera de 
llegada. Las tarifas para las personas físicas o morales extranjeras siempre serán las de vuelos 
internacionales, salvo en los casos en que existan convenios de reciprocidad en materia tarifaria entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el país donde tenga su domicilio la Administración principal de la aerolínea, en 
los cuales se aplicará la tarifa convenida. 

CUARTA: MANIFIESTO DE SALIDA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a elaborar en todos los casos el “Manifiesto de Salida”, debiendo 
entregar el original y una copia del mismo a "EL AEROPUERTO" en sus oficinas ubicadas en la terminal aérea 
utilizada, en un plazo no mayor de 24 (veinticuatro) horas, contadas a partir de la hora de salida del vuelo. 

Para tales efectos, "EL AEROPUERTO" se obliga a proporcionar mensualmente en cantidades suficientes 
y en forma gratuita, hasta en tanto la normatividad aplicable no disponga lo contrario, a "EL USUARIO", 
el formato "Manifiesto de Salida” o el formato que la autoridad competente publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, debiendo 
"EL USUARIO" respetar el formato establecido. 
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QUINTA: MANIFIESTO DE LLEGADA.- "EL USUARIO", en caso de ser un prestador de “Servicios de 
Transporte Aéreo al Público”, se obliga a entregar a “EL AEROPUERTO” dentro de las 24 (veinticuatro) horas 
contadas a partir del momento del aterrizaje, el "Manifiesto de Llegada", para lo cual utilizará el formato 
proporcionado por “EL AEROPUERTO” en cantidades suficientes y de manera gratuita, hasta en tanto la 
normatividad aplicable no disponga lo contrario o el formato que publique la autoridad competente en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Por acuerdo entre ambas partes, este manifiesto podrá elaborarse y enviarse por vía electrónica, debiendo 
"EL USUARIO" respetar el formato establecido. 

SEXTA: DISPOSICIONES COMUNES.- A todas las tarifas establecidas en este documento se les deberá 
aplicar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo con la ley de la materia. 

Los Organos de Gobierno de “EL AEROPUERTO” podrán autorizar descuentos a sus tarifas con base en 
lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, siempre que 
dichos descuentos se apliquen en forma no discriminatoria, de conformidad con la Ley Federal de 
Competencia Económica y su reglamento respectivo. 

“EL AEROPUERTO” tendrá la obligación de presentar para su registro ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, los cambios en las tarifas específicas y reglas de aplicación para los servicios aeroportuarios 
y complementarios, acompañando la recomendación del Comité de Operación y Horarios o la opinión de los 
usuarios, según corresponda, con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a su aplicación, en 
los formatos impresos o electrónicos que, en su caso, se establezcan y publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. Una vez registradas las tarifas y sus reglas de aplicación, deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación para que puedan ser aplicadas. 

Las tarifas por los servicios aeroportuarios regirán en los horarios establecidos para el aeropuerto en la 
Publicación de Información Aeronáutica (PIA), previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, 
con la aprobación de la autoridad aeronáutica. 

En caso de que los servicios aeroportuarios proporcionados abarquen un periodo en el cual estén vigentes 
diferentes tarifas, se cobrarán proporcionalmente las tarifas correspondientes a cada horario durante la 
prestación de los servicios, a menos que se señale expresamente en este documento cualquier otra 
disposición al respecto. 

Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios materia 
de este documento, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

I. El Reporte del Movimiento Operacional, elaborado diariamente en cada aeropuerto por las áreas 
operativas de “EL AEROPUERTO”. 

II. Los manifiestos de llegada y salida y/o plan de vuelo. Estos deberán ser entregados a 
“EL AEROPUERTO” en un periodo no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la 
operación, para lo cual “EL AEROPUERTO” acusará de recibido una copia del manifiesto y/o plan de vuelo, 
salvo que existan omisiones en la entrega de éstos, los cuales “EL AEROPUERTO” determinará su 
aceptación previo análisis de cada caso. De no contar con los manifiestos, “EL AEROPUERTO” facturará los 
servicios con base en la capacidad máxima de la aeronave, que se menciona en el manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

En aquellos casos en los cuales “EL AEROPUERTO” no cuente con las hojas del manual de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, se tomará como 
base para el cobro de los servicios materia de este documento, el peso máximo de despegue (MTOW) que se 
contemple en el certificado de Aeronavegabilidad. 

Las tarifas por servicios aeroportuarios no incluyen la prestación de los servicios a la navegación aérea, 
ayudas a la navegación aérea ni de cualquier otro servicio que no esté expresamente estipulado en ellas. 

Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios una tarifa de $0.00: 
I. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Investigación y Seguridad Nacional (CISEN). 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio.  

Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas 
correspondientes vigentes en los horarios en que se recibieron dichos servicios. 

Atentamente 
Colón, Qro., a 9 de julio de 2013. 

Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 
Director General 

Ing. Miguel Mario Inzunza Luque 
Rúbrica. 

(R.- 371332) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. 
MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 
JOSÉ GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  
DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA Y EL C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJÓRQUEZ, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública y el Secretario de Planeación y Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y 
por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares 
de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  
“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de  
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracciones 
II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio 
Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 
presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 17 fracción X, y 32 fracción I, de la Ley Orgánica 
de Administración Pública del Estado de Baja California; la Secretaria de Salud es una dependencia 
de la Administración Pública Centralizada, que tiene por objeto, establecer y conducir la política 
estatal en materia de Salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, 
disposiciones legales aplicables y ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia. 

3. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 19 de Diciembre de 1997, en Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, es un organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado de Baja 
California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a población abierta, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública del Estado y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal. 
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4. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción XIII, de su decreto de Creación señalado 
en la declaración anterior, en relación con el Artículo 21 de su Reglamento Interno, el Director 
General del Instituto cuenta con capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio 

5. Que de conformidad con los artículos 17, fracción III y 24, fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus 
atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 
hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado, administrar los fondos y valores 
del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; 
llevar el ejercicio, control, seguimiento, y de inversión de la administración pública centralizada y 
paraestatal, y los derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con 
tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los Municipios, así como vigilar la 
administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

 En representación de la Secretaria de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 8 y 10, fracción I, XX y XXXI, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 4 y 7 de la Ley de Salud 
Pública del Estado de Baja California y en los artículos 1, 3 y 13 de la Ley General de Salud. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en Calzada 
Independencia y Avenida de los Héroes número 994, centro Cívico y Comercial, de la ciudad de 
Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 898,333.92 111,984.75 1,010,318.67

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 450,000.00 0.00 450,000.00

Subtotal: 1,589,833.92 111,984.75 1,701,818.67
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.52 0.00 1,350,539.52

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 265,659.00 1,765,659.00

Subtotal: 2,850,539.52 265,659.00 3,116,198.52

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 7,347,840.00 0.00 7,347,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,193,600.00 3,864,000.00 7,057,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 6,807,128.00 1,540,000.00 8,347,128.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 483,517.40 483,517.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 152,200.00 814,600.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1,968,000.00 0.00 1,968,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 19,978,968.00 6,043,953.70 26,022,921.70

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,794,381.76 0.00 2,794,381.76

2 Riesgo Cardiovascular 2,084,000.00 0.00 2,084,000.00

3 Dengue 1,877,234.21 3,867,437.89 5,744,672.10

4 Envejecimiento 808,195.20 0.00 808,195.20

5 Tuberculosis 0.00 682,086.75 682,086.75

6 Paludismo 788,186.00 0.00 788,186.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1,128,474.00 162,339.35 1,290,813.35

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,970,289.00 0.00 1,970,289.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 259,910.90 285,110.90

Subtotal: 11,475,960.17 4,971,774.89 16,447,735.06

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 18,258,999.00 0.00 18,258,999.00

Subtotal: 18,258,999.00 0.00 18,258,999.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 81,359,993.34 81,359,993.34

Subtotal: 0.00 81,359,993.34 81,359,993.34

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 468,264.60 29,431,079.30 29,899,343.90

Subtotal: 468,264.60 29,431,079.30 29,899,343.90

Total de recursos federales a transferir a 
"LA ENTIDAD" 

54,622,565.21 122,184,444.98 176,807,010.19

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes 
se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de 
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $176,807,010.19 
(ciento setenta y seis millones ochocientos siete mil diez pesos 19/100 M.N.), con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,622,565.21 (cincuenta y cuatro millones 
seiscientos veintidós mil quinientos sesenta y cinco pesos 21/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $122,184,444.98 (ciento veintidós millones ciento ochenta y cuatro 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 98/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, y serán aplicados, de manera 
exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios  
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos  
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y/o 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios 
de Salud Pública del Estado de Baja California y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca 
en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California la documentación comprobatoria original de los insumos 
federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de 
la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de 
este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación 
y Finanzas. 
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 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California 
destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo  
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, así como 
del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud,  
y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 
la Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los 
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Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos  
y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de la  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos 
para asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función 
Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. José Guadalupe Bustamante Moreno Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública 

2 C.P. Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez Secretario de Planeación y Finanzas 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva 
Cultura 

898,333.92 0.00 898,333.92 0.00 0.00 0.00 0.00 898,333.92

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,500.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

TOTALES 1,589,833.92 0.00 1,589,833.92 0.00 0.00 0.00 0.00 1,589,833.92

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,350,539.52 0.00 1,350,539.52 0.00 0.00 0.00 0.00 1,350,539.52

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 2,850,539.52 0.00 2,850,539.52 0.00 0.00 0.00 0.00 2,850,539.52

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL  

1 Cáncer de Mama 0.00 7,347,840.00 7,347,840.00 14,495,248.20 0.00 0.00 14,495,248.20 21,843,088.20

2 Cáncer Cervicouterino 2,264,906.00 928,694.00 3,193,600.00 8,687,373.72 0.00 0.00 8,687,373.72 11,880,973.72

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 6,807,128.00 6,807,128.00 24,042,573.87 2,520,000.00 0.00 26,562,573.87 33,369,701.87

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 18,230,612.71 0.00 0.00 18,230,612.71 18,230,612.71

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 0.00 662,400.00 56,000.00 0.00 0.00 56,000.00 718,400.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 1,968,000.00 1,968,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,968,000.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,927,306.00 17,051,662.00 19,978,968.00 65,511,808.50 2,520,000.00 0.00 68,031,808.50 88,010,776.50 



 
14     (Segunda 
(Segunda

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,666,500.00 1,127,881.76 2,794,381.76 38,364,735.56 1,750,200.00 0.00 40,114,935.56 42,909,317.32

2 Riesgo Cardiovascular 1,629,000.00 455,000.00 2,084,000.00 33,131,828.76 13,500.00 0.00 33,145,328.76 35,229,328.76

3 Dengue 1,877,234.21 0.00 1,877,234.21 3,394,964.32 0.00 0.00 3,394,964.32 5,272,198.53

4 Envejecimiento 728,155.20 80,040.00 808,195.20 0.00 0.00 0.00 0.00 808,195.20

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 26,054,161.60 0.00 0.00 26,054,161.60 26,054,161.60

6 Paludismo 788,186.00 0.00 788,186.00 22,500.00 0.00 0.00 22,500.00 810,686.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1,128,474.00 0.00 1,128,474.00 483,000.00 0.00 0.00 483,000.00 1,611,474.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,970,289.00 0.00 1,970,289.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,970,289.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 16,460,880.85 0.00 0.00 16,460,880.85 16,460,880.85

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 46,400.00 0.00 0.00 46,400.00 46,400.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 1,368,000.00 0.00 0.00 1,368,000.00 1,393,200.00

TOTALES 9,813,038.41 1,662,921.76 11,475,960.17 119,326,471.09 1,763,700.00 0.00 121,090,171.09 132,566,131.26

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 18,258,999.00 18,258,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,258,999.00

TOTALES 0.00 18,258,999.00 18,258,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,258,999.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 16,151,194.00 0.00 9,995,553.00 26,146,747.00 26,146,747.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 16,151,194.00 0.00 9,995,553.00 26,146,747.00 26,146,747.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

468,264.60 0.00 468,264.60 87,756,099.40 0.00 0.00 87,756,099.40 88,224,364.00

TOTALES 468,264.60 0.00 468,264.60 87,756,099.40 0.00 0.00 87,756,099.40 88,224,364.00

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 17,648,982.45 36,973,582.76 54,622,565.21 288,745,572.99 4,283,700.00 9,995,553.00 303,024,825.99 357,647,391.20

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 898,333.92

Subtotal 898,333.92

 

2 Escuela y Salud 

Abril 241,500.00

Subtotal 241,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 450,000.00

Subtotal 450,000.00

 

Total 1,589,833.92

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,350,539.52

Subtotal 1,350,539.52

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 2,850,539.52

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 7,347,840.00

Subtotal 7,347,840.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,193,600.00

Subtotal 3,193,600.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 6,807,128.00

Subtotal 6,807,128.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 662,400.00

Subtotal 662,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 1,968,000.00

Subtotal 1,968,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 19,978,968.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 2,794,381.76

Subtotal 2,794,381.76

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,084,000.00

Subtotal 2,084,000.00

 

3 Dengue 

Abril 1,877,234.21

Subtotal 1,877,234.21

 

4 Envejecimiento 

Abril 808,195.20

Subtotal 808,195.20

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 788,186.00

Subtotal 788,186.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 1,128,474.00

Subtotal 1,128,474.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,970,289.00

Subtotal 1,970,289.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 11,475,960.17
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 18,258,999.00

Subtotal 18,258,999.00

 

Total 18,258,999.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 468,264.60

Subtotal 468,264.60

 

Total 468,264.60

 

Gran total 54,622,565.21

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios para 
el cuidado de la salud programados, 
dirigidos a población abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

4,120 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

26 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

163,015 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

172 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

4 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

8 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

200 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

100 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades 
de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de la 
salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal 
y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año ( 52 ) x 
100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública durante el 
año 

23 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 
puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia técnica 
del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto a 
las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de capacitación 1 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 39 años 

20 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último año 
(primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40 a 
49 años 

30 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez en 
dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

45 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 años 
con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas x 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 x 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología 
de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de  
25 a 34 años 

65 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 60 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que 
cuentan con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con prueba 
de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado 
positivo en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado o 
cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia 
en mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones de 
alto grado 

95 
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2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados por 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 67,638 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 

Total de personas programadas 350 Capacitación de los prestadores de salud. 320 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías programadas. 18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 693 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo postevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 años 
atendidas por un evento obstétrico en 
el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que 
aceptaron un método anticonceptivo posterior a la 
atención de un evento obstétrico, antes del egreso o 
durante el puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento obstétrico. 

70 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con vida 
sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

7,457 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
Apegados al modelo funcional  
en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en 
la atención de las y los adolescentes, apegados al 
Modelo de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

8 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva  
en el periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

135 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas y de 
población de responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las 
que se aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que se 
aplicó la herramienta de detección y resultó positiva. 

7,282 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o más 
de población de responsabilidad 
unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta 
de detección a mujeres de población de 
responsabilidad. 

26,384 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller programados 215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector salud. 

4 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo 
psicoemocional 

10,486 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

2,622 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa 
con atención especializada que son referidas de otras 
unidades de salud. 

1,835 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

8 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado para 
distribuir. 

7 Porcentaje de material de promoción y difusión 
distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones de 
la Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva  
de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud  
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

680 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

3 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

300 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa plasmática < 126 
mg/dl y/o HbA1c < 6.5%) y UNEMEs (HbA1c 
< 7%) 

281 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

200 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras  
de control 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de atención en los 
que se logra el control glucémico de entre 70 y 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada < 7% 

3,000 
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1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

5 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más 
no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 
20 años y más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a las que se 
realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

266,519 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

400,000 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población mayores de 20 años en la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

5,200 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

3,779 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Actividad Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en UNEMEs EC. 

10,237 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

150 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,357 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 22 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 145 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 194 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de acciones en 
Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 
de casos de Tuberculosis. 

16,506 
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5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

1,206 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopía que ingresan a 
tratamiento primario 

594 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis que  
recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo 
de enfermar por Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con isoniazida 
(TPI) en personas en riesgo de enfermar por 
Tuberculosis. 

866 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

6 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

20 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea.

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

20 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. De reuniones programadas Comité para 
la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

150 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

4,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

312,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos vacunados en el 
barrido + Número de perros y gatos con 
vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + 
número estimado en viviendas ausentes y 
renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica canina y 
felina en el área focal. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

2 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de  
rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de  
rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,522 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

7,006 



 

 

Jueves 18 de julio 
s

18
de

julio
de

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

8,371 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

30,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.2 Actividad Perros tratados con fipronil-metopreno Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en perros 50,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.3 Actividad Perros tratados con Ivermectina Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparacitación en perros 
con Ivermectina 

60,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.4 Actividad Número de casas intervenidas Número de casas visitadas 80 Control químico de garrapatas en el hogar 95 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.5 Actividad Número de viviendas positivas Número de viviendas visitadas 40 Vigilar eliminación de garrapatas en hogares 30,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.6 Actividad Número de perros intervenidos y revisados, 
con infestación leve o nula 

Número de perros revisados intervenidos 100 Vigilar eliminación de garrapatas en perros 60,000 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 10 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y medicamentos 
para brotes, desastres e influenza 
pandémica conformados. 

Número de kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en 
< 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 
< 48 Hrs. (brotes y desastres) 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

2 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención (intramuros). 611,214 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención (extramuros). 2,451,491 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 96 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 16 Investigación en materia de salud bucal. 1 
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9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 384,739 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 
Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 1,842 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación odontológica. 2 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas odontológicas realizadas. Consultas odontológicas programadas. 8,984,963 Consultas odontológicas. 195,068 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 
realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 
programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud Bucal. 111 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera en 
la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que acuden a 
las unidades de salud del sector con 
muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a unidades del 
sector salud para la búsqueda intencionada de 
Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados entre 
contactos de casos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos en 
tratamiento y contactos de casos en 
vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los contactos de 
enfermos registrados. 

2 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

20 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas 
para hacer estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia Entomológica de 
Triatominos 

5 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.1.1 Actividad Número de reuniones realizadas del comité 
intersectorial EVON. 

Número de reuniones programadas del 
comité intersectorial EVON. 

64 Comité Intersectorial EVON activo. 4 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

22.8.1 Actividad Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos realizadas en 
los sitios centinela. 

Número de recolecciones de muestras 
serológicas de aves y equinos programadas.

124 Vigilancia epizootiológica del VON. 16 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

Número de docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de personas de 18 a 34 años 
del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 
CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA 
y CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios  
de la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de Salud de Primer Nivel en las que 
se llevan a cabo acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 
en CNV 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos  
breves iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros  
Nueva Vida 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

5,094,671 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

33,369 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA 
y capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 352,266 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 5,180 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

1,396 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

57 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez 
otorgadas a niños menores de 28 días de 
vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben consultas de 
primera vez en periodo neonatal. 

87 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de vitamina 
"A" en menores de 28 días. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por EDA´s, 
y que recibieron tratamiento con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por 
EDA´s. (Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan "B o C" 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida Suero Oral 
otorgados a pacientes menores de 5 años 
con EDA´s tratada en Plan "A" y "B" de 
hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 años con 
EDA´s en tratamiento con Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por enfermedad 
diarreica aguda. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de madres capacitada en niños menores 
de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de EDAS 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida Suero Oral 
entregados a niños menores de 5 años en 
campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de promoción 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de madres capacitas en niños menores 
de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de Infección 
Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento sintomático por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento sintomático por IRA. 

10 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad 
a vacunar responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición de equipo 
de Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de equipo 
de Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el Fortalecimiento 
de la Red de Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en mujeres 
de 5o. de primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de niñas(os) de 6 meses a  
9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 y 
más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna Tdpa en 
mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores 
de la salud programados (mínimo en el 10% 
de Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud formados anualmente. 

6 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en el total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

4 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas (mínimo 
en el 10% de las consultas de 1a. vez 
otorgadas en el año a población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

6,315 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que 
fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 años 
de los menores de 18 años con cáncer 
atendidos en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas 
en el año. 

Número de campañas de difusión 
programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional programados (100% de los 
adolescentes que acuden a consulta de 1ra 
vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional. 

118,183 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el Hospital

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la SS 
realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS en 
la Entidad Federativa. 

2 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 13,219.00 31,989.98

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 4,373.00 11,238.61

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 14,380.00 34,368.20

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 6,862.00 16,811.90

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 7,354.00 17,576.06

TOTAL: 111,984.75

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 265,659.00 265,659.00

TOTAL: 265,659.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 276.00 3,864,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.00 35,000.00 245,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 35,000.00 350,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.50 35,000.00 262,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.00 35,000.00 280,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 35,000.00 402,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 150.00 5,556.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 680.00 8,384.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 8,000.00 16,080.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 15,000.00 30,150.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 8.00 3,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 818.00 124,336.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 40.00 4,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

54.99 2,500.00 137,475.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 9.00 126,036.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 

Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0 mg/ Etinilestradiol 0.60 mg. Envase con tres parches 

152.00 11,000.00 1,672,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  132.00 1.00 132.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 1,700.00 27,200.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 50.00 6,500.00
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7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 7,743,285.70

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 515.00 97,850.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con  
15 kg. 

39.09 1.00 39.09

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de acción residual caja de 5 kg con 200 sobres de 25 g 

17,859.36 80.00 1,428,748.80

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
 Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 266.00 2,340,800.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 17.00 682,086.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché, 2 
caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 84.00 672.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A:Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 71.00 20,149.80

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 281.00 28,900.85

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 702.00 105,019.20
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12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida de acción residual en gránulos dispersables en agua 
caja de 5 kg con 200 sobres de 25 gr 

17,859.36 14.00 250,031.04

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida de acción residual en gránulos dispersables en agua 
caja de 5 kg con 200 sobres de 25 gr. Se ingresa dinero adicional para completar la cantidad 
autorizada en este insumo 

9,879.86 1.00 9,879.86

TOTAL: 4,971,774.89

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 
capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 
desechable. Pieza. 

 Descripción complementaria: Para PUDI's 

3.00 60,120.00 180,360.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 2,239.00 185,837.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 631.00 52,373.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 3,546.00 9,562,675.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 9,759.00 24,556,083.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 283.00 238,721.82

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 4,052.00 11,430,692.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,564.00 2,726,615.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

22,449.79 11.00 246,947.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 400.00 324,092.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 128.00 426,055.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 9.00 8,100.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 915.00 1,840,980.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 159.00 957,914.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 1,696.00 731,230.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 2,022.00 2,845,904.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 6,527.00 14,107,196.72
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

500.00 29.00 14,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 102.00 670,140.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 274.00 486,826.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 220.00 1,267,457.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 1,825.00 3,556,231.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 53.00 43,955.55

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg. Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 197.00 224,593.79

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,543.00 3,405,401.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg. Envase con 100 tabletas. 392.00 1,090.00 427,280.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 265.00 177,785.85

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 311.00 335,422.83
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

155.00 11.00 1,705.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

205.50 191.00 39,250.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 132.00 230,123.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 132.00 57,540.12

TOTAL: 81,359,993.34

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 12,181.00 1,108,471.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 124,240.00 1,304,520.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor o 
igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae  
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 157,030.00 20,665,148.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)  
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas  
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 353.00 63,363.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 2,384.00 1,132,876.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 
UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 40,760.00 4,891,200.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 2,655.00 265,500.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

 Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 127,900.00 8,271,293.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 115,620.00 21,253,268.40

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 41,490.00 6,972,809.40

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
 Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 11,258.00 6,304,480.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
 Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 7,504.00 4,202,240.00

TOTAL: 76,435,170.10

 
Gran total 170,887,867.78
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

898,333.92 111,984.75 1,010,318.67 248,160.00 0.00 0.00 0.00 248,160.00 0.00 0.00 0.00 1,258,478.67

2 Escuela y Salud 241,500.00 0.00 241,500.00 1,140,646.00 0.00 0.00 0.00 1,140,646.00 0.00 0.00 0.00 1,382,146.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,116,730.00 0.00 0.00 0.00 1,116,730.00 0.00 0.00 0.00 1,116,730.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

Total: 1,589,833.92 111,984.75 1,701,818.67 2,505,536.00 0.00 0.00 0.00 2,505,536.00 0.00 0.00 0.00 4,207,354.67

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,350,539.52 0.00 1,350,539.52 520,000.00 0.00 0.00 0.00 520,000.00 0.00 0.00 0.00 1,870,539.52

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 265,659.00 1,765,659.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,765,659.00

Total: 2,850,539.52 265,659.00 3,116,198.52 520,000.00 0.00 0.00 0.00 520,000.00 0.00 0.00 0.00 3,636,198.52

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 7,347,840.00 0.00 7,347,840.00 1,270,028.50 0.00 0.00 0.00 1,270,028.50 14,495,248.20 0.00 0.00 23,113,116.70

2 Cáncer Cervicouterino 3,193,600.00 3,864,000.00 7,057,600.00 1,270,027.03 0.00 0.00 0.00 1,270,027.03 8,687,373.72 0.00 0.00 17,015,000.75

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6,807,128.00 1,540,000.00 8,347,128.00 1,485,603.00 0.00 0.00 0.00 1,485,603.00 24,042,573.87 2,520,000.00 0.00 36,395,304.87

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 483,517.40 483,517.40 3,007,605.00 0.00 0.00 0.00 3,007,605.00 18,230,612.71 0.00 0.00 21,721,735.11

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

662,400.00 152,200.00 814,600.00 39,000.00 0.00 0.00 0.00 39,000.00 56,000.00 0.00 0.00 909,600.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1,968,000.00 0.00 1,968,000.00 502,220.00 0.00 0.00 0.00 502,220.00 0.00 0.00 0.00 2,470,220.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,236.30

Total: 19,978,968.00 6,043,953.70 26,022,921.70 7,574,483.53 0.00 0.00 0.00 7,574,483.53 65,511,808.50 2,520,000.00 0.00 101,629,213.73

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,794,381.76 0.00 2,794,381.76 3,946,972.00 0.00 0.00 0.00 3,946,972.00 38,364,735.56 1,750,200.00 0.00 46,856,289.32

2 Riesgo Cardiovascular 2,084,000.00 0.00 2,084,000.00 6,624,580.00 0.00 0.00 0.00 6,624,580.00 33,131,828.76 13,500.00 0.00 41,853,908.76

3 Dengue 1,877,234.21 3,867,437.89 5,744,672.10 5,151,400.00 0.00 0.00 0.00 5,151,400.00 3,394,964.32 0.00 0.00 14,291,036.42

4 Envejecimiento 808,195.20 0.00 808,195.20 380,460.00 0.00 0.00 0.00 380,460.00 0.00 0.00 0.00 1,188,655.20

5 Tuberculosis 0.00 682,086.75 682,086.75 1,127,259.00 0.00 0.00 0.00 1,127,259.00 26,054,161.60 0.00 0.00 27,863,507.35

6 Paludismo 788,186.00 0.00 788,186.00 210,000.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00 22,500.00 0.00 0.00 1,020,686.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1,128,474.00 162,339.35 1,290,813.35 4,235,000.00 0.00 0.00 0.00 4,235,000.00 483,000.00 0.00 0.00 6,008,813.35

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,970,289.00 0.00 1,970,289.00 217,700.00 0.00 0.00 0.00 217,700.00 0.00 0.00 0.00 2,187,989.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,085,900.26 0.00 0.00 0.00 2,085,900.26 16,460,880.85 0.00 0.00 18,546,781.11

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 177,000.00 0.00 0.00 0.00 177,000.00 0.00 0.00 0.00 177,000.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 69,600.00 0.00 0.00 0.00 69,600.00 46,400.00 0.00 0.00 116,000.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

25,200.00 259,910.90 285,110.90 210,000.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00 1,368,000.00 0.00 0.00 1,863,110.90

Total: 11,475,960.17 4,971,774.89 16,447,735.06 24,435,871.26 0.00 0.00 0.00 24,435,871.26 119,326,471.09 1,763,700.00 0.00 161,973,777.41

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18,258,999.00 0.00 18,258,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,258,999.00

Total: 18,258,999.00 0.00 18,258,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,258,999.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 81,359,993.34 81,359,993.34 5,983,778.60 0.00 0.00 0.00 5,983,778.60 16,151,194.00 0.00 9,995,553.00 113,490,518.94

Total: 0.00 81,359,993.34 81,359,993.34 5,983,778.60 0.00 0.00 0.00 5,983,778.60 16,151,194.00 0.00 9,995,553.00 113,490,518.94

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

468,264.60 29,431,079.30 29,899,343.90 7,418,640.27 0.00 0.00 0.00 7,418,640.27 87,756,099.40 0.00 0.00 125,074,083.57

Total: 468,264.60 29,431,079.30 29,899,343.90 7,418,640.27 0.00 0.00 0.00 7,418,640.27 87,756,099.40 0.00 0.00 125,074,083.57

Gran Total: 54,622,565.21 122,184,444.98 176,807,010.19 48,438,309.66 0.00 0.00 0.00 48,438,309.66 288,745,572.99 4,283,700.00 9,995,553.00 528,270,145.84

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública, José Guadalupe Bustamante 
Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR 
LA DRA. BERTHA CRISTINA CASTELLANOS MUÑOZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS 
DE SALUD DE COAHUILA Y EL ING. JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de 
Coahuila y el Secretario de Finanzas del Estado por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática simple 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII,  
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos  
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del 
presente instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas del Estado asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 20 fracción VII, 21 fracción XX y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado en el No. 66 del diecisiete (17) de agosto del 2012 cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 20, fracción XIII, 21 fracción XX y 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el No. 66 del diecisiete (17) de agosto del 2012; 1o., 
3o., 5o. y 10 del Decreto por el cual se crea el organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila", y 1o., 6o. y 19 del 
Reglamento Interior para el organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado "Servicios de Salud de Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado No. 74, del quince (15) de septiembre del 2006, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 4, 6, 7 y 12 de la Ley de Salud 
del Estado de COAHUILA y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312 zona centro, Saltillo, Coahuila, código postal 25000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 462,464.42 93,803.87 556,268.29

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 851,464.42 93,803.87 945,268.29

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,690,054.04 0.00 1,690,054.04

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 1,500,000.00 112,940.00 1,612,940.00

Subtotal: 3,190,054.04 112,940.00 3,302,994.04

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 310,000.00 0.00 310,000.00

Subtotal: 310,000.00 0.00 310,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 2,874,130.84 0.00 2,874,130.84

2 Cáncer Cervicouterino 2,043,852.52 2,464,000.00 4,507,852.52

3 Arranque Parejo en la Vida 5,967,184.50 1,144,000.00 7,111,184.50

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 777,019.80 777,019.80

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,081,620.00 158,700.00 1,240,320.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 4,236.30 4,236.30

Subtotal: 14,266,787.86 4,547,956.10 18,814,743.96

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,367,473.08 0.00 4,367,473.08

2 Riesgo Cardiovascular 3,104,000.00 0.00 3,104,000.00

3 Dengue 2,080,753.60 3,834,507.20 5,915,260.80

4 Envejecimiento 114,492.00 0.00 114,492.00

5 Tuberculosis 0.00 200,613.75 200,613.75

6 Paludismo 746,781.00 0.00 746,781.00

7 Rabia y otras Zoonosis 888,197.00 82,250.65 970,447.65

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 751,004.00 0.00 751,004.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 25,200.00 320,270.20 345,470.20

Subtotal: 12,077,900.68 4,437,641.80 16,515,542.48

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,250,967.00 0.00 2,250,967.00

Subtotal: 2,250,967.00 0.00 2,250,967.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 21,086,602.45 21,086,602.45

Subtotal: 0.00 21,086,602.45 21,086,602.45

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 928,755.98 21,115,523.00 22,044,278.98

Subtotal: 928,755.98 21,115,523.00 22,044,278.98

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 33,875,929.98 51,394,467.22 85,270,397.20

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de 
la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y 
se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del 
Estado de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $85,270,397.20 
(ochenta y cinco millones doscientos setenta mil trescientos noventa y siete pesos 20/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $33,875,929.98 (treinta y tres millones 
ochocientos setenta y cinco mil novecientos veintinueve pesos 98/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del 
Estado de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud de Coahuila. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $51,394,467.22 (cincuenta y un millones trescientos noventa y 
cuatro mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 22/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de 
Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Coahuila, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del 
gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera  
del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente 
o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos  
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Coahuila. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Coahuila, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de 
Salud de Coahuila y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación comprobatoria 
se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las disposiciones locales, y 
se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de 
Coahuila la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de 
Coahuila, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 
presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila destine los insumos 
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5. 
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 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que tienen a cargo  
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados, 
así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, 
incluyendo el cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus metas, previstos en 
la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de 
las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud, y  
de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de 
los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto  
de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 
“LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Estado de la  
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con  
el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos 
para asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función 
Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
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En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dra. Bertha Cristina Castellanos Muñoz Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios 
de Salud de Coahuila 

2 Ing. Jesús Juan Ochoa Galindo Secretario de Finanzas del Estado 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 462,464.42 0.00 462,464.42 0.00 0.00 0.00 0.00 462,464.42

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTALES 851,464.42 0.00 851,464.42 0.00 0.00 0.00 0.00 851,464.42

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,690,054.04 0.00 1,690,054.04 0.00 0.00 0.00 0.00 1,690,054.04

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 3,190,054.04 0.00 3,190,054.04 0.00 0.00 0.00 0.00 3,190,054.04
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 310,000.00 310,000.00 1,584,116.00 0.00 0.00 1,584,116.00 1,894,116.00
TOTALES 0.00 310,000.00 310,000.00 1,584,116.00 0.00 0.00 1,584,116.00 1,894,116.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No- PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 2,874,130.84 2,874,130.84 9,200,000.00 0.00 0.00 9,200,000.00 12,074,130.84
2 Cáncer Cervicouterino 1,491,012.00 552,840.52 2,043,852.52 448,100.00 0.00 0.00 448,100.00 2,491,952.52
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 5,967,184.50 5,967,184.50 4,501,490.10 6,589,546.50 0.00 11,091,036.60 17,058,221.10
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 0.00 0.00 22,134,733.88 0.00 0.00 22,134,733.88 22,134,733.88

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,081,620.00 0.00 1,081,620.00 3,183,866.50 0.00 0.00 3,183,866.50 4,265,486.50

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

100,000.00 2,200,000.00 2,300,000.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 2,550,000.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,672,632.00 11,594,155.86 14,266,787.86 39,718,190.48 6,589,546.50 0.00 46,307,736.98 60,574,524.84
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 2,602,600.00 1,764,873.08 4,367,473.08 2,100,517.00 5,468,400.00 0.00 7,568,917.00 11,936,390.08

2 Riesgo Cardiovascular 2,829,000.00 275,000.00 3,104,000.00 8,488,581.70 15,660.00 0.00 8,504,241.70 11,608,241.70

3 Dengue 2,080,753.60 0.00 2,080,753.60 1,947,718.90 0.00 0.00 1,947,718.90 4,028,472.50

4 Envejecimiento 90,132.00 24,360.00 114,492.00 1,095,996.00 0.00 0.00 1,095,996.00 1,210,488.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 3,383,010.00 0.00 0.00 3,383,010.00 3,383,010.00

6 Paludismo 746,781.00 0.00 746,781.00 9,681.10 0.00 0.00 9,681.10 756,462.10

7 Rabia y otras Zoonosis 888,197.00 0.00 888,197.00 1,387,423.12 0.00 0.00 1,387,423.12 2,275,620.12

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

751,004.00 0.00 751,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 751,004.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 6,257,548.00 0.00 0.00 6,257,548.00 6,257,548.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 5,171,300.00 0.00 0.00 5,171,300.00 5,171,300.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 470,600.00 0.00 0.00 470,600.00 470,600.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 6,482,600.00 0.00 0.00 6,482,600.00 6,507,800.00

TOTALES 10,013,667.60 2,064,233.08 12,077,900.68 36,794,975.82 5,484,060.00 0.00 42,279,035.82 54,356,936.50

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 2,250,967.00 2,250,967.00 1,323,200.00 0.00 0.00 1,323,200.00 3,574,167.00

TOTALES 0.00 2,250,967.00 2,250,967.00 1,323,200.00 0.00 0.00 1,323,200.00 3,574,167.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 4,803,500.00 0.00 2,997,660.00 7,801,160.00 7,801,160.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 4,803,500.00 0.00 2,997,660.00 7,801,160.00 7,801,160.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

928,755.98 0.00 928,755.98 42,122,171.40 0.00 0.00 42,122,171.40 43,050,927.38

TOTALES 928,755.98 0.00 928,755.98 42,122,171.40 0.00 0.00 42,122,171.40 43,050,927.38

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 17,656,574.04 16,219,355.94 33,875,929.98 126,346,153.70 12,073,606.50 2,997,660.00 141,417,420.20 175,293,350.18

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 462,464.42

Subtotal 462,464.42

 

2 Escuela y Salud 

Abril 189,000.00

Subtotal 189,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

Total 851,464.42

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,690,054.04

Subtotal 1,690,054.04

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

 

Total 3,190,054.04

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 310,000.00

Subtotal 310,000.00

 

Total 310,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 2,874,130.84

Subtotal 2,874,130.84

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 2,043,852.52

Subtotal 2,043,852.52

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 5,967,184.50

Subtotal 5,967,184.50

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 1,081,620.00

Subtotal 1,081,620.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 14,266,787.86
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 4,367,473.08

Subtotal 4,367,473.08

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,104,000.00

Subtotal 3,104,000.00

 

3 Dengue 

Abril 2,080,753.60

Subtotal 2,080,753.60

 

4 Envejecimiento 

Abril 114,492.00

Subtotal 114,492.00

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 746,781.00

Subtotal 746,781.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 888,197.00

Subtotal 888,197.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 751,004.00

Subtotal 751,004.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 12,077,900.68
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 2,250,967.00

Subtotal 2,250,967.00

 

Total 2,250,967.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 928,755.98

Subtotal 928,755.98

 

Total 928,755.98

 

Gran total 33,875,929.98

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

3,040 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con 
la participación de diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

8 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

1,131 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

27 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

9 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

100 
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4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 
satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados x 
100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 
sobre el estatus de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 
por Estado en un Año 

Total de Semanas al año  
( 52 ) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio Estatal de  
Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública  
durante el año 

24 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 
puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia técnica 
del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de  
Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto a 
las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados  
de capacitación 

100 Eventos cumplidos de capacitación 1 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito Número de campañas realizadas. Número de campañas 
programadas. 

1 Campañas estatales de información para el Día 
Mundial de Salud Mental referente al tema elegido 
por OMS 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en operación con la 
totalidad de los recursos humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

2 UNEME-CISAME en operación con la totalidad de 
los recursos humanos y materiales necesarios. 

1 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa Federal de 
Rehabilitación Psicosocial. 

2 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa Invierno 
sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

2 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis instituciones integradas y que 
reportan información periódica al observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre factores de 
riesgo en los municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

4 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas en 
seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 
seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad que 
recibieron pláticas de sensibilización en seguridad vial. 

600 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de 
la seguridad vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital Básico 600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes en 
AIUM 

300 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 39 años 

18 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el último año 
(primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres  
de 40 a 49 años 

25 
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1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez en 
dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

25 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 años 
con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas x 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 x 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología 
de 1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 34 
años 

60 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 60 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que 
cuentan con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con prueba 
de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado 
positivo en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado o 
cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia 
en mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión de alto grado o 
cáncer que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

Mujeres con colposcopia satisfactoria 
y evidencia de lesión de alto grado o 
biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a mujeres 
con colposcopia satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones de 
alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 100 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados por 
CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 74,926 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 
años aceptantes de un método 
anticonceptivo postevento obstétrico 
(incluyendo el puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 años 
atendidas por un evento obstétrico en 
el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que 
aceptaron un método anticonceptivo posterior a la 
atención de un evento obstétrico, antes del egreso o 
durante el puerperio, en relación al total de mujeres de 
esta edad atendidas por algún evento obstétrico. 

44 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con vida 
sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

8,191 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
Apegados al modelo funcional en el 
periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en 
la atención de las y los adolescentes, apegados al 
Modelo de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

10 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 
periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

97 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller programados 215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las 
diferentes instituciones del sector salud. 

8 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica 
en los servicios especializados a 
mujeres que viven violencia severa. 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo 
psicoemocional 

13,446 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población de 
responsabilidad que requieren 
atención especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

3,361 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa 
con atención especializada que son referidas de otras 
unidades de salud. 

2,353 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

8 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado para 
distribuir. 

7 Porcentaje de material de promoción y difusión 
distribuido 

7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones de 
la Comisión de Atención 

Número de reuniones programadas 
de la Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de salud a 
capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

7,922 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

6 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les programó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

42,662 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa plasmática < 126 
mg/dl y/o HbA1c < 6.5%) y UNEMEs (HbA1c  
< 7%) 

15,170 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

815 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención con cifras de 
control 

Número de pacientes con diabetes en el 
primer nivel de atención en tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes con 
diabetes en el primer nivel de atención en los 
que se logra el control glucémico de entre 70 y 
130 mg/dl o hemoglobina glucosilada < 7% 

1,839 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

568 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 
realizadas en población de 20 años y más 
no derechohabientes 

Número de detecciones de diabetes 
programadas para realizar en población de 
20 años y más no derechohabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a las que 
se realizó detección de factores de riesgo de 
diabetes mellitus. 

304,152 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población  
de 20 años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

25,774,798 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en tratamiento de 
hipertensión arterial controlados en el 
primer nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el primer  
nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 
arterial en población de mayores de 20 años 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

426,586 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han 
alcanzado las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,423 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento 
en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

151,749 
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3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 2 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 13 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 95 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 10 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de acciones 
en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, 
el cual permite el trabajo en equipo de todo el 
sector salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 
de casos de tuberculosis. 

7,737 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

208 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que ingresaron a 
tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan 
a tratamiento primario 

140 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

4 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 
asesoría al programa de tuberculosis 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea.

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que requieren tratamiento. 

8 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

8 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité para 
la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 
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6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

2 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

80 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

100 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

3,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados  
contra la rabia. 

349,613 

7 Rabia y otras Zoonosis 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos vacunados en el 
barrido + Número de perros y gatos con 
vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + 
número estimado en viviendas ausentes y 
renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica canina y 
felina en el área focal. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

3,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

190 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

3,200 

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia 
por IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia  
por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 1,477 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

3,364 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

7,950 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

14,770 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.2 Actividad Perros tratados con fipronil-metopreno Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en perros 10,489 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.3 Actividad Perros tratados con Ivermectina Total de perros censados 90 Cobertura de ectodesparasitación en perros 
con Ivermectina 

10,489 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.4 Actividad Número de casas intervenidas Número de casas visitadas 80 Control químico de garrapatas en el hogar 1,160 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.5 Actividad Número de viviendas positivas Número de viviendas visitadas 40 Vigilar eliminación de garrapatas en hogares 116 
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7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.6 Actividad Número de perros intervenidos y revisados, 
con infestación leve o nula 

Número de perros revisados intervenidos 100 Vigilar eliminación de garrapatas en perros 1,048 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación  
del programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y 
medicamentos para brotes, desastres e 
influenza pandémica conformados. 

Número de kits de insumos y medicamentos 
para urgencias epidemiológicas, desastres 
e influenza pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en 
< 48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud  
< 48 Hrs. (brotes y desastres) 

1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención (intramuros). 667,004 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención (extramuros). 811,361 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 84 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

347,407 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación odontológica. 6 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas odontológicas realizadas. Consultas odontológicas programadas. 8,984,963 Consultas odontológicas. 164,133 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera en 
la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y  
Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y  
Control de Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 
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10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

8 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos. 

Número total de localidades programadas 
para hacer estudios entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia Entomológica de 
Triatominos 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 300 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

76 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

Número de docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de personas de 18  
a 34 años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

10 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 
CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal  
del CECA y CNV 

90 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de Salud de Primer Nivel en las que 
se llevan a cabo acciones de prevención de 
adicciones 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 1 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas  
en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 
en CNV 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos  
breves iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros Nueva Vida 2 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en población 
en general 

29,295 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

187,758 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

26,110 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

26,110 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA 
y capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antirretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la  
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

425 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB  
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

29 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez otorgadas 
a niños menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos estimados. 90 Porcentaje de niños que reciben consultas 
de primera vez en periodo neonatal. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 
menores de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por EDAS, y 
que recibieron tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que acuden a 
consulta de primera vez por enfermedad diarreica 
aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez con enfermedad 
diarreica aguda, que recibieron tratamiento 
con Plan "A". 

80 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Componente Número de niños menores de 5 años, que 
acuden a consulta de primera vez por EDA´s, y 
que recibieron tratamiento con plan "B o C" 

Total de niños menores de cinco años que 
acudieron a consulta de primera vez por EDA´s. 
(Plan A, B y C) 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años, 
que acuden a consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda (EDA´s), que 
reciben tratamiento con plan "B o C" 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida Suero Oral 
otorgados a pacientes menores de 5 años con 
EDA´s tratada en Plan "A" y "B" de hidratación 
oral. 

Número total de niños menores de 5 años con 
EDA´s en tratamiento con Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por enfermedad 
diarreica aguda. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de madres capacitada en niños menores  
de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de 
EDAS 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida Suero Oral 
entregados a niños menores de 5 años en 
campañas de promoción 

Número total de niños menores de 5 años 3 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en campañas de promoción 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que acudieron 
a consulta de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.4 Componente Número de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento sintomático por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que acudieron 
a consulta de primera vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento sintomático por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de edad vacunados 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo 
a la regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a vacunar 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas vacunadas con 
Td registradas en el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas a vacunar con Td 
programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en mujeres 
en edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años de edad 
vacunados con Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de edad a 
vacunar con Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas  
por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 años de 
edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud de niñas(os) de 6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20  
y más años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna Tdpa 
en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de 
la salud programados (mínimo en el 10% de 
Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

8 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

8 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (mínimo en el 10% de las 
consultas de 1a. vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

5,211 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia programadas 
(mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
GAIA 

6 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que fueron 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 
años de los menores de 18 años con 
cáncer atendidos en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 

Número de campañas de difusión programadas 
en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en 
adolescentes realizadas. 

Total de detecciones de violencia en 
adolescentes programadas (mínimo en el 5% de 
consultas de 1a. vez en el año, otorgadas a 
adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de violencia en 
adolescentes. 

2,397 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia.

Total de personal de salud programado a 
capacitar en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un personal de salud por 
Unidad Médica y uno del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud capacitado en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

6 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de atención 
en contacto con el paciente, capacitados en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en menores de 
18 años durante el año a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos Familiares 
y Pediatras del 1er. nivel de atención en contacto 
con el paciente pertenecientes a la Secretaría de 
Salud Estatal, reportados en el SINERHIAS del 
año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras en 1er. nivel de 
atención pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en menores de 18 años 

30 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y asesoría 
realizadas al personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y asesoría 
programadas al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y asesoría al 
personal de salud de las Unidades Médicas 
y Jurisdiccional. 

5 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

8 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas a las 
UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad) . 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
las unidades médicas acreditadas para la 
atención de niños y adolescentes con 
cáncer. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas supervisadas por 
el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 80 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 
2.57 3,015.00 7,748.55

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 8,744.00 21,160.48

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 18,072.00 43,192.08

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 4,328.00 10,603.60

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 4,644.00 11,099.16

TOTAL: 93,803.87

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y muestras 
de control de calidad) 

1.00 112,940.00 112,940.00

TOTAL: 112,940.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 14,000.00 176.00 2,464,000.00
3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 26,000.00 182,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona,  
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 26,000.00 260,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre  
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 26,000.00 195,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre  
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.00 26,000.00 208,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 26,000.00 299,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 200.00 7,408.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 860.00 10,603.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 3,000.00 6,030.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 4,000.00 8,040.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 8.00 3,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 
Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 2,000.00 304,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 60.00 7,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

54.99 3,000.00 164,970.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 17.00 238,068.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 
Descripción complementaria: Anticoncepción de emergencia 

12.50 5,000.00 62,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.00 20,500.00 512,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 tabletas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

30.00 19,000.00 570,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 
Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 27,750.00 832,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
 Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 27,750.00 832,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 6,500.00 221,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68 mg. Envase con un implante y aplicador 

1,300.00 2,000.00 2,600,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada parche contiene 
norelgestromina 6.0 mg/ Etinilestradiol 0.60 mg. Envase con tres parches 

152.00 4,000.00 608,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas.  132.00 7,500.00 990,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 6,500.00 104,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 100.00 180,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85%  
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza.  

12.00 50.00 600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 100.00 13,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 12,061,556.10

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 1,063.00 201,970.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con  
15 kg. 

69.68 1.00 69.68

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida de acción residual caja de 5 kg con 200 sobres de 25 g 

17,859.36 82.00 1,464,467.52

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida en base oleosa tambo de 208 litros 

89,000.00 12.00 1,068,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base oleosa  
2 bidones de 10 litros 

8,800.00 125.00 1,100,000.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 5.00 200,613.75
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 
2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña  
de la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Libro con páginas interiores impresas a 4x4 tintas en couché,  
2 caras blanco de 90 grs. Forros impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a 
caballo con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 88.00 704.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A:Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 34.00 9,649.20

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 135.00 13,884.75

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 337.00 50,415.20

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual en gránulos dispersables en agua 
caja de 5 kg con 200 sobres de 25 gr 

17,859.36 17.00 303,609.12

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida de acción residual en gránulos dispersables en agua 
caja de 5 kg con 200 sobres de 25 gr. Se ingresa dinero adicional para completar la cantidad 
autorizada en este insumo 

16,661.08 1.00 16,661.08

TOTAL: 4,437,641.80

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal JERINGAS Jeringa para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades,  
con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 
desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Para PUDI's 

3.00 6,680.00 20,040.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 602.00 49,966.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 493.00 40,919.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,009.00 2,721,020.75



 

 

82     (Segunda 
(Segunda

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,508.00 6,310,755.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 38.00 32,054.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 852.00 2,403,492.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 824.00 1,436,528.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

810.23 9.00 7,292.07

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 69.00 138,828.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 88.00 530,166.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 791.00 341,039.65

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,054.00 1,483,473.38

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,869.00 4,039,581.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 11.00 72,270.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 54.00 95,943.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 57.00 328,386.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 tabletas. 

829.35 11.00 9,122.85

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg. Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 48.00 54,723.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 281.00 620,167.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg. Envase con 100 tabletas. 392.00 626.00 245,392.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 23.00 24,806.19

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 37.00 64,504.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 37.00 16,128.67

TOTAL: 21,086,602.45

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 8,423.00 766,493.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 
 Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 85,910.00 902,055.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo 
b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenza e Tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
 Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 112,930.00 14,861,588.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)  
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 
o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 1,114.00 199,963.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 
CON 5 DOSIS 

475.20 1,870.00 888,624.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TÉTANOS, DIFTERIA Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de  
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 
Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3µg 
con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 
 Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 28,150.00 3,378,000.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 1,188.00 118,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
 Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

64.67 88,440.00 5,719,414.80
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 84,290.00 15,494,187.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 36,450.00 6,125,787.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 11,348.00 6,354,880.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL 
PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 7,564.00 4,235,840.00

TOTAL: 59,045,632.60

 
Gran total 96,838,176.82

 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte 
de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 
FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

462,464.42 93,803.87 556,268.29 42,700.00 0.00 0.00 0.00 42,700.00 0.00 0.00 0.00 598,968.29

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 246,588.00 0.00 0.00 0.00 246,588.00 0.00 0.00 0.00 435,588.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 173,530.50 0.00 0.00 0.00 173,530.50 0.00 0.00 0.00 173,530.50

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 38,856.00 0.00 0.00 0.00 38,856.00 0.00 0.00 0.00 238,856.00

Total: 851,464.42 93,803.87 945,268.29 501,674.50 0.00 0.00 0.00 501,674.50 0.00 0.00 0.00 1,446,942.79

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,690,054.04 0.00 1,690,054.04 203,058.00 0.00 0.00 0.00 203,058.00 0.00 0.00 0.00 1,893,112.04

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1,500,000.00 112,940.00 1,612,940.00 1,519,200.00 0.00 0.00 0.00 1,519,200.00 0.00 0.00 0.00 3,132,140.00

Total: 3,190,054.04 112,940.00 3,302,994.04 1,722,258.00 0.00 0.00 0.00 1,722,258.00 0.00 0.00 0.00 5,025,252.04

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 310,000.00 0.00 310,000.00 3,069,140.30 0.00 0.00 0.00 3,069,140.30 1,584,116.00 0.00 0.00 4,963,256.30

Total: 310,000.00 0.00 310,000.00 3,069,140.30 0.00 0.00 0.00 3,069,140.30 1,584,116.00 0.00 0.00 4,963,256.30

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 226,940.00 0.00 0.00 0.00 226,940.00 0.00 0.00 0.00 226,940.00

Total: 0.00 0.00 0.00 226,940.00 0.00 0.00 0.00 226,940.00 0.00 0.00 0.00 226,940.00 
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UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 2,874,130.84 0.00 2,874,130.84 2,374,232.80 0.00 0.00 0.00 2,374,232.80 9,200,000.00 0.00 0.00 14,448,363.64

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2,043,852.52 2,464,000.00 4,507,852.52 890,632.28 0.00 0.00 0.00 890,632.28 448,100.00 0.00 0.00 5,846,584.80

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

5,967,184.50 1,144,000.00 7,111,184.50 3,555,679.80 0.00 0.00 0.00 3,555,679.80 4,501,490.10 6,589,546.50 0.00 21,757,900.90

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

0.00 777,019.80 777,019.80 3,235,217.75 0.00 0.00 0.00 3,235,217.75 22,134,733.88 0.00 0.00 26,146,971.43

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,081,620.00 158,700.00 1,240,320.00 862,233.73 0.00 0.00 0.00 862,233.73 3,183,866.50 0.00 0.00 5,286,420.23

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 165,000.00 0.00 0.00 0.00 165,000.00 250,000.00 0.00 0.00 2,715,000.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 4,236.30 4,236.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,236.30

Total: 14,266,787.86 4,547,956.10 18,814,743.96 11,082,996.36 0.00 0.00 0.00 11,082,996.36 39,718,190.48 6,589,546.50 0.00 76,205,477.30

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,367,473.08 0.00 4,367,473.08 3,926,110.29 0.00 0.00 0.00 3,926,110.29 2,100,517.00 5,468,400.00 0.00 15,862,500.37

2 Riesgo 
Cardiovascular 

3,104,000.00 0.00 3,104,000.00 2,022,052.75 0.00 0.00 0.00 2,022,052.75 8,488,581.70 15,660.00 0.00 13,630,294.45

3 Dengue 2,080,753.60 3,834,507.20 5,915,260.80 2,260,790.00 0.00 0.00 0.00 2,260,790.00 1,947,718.90 0.00 0.00 10,123,769.70

4 Envejecimiento 114,492.00 0.00 114,492.00 373,701.00 0.00 0.00 0.00 373,701.00 1,095,996.00 0.00 0.00 1,584,189.00

5 Tuberculosis 0.00 200,613.75 200,613.75 1,721,005.00 0.00 0.00 0.00 1,721,005.00 3,383,010.00 0.00 0.00 5,304,628.75

6 Paludismo 746,781.00 0.00 746,781.00 76,001.00 0.00 0.00 0.00 76,001.00 9,681.10 0.00 0.00 832,463.10

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

888,197.00 82,250.65 970,447.65 4,275,857.78 0.00 0.00 0.00 4,275,857.78 1,387,423.12 0.00 0.00 6,633,728.55

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

751,004.00 0.00 751,004.00 33,000.00 0.00 0.00 0.00 33,000.00 0.00 0.00 0.00 784,004.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 2,224,769.92 0.00 0.00 0.00 2,224,769.92 6,257,548.00 0.00 0.00 8,482,317.92

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 5,171,300.00 0.00 0.00 5,211,300.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 470,600.00 0.00 0.00 470,600.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 320,270.20 345,470.20 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 6,482,600.00 0.00 0.00 7,230,070.20

Total: 12,077,900.68 4,437,641.80 16,515,542.48 17,355,287.74 0.00 0.00 0.00 17,355,287.74 36,794,975.82 5,484,060.00 0.00 76,149,866.04

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,250,967.00 0.00 2,250,967.00 134,699.00 0.00 0.00 0.00 134,699.00 1,323,200.00 0.00 0.00 3,708,866.00

Total: 2,250,967.00 0.00 2,250,967.00 134,699.00 0.00 0.00 0.00 134,699.00 1,323,200.00 0.00 0.00 3,708,866.00 
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UNIDAD 
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FPGC 
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ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
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CAUSES 

INSUMOS 
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FINANCIEROS 
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FASSA-C 

RECTORÍA 
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FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 
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FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO FEDERAL

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 21,086,602.45 21,086,602.45 106,582.00 0.00 0.00 0.00 106,582.00 4,803,500.00 0.00 2,997,660.00 28,994,344.45

Total: 0.00 21,086,602.45 21,086,602.45 106,582.00 0.00 0.00 0.00 106,582.00 4,803,500.00 0.00 2,997,660.00 28,994,344.45

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

928,755.98 21,115,523.00 22,044,278.98 13,103,440.96 0.00 0.00 0.00 13,103,440.96 42,122,171.40 0.00 0.00 77,269,891.34

Total: 928,755.98 21,115,523.00 22,044,278.98 13,103,440.96 0.00 0.00 0.00 13,103,440.96 42,122,171.40 0.00 0.00 77,269,891.34

Gran Total: 33,875,929.98 51,394,467.22 85,270,397.20 47,303,018.86 0.00 0.00 0.00 47,303,018.86 126,346,153.70 12,073,606.50 2,997,660.00 273,990,836.26

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Coahuila, Bertha Cristina Castellanos Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado, Jesús Juan Ochoa Galindo.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-007000999-N166-2013, 

cuya convocatoria que contiene la                                                             : 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Di                

        : 5387-5295 y fax 5557-1113, los días lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y artículos de construcción, 

reparación y herramientas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013, 10:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 10:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 10:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, D.F., A 16 DE JULIO DE 2013. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

MYR. INTDTE. D.E.M. WILLIAMS PEREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371486)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 08 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción IIl, 27, 28 fracción II y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación pública internacional 
mixta, número LA-009000987-T35-2013 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
D      m        P           L                m           v      X    y U  v             úm              “B”  
5o. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, México, Distrito Federal, teléfono 54-82-41-00, extensión 
33817, fax 55-30-96-09, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública internacional mixta número. LA-009000987-T35-2013 

Descripción de la licitación Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos así como refacciones y accesorios 
para equipo de cómputo. 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 
Junta de aclaraciones 26/07/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 11:00 horas. 
Fecha de fallo 15/08/2013, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 371516)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2013 

 

De conformidad con las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 24, 27 fracción I, 30 

fracción I, 31, 32, 33 tercer párrafo, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 34 y 35de su 

Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial a Plazos Reducidos No. LO-020000010-N1-2013, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copia del 

texto publicado en CompraNet para su consulta en el inmueble ubicado en Carretera Federal Cuernavaca-Tepoztlán, km 0+200 s/n, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, 

entre la glorieta Paloma de la Paz y Francisco Mujica, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Teléfono (777) 3-13-13-00 Ext. 41519, los días Lunes a Viernes de las 

9:00 a las 15:00 horas hasta el día 23 de julio de 2013. 

 

Descripción de la Licitación Construcción de 125 módulos de baños dignos para casa habitación a realizarse en 125 viviendas de 9 

Localidades del Municipio de Cuernavaca en el Estado de Morelos. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 18/07/2013 Junta de Aclaraciones 23/07/2013 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 29/07/2013 10:00 hrs. Visita al sitio de los trabajos 22/07/2013 10:00 hrs. 

Emisión del Fallo 02/08/2013 13:00 hrs. Firma del Contrato 05/08/2013 13:00 hrs 

 

La presente Licitación se llevara a cabo a plazos reducidos en virtud de la autorización que emite el titular de la Delegación Federal en el Estado de Morelos, 

mediante oficio No. J.137/963/2013 de fecha 25 de junio de 2013. 

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Delegación Federal en el Estado de Morelos, 

en el domicilio arriba especificado, con excepción de la visita, que tendrá verificativo en la fecha y hora señalas en el recuadro correspondiente y de conformidad con 

lo dispuesto en el Numeral 3 de la Convocatoria. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 18 DE JULIO DE 2013. 

EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS 

LIC. JORGE ARMANDO MEADE OCARANZA 

RUBRICA. 

(R.- 371432)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No 4, PARA LA 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 y 

18 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV Y V,  de la Ley 

de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción II, 10 último párrafo del Reglamento Interior de 

   C m      N            Ag    P  m    y S g         “A              q           m                       

territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Ag  ”                  D      O             

              1             2010. P  m        “acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los 

contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con 

las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los 

directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional 

hidrológico-administrativo, en la Comisi   N            Ag  ”                  D      O                        

el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión 

Nacional del Agua y mediante la Dirección General del Organismo de Cuenca Rio Bravo, convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de dos contratos de obra 

pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, por el mecanismo de 

evaluación Binario la Convocatoria a las Licitaciones Nos. LO-016B00014-N21-2013 y LO-016B00014-N22-

2013, y de conformidad con lo siguiente: 

La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la Convocatoria a la  licitación, 

No. LO-016B00014-N21-2013 consistirá en REHABILITACION DE OBRA ELECTROMECANICA Y CIVIL, 

DE LA PRESA RODRIGO GOMEZ LA BOCA, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, DE NUEVO LEÓN., para 

ejecutarse en el municipio de Santiago, Nuevo León con los volúmenes de obra indicados en el catálogo  

de conceptos. 

Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 

documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en Oficinas de la Dirección de Infraestructura 

Hidroagrícola, ubicadas en Av. Constitución Núm. 4103 Ote., Col. Fierro, C.P. 64590, Monterrey, N.L., a las 

09:00 horas, el día 24 de Julio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. Jesus Santos Martinez Quintero al 

teléfono 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1423. 

La primera junta de aclaraciones será en Oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas 

en Av. Constitución Núm. 4103 Ote., Col. Fierro, C.P. 64590, Monterrey, N.L., a las 12:00 horas del día 25 de 

Julio de 2013. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, en el Auditorio del Organismo de Cuenca 

Rio Bravo, ubicado en Av. Constitución Núm. 4103 Ote., Col. Fierro C.P. 64590, Monterrey, N.L., a las 

09:00 horas, el día 02 de Agosto de 2013. 

La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la Convocatoria a la  licitación, 

No. LO-016B00014-N22-2013 consistirá en REHABILITACION DE OBRA ELECTROMECANICA Y CIVIL, 

DE LA PRESA JOSE LOPEZ PORTILLO CERRO PRIETO,  EN EL MUNICIPIO DE LINARES, ESTADO DE 

NUEVO LEÓN., para ejecutarse en el municipio de Linares, Nuevo León con los volúmenes de obra indicados 

en el catálogo de conceptos. 
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Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 

documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en Oficinas de la Dirección de Infraestructura 

Hidroagrícola, ubicadas en Av. Constitución Núm. 4103 Ote., Col. Fierro, C.P. 64590, Monterrey, N.L., a las 

15:00 horas, el día 24 de Julio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. Jesus Santos Martinez Quintero al 

teléfono 01 (81) 81-26-01-50 ext. 1423. 

La primera junta de aclaraciones será en Oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas 

en Av. Constitución Núm. 4103 Ote., Col. Fierro, C.P. 64590, Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 26 de 

Julio de 2013. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, en el Auditorio del Organismo de Cuenca 

Rio Bravo, ubicado en Av. Constitución Núm. 4103 Ote., Col. Fierro C.P. 64590, Monterrey, N.L., a las 

14:00 horas, el día 02 de Agosto de 2013. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental (CompraNet), fue el día 18 de Julio del 2013. 

Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 

licitación en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en Av. Constitución 

Núm. 4103 Ote., Col. Fierro C.P. 64590, Monterrey, N.L., sin que la Comisión Nacional del Agua se 

encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 

(R.- 371342)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta que se publicó en CompraNet el 
día 18 de julio de 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora de Obra 
Pública y Control Técnico de la Dirección Local Nayarit, sitas en avenida Insurgentes Oriente número 1,050, 
2o. piso, colonia José Ma. Menchaca, en Tepic, Nayarit, código postal 63150, teléfono (311) 129 50 90, 
extensiones 1400 y/o 1320, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación número LO-016B00997-N14-2013 

Descripción de la licitación Desazolve del cauce del Río Huicicila en el tramo del km 
0+000 al 9+300, correspondiente al Ejido de Zacualpan, 
Municipio de Compostela, Estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita al lugar de los trabajos  24/07/2013, 7:00 horas. 
Junta de aclaraciones  25/07/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 10:00 horas. 

 
Las propuestas de las licitaciones anteriores podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 
electrónica. 

 
TEPIC, NAY., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL NAYARIT 
ARQ. HUGO VILLAGRAN BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 371429) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 

DIVISIÓN VALLE DE MÉXICO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10/13 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 

continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 

Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 

ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 1829, Col. Ciudad Satélite, Piso 1, Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, CP. 53100, Tel. 52-29-44-00, Ext. 12096, 12097 Y 12099. 

 

Número de licitación: Licitación Pública Internacional Electrónica No. 

18164178-010B-13 

(LA-018TOQ997-T103-2013) 

Descripción de la licitación: Adquisición de Eslabón Fusible 

Fecha de publicación en CompraNet: 12/Julio/2013 

Junta de aclaraciones: 24/Julio/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones: 21/Agosto/2013, 10:00 horas. 

 

Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, EDO. DE MÉX., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ REGIONAL DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO NORTE. 

C.P. CÉSAR RAÚL CONCHA SOSA. 

RUBRICA. 

(R.- 371217)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELÉCTRICOS 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No.  010 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-N20-2013, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 

58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de la licitación LO-018TOQ053-N20-2013   

Descripción de la licitación Mantenimiento de Camino Principal y Obras Hidráulicas en 

caminos de acceso a plataformas y pozos del C.G. Los 

Humeros, Pue. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Fecha de consulta de la Convocatoria Del: 18/07/2013 Al: 26/07/2013 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 09:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 25/07/2013, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2013, 09:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSÉ FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 371423) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE CONTROL CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ970-N25-2013, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en avenida Insurgentes Sur número 3177, 

colonia Jardines del Pedregal de San Angel, código postal 04500 Distrito Federal, teléfonos 59278194 o 

59278177, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.  

 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de mobiliario para el Area de 

Control Central y Subárea de Control Metropolitana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Comprante 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 30 de julio de 2013, 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de agosto de 2013, 10:00 Hrs. 

 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR 

C.P. J. MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMA 

RUBRICA. 

(R.- 371367)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE CONTROL CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional fuera de la cobertura de los tratados pero con las 

reglas de los tratados de libre comercio, número LA-018TOQ970-I32-2013, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, en avenida Insurgentes Sur número 3177, 

colonia Jardines del Pedregal de San Angel, código postal 04500 Distrito Federal, teléfonos 59278194 o 

59278199, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Acondicionamiento ambiental y ventilación para el edificio 

del Area de Control Central y la Subárea de Control 

Metropolitana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 2 de agosto de 2013, 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de agosto de 2013, 10:00 Hrs. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR 

C.P. J. MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMA 

RUBRICA. 

(R.- 371373)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-N888-2013 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON  

LO SIGUIENTE: 

 

OBJETO DE LA LICITACIÓN REEMPLAZO DE 3.2 KM DE 3F-3H DE CONDUCTOR DESNUDO DE 1\0 POR CABLE 

SEMIAISLADO SA-ACSR 3\0 Y 336 EN EL CIRCUITO MER-22 DE LA COLONIA TRANSITO, DEL. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS  

NUMERO DE LICITACIÓN LO-018TOQ988-N888-2013 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN COMPRANET 18/07/2013 

JUNTA DE ACLARACIONES 24/07/2013, 10:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS EL DEPARTAMENTO DE PÉRDIDAS DE ZONA 

ZÓCALO, UBICADA EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE DOCTOR VÉRTIZ NO. 312, COLONIA 

DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, C.P. 06720 MEXICO, D.F  

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 22/07/2013, 10:00 HRS. PARTIENDO DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ZONA ZÓCALO 

UBICADO EN DOCTOR VÉRTIZ NO. 312, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, 

C.P. 06720 MEXICO, D.F 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 02/08/2012, 10:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS EL DEPARTAMENTO DE PÉRDIDAS DE ZONA 

ZÓCALO, UBICADA EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE DOCTOR VÉRTIZ NO. 312, COLONIA 

DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, C.P. 06720 MEXICO, D.F.  

 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRÁN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN EN LA PÁGINA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA HTTP//:WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 

ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013.  

ADMINISTRADOR ZONA 

C.P. JOSE ENRIQUE CERECEDO BARRANCA 

RUBRICA. 

(R.- 371438)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Nos: LO-018TOQ091-N84-2013, LO-018TOQ078-N29-2013, LO-018TOQ078-N30-2013, 

LO-018TOQ078-N31-2013, LO-018TOQ078-N32-2013, LO-018TOQ078-N33-2013, 

LO-018TOQ090-N36-2013 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 

saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 

obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Construcción de la red de distribución subterránea 

1ra ampliación Cruz Blanca-Cieneguita, en el municipio 

de Cuilapam de Guerrero, en el estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Numero de licitación LO-018TOQ091-N84-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013 

Visita al sitio de los trabajos 24/07/2013, 09:00 hrs. Partiendo de las oficinas del 

Departamento de Concursos y Contratos de la Zona 

de Distribución Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y 

López No. 1027, Esquina Periférico, Colonia Centro, 

C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, 

Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca.  

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 09:00 hrs. En las oficinas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Oaxaca, ubicada en Calle Armenta y López No. 1027, 

Esquina Periférico, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca.  

 

Objeto de la licitación Repotenciación RD Sta. Cruz Teotilalpan 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Numero de licitación LO-018TOQ078-N29-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 09:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 23/07/2013, 09:00 hrs partiendo de la Agencia Comercial 

Cuicatlán de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado 

en calle Mina s/n, Col. Guadalupe, San Juan Bautista 

Cuicatlán, Oaxaca. C.P. 68600. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 09:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

 

Objeto de la licitación Ampliaciones de redes de distribución en los Municipios 

de Tlaxiaco, Tamazulapan y Tijaltepec 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Numero de licitación LO-018TOQ078-N30-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013 
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Junta de aclaraciones 24/07/2013, 13:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 23/07/2013, 09:00 hrs partiendo de la Oficina del Área de 

Distribución Tlaxiaco de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicada en carretera a Yucudaa Km. 54, 

Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 69800, Heroica Cd. de 

Tlaxiaco, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 13:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

 

Objeto de la licitación Amp de las RD´S en Joya Durazno y Chorro de Agua del 

Mpio de Cuyamecalco 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Numero de licitación LO-018TOQ078-N31-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 09:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 24/07/2013, 09:00 hrs partiendo de la Agencia Comercial 

Cuicatlán de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicado 

en calle Mina s/n, Col. Guadalupe, San Juan Bautista 

Cuicatlán, Oaxaca. C.P. 68600. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2013, 09:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

 

Objeto de la licitación Construcción de RD y LD Cañada de Lobo 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Numero de licitación LO-018TOQ078-N32-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 13:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 24/07/2013, 09:00 hrs partiendo de la Agencia Comercial 

Juxtlahuaca de la Zona de Distribución Huajuapan, 

ubicado en Av. Benito Juárez No. 508, Col. Centro, 

Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca. C.P. 69700. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2013, 13:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 
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Objeto de la licitación Repot RD diversas calles Tilantongo, Amp RD El Coyul e 

Int LD Rio Garza Nuxaa 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Numero de licitación LO-018TOQ078-N33-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 09:00 hrs en el Dpto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

Visita al sitio de los trabajos 25/07/2013, 09:00 hrs partiendo de la Oficina del Área de 

Distribución Nochixtlan de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicada en Nicolás Bravo No. 49, Barrio las 

Flores, C.P. 69600, Asunción Nochixtlan, Oaxaca 

Presentación y apertura de proposiciones 02/08/2013, 09:00 hrs en el Depto. de Adquisiciones, 

Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 

Huajuapan, ubicado en kilómetro 2.5 carretera a Santa 

María Xochixtlapilco sin número, Colonia Santa María 

Xochixtlapilco, C.P. 69000, Ciudad de Huajuapan de 

León, Oaxaca. 

 

Objeto de la licitación “C m                                           h       

guarda por cable de guarda OPGW con 36 fibras ópticas 

de la línea 73290 de la S.E. Villahermosa Uno a la 

S.E. Villahermosa Dos de la Zona de Distribución 

V    h  m   ” 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Numero de licitación LO-018TOQ090-N36-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013 

Visita al sitio de los trabajos 23/07/013, 08:00 hrs. Partiendo de las oficinas del Depto. 

de Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa 

ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle 

Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 

Villahermosa, Tabasco. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 14:00 hrs. En las oficinas del Depto. de Obra 

Pública de la Zona de Distribución Villahermosa ubicada 

en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle Pedro C. 

Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, Villahermosa, 

Tabasco.  

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 09:00 hrs. En la Sala de Juntas del Depto. de 

Obra Pública de la Zona de Distribución Villahermosa 

ubicada en Calle Ignacio Allende No. 400, Esquina Calle 

Pedro C. Colorado, Colonia Centro, C.P.86000, 

Villahermosa, Tabasco. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 

(R.- 371474) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA-018TOQ015-N98-2013 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 

compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 

ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional 

LA-018TOQ015-N98-2013 (18164039-013-13), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la dirección 

indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Electrodo para Tierra 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 12 de julio de 2013 

Junta de Aclaraciones 24 de julio de 2013, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No aplica 

Presentación y Apertura de Proposiciones 31 de julio de 2013, 10:00 horas 

Emisión del Fallo 14 de agosto de 2013, 13:00 horas 

Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 

Lugar donde se llevaran a cabo los eventos 

de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 

domicilio indicado en el proemio 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 

RUBRICA. 

(R.- 371308)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) ELECTRÓNICA No. LA-018TOQ003-T253-2013 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la convocatoria de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

(Diferenciada 1) Electrónica No.LA-018TOQ003-T253-2013, para la adquisición y suministro de Aditivos 

Reductores de Óxidos de Nitrógeno, cuya Convocatoria contiene las condiciones y requisitos de participación, 

estando disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 15 de 

julio de 2013 y hasta el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 

de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica 

No.LA-018TOQ003-T253-2013 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2013 

Junta de aclaraciones 30 de julio de 2013 a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de agosto de 2013 a las 12:00 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LIC. VÍCTOR MANUEL MARTIJA CONSUELOS 

RUBRICA. 

(R.- 371437) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-018TOQ003-N254-2013 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la convocatoria de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ003-

N254-2013, para la adquisición de Cable, cuya Convocatoria contiene las condiciones y requisitos de 

participación, estando disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir 

del día 15 de julio de 2013 y hasta el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. 

LA-018TOQ003-N254-2013 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2013 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2013 a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2013 a las 12:00 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LIC. VÍCTOR MANUEL MARTIJA CONSUELOS 

RUBRICA. 

(R.- 371434)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T100-2013 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 

compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 

ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública 

internacional LA-018TOQ015-T100-2013 (18164039-015-13), cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 

dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Cortacircuitos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 12 de julio de 2013 

Junta de Aclaraciones 19 de julio de 2013, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No aplica 

Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de julio de 2013, 10:00 horas 

Emisión del Fallo 07 de agosto de 2013, 13:00 horas 

Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 

Lugar donde se llevaran a cabo los eventos 

de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 

domicilio indicado en el proemio 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 

RUBRICA. 

(R.- 371310) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE la CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DL000-020-2013 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 

saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 

obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación ACOMETIDAS PARA CELULAS DE DISTRIBUCION EN LA 

DVMN 2013 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Numero de licitación LO-018TOQ996-N105-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2013 

Visita al sitio de los trabajos 22/07/2013, 09:00 hrs, en la oficina de Planeación y 

Construcción Divisional (piso 3), ubicado en Blvd. Manuel 

Ávila Camacho #1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 

Juárez, Edo. de México C.P. 53100. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 14:00  hrs. en la sala de juntas de la 

Administración (piso 1) de Oficinas. Divisionales, ubicado en 

Blvd. Manuel Ávila Camacho #1829 Col. Cd. Satélite, 

Naucalpan de Juárez, Edo. de México C.P. 53100. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

30/07/2013, 09:00  hrs. en la sala de juntas de la 

Administración (piso 1) de Oficinas. Divisionales, ubicado en 

Blvd. Manuel Ávila Camacho #1829 Col. Cd. Satélite, 

Naucalpan de Juárez, Edo. de México C.P. 53100. 

 

Objeto de la licitación CONSTRUCCIÓN DE CELDAS, ESTACIONAMIENTO Y 

OBRA EXTERIOR EN CENTRO DE DISTRIBUCIÓN 

CABECERO ECATEPEC 1 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Numero de licitación LO-018TOQ996-N106-2013 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2013 

Visita al sitio de los trabajos 22/07/2013, 09:00 hrs, en la oficina de Planeación y 

Construcción Divisional (piso 3), ubicado en Blvd. Manuel 

Ávila Camacho #1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 

Juárez, Edo. de México C.P. 53100. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 11:00  hrs. en la sala de juntas de la 

Administración (piso 1) de Oficinas. Divisionales, ubicado en 

Blvd. Manuel Ávila Camacho #1829 Col. Cd. Satélite, 

Naucalpan de Juárez, Edo. de México C.P. 53100. 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

31/07/2013, 09:00  hrs. en la sala de juntas de la 

Administración (piso 1) de Oficinas. Divisionales, ubicado en 

Blvd. Manuel Ávila Camacho #1829 Col. Cd. Satélite, 

Naucalpan de Juárez, Edo. de México C.P. 53100. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 

de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ARQ. JOSE LUÍS FLORES GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 371398) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ015-T99-2013 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 

compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 

ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública 

internacional LA-018TOQ015-T99-2013 (18164039-014-13), cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la 

dirección indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Aisladores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 12 de julio de 2013 

Junta de Aclaraciones 18 de julio de 2013, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No aplica 

Presentación y Apertura de Proposiciones 25 de julio de 2013, 10:00 horas 

Emisión del Fallo 06 de agosto de 2013, 13:00 horas 

Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 

Lugar donde se llevaran a cabo los eventos 

de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el 

domicilio indicado en el proemio 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 

RUBRICA. 

(R.- 371309)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA-018TOQ015-N97-2013 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 

compras ubicado en Calle Ignacio Allende No. 155 P.B. C.P. 91000 en Xalapa, Ver., tel. 01 (228) 842-10-74 

ext. 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional 

LA-018TOQ015-N97-2013 (18164039-012-13), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la dirección 

indicada en el proemio los días lunes a viernes días hábiles de las 8:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Conectadores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio de 2013 

Junta de Aclaraciones 23 de julio de 2013, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No aplica 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

30 de julio de 2013, 10:00 horas 

Emisión del Fallo 13 de agosto de 2013, 13:00 horas 

Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo 

Lugar donde se llevaran a cabo los 

eventos de la licitación  

Sala de Juntas del Departamento de Compras en el domicilio 

indicado en el proemio 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 

RUBRICA. 

(R.- 371307)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 

DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. DV130-007/13 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 

que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

“C               O                  S               S  v        E   gí  E          

      Ám           Z       D            T     E         H    g .” 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ812-N50-2013 16/07/2013 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 22/07/2013 

Superintendencia General Zona Tula Carretera Tula-

San Marcos KM 1.5 S/N Col. San Lorenzo, Tula de 

Allende, Hidalgo. 

12:00 horas del 22/07/2013 

Sala de Juntas Sadeci Carretera Tula-San Marcos 

KM 1.5 S/N Col. San Lorenzo, Tula de Allende, 

Hidalgo. 

10:00 horas del 01/08/2013 

Sala de Juntas Sadeci Carretera Tula-San 

Marcos KM 1.5 S/N Col. San Lorenzo, Tula de 

Allende, Hidalgo. 

 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 

Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 16 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR GENERAL ZONA TULA 

C.P. MARIO ALBERTO FAJARDO CORTEZ 

RÚBRICA. 

(R.- 371439)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ003-N250-2013, para la 
adquisición de Cuchillas, así como en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
(Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ003-T252-2013, para la adquisición de Apartarrayos, cuyas 
Convocatorias contienen las condiciones y requisitos de participación, las cuales están disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del 12 de julio de 2013 y hasta las 24 horas previas al 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No.LA-
018TOQ003-N250-2013 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 19 de julio de 2013 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de julio de 2013 a las 10:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados (Diferenciada 1) No.LA-018TOQ003-T252-
2013 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 31 de julio de 2013 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de agosto de 2013 a las 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LIC. VICTOR MANUEL MARTIJA CONSUELOS 
RUBRICA. 

(R.- 371330)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 
ELECTRÓNICAS Nos. LA-018TOQ003-N244-2013 Y LA-018TOQ003-N246-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas Nos. LA-018TOQ003-N244-2013 
LA-018TOQ003-N246-2013, cuya Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Concursos de la 
Gerencia de Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Colonia Cuauhtémoc, 
México, D.F., teléfono: 52-29-44-00 exts. 83493/ 83494 y Fax 83486 a partir del 10 de julio de 2013 y hasta las 
24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-N244-2013 
Aisladores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 17 de julio de 2013 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2013 a las 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación LA-018TOQ003-N246-2013 

Cortacircuitos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de julio de 2013 
Junta de aclaraciones 17 de julio de 2013 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de julio de 2013 a las 14:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 16 DE JULIO DE 2013. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LIC. VICTOR M. MARTIJA CONSUELOS 
RUBRICA. 

(R.- 371326) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 

Distribución Sureste, ubicada en calle Manuel Álvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Tel. 01 951 502 03 50 y Fax 502 03 03 y de la Zona de Distribución Los Rios de 

la División de Distribución Sureste, ubicada en Carretera Catazajá-Palenque km 27.5, C.P. 29960, Palenque, 

Chiapas, Tel. 916 345 8104, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, informa a los interesados de las convocatorias de los procedimientos de 

Licitación Pública, que fueron publicadas en CompraNet 5.0 (https://compranet.funcionpublica.gob.mx) el día 

16 de julio de 2013, los detalles se determinan en cada convocatoria, las cuales se desarrollarán conforme a 

lo siguiente: 

 

Licitación pública internacional abierta No. LA-018TOQ004-I150-2013 (18164041-050-13) 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad 

Paneles solares. Esta licitación consta de 1 partida. 39 Pieza 

 

Junta de aclaraciones: 29 de julio de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de lectura 1 de la universidad 

tecnológica de la división de distribución sureste (UTEC). 

Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 05 de agosto de 2013 a las 09:00 horas, en la 

biblioteca de la universidad tecnológica de la división de distribución sureste (UTEC). 

Emisión del fallo: 23 de agosto de 2013 a las 14:00 horas en el departamento de compras divisional. 

Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la 

dirección indicada en el proemio. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-018TOQ088-N48-2013 (LPN-68-002-2013) 

Descripción de los Servicios Cantidad Unidad 

Corte y reconexión de servicio en el ámbito de las agencias comerciales de la Zona 

de Distribución Los Ríos. Esta licitación consta de 2 grupos cada una de 09 partidas. 

24,250 Pza 

 

Junta de Aclaraciones: 24 de julio de 2013 a las 09:00 horas, en la Sala de juntas de Administración de la 

Zona de Distribución Los Ríos. 

Presentación y Apertura de Proposiciones Técnica y Económica: 01 de agosto de 2013 a las 09:00 horas, en 

la Sala de juntas de Administración de la Zona de Distribución Los Ríos. 

Emisión del Fallo: 21 de agosto de 2013 a las 15:00 horas en la Sala de juntas de Administración de la Zona 

de Distribución Los Ríos. 

Fecha para suscribir contrato: 28 de agosto de 2013 de 08:00 a 15:00 horas en la Oficina de Compras 

dependiente de la Administración de la Zona de Distribución Los Ríos. 

Fecha de inicio de los servicios: 29 de agosto de 2013. 

Cuyas convocatorias que contienen las bases que describen los requisitos de participación, están disponibles 

para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para el caso de la licitación 

18164041-050-2013 en el Departamento de Compras Divisional de la División de Distribución Sureste, 

ubicado en: calle Manuel Álvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, Tel. 01 951 502 03 50 y Fax 502 03 03; y para el caso de la licitación LPN-68-002-2013 en el 

Departamento de Administración de la Zona de Distribución Los Ríos, ubicada en Carretera Catazajá-

Palenque km 27.5, C.P. 29960, Palenque, Chiapas, Tel. 916 345 8104. 

 

ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUÁREZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

ING. JOAQUÍN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 

(R.- 371523) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCIÓN SURESTE 

KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 

C.P. 94271, BOCAS, VER. 

AVISO DE FALLO 

 

Aviso de fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Diferenciada 1 Electrónica 

No. LA-018TOQ031-T35-2013 (LPI-18164008-008-13), que ampara la adquisición de Anillos de Retención del 

Rotor del Generador Eléctrico de la C.C.C. Poza Rica, correspondiente a la Solicitud de Pedido No. 

500452419; a favor del Proveedor Generadores Mexicanos, S.A. de C.V., con domicilio en Blvd. Díaz Ordaz 

No. 900, C.P. 66350, Santa Catarina, N.L. con un monto total de $7´708,200,00 Pesos Mexicanos incluyendo 

IVA, fecha de fallo 02 de julio del 2013. 

 

ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LAE. ALEJANDRO VIVEROS SEGURA 

RUBRICA. 

(R.- 371325)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

AVISO DE CANCELACION DE LICITACIONES 

 

Con fundamento en  lo establecido en el Art.40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, se informa a los licitantes interesados que se cancelan las siguiente Licitaciones Públicas 

Nacionales, las cuales fueron publicadas el día 11 de Julio de 2013. 

 

LO-018TOQ036-N59-2013 Cjz-Construcción Edificio Área Villa Ahumada, Zona. Juárez 

LO-018TOQ036-N60-2013 Cuc-Centro de Distribución, Zona Cuauhtémoc 

LO-018TOQ036-N61-2013 Trn-Centro de Distribución II, Zona Torreón 2ª. Etapa 

 

GÓMEZ PALACIO, DGO., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN NORTE 

C.P. RODOLFO B. DÍAZ FLORES VEYÁN 

RUBRICA. 

(R.- 371316) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 

MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA 

CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA No. 516 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 

de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 

Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. 18575108-516-13, cuyas bases de licitación 

estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: http://www.pep.pemex.com, 

sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

 

Descripción general de la contratación Reparación de líneas de proceso empleando envolventes 

no metálicas como refuerzo estructural 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 

Plazo de ejecución 457 días naturales 

Período de inscripción y obtención de 

bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 

hasta inclusive el día del evento de recepción de 

documentación etapa de Precalificación 

Visita al sitio No requiere visita al sitio 

Primera junta de aclaraciones etapa de 

precalificación 

22 de julio de 2013 a las 11:00 hrs. 

Evento de recepción de documentación 

etapa de Precalificación 

06 de agosto de 2013 a las 09:00 hrs. 

 

 El acto de junta de Aclaraciones para la precalificación, se llevará a cabo en la Sala de licitaciones del 

Primer Nivel, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística 

de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio Complementario Uno en Calle 

Aviación s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en 

Ciudad del Carmen, Campeche y el evento de recepción de documentación para la precalificación, se 

llevará a cabo en la Sala de licitaciones del Tercer Nivel de la Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, 

ubicadas en el Edificio Complementario Uno en Calle Aviación s/n, entre Avenida Periférica Norte y 

Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 La moneda en la que deberán presentar la propuesta es: Peso mexicano. 

 No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del 

artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 

Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida 

en sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 

tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

 La licitación tendrá una etapa de precalificación relacionada con el objeto de la contratación, como una 

primera etapa de evaluación de los procedimientos. 

 La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 

exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá 

ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no 

le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR DE CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 

ING. RENÉ SÁNCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 

(R.- 371371) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 

MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA 

CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA No. 522 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 

de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 

Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC No. 18575108-522-13, de conformidad 

con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los 

cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público. Las bases de licitación estarán 

disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: http://www.pep.pemex.com, sin 

embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

 

Descripción general de la contratación Suministro de Empaques Mediante Pedido Abierto 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 

Plazo de ejecución 100 días naturales 

Período de inscripción y obtención de 

bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 

inclusive el día del acto de presentación y apertura de 

propuestas. 

Visita al sitio No requiere visita al sitio 

Primera junta de aclaraciones  31 de julio de 2013 a las 09:00 hrs. 

Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

27 de agosto de 2013 a las 09:00 hrs. 

 

 El acto de la Primera Junta de Aclaraciones, se llevará a cabo en la Sala de licitaciones del Primer Nivel, 

de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística de la 

Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio Complementario Uno en Calle Aviación 

s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del 

Carmen, Campeche. El acto de la Presentación y Apertura de Proposiciones, se llevará a cabo en la Sala 

de licitaciones del Tercer Nivel de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 

Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio 

Complementario Uno en Calle Aviación s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, 

Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 Las monedas en la que deberán presentar la propuesta son: Peso mexicano y/o dólares americanos. 

 No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 

59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 

Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 

correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 

para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 

tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 

alguno de propiedad intelectual. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR DE CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 

ING. RENÉ SÁNCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 

(R.- 371424)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN No.18575026-552-13 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 

(LPM), 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación:  

 

Descripción de la licitación Plazo de entrega 

de los Bienes 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Contenedores para mantenimiento a válvulas de seguridad 

y control, incluye banco de calibración, lapeadora, 

generador computarizado de reportes y adiestramiento 

para los equipos. 

100 días naturales Lugar: Sala de licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia de Recursos 

Materiales Regiones Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos Regiones Marinas, en la dirección abajo mencionada. 

Fecha: 29 de julio de 2013 y Hora: 12:00 horas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 2 de agosto de 2013, en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas: Avenida Universidad, Numero 

12, Colonia Pemex I, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-14-25, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 

08:00 a 14:00. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción mediante el Documento DA-02, anexo a las bases 

de licitación. Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México 

tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público y los correlativos de los demás 

tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. El PROVEEDOR deberá considerar y mantener como 

confidencial la información propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el 

contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán 

presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es Peso Mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de 

manera  presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería.  

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES   

LIC. AÍDA EDITH ARÉVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371431) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 18575026-554-13 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 

(LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 

 

Descripción de los bienes y servicios Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de refacciones para compresores de 

aire, incluye instalación. 

 

60 días naturales Lugar: Sala de Licitaciones No. 4, ubicada en la Subgerencia de 

Recursos Materiales, en la dirección abajo indicada. 

Fecha: 30 de julio de 2013, a las 09:00 horas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 16 de agosto de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 

domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales, Regiones Marinas: Calle Universidad, Numero 12, Colonia Pemex I, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, 

teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-77, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 08:00 a 14:00. Las bases de licitación serán gratuitas, sin 

embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-1, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar Proveedores mexicanos 

y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio dentro de los 

cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos con otros países. El PROVEEDOR deberá considerar y mantener como confidencial la información pr         x     v     “PEP”  y    

podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentim         v   y                “PEP”. E       

licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 

59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las 

propuestas es Peso Mexicano y/o Dólar Americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera  presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de 

comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE MÓDULO DE COMPRAS 

ING. MARCO ANTONIO CONTRERAS CONSTANTINO 

RUBRICA. 

(R.- 371333) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 18575026-555-13 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 

(LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 

 

Descripción de los bienes y servicios Visita al sitio Plazo de ejecución Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de tablero de distribución para la 

plataforma permanente del Centro de 

Proceso Abk-A, incluye instalación y 

adiestramiento 

Lugar: Helipuerto nuevo 

de la terminal marítima 

Dos Bocas 

Fecha: 29 de julio de 

2013, a las 08:00 horas. 

285 días naturales Lugar: Sala de Licitaciones No. 3, ubicada en la Subgerencia 

de Recursos Materiales Regiones Marinas,  

en la dirección abajo indicada. 

Fecha: 01 de agosto de 2013, a las 09:00 horas 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 16 de agosto de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 

domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: Calle Universidad, Numero 12, Colonia Pemex I, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, 

teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-77, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 08:00 a 14:00. Las bases de licitación serán gratuitas, sin 

embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-1, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar Proveedores mexicanos 

y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio dentro de los 

cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos con otros países. El PROVEEDOR deberá considerar y mantener como confi                m                 x     v     PEP”  y    

podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentim         v   y                PEP”. E       

licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 

59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las 

propuestas es Moneda Nacional y/o Dólar Americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera  presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de 

comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE MÓDULO DE COMPRAS 

ING. MARCO ANTONIO CONTRERAS CONSTANTINO 

RUBRICA. 

(R.- 371420) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 18575026-556-13 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 

(LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 

 

Descripción de los bienes y servicios Visita al sitio Plazo de 

ejecución 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de tableros de distribución de 

4160 VCA, 480 VCA y centros de control  

de motores, para la plataforma de 

compresión del Centro de Proceso Pol-A, 

incluye instalación y adiestramiento 

Lugar: Helipuerto nuevo de la 

terminal marítima Dos Bocas 

Fecha: 30 de julio de 2013, a las 

8:00 horas 

400 días 

naturales 

Lugar: Sala de Licitaciones No. 3, ubicada en la 

Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas, 

en la dirección abajo indicada. 

Fecha: 1 de agosto de 2013, a las 10:00 horas 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 16 de agosto de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 

domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 

Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-77, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 

gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-1, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar 

proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un Tratado de 

Libre Comercio dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio 

celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. El PROVEEDOR deberá considerar y mantener como confidencial la información 

           x     v     “PEP”  y        á                                       m                  v             q            len en el contrato, sin el consentimiento 

   v   y                “PEP”. E                         á                                              q                    los supuestos del artículo 53 fracción V, o 

inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la 

que podrán presentarse las propuestas es moneda nacional y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de 

propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE MÓDULO DE COMPRAS 

ING. MARCO ANTONIO CONTRERAS CONSTANTINO 

RUBRICA. 

(R.- 371490)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE PERFORACIÓN Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LO-018T4L999-N10-2013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y artículos 30 

fracc. I, 32 la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 31 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la contratación de los 

trabajos cuya descripción general es “Construcción de letrinas tipo biodigestor en la periferia de la 

localización del pozo ribereño 11, en cumplimiento de los términos y condiciones ambientales”, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

Visita al lugar de los 

trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y Apertura 

de Proposiciones 

Publicación de 

Convocatoria a la 

Licitación en 

CompraNet 

22 de julio de 2013 

09:00 horas 

23 de julio de 2013 

17:00 horas 

20 de agosto de 2013 

10:30 horas 

18 de julio de 2013 

 

 A partir de esta fecha la convocatoria a la licitación se encuentra disponible en CompraNet en la siguiente 

dirección electrónica: http://compranet.gob.mx o bien para disposición de los licitantes, y exclusivamente 

para consulta en Avenida Paseo Tabasco Número 1203, Torre Empresarial Piso 14, Colonia Lindavista, 

C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco, México, Teléfono: 01(993) 3159873, en la Gerencia de Suministros y 

Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, los días hábiles de lunes a viernes, con 

el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 

 El punto de reunión de la Visita al lugar de los trabajos será en la Residencia de Construcción de Obras y 

Administración de Contratos, Sector Macuspana, Planta alta del edificio de Mantenimiento a Vías de 

A                     T  m     M  í  m  “E  B y ”  Km. 34           M        -Jonuta. 

 La Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en las 

fechas y horas arriba señaladas en la Sala de Licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, SAF en la siguiente dirección: Avenida Paseo 

Tabasco Número 1203, Torre Empresarial Piso 14, Colonia Lindavista, C.P. 86050, Villahermosa, 

Tabasco, México. 

 Volumen de licitación: Se detalla en la convocatoria a la licitación. 

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

ING. ALBERTO PÉREZ REYES 

RUBRICA. 

(R.- 371421)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M. 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA T10 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 

Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos No. LA-018T4L012-T10-2013, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en  Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: calle Universidad número 12, Colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del 

Carmen, Campeche, teléfono: (01-938) 381-1200 extensión 224-75  y  22483, en días hábiles de lunes a 

viernes; en el horario: 08:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas 

 

Objeto de la licitación Servicio de estacionamiento para el edificio administrativo 

Kaan-Ceiba de la región marina suroeste ubicado en 

paraíso, tabasco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Junta de aclaraciones 07/08/2013, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2013, 11:00 horas 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL MÓDULO DE CONTRATOS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

ING. JORGE ESTRADA DURÁN 

RÚBRICA. 

(R.- 371215)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADIMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

Pemex Exploración y Producción, Subdirección de Administración y Finanzas, Gerencia de Suministros y 

Servicios Administrativos Regiones Marinas a través de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones 

Marinas, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 

Camp., de conformidad con el artículo 1015, párrafo 7 del capítulo X, del T.L.C. de América del Norte y 

capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte 

y oficio circular SNCGP/300/236/2000 de fecha 17 de marzo de 2000, da a conocer la identidad de las 

empresas ganadoras en las licitaciones públicas internacionales con TLC cuyos fallos se emitieron en los 

meses mayo, junio y julio 2013. 

Licitación: 18575026-506-13  “A q              m         í  g   v         ”. S                      licitación. 

Fecha de fallo: 2 de mayo de 2013. 

Licitación: 18575026-548-12, contrato: 428023104. “A q            g ú   viajeras y tipo bandera para 

módulos de compresión para los centros de proceso Abk-A y Pol-A, incluye refacciones, instalaciones y 

             v    ”. M     $1’118 800.00 U.S.D. má  $15’850 900.00 M.N.   m     : S    m x  S.A. de 

C.V., domicilio: calle Brea 188-B, colonia Las Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 

Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2013. 

Licitación: 18575026-513-13, contrato: 428023081. “A q            m                             

           ”. M     $540 586.68 U.S.D., empresa: Compañía Electrónica en Instrumentación, Control y 

Automatismos de México, S.A. de C.V., domicilio: manzana 8, lote 10, colonia Lázaro Cárdenas del Río, 

código postal 86600, ciudad de Paraíso, Tabasco. Fecha de adjudicación: 29 de mayo de 2013. 

Licitación: 18575026-514-13  “A q            m                 ”. S                      licitación. Fecha de 

fallo: 3 de junio de 2013. 
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Licitación: 18575026-526-13, contrato: 428023101. “A q                    m                     gí  

eléctrica, incluye desmantelamiento, instalación, pruebas, puesta en operación y adiestramie   ”. M     

$1’132,068.52 M.N. más $193,260.82 U.S.D., empresa: Vipsa Soluciones Integrales, S.A. de C.V., domicilio: 

calle Mariano Matamoros número 11, colonia Centro, código postal 96700, Minatitlán, Veracruz. Fecha de 

adjudicación: 4 de junio de 2013. 

Licitación: 18575026-515-13, contrato: 428023097. “A q            g      y                                

             ám     ”. M     $5’120,150.00 M.N., empresa: Ingeniería Aplicada y Controles de Calidad M&T, 

S.A. de C.V., domicilio: calle Andador Otomíes número 8, Fraccionamiento Reforma, código postal 24150, 

Ciudad del Carmen, Campeche. Fecha de adjudicación: 5 de junio de 2013. 

Licitación: 18575035-506-13, contrato: 428813840. “R h               q         ám     y    á             

activos productivos Cantarell y Ku-Maloob-Z   ”. M     máx m : $530’000 000.00 M.N. y    m     mí  m : 

$212’000 000.00 M.N.   m     : T    m q        y Eq      E             B m     S.A. de C.V., domicilio: 

Privada sin número, sin nombre número 8, colonia Pedro Sáenz de Baranda, código postal 24195, ciudad del 

Carmen, Campeche. Fecha de adjudicación: 7 de junio de 2013. 

Licitación: 18575035-507-13, contrato: 428813839. “A                  y   m    trativa durante el desarrollo 

de los servicios para el aseguramiento de flujo con sistema artificial BEC incluyendo el equipo superficial y 

              ”. M     máx m : $120’000 000.00 M.N. y    m     mí  m : $40’000 000.00 M.N.   m     : 

Administración y Supervisión de Proyectos, S.A. de C.V., domicilio: Calle 35 C número 41, Fraccionamiento 

Malibran, código postal 24118, Ciudad del Carmen, Campeche. Fecha de adjudicación: 7 de junio de 2013. 

Licitación: 18575026-525-13  “A q            m  g        x          m   j               ”. S          

desierta la licitación. Fecha de fallo: 10 de junio de 2013. 

Licitación: 18575026-520-13  “A q                      m        m            m       ”. S                   

la licitación. Fecha de fallo: 10 de junio de 2013. 

Licitación: 18575026-522-13, contrato: 428023109. “A q                          má     m     G     ”. 

M    : $779’400.00 U.S.D.   m     : T                S.A. de C.V., domicilio: calle Acceso IV número 6 C, 

colonia Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Santiago de Querétaro, Querétaro. Fecha de 

adjudicación: 13 de junio de 2013. 

Licitación: 18575026-518-13  “A q             q              j                          g      g       

              m g á     ”. S                      licitación. Fecha de fallo: 18 de junio de 2013. 

Licitación: 18575026-519-13  “A q                      v                 g           y   m        ”. Contrato: 

428023119. M    : $3’690 572.00 M.N.   m     : V     S.A. de C.V., domicilio: Calle 13-E número 116, 

colonia Civac, código postal 62578, Jiutepec, Morelos. Contrato: 428023120. Monto: $638,738.00 M.N., 

empresa: Filtración Industrial Especializada, S.A. de C.V., domicilio: calle Cirilo Celis Pastrana número 47, 

colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Veracruz. Contrato: 428023121. Monto: $113,076.00 M.N., 

empresa: 3M México, S.A. de C.V., domicilio: avenida Santa Fe número 190, colonia Santa Fe, código postal 

01210, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. Fecha de adjudicación: 21 de junio de 2013. 

Licitación: 18575026-524-13, contrato: 428023122. “A q                     q ím             m   ”. M    : 

$7’241,550.00 M.N., empresa: Industrias Derivadas del Etileno, S.A. de C.V., domicilio: Bosques de Radiatas 

número 34, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal. 

Fecha de adjudicación: 24 de junio de 2013. 

Licitación: 18575035-508-13  “S  v        m      m          g    y       v         q      contraincendio de 

los centros de proceso del Activo de Producción Abkatún-Pol Chuc”. S                      licitación. Fecha 

de fallo: 26 de junio de 2013. 

Licitación: 18575026-529-13, contrato: 428023139. “A q              m         z          ”. M    : 

$5’983,150.00 M.N., Empresa: Ruhrpumpen, S.A. de C.V., domicilio: calle Níquel número 9204, interior C, 

colonia Industrial Mitras, código postal 66000, Garcia, Nuevo León. Fecha de adjudicación: 9 de julio de 2013. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS DE LA GERENCIA 

DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 

(R.- 371458)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 14 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 

constitucional en el ramo del petról  ; 54       L y    P         M x       (            “LPM”); 50             53              y          R g  m     (          e 

“R g  m    ”) y   má                                 LPM y    R g  m    ; y           V           )        D             A m nistrativas de Contratación en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en 

         “DAC”)        v                                       las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 

 

Licitación pública internacional número 18PGPB001-034-13, para: máquinas de soldar para el Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, de acuerdo al siguiente 

cronograma: 

Evento Fecha y hora. 

Junta de aclaraciones (recepción de solicitudes de aclaración) 12 de agosto de 2013 a las 17:00 horas. 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 16 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  29 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

Límite de venta de bases: 19 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 

 

Licitación pública internacional número 18PGPB001-035-13, para: equipos para el análisis de las materias primas, productos intermedios y productos terminados para 

el Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora. 

Junta de aclaraciones (recepción de solicitudes de aclaración) 13 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 19 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  30 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

Límite de venta de bases: 20 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 

 

Licitación pública internacional número 18PGPB001-036-13, para: suministro, instalación, configuración, pruebas, puesta en operación y entrenamiento de un sistema 

                  g            m     v                     v                   k                              m        ”, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 

Visita a instalaciones 23 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (recepción de solicitudes de aclaración) 24 de julio de 2013 a las 18:00 horas. 

Junta de aclaraciones (entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 29 de julio de 2013 a las 17:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas  13 de agosto de 2013 a las 12:00 horas. 

Límite de venta de bases: 2 de agosto de 2013 a las 16:00 horas.  
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Licitación pública internacional número 18PGPB001-037-13, para: suministro, instalación, pruebas, capacitación y puesta en operación de un sistema de 
accionamiento de las válvulas de corte rápido de la planta criogénica, del Complejo Procesador de Gas Matapionche, con indicación a través de alarmas, de acuerdo 
al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora. 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (recepción de solicitudes de aclaración) 25 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones (entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 1 de agosto de 2013 a las 18:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas  14 de agosto de 2013 a las 12:00 horas. 

Límite de venta de bases: 2 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 18PGPB001-038-13, para: suministro, instalación, pruebas, puesta en operación y capacitación del sistema de aire acondicionado 
y Presurización para CCI y Subestación número 6 CCI de la Planta Gas licuado II, CCI de la planta de amoniaco-propano y del bunker en la Terminal Refrigerada 
Pajaritos del Complejo Procesador de Gas. Area Coatzacoalcos, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 25 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (recepción de solicitudes de aclaración) 29 de julio de 2013 a las 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones (entrega de respuestas a las solicitudes de aclaración) 6 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas  16 de agosto de 2013 a las 12:00 horas. 

Límite de venta de bases: 6 de agosto de 2013 a las 16:00 horas. 
 
Todos los eventos de estas licitaciones, se realizarán en: sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio B1, planta baja de 
avenida Marina Nacional 329 Petróleos Mexicanos, Distrito Federal 11311. 
Pueden participar: en las licitaciones 18PGPB001-034-13, 18PGPB001-035-13, 18PGPB001-036-13 y 18PGPB001-037-13: proveedores mexicanos y extranjeros y 
en la 18PGPB001-038-13: proveedores mexicanos. De acuerdo a lo establecido en cada una de las bases de licitación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las DAC. 
Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 
Bases de licitación: 
 Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en: 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:30 a 13:30 horas, así como a través de las páginas electrónicas: www.pemex.com.de Petróleos Mexicanos 
y www.gas.pemex.com de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

 El costo de las bases de todas las licitaciones es de $2,500.00 M.N. incluido el IVA y el pago de las mismas deberá hacerse mediante depósito en efectivo o 
mediante transferencia electrónica a la cuenta Convenio CIE 6713-5 de BBVA Bancomer, de la siguiente manera: a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica y registrar en Referencia, el nombre de la empresa participante y el número de la licitación. 

Aspectos generales: 
Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español. 
Moneda en que deberán presentarse las propuestas: de acuerdo a lo establecido en cada una de las bases de las licitaciones. 
Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 371454)
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUÍMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 402-CI-LPM-04-13 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA, PRESENCIAL 

 

En términos de lo dispuesto en el Artículo 134 Constitucional, Artículo 51, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la 

Ley de Petróleos Mexicanos, Artículos 50 fracción I, 53 fracción III y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos , Obras y Servicios de la Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Petroquímica a través de la Superintendencia de 

Recursos Materiales del Complejo Petroquímica Independencia, convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública Internacional Abierta, para la adquisición de los bienes que se enuncian a continuación y de 

conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación Descripción del bien objeto 

de la Licitación 

Plazo de Entrega de los 

Bienes 

No. 18578017-504-13  Transmisores de Nivel y Temperatura tipo 

Servo-Operado para tanques atmosféricos 

Dentro de los 77 días naturales 

siguientes, a partir de la firma 

del contrato. 

 

Costo 

bases 

Pesos 

Mexicanos 

 

Plazo Para 

Consulta y 

Pago de 

Bases 

Junta de 

Aclaraciones 

Fecha y Hora 

Presentación 

y Apertura 

Propuestas 

Fecha y Hora 

Plazo para 

aclaraciones a las 

propuestas 

presentadas y para 

subsanar omisiones 

Periodo de 

Análisis y 

evaluación de 

las propuestas 

$ 1,849.00 

 

De:18-Jul-2013 

A: 29-Jul-2013 

30-Jul-2013 

10:00 horas 

09-Ago-2013 

10:00 horas 

Del: 09-Ago-2013 

Al: 15-Ago-2013 

Del 09-Ago-2013 

Al: 19-Ago-2013 

 

 Términos y Lugar de entrega de los bienes: DDP D   v  y D  y P    “D    h     g    ” ( NCOTERMS 

2010)  para proveedores nacionales y DDP VAT UNPAID Delivered Duty Paid sin inclu       VA “D    h   

  g                  VA” ( NCOTERMS 2010)         v         x    j                  m      

permanente en México. 

 Lugar de todos los Eventos: Sala de Licitaciones de la Superintendencia de Recursos Materiales del 

Complejo Petroquímico Independencia. 

 Podrán participar licitantes mexicanos ó extranjeros y podrán ofertar bienes nacionales o de importación 

de cualquier país. 

 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Base de Licitación 

(Liga:, http://portal.ad.ptq.pemex.com/RM/Adqleypemex/Paginas/Convocatoriasadq.aspx) ó bien, 

físicamente en el domicilio de la convocante, Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 

Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Independencia ubicado en el kilómetro 76.5, carretera 

federal México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, C.P. 74000, teléfono (248) 4850256 y 4840763, 

en días hábiles, horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Para el pago de bases de licitación los interesados podrán utilizar cualquiera de las siguientes opciones: 

a)  A través del sistema de pago en banco BBVA Bancomer, mediante depósito en firme o transferencia 

electrónica a la cuenta: 0447143966 con clabe: 012667004471439666 a nombre de Pemex 

Petroquímica. Se sugiere confirme el nombre del titular de la cuenta (Pemex Petroquímica) antes de 

efectuar el depósito o la transferencia en electrónica. 

b)  En el domicilio de la Convocante en días hábiles en horario comprendido de las 8:00 a las 14:00 

horas. El interesado deberá presentarse en el Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Independencia ubicada en el 

domicilio de la Convocante, para que se le extienda el recibo y efectúe el pago en la Caja Local del 

departamento de Tesorería. El pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de 

caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución bancaria autorizada para operar en 

la República Mexicana. 
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 Deberán presentarse las propuestas en idioma Español y podrán cotizar en Pesos Mexicanos  

o Dólares americanos. 

 No se otorgará anticipo. 

 La presentación y entrega de propuestas será únicamente de manera presencial conforme a los términos 

indicados en las bases de la licitación, por lo que no se acepta el envío de propuestas por servicio postal, 

mensajería o algún medio electrónico. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos del artículo 53 fracción V de 

la Ley de Petróleos Mexicanos y Artículo 12 las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de la Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.    

 Condiciones de reserva o confidencialidad: Los licitantes deberán observar y mantener como confidencial 

la información en los términos que en su caso se indican en las bases de la licitación. El licitante podrá 

entregar la manifestación del carácter con que entrega su propuesta, Confidencialidad, Reservada o 

Reservada Comercial, de conformidad con la fracción I del artículo 18 y 19 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUE., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DEL COMPLEJO PETROQUÍMICO INDEPENDENCIA 

ING. SALVADOR PATIÑO ORTIZ 

RÚBRICA. 

(R.- 371422)   

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICA CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 

De conformidad con el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en licitación pública nacional mixta número LA-018T4O001-N29-2013, 

cuya convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta y obtención en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores de la Superintendencia de 

Recursos Materiales, ubicada en el edificio administrativo del Complejo Petroquímico Cangrejera, sito 

kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono y 

fax 01-921-21-1-30-20, de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional mixta número LA-018T4O001-N29-2013 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

sistema de aire acondicionado y presurización de la Planta 

de Etileno del Complejo Petroquímico Cangrejera. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Visita a las Instalaciones 24/07/2013, 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2013, 10:00 horas. 

 

COATZACOALCOS, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAUL MOLINA SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 371358) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

JEFATURA DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA: CN-PA-LPM-002-13 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 

Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 

la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

las bases 

Descripción de los trabajos Visita de 

obra 

18578022-502-13 $1,200.00 

 

2/08/2013 

 

Mantenimiento y conservación del 

aislamiento térmico para baja 

temperatura a equipos y líneas de la 

Planta Etileno II del Complejo 

Petroquímico Pajaritos 

25/07/2013 

10:00 horas 

 

Junta de 

aclaraciones 

Entrega de documentos 

para etapa de 

precalificación 

Resultado de 

precalificación 

Presentación  

y apertura de 

proposiciones  

Fecha de 

inicio 

26/07/2013 

10:00 horas 

5/08/2013 

10:00 horas 

12/08/2013 

14:00 horas 

19/08/2013 

10:00 horas 

23/09/2013 

 

 

 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en 

la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, base de licitación 

o en la Jefatura de Obra Pública del Complejo Petroquímico Pajaritos, ubicado en carretera 

Coatzacoalcos Villa Hermosa kilómetro 7.5, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver. (domicilio de la 

convocante), teléfono 01 921 2110202, extensiones 32251 y 32412, los días hábiles, con el siguiente 

horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 

Petroquímica en el Banco Banamex, cuenta número 7373951 sucursal 757, y para pagos electrónicos 

deberá ser al mismo Banco en la cuenta clabe: 002854075773739515, las bases de licitación y sus 

anexos podrán bajarlos del portal de Pemex Petroquímica. 

 La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 

Pemex Petroquímica. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 

convocante. 

 El plazo de ejecución de los trabajos a realizar para la licitación número 18578022-502-13 es de 100  

días naturales. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 

 No se otorgará anticipo para esta licitación. 

 La visita a las instalaciones, la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuesta se 

efectuarán en la sala de juntas de la Jefatura de Obra Pública en el interior del Complejo Petroquímico 

Pajaritos, ubicada en el domicilio de la convocante. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de contratación en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 

Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 

COATZACOALCOS, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ERASMO HERNANDEZ BOUSSART 

RUBRICA. 

(R.- 371340) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA CI-CA-LPM-015-13 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 51, 53, 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante 
“L y”); 50             53           II, artículos 55  56 y 57       R g  m     (            “R g  m    ”); y 
demás Disposiciones aplicables de la Ley y su Reglamento; y Artículos 14, 15, 16, 17, 26, de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
S            (            DAC’S)     v                                                      ú      internacional 
presencial número 18578011-518-13, abierta fuera de la cobertura de los tratados, para la adjudicación de 
bienes de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional abierta 

No. de 
licitación 

Descripción de los Bienes objeto de la licitación Cantidad 
 

18578011-518-
13 

Junta Lenticular Lens Ring para compresor secundario 1, 2, 
332, C02 de la Planta de Polietileno de Baja Densidad 

Ver bases de 
licitación 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de aclaraciones Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$1,428.00 26/07/2013 N/A 26/07/2013 

10:00 horas 
7/08/2013 

10:00 horas 
 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en intranet: http/www.ptq.pemex.com en 

la siguiente ruta del menú Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria bases de 
licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la ventanilla de Atención a proveedores de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa código postal 96400 
Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-13000, extensión 33603 días hábiles, con el siguiente horario 
de 8:30 a 15:30 horas. 

 Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, de utilizar cualquiera de las opciones que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme BBVA Bancomer en la cuenta 

número 0162378531, con Clave interbancaria número 01290001623785313 a nombre de Pemex 
Petroquímica Complejo Petroquímico Cangrejera. 

b) En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta 0162378531 Clave interbancario 
número 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico 
Cangrejera. 

 Lugar de entrega: Destino Final, almacén (436) del Complejo Petroquímico Cangrejera, en días hábiles, 
en el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 

 El plazo de entrega, será de 100 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del 
contrato (incluyendo los 7 días de Inspección y recepción de los bienes). 

 El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
 La moneda en que deberán presentarse las propuestas para las licitaciones, será: moneda nacional (peso 

mexicano) o dólares americanos. 
 Se otorgará 50% de anticipo. 
 La entrega de propuesta será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se aceptan envíos de propuestas por servicio postal, mensajería o algún  
medio electrónico. 

 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y hora 
señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo 
Petroquímico Cangrejera de Pemex Petroquímica. 

 Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Petróleos Mexicanos 
 Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva  

de la convocante. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. RAUL MOLINA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 371345) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS DE PRODUCCION 

RE  NER A “M GUEL H DALGO” 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA No. CNV-O-RMH-004/2013 

 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 

tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 

objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 

fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación y Acuerdo Primero del Acuerdo número DG-PR-1260-

2013, de fecha 7 de junio de 2013; el organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en 

la licitación pública nacional, para la adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 

licitación 

Descripción general 

del objeto 

Plazo de 

ejecución 

de los 

trabajos 

Plazo para 

adquirir las 

bases/Costo 

de las bases 

Visita al 

sitio 

Junta de 

aclaraciones 

P3LNO09006 

 

Desarmado, retiro, 

instalación, pruebas y 

puesta en servicio 

de tableros en baja 

tensión CCM-21 y 
TDB 21, y en media 

tensión TCD-21 en la 

subestación eléctrica 

No. 1 y 2 de la 

Refinería Miguel 

Hidalgo, en Tula de 
Allende, Hidalgo 

21 días 

calendario 

A partir de la fecha 

de publicación de 

esta convocatoria 

y hasta el día 

26 de julio de 2013 
/ 

$2,000.00 

24 de julio 

de 2013 

9:00 horas 

25 de julio 

de 2013 

9:00 horas 

P3LNO09007 
 

Sustitución de cables 
alimentadores de 

energía de la 

subestación eléctrica 

No. 3 a la No. 34, 

de la subestación 

eléctrica No. 4 a la 
No. 41 y de los 

motores AGA-1 

y AGA-2 de la 

subestación eléctrica 

No. 3A en la 

Refinería Miguel 
Hidalgo, en Tula de 

Allende, Hidalgo 

21 días 
calendario 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria 

y hasta el día 

26 de julio de 2013 

/ 

$1,000.00 

24 de julio 
de 2013 

13:00 horas 

25 de julio 
de 2013 

13:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica: www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 

suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la Area de 

Contratación de Obra Pública de la Refinería “M g    H    g ”, ubicada en carretera Jorobas-Tula 

kilómetro 26.5, código postal 42800, Parque Industrial Atitalaquia-Tula, Tula de Allende, Hgo., en días 
hábiles, de 10:00 a 15:00 horas, correo electrónico: pedro.damian.castaneda@pemex.com, servidor 

público responsable Ing. Pedro Damián Castañeda Vera, teléfono 01 (778) 73 801-03, extensión 39851. 

 Las bases de licitación tendrán el costo estipulado en la presente convocatoria y será requisito para 

participar en la licitación presentar el comprobante de pago de las mismas, de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 7.- Reglas para la participación de los licitantes, de las correspondientes bases de licitación. 
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 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 

de juntas número 1, del Area de Contratación de Obra Pú            R      í  “M g    H    g ”    T       

Allende, Hgo., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex 

Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 

Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 

RUBRICA. 

(R.- 371467)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACON Y FINANZAS PARA LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO GOLFO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA GARG-06/2013 

 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, de conformidad con todos los 

tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial para la contratación de la 

adquisición de refaccionamiento de equipo para UPS existentes en cuartos de control de las terminales de 

almacenamiento y reparto de la GARG: Pajaritos, Puebla, Minatitlán, Veracruz, Escamela, Xalapa, Perote, 

Poza Rica, Oaxaca, Tuxtla, Villahermosa, Mérida, Campeche y Progreso y la Gerencia, de conformidad con 

lo siguiente: 

Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 

Reglamento. 

Pueden participar: 

Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países 

con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo 

o título de compras del sector público. 

La reducción al plazo de la presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el ingeniero Leonel 

Beltrán Vázquez. 

Bases de licitación: las bases de la licitación no tendrán costo y se podrán obtener hasta un día previo al acto 

de presentación y apertura de proposiciones, se encuentran disponibles en la Superintendencia General de 

Recursos Materiales, ubicada en avenida Urano número 420, módulo “J”  colonia Ylang Ylang, código postal 

94298, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01-229-9892843 y 01-229-9892842. Los días de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 a 16:00 a 18:00 horas y en el portal de Pemex Refinación en el menú: 

Ley de Petróleos Mexicanos/LPM.-bases de licitación en la dirección electrónica http://www.ref.pemex.com/ 

index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 



 DIARIO OFICIAL ( Sección)     124 

 

Número de procedimiento de licitación P3TI351224 

Cronograma de la licitación: 

Junta de aclaraciones: el día 23 de julio de 2013 a las 9:30 horas, es optativo para los licitantes asistir. 

Presentación y apertura de proposiciones: el día 2 de agosto de 2013 a las 9:30 horas. 

El fallo se dará a conocer el día 8 de agosto de 2013 a las 18:00 horas. 

Formalización del contrato: dentro de los 10 días naturales, a partir de la fecha de emisión del fallo. 

Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir del día siguiente a la formalización del contrato. 

Lugares de entrega: en las terminales de almacenamiento y reparto de Pajaritos, ubicadas en carretera 

Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 3.5. código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-8-00-18, 

TAR Puebla, ubicada en libramiento México-Veracruz número 1012 Parque Industrial Puebla 2000, código 

postal 72226, teléfono 01-222-282-62-31, Puebla, Puebla, TAR Minatitlán, ubicada en avenida Manuel Avila 

Camacho esquina 18 de Marzo, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono (01-922) 2-21-67-27, 

TAR Veracruz, ubicada en avenida 5 de Mayo Norte sin número esquina Yáñez, colonia Manuel Contreras, 

código postal 91700, teléfono (01-229) 9-38-73-65, Veracruz, Ver., TAR Escamela, ubicada en carretera 

federal México-Veracruz Ixtaczoquitlán, Ver., código postal 94450, teléfonos (01-272) 7-21-04-03 y 7-21-02-19, 

TAR Perote, ubicada en avenida General Manuel Rincón sin número, colonia Héroe de Nacozari, código 

postal 91270, Perote, Ver., teléfono (01-282) 8-25-22-6, TAR Jalapa, ubicada en carretera federal México-

Veracruz kilómetro 326, colonia 21 de Marzo, código postal 91010, teléfono (01-228) 8 15-03-23, Xalapa, Ver., 

TAR Poza Rica, ubicada en bulevar González Ortega sin número, carretera a Coatzintla a un costado de CFE, 

Poza Rica, Ver., teléfono (01-782) 8-24-15-39, TAR Oaxaca, ubicada en carretera Oaxaca-Tehuantepec 

kilómetro 16.5, código postal 68297, teléfono (01-951) 5-18-08-55, TAR Tuxtla Gutiérrez, ubicada en carretera 

Panamericana 1080, colonia Plan de Ayala, código postal 29020, teléfono (01-961) 6-15-14-18, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, TAR Villahermosa, carretera Villahermosa-Cárdenas kilómetro 7, Campo Carrizo, código 

postal 96000, teléfono (01-993) 3-32-58-59, Villahermosa, Tabasco, TAR Mérida, ubicada en carretera Mérida 

Umán kilómetro 8.5, código postal 97390, teléfono (01-999) 9-19-12-01, Mérida, Yucatán, TAR Campeche, 

ubicada en carretera Campeche Lerma kilómetro 8.5, código postal 24500, teléfono (01-981) 8-12-01-70, 

Campeche, Campeche, TAR Progreso, ubicada en carretera Mérida Progreso kilómetro 97390, código postal 

97320, teléfono (01-999) 9-19-12-04,en días hábiles, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 

Aspectos generales: 

Los actos que se desarrollen dentro de la presente licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 

Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Urano número 420, módulo “J”  

colonia Ylang Ylang, en Boca del Río, Veracruz. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 

Envío de propuestas: únicamente se aceptarán las propuestas que sean entregadas físicamente en el 

domicilio, fecha y hora señaladas en términos de la presente convocatoria. No se acepta envío de propuestas 

por servicio postal o de mensajería. 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 

permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que, se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 

anticipación a la hora establecida. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 

información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

No podrán participar personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, 

su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 

Refinación, en términos de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará a los 20 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 

la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 

 

BOCA DEL RIO, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

ING. CONCEPCION CUEVAS AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 371465) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 

CONVOCATORIA 009/2013 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional P3 RN 446 002–Mantenimiento a 

autotanques, de conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: artículos 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 Fraccionamiento I de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 14, 15 y 16 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 

Pueden participar: proveedores y los bienes a contratar serán de origen nacional. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento  

y de las Disposiciones de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 

Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 

principalmente aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 12. 

 

Licitación 

pública 

nacional 

Plazo de 

ejecución o 

entrega 

Lugar de ejecución o entrega 

P3 RN 446 002 

Mantenimiento 

de autotanques 

8 (ocho) 

Días naturales 

TAR CELAYA Carretera Ind. Celaya-Villagrán km 3 camino viejo a 

Cortázar, Celaya, Gto., C.P. 38020. TAR CUAUTLA km 12.5, Carr. 

Cuautla a Izúcar de Matamoros Av. José Ma. Morelos sin número, 

Parque Ind. Cuautla, Mor., C.P. 62741. TAR CUERNAVACA km 

12.5 Carr. Cuautla a Izúcar de Matamoros Av. José Ma. Morelos 

sin número Parque Ind. Cuautla, Mor., C.P. 62741. TAR IGUALA 

Periférico Norte sin número, cruce vía del FFCC, Ciudad Industrial, 

Iguala, Gro., C.P. 40020. TAR IRAPUATO Camino a la Terminal 

de Pemex Exhacienda Buena Vista 1008, Irapuato, Gto., C.P. 

36541. TAR LEON Boulevard Juan José Torres Landa 1815 

Poniente, Fracc. Ind. San Crispín, León, Gto., C.P. 37440. TAR 

MORELIA Carretera Morelia-Salamanca km. 18.5, Municipio de 

Tarimbaro, Morelia, Mich., C.P. 58880. TAR PACHUCA Boulevard 

Everardo Márquez km 2.5, Col. Industrial La Paz, C.P. 42080. TAR 

QUERETARO Zona Industrial Benito Juárez Acceso III No. 18, 

Querétaro, Qro., C.P. 76120. TOLUCA Carretera México-Toluca 

km 59.5, Zona Industrial, Toluca, Edo. Méx., C.P. 50140. TAR 

URUAPAN Boulevard Industrial No. 4299, Zona Industrial, 

Uruapan, Mich., C.P. 60220. TAR ZAMORA Carretera Federal 

Zamora-La Piedad km 13.5, Zamora, Mich., C.P. 59600. TAR 

TULA Carretera Jorobas Tula No. 285 km 29, Col. 2a. Sección del 

Llano Tula de Allende, Hgo., C.P. 42820, de 8:30 a 18:00 horas o 

cualquier otro horario que en el futuro convengan las partes. 

 

Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en la Superintendencia General de 

Recursos Materiales, ubicada en Acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, 

Delegación Querétaro, Qro., teléfono com. 01 442 2-17-44-17, extensiones 35132 y 35458, los días hábiles, 

de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas, y en el portal de Pemex 

Refinación www.pemex.com y www.ref.pemex.com. 

Costo de las bases: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) Incluye IVA. 

Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o 

bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe 

interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. 

Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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Cronograma de la licitación: P3 RN 446 002–Mantenimiento a autotanques. 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 29/07/2013 a las 10:30 Hrs. E             j          E        ”C” 
Area de la Superintendencia 

General de Recursos Materiales, 
ubicada en: Acceso II sin número, 

Zona Industrial Benito Juárez, 
Querétaro, Qro., C.P. 76120 

 

Presentación y apertura  
de propuestas 

12/08/2013 a las 10:30 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones 

Del 12/08/2013 al 16/08/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Análisis y evaluación  
de las propuestas 

Del 19/08/2013 al 21/08/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Fallo 
 

Del 26/08/2013 al 3/09/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Plazo para suscripción del contrato 
 

Del 4/09/2013 al 13/09/2013 
10:30 Hrs. 

 
Aspectos generales 
La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de la cotización es en peso mexicano  
(artículo 15 Dac’s) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se 
refiere la fracción I al artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y demás normativa aplicable. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
 

QUERETARO, QRO., A 18 DE JULIO DE 2013. 
ENC. DESP. DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUILLERMO GALLEGOS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 371499)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “M GUEL H DALGO” 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 014 

 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, para la 

contratación de bienes, consistente en válvulas de compuerta y mariposa para la red de contra incendio para 

la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal número P3LN631057; cabina de extracción 

de humos para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato puntual a precio fijo número 

P3LN636082; recubrimientos anticorrosivos (pinturas), thinner para la rehabilitación de los tanques de 

almacenamiento TV-22 y TV-24 de la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal número 

P3LN631083; puertas contra explosión para instalar en Subestaciones Eléctricas números 1, 1A, 2, 11 y 20 

ubicadas en el Sector 5 de la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal número 

P3LN624086; motores eléctricos AGA-82 y VEC-1         h            S      7         R      í  “M g    

Hidalgo”   j     m                        m    úm    P3LN624087; h z                  R      í  M g    H    g , 

bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LN638088, de conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 

de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 

aplicables de su Reglamento. 

Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 

disposiciones (DAC´s). 

Lugar de entrega de los bienes: en el almacén    m             v  3030       R      í  “M g    H    g ”  

ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 

Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 

términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases.  
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Licitación Plazo de entrega o ejecución 

P3LN631057 60 (sesenta) días naturales 

P3LN636082 60 (sesenta) días naturales 

P3LN631083 30 (treinta) días naturales 

P3LN624086 30 (treinta) días naturales 

P3LN624087 90 (noventa) días naturales 

P3LN638088 60 (sesenta) días naturales 

 

Bases de licitación: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia El Llano 

2a. Sección, código postal 42800, teléfonos conmutador 01 (778) 73 802-38 y 39, extensión 33503, los días 

de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 

Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 

Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 

institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 

y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada    R      í  “M g    H    g ”  kilómetro 26.5 carretera 

Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 

horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 

cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 

número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–

GRF–Licitaciones. 

Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 

Cronograma de las licitaciones: 

 

Cronograma de la licitación P3LN631057           q           : “vá v          m       y m riposa para la 

                               R      í  M g    H    g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013 

10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

6 de agosto de 2013 

10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 15 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

Cronograma de la licitación P3LN636082           q           : “           x            h m           

R      í  M g    H    g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2013 

9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

16 de agosto de 2013 

9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 30 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

Cronograma de la licitación P3LN631083           q           : “       m                  v   (        )  

thinner para la rehabilitación de los tanques de almacenamiento TV-22 y TV-24 de la Refinería Miguel 

H    g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 26 de julio de 2013 

11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

7 de agosto de 2013 

10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 16 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios  
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Cronograma de la licitación P3LN624086           q           : “                x                         

subestaciones eléctricas números 1, 1A, 2, 11 y 20, ubicadas en el Sector 5 de la Ref    í  M g    H    g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013 

11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

5 de agosto de 2013 

10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 14 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

Cronograma de la licitación P3LN624087           q           : “m                  AGA-82 y VEC-1F para 

  h            S      7         R      í  “M g    H    g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013 

10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

7 de agosto de 2013 

11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 15 de agosto de 2013 

14:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

C    g  m                   P3LN624086           q           : “h z                  R      í  M g    H    g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 29 de julio de 2013 

11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

8 de agosto de 2013 

11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 22 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

Aspectos generales: 

El idioma para la presentación de las propuestas será: español y Elaborar su propuesta en peso mexicano. 

No se otorgarán anticipos. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos. 

Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 

no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 

contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 

efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 

Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 371460) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 010R 

 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 

tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 

establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 

15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del 

Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en 

participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de dos contratos de obra pública a precios 

unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 

licitación 

Descripción general 

del objeto 

Plazo de 

ejecución 

de los 

trabajos 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Visita al 

sitio 

 

Junta(s) de 

aclaraciones 

P3LNO4123 Rehabilitación de dos tanques 

cilíndricos verticales de 5 Mbls., 

utilizados para recuperar 

petróleo crudo en la estación de 

bombeo Nuevo Teapa a cargo 

del Sector Minatitlán, adscrito a 

la Subgerencia de Transporte 

por Ducto Sureste 

300 días 

naturales 

6 de agosto 

de 2013 

25 de julio 

de 2013 

10:00 Hrs. 

30 de julio 

de 2013 

10:00 Hrs. 

P3LNO4124 Rehabilitación del tanque 

cilíndrico vertical de 30,000 Bls. 

de petróleo crudo recuperado 

en la estación de bombeo San 

Martín Texmelucan a cargo del 

Sector Mendoza, adscrito a la 

Subgerencia de Transporte 

por Ducto Sureste 

360 días 

naturales 

6 de agosto 

de 2013 

25 de julio 

de 2013 

10:00 Hrs. 

30 de julio 

de 2013 

12:00 Hrs. 

 

 Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 

suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Subgerencia 

de Contratos en Areas Regionales (S.C.A.R.), ubicadas en el Centro Multimodal    S  v       U      “A”  

calle Prolongación Ingenieros Militares número 75, colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel 

Hidalgo, código postal 11210, México, Distrito Federal (Ex-Refinería 18 de Marzo). Horario en días hábiles, de 

10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono 19-44-25-00, extensiones 30576 y 30629, responsable: Ing. 

Gonzalo López Santos, correo electrónico gonzalo.lopez@pemex.com. 

 Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 

inscripción correspondiente a la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado 

en el punto que antecede. 
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 Las juntas de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de Contratos en Areas 

Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex 

Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 

Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA 

ING. GONZALO LOPEZ SANTOS 

RUBRICA. 

(R.- 371463)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “M GUEL H DALGO” 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 14 

 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales presenciales que se 

realizan abiertas a la participación de cualquier interesado y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de 

compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos, para la contratación de bienes consistentes en platos para la Torre DA-104 de la Refinería Miguel 

Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI638073; reómetro, sistema de 

equipamiento para envejecimiento de asfaltos, horno giratorio, equipo autoclave para la Refinería Miguel 

Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI636080; válvulas de control y 

reguladores de presión para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo 

número P3LI636081; sistema de calentadores para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato 

normal número P3LI638085, de conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 

de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables 

de su Reglamento. 

Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional o de cualquier otro país, para las licitaciones P3LI638073, P3LI636080, P3LI636081 y P3LI638085. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 

supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
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Lugar de entrega de los bienes: en el almacén    m             v  3030       R      í  “M g    H    g ”  

ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 

Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 

términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 

 

Licitación Plazo de entrega o ejecución (días naturales 

a partir del día siguiente a la fecha 

de formalización del contrato) 

P3LI638073  60 (treinta) días naturales 

P3LI636080  42 (cuarenta y dos) días naturales 

 90 (noventa) días naturales 

P3LI636081  90 (noventa) días naturales 

P3LI638085  60 (sesenta) días naturales 

 

Bases de licitación: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia El Llano, 

2a. Sección, código postal 42800, teléfonos conmutador 01 (778) 73 802-38 y 39, extensión 33503, los días 

de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 

Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 

Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 

institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 

y S  v       D      m        A q                       R      í  “M g    H    g ”  kilómetro 26.5 carretera 

Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 

horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 

cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 

número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–

GRF–Licitaciones. 

Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 

C    g  m                   P3L 638073            q           : “P              T     DA-104 de la Refinería 

M g    H    g ”  

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 1 de agosto de 2013 

11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

15 de agosto de 2013 

10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 29 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

Cronograma de la licitación P3LI636080, para la adqui         : “R  m      sistema de equipamiento para 

  v j   m                   h     g           q            v          R      í  M g    H    g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 2 de agosto de 2013 

9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

13 de agosto de 2013 

9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 29 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 8 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios  
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Cronograma de la licitación P3LI636081, para la adquisici     : “Vá v                y   g                    

        R      í  M g    H    g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 29 de julio de 2013 

9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

14 de agosto de 2013 

9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 30 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 8 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

C    g  m                   P3L 638085            q           : “Sistema de calentadores para la Refinería 

Miguel Hid  g ”. 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2013 

11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

16 de agosto de 2013 

11:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 30 de agosto de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Aspectos generales: 

El idioma para la presentación de las propuestas será: español y elaborar su propuesta en pesos mexicano 

o dólar de los Estados Unidos de América. 

No se otorgarán anticipos. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 

Petróleos Mexicanos. 

Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 

no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 

contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 

efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en 

Pemex Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 371462) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

RE  NER A “M GUEL H DALGO” 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 015 

 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales presenciales de 

conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la 

contratación de bienes consistentes en insecticidas para uso en control de plagas y fauna nociva en las 

instalaciones de la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo número 

P3TI624068; equipos completos de medición (detector de fallas, medidor de espesor y de monitoreo y 

medición) para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal número P3TI631084, de 

conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 

de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables 

de su Reglamento. 

Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 

consideró un capítulo o título de compras del sector público para las licitaciones número P3TI624068 y 

número P3TI631084. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 

supuestos del artículo 12 de las (DAC). 

Lugar de entrega de los bienes: en el almac      m             v  3030       R      í  “M g    H    g ”  

ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 

Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 

términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 

 

Licitación Plazo de entrega o ejecución 

(días naturales a partir del día siguiente 

a la fecha de formalización del contrato) 

P3TI624068 30 (treinta) días naturales 

P3TI631084 60 (treinta) días naturales 

 

Bases de licitación: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia El Llano 

2a. sección, código postal 42800, teléfonos conmutador 01 (778) 73 802-38 y 39, extensión 33503, los días de 

lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 

Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 

Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 

institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 

y Servicios, Departame       A q                       R      í  “M g    H    g ”  k   m     26.5           

Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 

horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 

cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 

número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–

GRF–Licitaciones. 

Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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C    g  m                   P3T 624068;           q           : “                                       g   

y fauna nociva en las instalaciones de la Re     í  M g    H    g ”   j     m                            ” 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 15 de agosto de 2013 

9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

27 de agosto de 2013 

10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 4 de septiembre de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 15 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

C    g  m                   P3T 631084;           q           : “ q        m          m        (         

de fallas, medidor de espesor y    m         y m       )         R      í  M g    H    g ”   j     m            

            m  ” 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 19 de agosto de 2013 

13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 

de propuestas 

29 de agosto de 2013 

10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Fallo 6 de septiembre de 2013 

15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 

del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios 

 

Aspectos generales: 

El idioma para la presentación de las propuestas será: español y elaborar su propuesta en peso mexicano o 

dólar de los Estados Unidos de América. 

No se otorgarán anticipos. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 

Petróleos Mexicanos. 

Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 

no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 

contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 

efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 

Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 371461) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ NG. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 27/2013 
 
Se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales de conformidad 
con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de 
bienes consistentes en:  
Licitación número P3LI535063 para la adquisición de: medidores tipo radioactivos, incluye desmantelamiento, 
instalación y capacitación en el CCR-2 de la Planta Reformadora de Naftas número 2 de la Refinería  
“  g. H      R. L    S   ”    j     m                        m              j . 
Licitación número P3LI535071 para la adquisición de: Válvulas de compuerta, globo y retención con internos 
   m             P         A q          úm    1       R      í  “  g. H      R. L    S   ”    j     m         
de contrato normal a precio fijo. 
Para las dos licitaciones: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el 
Administrador del Proyecto Sustantivo, ingeniero Armando Vázquez Barrera. 
Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Lugar de entrega: receptoría de materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 
“  g. H      R. L    S   ”                       M       y-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, N.L. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles en la convocante ubicada en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L., los días de lunes a viernes, en el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente y podrán consultarse 
en la siguiente dirección: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe 
interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada 
para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de 
la licitación. 
 

Evento: P3LI535063  Fecha y hora 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas 7/08/2013, 10:00 horas. 

Análisis y evaluación de las propuestas 9/08/2013 al 15/08/2013. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

9/08/2013 al 15/08/2013. 

Fallo 19/08/2013, 15:00 horas. 

Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de los 10 
(diez) días naturales, posteriores a la notificación del fallo. 

Plazo de entrega 90 días naturales, para entregar los bienes debidamente 
desmantelados, instalados, así como la puesta en marcha. 

 

Evento: P3LI535071  Fecha y hora 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas 7/08/2013, 14:00 horas. 
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Análisis y evaluación de las propuestas 9/08/2013 al 15/08/2013. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

9/08/2013 al 15/08/2013. 

Fallo 19/08/2013, 16:00 horas. 

Plazo para suscripción del contrato El plazo para la suscripción del contrato será dentro de los 10 
(diez) días naturales, posteriores a la notificación del fallo. 

Plazo de entrega 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente 
de la fecha de firma del contrato. 

 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura  
de propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Adquisiciones, de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 
“  g. H      R. L    S   ”                       M       y-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, 
Cadereyta Jiménez, N.L., en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 
país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso, 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 8 DE JULIO DE 2013. 
E.D. GERENCIA DE LA REFINERIA “ NG. HECTOR R. LARA SOSA” 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371361)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 042/2013 

 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 

tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 

objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 

Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 

fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de Obra a Precio 

Unitario, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 

licitación 

Descripción general 

del objeto 

Plazo de 

ejecución 

de los 

trabajos 

Plazo para 

adquirir  

las bases 

Visita al sitio 

 

Junta(s) de 

aclaraciones 

P3LNO34042 “RESTAURACIÓN DEL 

RECIPIENTE TH-605, 

DE LÍNEAS DE GAS 

COMBUSTIBLE, AIRE 

DE INSTRUMENTOS, 

45 A partir de la 

fecha de 

publicación 

de esta 

convocatoria 

25 de julio de 

2013 a las 9:00 

Hrs. 

25 de julio de 

2013 a las 

10:00 Hrs. 
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ENCENDIDO DE 

PILOTOS Y CAMBIO DE 

VÁLVULAS, DEL 

QUEMADOR SIN 

HUMO NO. 2, DE LA 

REFINERÍA "ING. 

ANTONIO DOVALÍ 

JAIME" DE SALINA 

CRUZ, OAX.  

y hasta el 4 

de agosto de 

2013 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el Area 

de Contratación de Ob   Pú                                  m         v        R      í  “  g. A       D v  í 

J  m ”    S      C  z  O x.                    í  m    k   m     3                  S      C  z  O x     

código postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente 

horario de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  

 El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o 

de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 

República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la Superintendencia de Recursos Financieros, 

Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. y/o depósito en las 

sucursales de Bancomer cuenta número -0176549403 (Pemex Refinación GRF Licitaciones), 

Transferencia electrónica o SPEI, en la Clabe número -012180001765494033 Bancomer. 

 Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Area de 

C                     ú            R      í  “  g. A       D v  í J  m                   S      C  z  

Oaxaca y al correo electrónico de la: Ing. Ana Lidia Nolasco Rios y/o Arq. Miguel Angel Onofre Bautista 

(ana.lidia.nolasco@Pemex.com y/o miguel.angel.onofreb@Pemex.com) 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en carretera 

Transístmica kilómetro 3 sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública de la Refinería  

“  g. A       D v  í J  m                   S      C  z  O x   .                                   á  

sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia  

de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 

Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

SALINA CRUZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2013. 

E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
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ING. HUMBERTO MATUS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 371357) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 043/2013 

 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 

tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 

objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 

Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 

fracción III del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de Obra a Precio 

Unitario, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 

licitación 

Descripción general  

del objeto 

Plazo de 

ejecución 

de los 

trabajos 

Plazo para 

adquirir las 

bases 

Visita al 

sitio 

 

Junta(s) de 

aclaraciones 

P3LNO340

43 

“IMPERMEABILIZACIÓN DE 

LOSAS DE AZOTEAS DE 

EDIFICIOS ANEXOS A LOS 

TALLERES: INGENIERÍA 

CIVIL, COMBUSTIÓN 

INTERNA, INSTRUMENTOS, 

ELÉCTRICO, MECÁNICO, 

TRABAJOS GENERALES, 

TRANSPORTACIÓN Y 

CAMBIADORES DE CALOR, 

EN LA REFINERÍA "ING. 

ANTONIO DOVALÍ JAIME" 

DE SALINA CRUZ, OAX. 

PARA PROTEGER LOS 

MATERIALES Y EQUIPOS DE 

FILTRACIONES DE AGUAS 

PLUVIALES 

 

 

 

 

 

30 

A partir de la 

fecha de 

publicación 

de esta 

convocatoria 

y hasta el 15 

de agosto de 

2013 

30 de julio de 

2013 a las 

9:00 Hrs. 

30 de julio de 

2013 a las 

10:00 Hrs. 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el Area 

   C               O    Pú                                  m         v        R      í  “  g. A       D v  í 

J  m ”    S      C  z  O x.                    í  m    kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, 

código postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente 

horario de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com.  

 El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o 

de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 

República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la Superintendencia de Recursos Financieros, 

Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. y/o depósito en las 

sucursales de Bancomer cuenta número -0176549403 (PEMEX REFINACION GRF LICITACIONES), 

Transferencia electrónica o SPEI, en la clabe número -012180001765494033 Bancomer. 
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 Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Area de 

C               O     ú            R      í  “  g. A       D v  í J  m         C         S      C  z  

Oaxaca, y al correo electrónico de la: Ing. Ana Lidia Nolasco Ríos y/o Arq. Miguel Angel Onofre Bautista 

(ana.lidia.nolasco@Pemex.com y/o miguel.angel.onofreb@Pemex.com). 

 La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en carretera 

Transí  m    k   m     3         j          A       C               O    Pú            R      í  “  g. 

Antonio Dovalí Jaime, en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca., para lo cual los asistentes deberán sujetarse 

a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 53 fracción V Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 

Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

SALINA CRUZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2013. 

E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. HUMBERTO MATUS RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 371356)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ NG. ANTON O M. AMOR” 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL P3TI602077 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-050/2013 

 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con todos los 

tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número P3TI602077 para la 

  q            “H      v          A    P      ”, de conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 

de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 

                 R g  m    . “A              q                       g                           licitaciones 

pú                                m                                 m     ”. 
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Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 

consideró un capítulo o título de compras del sector público. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 

supuestos del artículo 12 de las (DAC). 

Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del almacén, interior de la 

R      í  “  g. A       M. Am  ”        m                T      B      número 400, colonia Bellavista, código 

postal 36730 en Salamanca, Gto. (            “D m    io de la convocante”)                            q      

señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 

Plazo de entrega: de 90 (noventa) días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

formalización del contrato correspondiente. 

Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones 

de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la 

R      í  "  g. A       M. Am  "        “D m             convocante”            (464) 64-72737, extensión  

3-21-53 y fax (464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 

Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

Costo de las bases: $2,142.00 M.N. (dos mil ciento cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) (incluido el IVA). 

Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 

cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 

número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 

Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura  

de propuestas. 

 

C    g  m                     P3T 602067    q            “H      v         P      ”: 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 

Junta de 

aclaraciones 

25 de julio de 2013 

a las 9:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 

S m         y S  v            R      í  “  g. A       M. Am  ”; 

Domicilio, calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 

36730, Salamanca, Gto. 

Presentación 

y apertura de 

propuestas 

7 de agosto de 2013 

a las 9:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 

S m         y S  v            R      í  “  g. A       M. Am  ”; 

Domicilio, calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 

36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 25 de agosto de 2013 

a las 14:00 horas 

Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 

S m         y S  v            R      í  “  g. A       M. Am  ”; 

Domicilio, calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, C.P. 

36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 

suscripción 

del contrato 

Dentro de los 10 días 

naturales posteriores a 

la emisión del Fallo 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“  g. A       M. Am  ”        m                   T      Blanca 

No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 

Aspectos generales: 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólares 

americanos o moneda del país de origen de los bienes. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 

información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
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En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 

Refinación. 

 

SALAMANCA, GTO., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 

(R.- 371155) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REFINERIA “ NG. ANTON O M. AMOR” 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL P3TI594066 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-052/2013 

 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de Conformidad con los 

Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número P3TI594066 para la 

  q            “E m          ”, de conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 

Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 

de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 

                 R g  m    . “A              q                       g                           licitaciones 

públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre   m     ”. 

Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

Nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 

consideró un capítulo o título de compras del sector público. 

No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 

supuestos del artículo 12 de las (DAC). 

Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del almacén, interior de la 

R      í  “  g. A       M. Am  ”        m                T      B      número 400, colonia Bellavista, código 

postal 36730    S   m      G  .  (            “D m             convocante”)                            q      

señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 

Plazo de entrega: 60 (Sesenta) días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de formalización 

del contrato. 

Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones 

de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la 

R      í  "  g. A       M. Am  "        “D m             convocante”  teléfonos: (464) 64-72737, extensión  

3-21-53 y fax (464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 

Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

Costo de las bases: $2,142.00 (dos mil ciento cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 

cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 

número de Clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 

Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 

propuestas. 

 

Cronograma de la licitación P3T 594066  P         q           : “E m          ” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
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Junta de 

aclaraciones 

29 de julio  

de 2013 

a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“  g. A       M. Am  ”        m                   T      B      

No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación y 

apertura de 

propuestas 

27 de agosto  

de 2013 

a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“  g. A       M. Am  ”        m                   T      B      

No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 13 de septiembre 

de 2013 

a las 14:00 Horas  

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“  g. A       M. Am  ”        m                   T      B      

No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 

suscripción del 

contrato 

Dentro de los 14 

días naturales 

posteriores a la 

emisión del fallo  

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 

Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

“  g. A       M. Am  ”        m                   T      B      

No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 

Aspectos generales: 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda Nacional o dólares 

Americanos o moneda del país de origen de los bienes. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 

información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 

de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 

Refinación. 

 

SALAMANCA, GTO., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 

(R.- 371341)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 057-13 

 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, de conformidad con algunos 

tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos presencial: número P3TI564002 para 

la contratación de válvulas de diferentes tipos bajo la modalidad de contrato anual, para la Refinería Francisco 

I. Madero, de conformidad con lo siguiente:  

Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 

de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

P       v     P         M x       y O g    m   S            (DAC’ ). 
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“R g                                         ú                         j                                bre 

  m                        E       U      M x      ”. 

Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 

consideró un capítulo o título de compras del sector público. Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de 

Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; Tratado  

de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 

Venezuela, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo  

de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea y sus Estados Miembros, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, Acuerdo para el Fortalecimiento de la 

Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón y se reserva de los demás tratados. 

N                   :          q                                         í     12 DAC’s. 

Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 

Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios ubicada 

en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 

en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos: 

(833) 229-11-58 o al conmutador (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 

Bases de licitación: 

Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 

disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 

propuestas en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 

Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 

colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas en el horario comprendido de 

8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación:  

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 

0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 

de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-

Licitaciones. 

Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 

 

Cronograma de la licitación P3TI564002: válvulas de diferentes tipos. 

Evento  Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 29/07/2013, 9:00 horas Sala de juntas número 1 de la 

Superintendencia de Suministros 

y Servicios de la Refinería 

Francisco I. Madero, ubicada en 

avenida Francisco I. Madero 

número 3014 Norte, puerta 3B, 

colonia Emilio Carranza, código 

postal 895330, en Ciudad 

Madero, Tamaulipas. 

Presentación y apertura 

de propuestas 

9/08/2013, 9:00 horas 

Etapa de subsanación 12/08/2013 al 15/08/2013 

Fallo 20/08/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción 

del contrato 

Dentro de los 20 días naturales, posteriores 

a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 45 días naturales, contados a partir del día 

natural siguiente de la fecha de firma de la 

orden de surtimiento 

 

Aspectos generales: 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 

permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 

anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 

convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  

o de mensajería. 

Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 

Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 

de los Estados Unidos de América. 
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Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 

información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 

Refinación. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 

de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 

cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco  

I. Madero. 

La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 18 de julio de 2013. 

 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371355)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 068-13 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante Ley) 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales, Fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio, suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, Presenciales, para la adquisición de bienes consistentes en:  
 
Licitación No. P3LI569006: Adquisición de aire acondicionado, presencial, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaración a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

Plazo para la 
suscripción 
del contrato 

Plazo de entrega 

No habrá visita 23/julio/2013 
13:00 horas 

2/Ago./2013 
13:00 horas 

Del 5 al 9 de 
agosto de 2013 

Del 5 al 9 de 
agosto de 2013 

12 al 19 de 
agosto  

de 2013 

Dentro de los 20 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

15 días naturales 
contados a partir 

del día natural 
siguiente de la fecha 
de firma de contrato 

 
Licitación No. P3LI569007: Adquisición de instrumentación diversa, presencial, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaración a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

Plazo para la 
suscripción 
del contrato 

Plazo de entrega 

No habrá visita 30/julio/2013 
9:00 horas 

9/agosto/2013 
9:00 horas 

Del 12 al 19 de 
 agosto de 2013 

Del 12 al 19 de  
agosto de 2013 

20 al 26 de 
agosto de 

2013 

Dentro de los 20 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

45 y 60 días 
naturales contados 

a partir del día 
natural siguiente de 

la fecha de firma  
de contrato 

 
Licitación No. P3LI569008: Adquisición de equipo de protección personal, presencial, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaración a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

Plazo para la 
suscripción 
del contrato 

Plazo de entrega 

No habrá visita 25/Julio/2013 
10:00 horas 

6/agosto/2013 
10:00 horas 

Del 7 al 16 de 
 agosto de 2013 

Del 7 al 16 de agosto de 2013 19 al 26 de 
agosto de 

2013 

Dentro de los 20 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

30 días naturales 
contados a partir del 
día natural siguiente 
de la fecha de firma 

de contrato 
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Licitación No. P3LI569009: Adquisición de banco de prueba para válvula de seguridad, presencial, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad  
con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaración a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

Plazo para la 
suscripción 
del contrato 

Plazo de entrega 

No habrá visita 26/julio/2013 
10:00 horas 

7/agosto/2013 
10:00 horas 

Del 8 al 16 de 
agosto de 2013 

Del 8 al 16 de agosto de 2013 19 al 26 de 
agosto de 

2013 

Dentro de los 20 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

75 días naturales 
contados a partir del 
día natural siguiente 
de la fecha de firma 

de contrato 
 
Licitación No. P3LI569010: Adquisición de mangueras diversos tipos, presencial, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaración a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

Plazo para la 
suscripción 
del contrato 

Plazo de entrega 

No habrá visita 29/julio/2013 
10:00 horas 

8/agosto/2013 
10:00 horas 

Del 9 al 19 de 
agosto de 2013 

Del 9 al 19 de agosto de 2013 20 al 26 de 
agosto de 

2013 

Dentro de los 20 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

20 días naturales 
contados a partir del 
día natural siguiente 
de la fecha de firma 

de contrato 
 
Licitación No. P3LI569011: Adquisición de analizador de lubricidad, equipo de destilación y analizador de densidad incluye instalación y capacitación, presencial, bajo 
la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaración a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

Plazo para la 
suscripción 
del contrato 

Plazo de entrega 

No habrá visita. 24/julio/2013 
9:00 horas 

5/agosto/2013 
9:00 horas 

Del 6 al 12 de 
agosto de 2013 

Del 6 al 12 de agosto de 2013 13 al 19 de 
agosto de 

2013 

Dentro de los 20 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

 60 días naturales 
contados a partir del 
día natural siguiente 
de la fecha de firma 

de contrato 
 
Licitación No. P3LI569012: Adquisición de refractómetro automático para petróleo, centrífuga para análisis de agua y sedimentos en petróleo, analizador 
cromatográfico, cromatógrafo de gases y sistema cromatográfico para el análisis de compuestos azufrados, incluye instalación y capacitación, presencial, bajo la 
modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaración a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

Plazo para la 
suscripción 
del contrato 

Plazo de entrega 

No habrá visita 24/julio/2013 
13:00 horas 

5/agosto/2013 
13:00 horas 

Del 6 al 12 de 
agosto de 2013 

Del 6 al 12 de agosto de 2013 13 al 19 de 
agosto de 

2013 

Dentro de los 
20 días 

naturales 
posteriores a la 
emisión del fallo 

90 días naturales 
contados a partir del 
día natural siguiente 
de la fecha de firma 

de contrato 
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Lugar de entrega: Receptoría de Materiales del Almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) 

número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, horario de 8:00 a 18:00 horas, teléfono 

(833) 2291158, conmutador (833) 2291100, extensiones 30221, 30222. 

Bases de licitación: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 

http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 

Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 

propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tiene un costo de $1,200.00 M.N. (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 

Refinación–GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de la licitación también se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Francisco 

I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas,  

teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00, extensiones 30207, 30385, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 

9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 

Aspectos generales 

Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas, así como la notificación de fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la Superintendencia de Suministros y 

Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio 

Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: La presentación de las propuestas será: español. 

Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano, dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país origen de los bienes. 

Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de importación. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 

fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco protector no metálico y calzado de seguridad tipo 

industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 

 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371349)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 073-13 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional fuera de la cobertura de la 

aplicación de todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial 

 úm    P3LN564008           q           : “T    í                 ”         R      í  “           . M       

bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 

materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s). 

Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional o extranjero. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios. 

Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco  

I. Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, sección Receptoría de 

Materiales, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, 
puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y 

en el siguiente horario de 8:00 a 15:30 y 16:00 a 22:30 horas, teléfono: (833) 229-11-58 o al conmutador: 

(833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 

Bases de licitación: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 

http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 

un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma  

de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 

0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria  
al número de Clabe Interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de: Pemex  

Refinación–GRF-Licitaciones. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en el Departamento de 

Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida 

Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 

código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador  
(01) 833 229-11-00, extensiones 30248, 30204 y 30206, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el 

siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 

 

Cronograma de la licitación: 

Número de procedimiento: P3LN564008 Para la adquisición de tubería acero al carbón 

Evento Fecha y hora Lugar 

Visita a las instalaciones No aplica Sala de juntas No. 1 de la Superintendencia 

de Suministros y Servicios, de la Refinería 

Francisco I. Madero, Departamento de 

Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco 
I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón) No. 

3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio 

Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 

Tamaulipas  

Junta de aclaraciones 24/07/13, 9:00 horas 

Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 

5/08/13, 9:00 horas 

Plazo para aclaraciones a 

las propuestas presentadas 

y para subsanar omisiones 

Del 6/08/13 al 9/08/2013 

Fallo 15/08/13, 14:00 horas 

Plazo para suscripción  

del contrato 

Dentro de los 20 días 

naturales posteriores a la 

emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato 

correspondiente. 
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Aspectos generales 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como la notificación de fallo de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la salas de juntas número 1 y número 2 de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes 
avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación  
y en las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  
o de mensajería. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco 
protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 18 de julio de 2013. 

 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

 DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371346)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 075-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, abiertas a la participación de 
cualquier interesado y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público 
contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial 
 úm    P3L 564019 “T    í     x      ”   j     m                                  m  2013            z     
en la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén, sección Receptoría de Materiales 
ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el 
siguiente horario de 8:00 a 15:30 y de 16:00 a 22:30 horas, teléfonos (833) 229-11-58 o al conmutador (833) 
229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 . 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 . 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de  
la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de: Pemex Refinación-GRF-
Licitaciones. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida 
Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 
229-11-00, extensiones 30248, 30204 y 30206, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Cronograma de la licitación: 
 
Núm              m     : P3L 564019           q           : “T    í     x      ” 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 9:00 horas Sala de juntas número 1 de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios de la Refinería 
Francisco I. Madero, ubicada en 

avenida Francisco I. Madero 
número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código 

postal 895330, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas 

Presentación y apertura 
de propuestas 

6/08/2013, 9:00 horas 

Etapa de subsanación 7/08/2013 al 13/08/2013 

Fallo 16/08/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 20 días naturales, posteriores 
a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales, contados a partir del día 
natural siguiente de la fecha de firma de la 

orden de surtimiento 

 
Aspectos generales: 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como la notificación de fallo de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la salas de juntas número 1 y número 2 de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes 
avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530,  
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en  
las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar 
de los Estados Unidos de América o la moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (overol), casco 
protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 18 de julio de 2013. 
 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371352) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 074/13 

 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, de conformidad con algunos 

tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos Presencial número P3TI564001 para la 

contratación de tubería aleación bajo la modalidad de contrato anual año 2013, para la Refinería Francisco I. 

Madero, de conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: 134 constitucional; 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 48 y 55 del Reglamento 

de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

P       v     P         M x       y O g    m   S            (DAC’ ). 

“R g                                         ú     s internacionales bajo la cobertura de tratados de libre 

  m                        E       U      M x      ” 

Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 

consideró un capítulo o título de compras del sector público. Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de 

Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; Tratado  

de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 

Venezuela, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo  

de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea y sus Estados Miembros, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, Acuerdo para el Fortalecimiento de la 

Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón y se reserva de los demás tratados. 

No pueden participar: personas que                                       í     12 DAC’ . 

Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 

Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, sección Receptoría de Materiales 

ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, 

colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el 

siguiente horario de 8:00 a 15:30 y de 16:00 a 22:30 horas, teléfonos (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 

229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 

Bases de licitación: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 

http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 

Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 

un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma  

de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 

0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 

de Clabe Interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de: Pemex Refinación-GRF-

Licitaciones. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en el Departamento de 

Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida 

Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 

código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 

229-11-00, extensiones 30248, 30204 y 30206, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente 

horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente.  
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C    g  m                  : P3T 564001           q           : “T    í          ” 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 9:00 horas Sala de juntas número 1 de la 

Superintendencia de Suministros 

y Servicios de la Refinería 

Francisco I. Madero, ubicada en 

avenida Francisco I. Madero 

número 3014 Norte, puerta 3B, 

colonia Emilio Carranza, código 

postal 895330, En Ciudad 

Madero, Tamaulipas 

Presentación y apertura 

de propuestas 

6/08/2013, 9:00 horas 

Etapa de subsanación 7/08/2013 al 12/08/2013 

Fallo 16/08/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción 

del contrato 

Dentro de los 20 días naturales, posteriores 

a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales, contados a partir del día 

natural siguiente de la fecha de firma de la 

orden de surtimiento 

 

Aspectos generales: 

Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), 

presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como la notificación de fallo de la presente 

convocatoria se llevarán a cabo en la salas de juntas número 1 y número 2 de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes 

avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530,  

en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en  

las bases. 

A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 

permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 

anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 

convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  

o de mensajería. 

Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 

Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar 

de los Estados Unidos de América o la moneda del país de origen de los bienes. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 

información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso, 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 

Refinación. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (overol), casco 

protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 

no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 

La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 18 de julio de 2013. 

 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371354) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 076-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, abierta a la participación de 
cualquier interesado y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público 
contemplados por los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial 
número P3LI564020 “juntas  m  q   ”   j     m                        m              z           R      í  
Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
Nacional o extranjero. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén, sección Receptoría de Materiales 
ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el 
siguiente horario de 8:00 a 15:30 y 16:00 a 22:30 horas, teléfono: (833) 229-11-58 o al conmutador (833)  
229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la 
licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $1,200.00 M.N. (mil doscientos pesos 00/100 M.N.) incluye 
IVA 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de: Pemex Refinación –GRF-
Licitaciones. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida 
Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 
229-11-00 extensiones 30248, 30204, 30206, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: P3LI564020           q           : “J       m  q   ” 
 

Evento  Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 9:00 horas Sala de Juntas No. 1 de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios de la 
Refinería Francisco I. Madero, 

ubicada en Av. Francisco I. 
Madero No. 3014 Norte, Puerta 

3B, colonia Emilio Carranza, 
C.P. 895330, en Ciudad 

Madero, Tamaulipas 

Presentación y apertura de 
propuestas 

8/08/2013, 9:00 horas 

Etapa de subsanación 12/08/2013 al 14/08/2013 

Fallo 19/08/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales, contados a 
partir del día natural siguiente de 
la fecha de firma de la orden de 
surtimiento 
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Aspectos generales 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como la notificación de fallo de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la salas de juntas número 1 y número 2 de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes 
avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, Puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las 
bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, dólar 
de los Estados Unidos de América o la moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco 
protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 18 de julio de 2013. 

 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371348)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 077-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional fuera de la cobertura de la 
aplicación de todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial 
número P3LN564009           q           : “Ey     ”         R      í  “           . M         j     
modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco  
I. Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, Sección Receptoría de 
Materiales ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, 
puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y 
en el siguiente horario de 8:00 a 15:30 y 16:00 a 22:30 horas, teléfono: (833) 229-11-58 o al conmutador: 
(833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, 
un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma  
de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: en efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria  
al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de: Pemex  
Refinación–GRF-Licitaciones. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, avenida 
Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador  
(01) 833 229-11-00, extensiones 30248, 30204, 30206, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: P3LN564009 Para la adquisición de eyector 

Evento Fecha y hora Lugar 

Visita a las instalaciones No aplica Sala de juntas No. 1 de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios, de la Refinería 

Francisco I. Madero, Departamento de 
Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco 

I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón)  
No. 3014 Norte, puerta 3B,  

colonia Emilio Carranza, C.P. 89530,  
en Ciudad Madero, Tamaulipas 

Junta de aclaraciones 25/07/13, 13:00 horas 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

7/08/13, 9:00 horas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Del 8/08/13 al 13/08/2013 

Fallo 16/08/13, 14:00 horas 

Plazo para suscripción  
del contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 

emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato 
correspondiente. 

Aspectos generales 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas, así como la notificación de fallo de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la salas de juntas número 1 y número 2 de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero  
(antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación  
y en las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  
o de mensajería. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco 
protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 18 de julio de 2013. 

 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

 DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 371353)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 078-13 LICITACION P3LN569005 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículos 54 y 55 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante Ley) 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de Contratación 

en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio, suscritos por los 

Estados Unidos Mexicanos, presencial, para la adquisición de bienes consistentes en:  

 

Junta cuerpo de reactor para uso en la Refinería Francisco I. Madero, Presencial, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 

instalaciones 

Primera 

junta de 

aclaraciones 

Segunda junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

propuestas 

Plazo para 

análisis y 

evaluación de las 

propuestas 

Plazo para 

aclaración a las 

propuestas 

presentadas y para 

subsanar omisiones 

Plazo de 

notificación de 

fallo 

Plazo para la 

suscripción del 

contrato 

No habrá 

visita 

23/julio/2013 

10:00 horas 

De ser necesario la 

fecha se establecerá 

en la primera junta de 

aclaraciones 

2/agosto/2013 

10:00 horas 

Del 5 al 9 de 

agosto de 2013 

Del 5 al 9 de agosto 

de 2013 

Del 12 al 16 de 

agosto de 2013 

Dentro de los 20 

días naturales 

posteriores a  la 

emisión del fallo 

 

Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir del día natural siguiente a la formalización del contrato. 

Lugar de entrega: Receptoría de Materiales del Almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) 

número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, horario de 8:00 a 15:30 y de 16:00 a 

22:30 horas, teléfonos (833) 2291158, conmutador (833) 2291100, extensiones 30221, 30222. 

Bases de licitación: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 

http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 

propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tiene un costo de $1,200.00 M.N. (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 

Refinación –GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de la licitación también se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida  

Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 

teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00, extensiones 30207, 30385, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 

9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 

Aspectos generales 

Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas así como la notificación de fallo de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, 

Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 

código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 

Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano. El precio de los bienes es fijo y no estará sujeto a ajuste. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 

fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco protector no metálico y calzado de seguridad tipo 

industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 

 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371338) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 54/2013-LICITACION P3LI903003 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Art. 54 y 55 de la 

Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 FRACCIÓN I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza, de conformidad con todos los tratados 

de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 

Aire acondi                 m            z              R      í  “  g. A       D v  í J  m            m              g      : 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Miguel Castillejos Toledo. 

 

Visita a 

instalaciones 

Primera junta 

de aclaraciones 

Segunda junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

propuestas 

Plazo para análisis 

y evaluación de 

las propuestas 

Plazo para aclaraciones a 

las propuestas presentadas 

y para subsanar omisiones 

Plazo de notificación 

de fallo 

5/08/2013 

10:00 horas 

7/08/2013 

10:00 horas 

De ser necesario la 

fecha se establecerá 

en la primera junta 

de aclaraciones 

19/08/2013 

16:30 horas 

Del 20 al 23 de 

agosto de 2013 

Del 20 al 23 de agosto 

de 2013 

Del 26 al 30 de agosto 

de 2013 

 

V                         :       R      í  “  g. A       D v  í J  m ”, ubicadas en calzada Refinería, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. 

Plazo de entrega: 100 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 

L g           g :       R      í  “  g. A       D v  í J  m ”, ubicada en calzada Refinería, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. 

Bases de licitación: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 

propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 

Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel 

Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna 

de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 

presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 

Aspectos generales: 

Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 

Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo 

de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 

Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 

de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 

fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 371466) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL QUE SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 55/2013-LICITACION P3LI002040 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza, de conformidad con todos los tratados 

de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 

Catalizador de reformación de naftas para la planta reformadora de naftas número 2, RR-2        R      í  “  g. A       M. Am  ”     S   manca, Gto., bajo la 

modalidad de contrato normal a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 

 

Visita a 

instalaciones 

Primera junta de 

aclaraciones 

Segunda junta 

de aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

propuestas 

Plazo para análisis 

y evaluación de 

las propuestas 

Plazo para aclaraciones a 

las propuestas presentadas 

y para subsanar omisiones 

Plazo de notificación 

de fallo 

No habrá 8/08/2013 

10:00 horas 

De ser necesario la 

fecha se establecerá 

en la primera junta 

de aclaraciones 

27/08/2013 

10:00 horas 

Del 28 de agosto al 3 

de septiembre de 2013 

Del 28 de agosto al 3 

de septiembre de 2013 

Del 4 al 9 de 

septiembre de 2013 

 

Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir del día siguiente de la formalización del contrato con el proveedor. 

Lugar de entrega: en la receptoría del almacén       R      í  “  g. A       M. Am  ”             T      B      número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, 

Salamanca, Gto. 

Bases de licitación: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 

http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 

propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 

Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 

código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 

y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 

presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 

Aspectos generales: 

Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas, así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 

Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo 

de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 

Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 

de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 

fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 371468) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 

internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, mixtas, número CompraNet LA-018T4M997-I42-2013, 

número interno R3LI447012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la: 

Superintendencia General de Recursos Materiales adscrita a Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en Acceso II 

sin número, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120, teléfono 01 (442) 2-17-44-17, extensiones 35152 y 35458, los días de lunes a 

viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18 horas. 

 

Descripción de la licitación Equipo de protección para bombero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 13/08/2013, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 2/09/2013, 9:00 horas. 

 

 La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de la cotización es en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 

país de origen de los bienes. 

 La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio “C”     Area de la Superintendencia 

General de Recursos Materiales adscrita Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en Acceso II sin número, 

Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 

 

QUERETARO, QRO., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 

C.P. GUILLERMO GALLEGOS CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 371500)
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 01 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública 10095002-001-13 , cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en, en kilómetro 4.5, carretera a Los Cués, código postal 76246, El Marqués, Querétaro, teléfono 01 442 211 

05 35, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9h00 a 17h00. 

La reducción en el plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subdirector de 

Obra Pública en su carácter de Titular del área responsable de la contratación, conforme a lo previsto en el 

tercer párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

Licitación Pública Nacional 10095002-001-13 

Descripción de la licitación Obra Civil para Módulos D y E del Edificio de Laboratorios 

Especiales del CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 22/07/2013, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013, 09:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 10:00 horas. 

 

EL MARQUES, QUERÉTARO, A 9 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRA PUBLICA 

ING. ARTURO ROBLES MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 371433)   

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 02 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública 10095002-002-13 , cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en, en kilómetro 4.5, carretera a Los Cués, código postal 76246, El Marqués, Querétaro, teléfono 01 442 211 

05 35, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9h00 a 17h00. 

La reducción en el plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subdirector de 

Obra Pública en su carácter de Titular del área responsable de la contratación, conforme a lo previsto en el 

tercer párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

Licitación Pública Nacional 10095002-002-13 

Descripción de la licitación Supervisión de Obra encargados de coordinar y 

supervisar los servicios correspondientes a los módulos D 

y E del Edificio de Laboratorios Especiales, a cargo de 2 

contratos de obra civil y 1 de aire acondicionado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 22/07/2013, 12:30 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 12:30 horas. 

 

EL MARQUES, QRO., A 9 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRA PUBLICA 

ING. ARTURO ROBLES MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 371351)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016-2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Area de Licitaciones y Adquisiciones, de la 

Gerencia de Licitaciones, ubicada en avenida 602, número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación 

Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 y 2435, y fax, extensión 1878, de lunes a viernes, en 

días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria 

serán mixtas. 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I110-2013 ASA-LPI-021/13 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación, configuración y puesta a punto de un sistema de medición de tanques 

para estaciones de combustible. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/13. 

Junta de aclaraciones 25/07/13 13:00 horas. 

Visita a las instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/08/13 10:00 horas. 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N111-2013 ASA-LPNS-027/13 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos soporte a la 

infraestructura del Centro de Cómputo Principal y Alterno de Oficinas Generales de ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/13. 

Junta de aclaraciones 23/07/13 10:00 horas. 

Visita a las instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/13 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE LICITACIONES 

L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
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(R.- 371455)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

o bien, en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, 

Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, México, D.F., con el 

siguiente horario de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 

 

Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-N66-2013 

Descripción de la licitación Remediación del suelo y subsuelo (pasivo ambiental), de 

la Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México, primera etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/13. 

Visita a las instalaciones 24/07/13, 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 24/07/13, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/13, 11:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE LICITACIONES 

L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 

(R.- 371453)   

COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 

SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en Departamento de 

Compras con domicilio en Prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Los Girasoles, 

Delegación Coyoacán, código postal 04920, México, D.F., con número de teléfono 56-24-41-00, extensiones 

4230 y 4232 y fax 56-84-84-64, correo electrónico compras@bachilleres.edu.mx. 

 

Licitación pública nacional número LA-011L5N002-N16-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos y material de limpieza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 2/08/2013, 10:30 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/08/2013, 10:30 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 

RUBRICA. 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA MIXTA NACIONAL LA-011L6W993-N6-2013 PARA LA ADQUISICIÓN 
DE MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICO, HIDRÁULICO Y OTROS, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACIÓN ESTÁ 
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN, EN CALLE BERNARDO DE BALBUENA, NÚMERO 822, ENTRE JOSÉ MARÍA 
VIGIL Y COLOMOS, COLONIA ALGODONALES CÓDIGO POSTAL 44620, JALISCO, TELÉFONO (0133) 36-42-15-77, 36421404, EXTENSIÓN 102 LOS DÍAS DE LUNES A 
VIERNES, DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

Volumen a adquirir: partida 1 materiales de construcción (1A), partida 2 herrería y cancelería (1B), partida 3 impermeabilizantes (1D), partida 4 materiales de 

construcción (2A), partida 5 herrería y cancelería (2B), partida 6 impermeabilizantes (2D), partida 7 materiales de construcción (3A), partida 8 herrería y cancelería 

(3B), partida 9 impermeabilizantes (3D), partida 10 materiales de construcción (4A), partida 11 herrería y cancelería (4B), partida 12 impermeabilizantes (4D), 

partida 13 materiales de construcción (5A), partida 14 herrería y cancelería (5B), partida 15 impermeabilizantes (5D), partida 16 materiales de construcción (6A), 

partida 17 herrería y cancelería (6B), partida 18 impermeabilizantes (6D) relativo a la adquisición de material para construcción, eléctrico, hidráulico y otros 

 
Publicación de la convocatoria  

Día: 16 Mes: Julio Año: 2013 
 

Junta de aclaraciones: 

Día: 23 Mes: Julio Año: 2013 Hora: 10:00 

Lugar: Oficina de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación CONAFE  en el Estado de Jalisco, ubicada en Bernardo de Balbuena número 822, 
Colonia Algodonales, Guadalajara, Jalisco, código postal 44620 segunda planta del domicilio de la Convocante. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones:  

Día: 30 Mes: Julio Año: 2013 Hora: 11:00 

Lugar: Oficina de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación CONAFE  en el Estado de Jalisco, ubicada en Bernardo de Balbuena número 822, 
Colonia Algodonales, Guadalajara, Jalisco, código postal 44620 segunda planta del domicilio de la Convocante. 

 
Acto  de notificación de fallo:  

Día: 06 Mes: Agosto Año: 2013 Hora: 11:00 

Lugar: Oficina de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación CONAFE  en el Estado de Jalisco, ubicada en Bernardo de Balbuena número 822, 
Colonia Algodonales, Guadalajara, Jalisco, código postal 44620 segunda planta del domicilio de la Convocante. 

 
Fecha estimada de formalización de pedido: 

Día: 13 Mes: Agosto Año: 2013 Hora: 12:00 

Lugar: Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en la segunda planta del domicilio de la convocante. 
 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
GUADALAJARA, JAL.,  A 16 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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C.P. PEDRO GONZÁLEZ ARELLANO 
RUBRICA. 

(R.- 371491)
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBB002-N42-2013, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en 

Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Secc. XVI, código postal 14080, Tlalpan, D.F. teléfono 4000-3123 y 

fax 4000-3123, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 17:00 horas. 

 

No. de licitación LA-012NBB002-N42-2013. 

Objeto de la licitación "M          y                             y           ”. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN CARLOS A. MOURET RAMIREZ 

RUBRICA 

(R.- 371457)   

INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 

“RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ” 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número LA-012M7F001-I55-2013, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada México Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, 

código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 4160-5014; 4160-5011 y fax 4160-5292, los días de 

lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Suscripción de lote de revistas especializadas en 

psiquiatría y salud mental. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013, 00:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 10:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 10:00:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371443) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CDI-DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB997-N5-2013, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calle Cuatro No. Lote 16, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de 

los Bravo, Guerrero, teléfono 01747 4720420 y 01747 4720421, los días de lunes a viernes del año en curso 

de las 09:00 a 18:00 horas. 

 

Número de licitación LO-006AYB997-N5-2013 

Descripción de la licitación Supervisión Gerencial para obras de Infraestructura 

Básica de carreteras alimentadoras. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 22/07/2013, 11:00 Horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013, 11:00 Horas. 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 16 DE JULIO DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL 

MARCELO TECOLAPA TIXTECO 

RÚBRICA. 

(R.- 371521)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS DELEGACIÓN OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-019GYN086-N2-2013, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Amapolas No. 100, Colonia Reforma, C.P 68050, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, teléfono: 01 951 51 317 32 y fax 01 951 51 3 59 93 Ext., del jueves 18 de julio de 2013 al miércoles 

24 de julio de 2013, de las de las 9:00 a las 13:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio d  “M      m      y       v          q     

médico y de laboratorio instalados en diferentes centros de 

     j       SSSTE                           O x   ”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013 

Junta de aclaraciones 26 de julio de 2013, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de 

proposiciones 

02 de agosto de 2013, a las 10:00 horas 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAX., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN 

L.C. JOAQUÍN MORALES HERNÁNDEZ 

RÚBRICA. 

(R.- 371218) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 018 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en 

Internet: www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 

Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547 edificio “D” planta baja, 

colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de lunes a viernes, 

de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en las 

propias convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de la licitación 019GYN001-065-13. 

Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 

correspondientes a la remodelación de los servicios de 

cirugía, urgencias, endoscopias y baños-vestidores, 

remozamiento de pasillos del 1er piso de hospitalización, 

creación de salidas de emergencia del sótano, Ampliación 

de cisterna, archivo muerto, oficina de recursos 

materiales, techumbre para estacionamiento a cubierto 

ambulancias, pórtico de ambulancias, depósitos de 

residuos peligrosos biológico-infecciosos y basura, así 

como la implementación de planta de tratamiento de 

aguas residuales con casa de máquinas, en el Hospital 

de Alta Especialidad ubicado en Monterrey, N.L. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 23/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 9:00 horas. 

 

Número de la licitación 019GYN001-066-13. 

Descripción de la licitación  Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 

control de los trabajos de obra civil e instalaciones 

electromecánicas correspondientes a la remodelación de 

los servicios de cirugía, urgencias, endoscopias y baños-

vestidores, remozamiento de pasillos del 1er piso de 

hospitalización, creación de salidas de emergencia del 

sótano, ampliación de cisterna, archivo muerto, oficina de 

recursos materiales, techumbre para estacionamiento a 

cubierto ambulancias, pórtico de ambulancias, depósitos 

de residuos peligrosos biológico-infecciosos y basura, así 

como la implementación de planta de tratamiento de 

aguas residuales con casa de máquinas, en el Hospital 

de Alta Especialidad ubicado en Monterrey, N.L. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 13:30 horas. 

Visita a instalaciones 23/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 16:00 horas. 
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Número de la licitación 019GYN001-067-13. 

Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 
correspondientes a la remodelación y remozamiento de 
urgencias, ampliación de hospitalización, diálisis 
peritoneal, hemodiálisis, gobierno, relación, enseñanza y 
servicios generales, y sustitución de equipos de casa de 
máq             H        G       “T     ”               
Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 23/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 9:00 horas. 

 

Número de la licitación 019GYN001-068-13. 

Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 
control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la remodelación y 
remozamiento de urgencias, ampliación de 
hospitalización, diálisis peritoneal, hemodiálisis, gobierno, 
relación, enseñanza y servicios generales, y sustitución 
de equipos de casa de máquinas, en el Hospital General 
“T     ”               D               . 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 13:30 horas. 

Visita a instalaciones 23/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 13:00 horas. 

 

Número de la licitación 019GYN001-069-13. 

Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 
correspondientes a la ampliación y remodelación de 
urgencias, laboratorio de análisis clínicos e imagenología, 
hospitalización, lavandería, almacén, depósito de basura 
y residuos peligrosos biológico-infecciosos de la Clínica 
Hospital ubicada en Huajuapan de León, Oax. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 25/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 9:00 horas. 

 

Número de la licitación 019GYN001-070-13. 

Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 
control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación y 
remodelación de urgencias, laboratorio de análisis 
clínicos e imagenología, hospitalización, lavandería, 
almacén, depósito de basura y residuos peligrosos 
biológico-infecciosos de la Clínica Hospital ubicada en 
Huajuapan de León, Oax. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 13:30 horas. 

Visita a instalaciones 25/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 371464) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00637170-006-2013,  cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ricardo Castillo Oliver No. 28 entre Av. María Lavalle Urbina y 

Francisco Field Jurado, Fracc. Ah-Kim Pech, Col. San Francisco, San Francisco de Campeche, Camp. 

Teléfono/Fax: 01 (981) -81-6-82-65 a partir del 18 de Julio al 1 de Agosto, de lunes a viernes en días hábiles 

de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional 00637170-006-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de Pintura, Impermeabilizantes y otros 

Materiales Complementarios. 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Volumen a adquirir Lo establecido en las bases 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 10:00 horas 

 

CAMPECHE, CAMP., A 18 DE JULIO DEL 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. GABRIEL ABARCA VILLAMONTE 

RUBRICA. 

(R.- 371478)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
III, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle 44 número 999 por 127 y 127 B, colonia 
Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfono 9999-402564, los días de lunes a viernes, en 
el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-019GYR011-N122-2013 

Descripción de la licitación Contratación de servicio de hospedaje, alimentación, 
salones de actividades y servicio de coffee breake para 
talleres a parteras voluntarias rurales. 

Volumen a adquirir Servicio para 217 personas. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 
Junta de aclaraciones 29/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Calle 44 número 999 por 127 y 127 B, 
C.P. 97285, Mérida, Yucatán, planta alta. 

 
MERIDA, YUC., A 18 DE JULIO DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C. SAMUEL RENE COLLI ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 371207)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación 

de conformidad con lo siguiente: 

 

Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR019-N43-2013. 

Carácter de la licitación Nacional electrónica. 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones a pulidoras y aspiradoras, ubicadas en los 

inmuebles a cargo de la división de inmuebles centrales. 

Volumen a adquirir Mantenimiento a pulidoras 89 mínimo y 102 máximo 

Mantenimiento a aspiradoras 74 mínimo y 83 máximo. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 26 de julio de 2013, 9:30 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2013, 9:00 horas. 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 

número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 

RUBRICA. 

(R.- 371206) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público artículo 26 fracciones I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 

Ley, se convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LA-019GYR014-N77-2013. 

Carácter de la licitación Pública nacional electrónica. 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación, capacitación y puesta en operación de un horno crematorio por el Fibeso, para el 

Velatorio del Sistema Nacional de Velatorios del IMSS en la Localidad de Tequesquinahuac, Estado de México, 

en el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir 1 horno crematorio. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 9:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 19, 22 y 23 de julio de 2013, de 8:00 a 16:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 9:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 

eventos 

En el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario 

Domínguez No. 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez número 15, 

colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono 01 228 818 28 19, los días y horas en las licitaciones arriba 

convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 La visita a las instalaciones del velatorio número 18 se llevará a cabo en avenida Francisco Márquez número 2 esquina avenida del Seguro Social, colonia 

Tequesquinahuac, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Edo. de México. 

 

XALAPA, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GILBERTO RENE FERNANDEZ GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 371209)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción 
I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis 37, 37 Bis, 38 39 y 47, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo resumen de convocatoria que contiene la 
convocatoria de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en 
Zaragoza número 199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 01312-31-140-21 
y fax 01312-31-140-21, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR012-N59-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Equipos electromecánicos para guardería 001 y oficinas 

delegacionales. 
Volumen de licitación Máximo 5 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 
Junta de aclaraciones 25/07/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 10:00 horas. 

 
 Todos los eventos se realizarán en las salas de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicadas en Zaragoza número 199, colonia Alta Villa, código postal 28987, Villa de Alvarez, Colima. 
 

COLIMA, COL., A 18 DE JULIO DE 2013. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 371204)   

FONATUR MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA LA-021W3S002-N5-2013 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-021W3S002-N5-2013, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, código postal 01030, 

Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos: 5090-4313 y 5090-4613, los días del 16 de 

julio al 25 de julio de 2013, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio integral que incluye maquinaria pesada, 

combustible, mantenimiento, operadores, seguros y fletes 

con el objeto de ejecutar trabajos de rehabilitación de la 

carpeta asfáltica de boulevard Kukulcán, cuerpo derecho 

y cuerpo izquierdo, en el Cip Cancún, Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 11:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 11:30 horas 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE CENTRAL DE FONATUR MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A DE C.V. 

LIC. PIRO JOSE ANTONIO VILLAMIL RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 371502) 
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FONATUR MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA LA-021W3S002-N6-2013 

  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-021W3S002-N6-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos 5090-4313 y 5090-4613, los días del 16 de 
julio al 25 de julio de 2013, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de concreto asfaltico que incluye: cemento 
ac-20 y m                  ¾”         q     m            
requisitos de clasificación, calidad y resistencia, 
especificadas para carpetas de concreto asfáltico de las 
normas de construcción de la SCT; y suministro de 
emulsión catiónica, para la rehabilitación de la carpeta 
asfáltica de Boulevard Kukulcán cuerpo derecho y cuerpo 
izquierdo en Cancún, Q. Roo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013. 

Junta de aclaraciones 25/07/2013, 16:30 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/07/2013, 16:30 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 
GERENTE CENTRAL DE FONATUR MANTENIMIENTO TURISTICO, S.A. DE C.V. 

LIC. PIRO JOSE ANTONIO VILLAMIL RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 371507)   

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890Q010-N7-2013, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, 

Mérida, Yucatán, teléfono (999)-42-83-30 y fax (99)-981-39-00, los días del 11 al 24 de julio (días hábiles) del 

año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación número LO-03890Q010-N7-2013 

Descripción de la licitación  Construcción del Edificio del Centro de Innovación 

Tecnológica (CIT) en el Parque Científico y Tecnológico 

de Yucatán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 30/07/2013, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 26/07/2013, 10:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  6/08/2013, 10:00 horas. 

 

MERIDA, YUC., A 18 DE JULIO DE 2013. 

RESIDENTE DE OBRA PUBLICA 

ING. LUIS JESUS GUARDIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371448)
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INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL CAUSAHABIENTE DE  

LA COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO 

PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD (FONAES) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como 

las descripciones de los requisitos de participación y los modelos de contratos específicos, se encuentra disponible para su consulta en http://compranet.gob.mx, o 

bien, en el domicilio de la convocante en avenida Parque Lira número 65, sexto piso, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 

11850, Distrito Federal, los días del 16 de julio al 1 de agosto de 2013, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación pública nacional mixta LA-010D00001-N39-2013. 

Objeto de la licitación  “H      j  y    m      (    y    )        v       v            m        m      ”. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/07/2013, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

Se detalla en la convocatoria. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

1/08/2013, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 7/08/2013, 16:30 horas. 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación pública nacional mixta LA-010D00001-N40-2013. 

Objeto de la licitación  “C                  v                  m        m      ”. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/07/2013. 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/07/2013, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

Se detalla en la convocatoria. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

31/07/2013, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 8/08/2013, 16:30 horas. 

 

18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JUAN MARTINEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 371495)



 DIARIO OFICIAL ( Sección)     180 

 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION  

EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca al(los) 

interesados a participar en la(s) licitación(es) publicas(s) nacional(es) e internacional(es) número(s)  

LA-03891A003-N404-2013, cuya(s) Convocatoria(s) que contiene(n) la(s) bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Ciencia y Tecnología número 

790, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4113200 y fax 844-4154825, los 

días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Descripción de la licitación LA-03891A003-N404-2013 

Contratación del servicio de certificación de seguridad 

funcional–Segunda convocatoria. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2013. 

Junta de aclaraciones 18/07/2013, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No se realizará visita de sitio. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 9:00 horas. 

 

SALTILLO, COAH., A 15 DE JULIO DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 

(R.- 371323)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO NORTE 

NOTA ACLARATORIA 

 

De conformidad con el Artículo 34 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, referente a Resumen de Convocatoria publicado el 27 de junio 

de 2013:  

Dice: 

Licitación Pública Internacional mixta No. LA-040100999-T2-2013.  

Debe decir: 

Licitación Pública Internacional mixta No. LA-040100999-T3-2013.  

Dice: 

Licitación Pública Nacional mixta No. LA-040100999-N3-2013 

Debe decir: 

Licitación Pública Nacional mixta No. LA-040100999-N4-2013 

 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN REGIONAL 

C.P. ZONIA  ELIZABETH BENAVIDES GARCÍA 

RUBRICA. 

(R.- 371484) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, 

GANADERIA Y AVICULTURA 
FIRA-SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN EN OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HBW003-N16-2013 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006HBW003-N16-2013, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en: 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Empresarios 305 2º Piso, Fraccionamiento Plaza 

Corporativa Zapopan, código 45116, Zapopan, Jalisco, teléfono: 01 33 36 48 50 04, los días hábiles de lunes 

a viernes del año en curso de las de 9:30 a 16:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo a los equipos de 

aire acondicionado de las oficinas del área de influencia  

de la Dirección Regional de Occidente para el ejercicio 2013. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/08/2013, 10:00 horas. 

 

ZAPOPAN, JAL., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN EN OCCIDENTE 

FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 371525)   

FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y GARANTIA 

PARA CREDITOS AGROPECUARIOS 
FIRA-SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN NOROESTE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA-006HBW009-N5-2013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006HBW009-N5-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Blvd. García Morales No. 276, Colonia El Llano, C.P 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono: 662 289 93 38; 
662 289 93 05; 662 289 9300 ext. 30009 y fax 662 289 9300 Ext. 30007, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, de las 08:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIÓN DE 
LOS APOYOS SAGARPA, RESPECTO DEL COMPONENTE 
DEL FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS DE LOS SECTORES 
AGROPECUARIO, FORESTAL, PESQUERO Y RURAL 
(FONAGA), PARA QUE BRINDEN APOYO A LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DEL NOROESTE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013, 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 26/08/2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

01/08/2012, 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN NOROESTE 
ANALISTA EN LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN NOROESTE 

LIC. BLANCA NUBIA CELAYA MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 371522) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 9 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-011E00999-N613-2013, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida San Antonio Abad número 130, piso 2, colonia 

Tránsito, código postal 06820, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51-32-56-00, extensión 

1240 y fax 51-32-56-00, extensión 1287, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. de licitación LA-011E00999-N613-2013. 

Objeto de la licitación “A q                     z    y  q                        

el personal administrativo, técnico, manual y docente del 

Instituto nacional    B      A     y L         ”. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2013. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/07/2013, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

CLAUDIA XOCHITL NAJERA PRIETO 

RUBRICA. 

(R.- 371343)   

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006-2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-009A00001-I47-2013, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Querétaro-Galindo kilómetro 12+000, Sanfandila, Municipio 

Pedro Escobedo, código postal 76700, teléfono 01(442)2 16 97 77, los días 18, 19, 22, 23 y 24 de julio del año 

en curso de 9:00 a 17:00 horas. 

 

LA-009A00001-I47-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio para el Instituto 

Mexicano del Transporte. 

Volumen a adquirir Equipo 

Fecha de publicación en Compranet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/07/2013 12:00 horas. 

 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. ALINE MIRANDA NIETO 

RUBRICA. 

(R.- 371485) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 
2512/OC-ME 

LLAMADO No. 01 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 de fecha 15 de julio de 2011 
bajo el número de referencia IID736 issue 803. 

2. El Gobierno Mexicano se propone solicitar un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo los contratos siguientes: 

3.- La Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Puebla, invita a los oferentes elegibles  
a presentar ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de CompraNet, si así se permite 
en las bases, para: 

 
Nombre de contrato: “C                     m  mú           g           ( í                 )  
en la localidad de Papatlazolco, M            H    h    g   E         P     ”. 
Licitación número: LO-016B00066-N10-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción del sistema  
de agua potable  

Papatlazolco, Municipio de 
Huauchinango, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

24-julio-2013 
13:00 Hrs. 

29-julio-2013 
10:00 Hrs. 

7-agosto-2013 
10:00 Hrs. 

7-agosto-2013 
10:00 Hrs. 

19-agosto-2013 
10:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción del sistema de agua potable en la localidad de San Esteban Necoxcalco, 
Municipio de San Antonio Cañada, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N11-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción del sistema  
de agua potable  

San Esteban Necoxcalco, Municipio  
de San Antonio Cañada,  

del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

24-julio-2013 
11:00 Hrs. 

29-julio-2013 
11:00 Hrs. 

7-agosto-2013 
12:00 Hrs. 

7-agosto-2013 
12:00 Hrs. 

19-agosto-2013 
11:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción del sistema de agua potable en la localidad de Tepequexpa, Municipio  
de Zoquitlán, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N12-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Ampliación del sistema de  
agua potable 

Tepequexpa, Municipio de Zoquitlán, 
del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

14-julio-2013 
16:00 Hrs. 

29-julio-2013 
12:00 Hrs. 

7-agosto-2013 
14:00 Hrs. 

7-agosto-2013 
14:00 Hrs. 

19-agosto-2013 
12:00 Hrs. 
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Nombre de contrato: Construcción del sistema de agua potable en la localidad de Tepepa Zaragoza, Municipio 
de Zoquitlán, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N13-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción del sistema  
de agua potable  

Tepepa Zaragoza, Municipio de 
Zoquitlán, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

25-julio-2013 
12:00 Hrs. 

29-julio-2013 
13:00 Hrs. 

7-agosto-2013 
17:00 Hrs. 

7-agosto-2013 
17:00 Hrs. 

19-agosto-2013 
13:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción del sistema de agua potable en la localidad de Xocotla, Municipio  
de Zoquitlán, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N14-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción del sistema  
de agua potable  

Xocotla, Municipio de Zoquitlán,  
del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

25-julio-2013 
15:00 Hrs. 

29-julio-2013 
14:00 Hrs. 

8-agosto-2013 
10:00 Hrs. 

8-agosto-2013 
10:00 Hrs. 

19-agosto-2013 
14:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción del sistema de agua potable en la localidad de San Miguel Espejo, 
Municipio de Puebla, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N15-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción del sistema  
de agua potable  

San Miguel Espejo, Municipio de 
Puebla, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

24-julio-2013 
12:00 Hrs. 

29-julio-2013 
17:00 Hrs. 

8-agosto-2013 
12:00 Hrs. 

8-agosto-2013 
12:00 Hrs. 

19-agosto-2013 
17:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción de fosas sépticas tipo familiar (26) para las localidades de Katlucu (13)  
y La Pila (13), del Municipio de Camocuautla, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N16-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción de fosas sépticas 
tipo familiar (26 Pzas.) 

Katlucu y La Pila, Municipio de 
Camocuautla, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

25-julio-2013 
12:00 Hrs. 

30-julio-2013 
10:00 Hrs. 

8-agosto-2013 
14:00 Hrs. 

8-agosto-2013 
14:00 Hrs. 

19-agosto-2013 
18:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción de fosas sépticas tipo familiar (74) para la localidad de Camocuautla,  
del Municipio de Camocuautla, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N17-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción de fosas sépticas 
tipo familiar (74 Pzas.) 

Camocuautla, Municipio de 
Camocuautla, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
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Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

25-julio-2013 
15:00 Hrs. 

30-julio-2013 
11:00 Hrs. 

8-agosto-2013 
17:00 Hrs. 

8-agosto-2013 
17:00 Hrs. 

20-agosto-2013 
10:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción de fosas sépticas tipo familiar (34) para la localidad de Campo Nuevo Uno, 
del Municipio de Eloxochitlán, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N18-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción de fosas sépticas 
tipo familiar (34 Pzas.) 

Campo Nuevo Uno, Municipio de 
Eloxochitlán, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

24-julio-2013 
13:00 Hrs. 

30-julio-2013 
12:00 Hrs. 

9-agosto-2013 
10:00 Hrs. 

9-agosto-2013 
10:00 Hrs. 

20-agosto-2013 
11:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción de fosas sépticas tipo familiar (45) para la localidad de Campo Nuevo Dos, 
del Municipio de Eloxochitlán, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N19-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción de fosas sépticas 
tipo familiar (45 Pzas.) 

Campo Nuevo Dos, Municipio de 
Eloxochitlán, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite 
para presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

24-julio-2013 
15:00 Hrs. 

30-julio-2013 
13:00 Hrs. 

9-agosto-2013 
12:00 Hrs. 

9-agosto-2013 
12:00 Hrs. 

20-agosto-2013 
12:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción de fosas sépticas tipo familiar (50) para la localidad de Macuiltepec, del 
Municipio de Eloxochitlán, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N20-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción de fosas sépticas 
tipo familiar (50 Pzas.) 

Macuiltepec, Municipio de San 
Eloxochitlán, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

25-julio-2013 
12:00 Hrs. 

30-julio-2013 
14:00 Hrs. 

9-agosto-2013 
14:00 Hrs. 

9-agosto-2013 
14:00 Hrs. 

20-agosto-2013 
13:00 Hrs. 

 
Nombre de contrato: Construcción de fosas sépticas tipo familiar (50) para la localidad de Itzcuintonalco, del 
Municipio de Eloxochitlán, Estado de Puebla. 
Licitación número: LO-016B00066-N21-2013 

Descripción general  
de los trabajos  

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución  
de los trabajos 

Construcción de fosas sépticas 
tipo familiar (50 Pzas.) 

(2a. etapa) 

Itzcuintonalco, Municipio de 
Eloxochitlán, del Estado de Puebla 

83 días 
Inicia: 26-agosto-2013 

Termina: 16-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
presentar 

propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

Fallo 
 

25-julio-2013 
15:00 Hrs. 

30-julio-2013 
17:00 Hrs. 

9-agosto-2013 
17:00 Hrs. 

9-agosto-2013 
17:00 Hrs. 

20-agosto-2013 
14:00 Hrs. 
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El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 

propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 

deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP,  

de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento.  

El plazo de entrega/construcción es como se indica en los cuadros arriba mencionados. 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y está abierta a todos los 

oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación
1
. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: la 

Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Puebla, Subdirección de Consejos de Cuenca Gestión 

Social y Atención a Emergencias, Circuito Juan Pablo II número 505, colonia Residencial Boulevares, 

Puebla, Pue., código postal 72440, con el Ing. Rubén César Pastrana Montelongo, e-mail: 

ruben.pastrana@conagua.gob.mx, y revisar los documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de 

apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este Llamado de lunes a viernes, de 9:00 de 

a.m. a 3:00 p.m., o en CompraNet en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 

principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos 2 años, así 

como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 

cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito y de 

extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un margen de 

preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 

obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 

párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 

genere el recibo de registro a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 

ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 

directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección: la Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Puebla, 

Subdirección de Consejos de Cuenca Gestión Social y Atención a Emergencias, Circuito Juan Pablo II 

número 505, colonia Residencial Bulevares, Puebla, Pue., código postal 72440, con el Ing. Rubén César 

Pastrana Montelongo, a la hora indicada en el cuadro arriba mencionado. El oferente que elija enviar su 

propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar con el 

acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha 

indicada. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas en 

presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Comisión 

Nacional del Agua, Dirección Local Puebla, Subdirección de Consejos de Cuenca Gestión Social y 

Atención a Emergencias, Circuito Juan Pablo II número 505, colonia Residencial Bulevares, Puebla, Pue., 

código postal 72440. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 

sido modificados a través de addenda. 

10.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los oferentes, podrán ser negociadas. 

11.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Puebla, Subdirección de Consejos de Cuenca Gestión Social y 

Atención a Emergencias, Circuito Juan Pablo II número 505, colonia Residencial Bulevares, Puebla, Pue., 

código postal 72440, teléfono (222) 2118341, extensión 1701 y fax (222) 2118325. 
1
 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen aún más la 

elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 

párrafo. 

 

PUEBLA, PUE., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL PUEBLA 

GERMAN SIERRA SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371492) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERV C OS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 

Fuerza Aérea Mexicana sin número, colonia Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C., código postal 22410, 

teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343: 

 

Licitación pública nacional mixta número LO-006E00023-N42-2013 

Objeto de la licitación Estudio detallado para obtener los Diagnósticos Energéticos 

    g           m            g        AORS “9”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 26 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 

Visita a las instalaciones 23 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 

 

TIJUANA, B.C., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371481)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADM N STRAC ON DE RECURSOS MATER ALES “1” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

convoca a presentar libremente proposiciones solventes en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 

de nacionalidad mexicana, en donde a su elección podrán participar en forma presencial o electrónica, en la 

licitación pública nacional mixta de servicios número LA-006E00001-N46-2013, cuya convocatoria contiene los 

requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, así 

como en la Administración de Recursos Materiales 1, sita en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, 

código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103, de lunes a viernes, de 9:00 

a 14:00 horas. 

 

Descripción  “S  v                       m              v      

formativos del Programa de Formación para Verificadores 

       A m              L          A      ”. 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2013. 

Junta de aclaraciones  23/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  29/07/2013, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ADM N STRADORA DE RECURSOS MATER ALES “1” 

LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 371473)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 

a los interesados a participar en las licitaciones públicas mixtas nacionales números LA-006E00033-N22-2013, LO-006E00033-N23-2013, LA-006E00033-N24-2013 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en boulevard Paseo 

Sonora sin número esquina con Galeana, primer nivel del edificio Hermosillo, Centro del Gobierno, colonia Villa de Seris, código postal 83280, en Hermosillo, Sonora, 

teléfono 01 (662) 2-259-70-65 y fax 01 (662) 2-59-70-10, los días hábiles, del 18 de julio al 1 de agosto del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas, según corresponda. 

 

Licitación: LA-006E00033-N22-2013 

Descripción de la licitación “S  v        m      m         q                           ”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 13:00 horas. 

 

Licitación: LO-006E00033-N23-2013 

Descripción de la licitación “M      m      m       C      H             C . O   g  ”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Visita a Instalaciones 24/07/213, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 10:00 horas. 

 

Licitación: LA-006E00033-N24-2013 

Descripción de la licitación “S  v        v g                           m                  SAT”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en las propias bases de la convocatoria. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 16:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 16:00 horas. 

 

HERMOSILLO, SON., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE HERMOSILLO 

ING. JAVIER ENRIQUE CAÑEDO OLEA 

RUBRICA. 

(R.- 371480)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 1 

FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO MIXTA DE BIENES 

 

De conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se comunica que el día 11 de junio de 2013 se emitió el fallo de la licitación pública 

internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio mixta de bienes número LA-006E00001-T16-2013 

      v       “  q                  v       í                                            ”               j      

a los licitantes Al-tec Soluciones para Cromatografía, S.A. de C.V., con domicilio en calle Amores número 

1618-601, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., por las partidas 20, 

37, 58, 66, 102, 103, 106, 108, 166 y 168, por un monto total de $3,583.22 USD IVA incluido; Atyde México, 

S.A. de C.V., con domicilio en calle Ebano número 31, colonia Loma Linda, Municipio Naucalpan de Juárez, 

código postal 53618, Estado de México, por las partidas 1, 2, 32, 35, 41, 48, 50, 70 y 135, por un monto total 

de $95,071.56 M.N. IVA incluido; El Crisol, S.A. de C.V., con domicilio en calle San Luis Potosí número 25, 

colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06760, México, D.F., por las partidas 3, 120, 124 y 

136, por un monto total de $227,021.87 M.N. IVA incluido; Fidel Pallares Ortega/Productos Químicos Ortequim 

con domicilio en Insurgentes número 20 manzana 18, colonia Tierra Blanca, Ecatepec, código postal 55020, 

Estado de México, por las partidas 4, 6, 13, 14, 22, 27, 28, 31, 36, 57, 60, 61, 73, 86, 88, 111, 112, 116, 121, 

125, 128, 129, 139, 143, 149, 153, 154, 155, 158, 171, por un monto total de $279,479.96 M.N. IVA incluido; 

Industrial Kem de León, S.A. de C.V., con domicilio en calle Puerto de Gibraltar número 612, colonia Loma 

Bonita, código postal 37420, León, Guanajuato, por las partidas 7, 8, 24, 26, 30, 33, 39, 46, 54, 55, 56, 68, 69, 

85, 91, 92, 94, 95, 114, 144, 145, 147, 150, 157 y 172, por un monto total de $165,826.64 M.N. IVA incluido; 

Leyvitec Laboratorios, S.A. de C.V., con domicilio en calle Norte 79-B número 134, colonia Un Hogar para 

Cada Trabajador, Delegación Azcapotzalco, código postal 02060, México, D.F., por las partidas 34, 43, 67, 82, 

83, 90, 93, 113, 119, 127, 133, 138 y 146, por un monto de $64,689.82 M.N. IVA incluido; Metrix Laboratorios, 

S.A. de C.V., con domicilio en avenida Jardín número 272, colonia Tlatilco, Delegación Azcapotzalco, código 

postal 02860, México, D.F., por las partidas 5, 9, 10, 11, 12, 18, 21, 23, 38, 53, 59, 72, 99, 115, 126 y 148, por 

un monto de $65,427.03 M.N. IVA incluido; Prospelab Corporativo Padua, S.A. de C.V., con domicilio en calle 

la Candones, manzana 14, lote 17, colonia Pedregal de las Aguilas, Delegación Tlalpan, código postal 14439, 

México, D.F., por las partidas 17 y 45, por un monto de $14,494.20 M.N. IVA incluido; Tecnología 

Cromatográfica, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Patriotismo número 767 edificio “A” D      m     

301, Delegación Benito Juárez, colonia Mixcoac, México, D.F., por las partidas 25, 42, 47, 64, 65, 74, 75, 76, 

77, 96, 97, 100, 105, 109, 117, 118, 137 y 161, por un monto de $183,227.59 M.N. IVA incluido; Tecsiquim, 

S.A. de C.V., con domicilio en calle Canela número 117, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código 

postal 08400, México, D.F., por las partidas 15, 29, 40, 49, 51, 52, 71, 79, 80, 84, 98, 123 y 160, por un monto 

de $185,895.80 M.N. IVA incluido. 

Domicilio de la convocante en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ADM N STRADORA DE RECURSOS MATER ALES “1”  

LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 371479) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADM N STRAC ON DE RECURSOS MATER ALES “1” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

convoca a presentar libremente proposiciones solventes en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, 

de nacionalidad mexicana, en donde a su elección podrán participar en forma presencial o electrónica, en la 

licitación pública nacional mixta de servicios número LA-006E00001-N47-2013, cuya convocatoria contiene los 

requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx, así como 

en la Administración de Recursos Materiales 1, sita en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código 

postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 1102-3103, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción  “S  v                       m              v      

formativos organizacionales para el fortalecimiento del 

C        C       H m   ”. 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2013. 

Junta de aclaraciones  24/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  30/07/2013, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ADM N STRADORA DE RECURSOS MATER ALES “1” 

LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 371475)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-030-13-3 

 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 

México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 

aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. BM-SACRH-030-13-3 con el objeto de adquirir diversas bolsas oxo biodegradables. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 23 de julio de 2013. 

b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de julio de 2013. 

c) Comunicación del fallo: 19 de agosto de 2013. 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 15 de julio de 2013, en la página de internet del Banco de 

México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-

publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 

Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 

ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A  

18 DE JULIO DE 2013. 

BANCO DE MÉXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

C.P. JOSÉ ALFREDO MUÑOZ DÍAZ  

RÚBRICA. 

ANALISTA DE LA OFICINA DE CONTRATACIONES  

PARA CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

C.P. JOSÉ EDUARDO PAREDES VÁZQUEZ 

RÚBRICA.  
(R.- 371359) 
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BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01/2013 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-I89-2013, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 

Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 

Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública internacional número LO-928010997-I89-2013 

Descripción de la licitación  Construcción de estación de bombeo de aguas residuales y 

línea a presión de cárcamo a planta de tratamiento de 

aguas residuales en Miguel Alemán, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 7 de agosto de 2013, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  19 de agosto de 2013, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 18 de julio al 13 de agosto de 2013. 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

LIC. JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVÁIS 

RUBRICA. 

(R.- 371520)   

ORGANISMO PROMOTOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

NOTA ACLARATORIA 
 
Con relación a la publicación del Resumen de la Convocatoria número 001/2013, de fecha 16 de julio del 
2013, recibida con número de registro 285281 y que contiene un procedimiento de licitación pública nacional 
abierta mixta relativa al servicio de elaboración e impresión de un libro: 
Dice: número LA-004E0K998-N6-2013 
Debe decir: número LA-004E0K998-N7-2013 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE JULIO DE 2013. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

VICENTE CAZARES AVILES 
RUBRICA. 

(R.- 371493)   

AVISO 
 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 

martes, el siguiente jueves. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 

asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 

financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
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ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO  
CONVOCATORIA No. 09 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública nacional presencial  
LA-909004998-N66-2013, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sita en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 
06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Reparación a bombas centrífugas verticales, horizontales 
y tipo becerro. 

Volumen a adquirir 4 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de julio de 2013. 
Junta de aclaraciones 23 de julio de 2013, 17:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

30 de julio de 2013, 12:00 horas. 

Acto de fallo 5 de agosto de 2013, 12:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 371377)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 10 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la ciudad de 

México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 

primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 

físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública nacional presencial 

LA-909004998-N67-2013, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en Nezahualcóyotl 

número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 

06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 

Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 

 

Objeto de la licitación Reparación a transformadores. 

Volumen a adquirir 2 servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013, 17:00 horas. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones 31 de julio de 2013, 17:00 horas. 

Acto de fallo 6 de agosto de 2013, 12:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
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LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 

RUBRICA. 

(R.- 371470) 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
AUTORIDAD DEL ESPACIO PUBLICO DEL D.F. 

DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-909002975-N1-2013 30090001-001-13, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Vito Alessio Robles número 114-A, colonia Florida, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., teléfonos 56-61-26-45 y 56-61-54-44, extensión 101 y fax 

extensión 136, del 3 al 18 de julio del presente año, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número: LO-909002975-N1-2013   30090001-001-13.  

Descripción de la licitación: Rehabilitación de la Plaza Lázaro Cárdenas y ejecución 
de obra bajo la modalidad de precios unitarios, ubicada 
entre Eje Central Lázaro Cárdenas y Dr. Barragán, desde 
Dr. Erazo hasta Dr. Claudio Bernard, colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, D.F. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet: 3/07/2013. 

Visita al lugar de los trabajos: 10/07/2013, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones: 11/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones:  25/07/2013, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 3 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCION E INFRAESTRUCTURA 

ARQ. FERNANDO SANCHEZ BERNAL 

RUBRICA. 

(R.- 371324)   

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene 

las bases de participación. Las convocatoria estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcion 

publica.gob.mx, o bien, en avenida Aguascalientes Sur número 2615, Fraccionamiento Jardines de las 

Fuentes, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfonos 01(449) 978-92-01, 01(449) 978-92-06, 

extensión 112 y fax extensión 140, de 9:00 a 13:00 horas. 

 

 Licitación pública nacional número LO-801001999-N02-2013. 

 Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 18 al 28 de julio de 2013. 

Objeto de la licitación Casa de Animación Cultural Oriente (Segunda Licitación). 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 22/07/2013, 12:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 22/07/2013, 9:00 horas. 

Presentación de proposiciones 29/07/2013, hasta las 9:00 horas. 

Apertura de proposiciones 29/07/2013, 9:01 horas. 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 
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ING. JUAN MANUEL TORRES ESCALANTE 

RUBRICA. 

(R.- 371447) 

SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SERVICIOS 

DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I y 32 de La Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales 

vigente en la materia, La Secretaria de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-903006996-N4-2013, para la 

contratación del servicio de suministro de combustible a través de chips y vales que se solventaran a través 

del recurso proveniente Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de la Salud Pública (AFASPE) y  la 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-903006996-N5-2013 para la adquisición de vehículos que se 

solventaran a través del recurso proveniente Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de la Salud 

Pública (AFASPE 2013) y el recurso  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad 

(FASSC 2013), la publicación de la convocatoria será a través de CompraNet, mediante convocatoria pública, 

para la participación en las Licitación Públicas podrán participar únicamente personas de nacionalidad 

mexicana y los bienes  a adquirir serán producidos en el país y cuenten, por lo menos con cincuenta por 

ciento de contenido nacional. 

 

La presente convocatoria se encuentra disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle 

Av. Revolución No.822, Norte entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito, 

C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos  01612-175-1100 

extensión 1077, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 Horas. 

 

Resumen de convocatoria 

 

Licitación Pública Nacional Presencial. LA-903006996-N4-2013. 

Carácter de la licitación. Pública Nacional Presencial. 

Descripción de la licitación. Contratación del servicio de suministro de combustible 

a través de chips y vales. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNet. 18 de Julio del 2013. 

Junta de aclaraciones. 26 de Julio del 2013, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 02 de Agosto del 2013, 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Presencial LA-903006996-N5-2013. 

Carácter de la licitación. Pública Nacional Presencial. 

Descripción de la licitación. Adquisición de vehículos. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNet. 18 de Julio del 2013. 

Junta de aclaraciones. 26 de Julio del 2013, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 02 de Agosto del 2013, 12:00 horas. 

 

Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de licitaciones de La Secretaría de Salud e Instituto de 

Servicios de Salud  de Baja California Sur, adjunta a la Subdirección de Infraestructura, ubicada en calle Juan 

María de Salvatierra s/n entre avenida Revolución de 1910 y Aquiles Serdán, de la colonia El Esterito, C. P. 

23020, teléfonos: (01) 612 175 1100  ext. 1077 en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

 

LA PAZ, B.C.S., A 18 DE JULIO DE 2013. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
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DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DR. VIRGÍLIO JIMENEZ PATIÑO 

RUBRICA. 

(R.- 371425) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados en participar en la licitación pública número LO-802004998-N8-2013, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet. 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Independencia número 1350, Palacio Municipal, primer nivel, 

oficina número 216, Zona Río, código postal 22010, Tijuana, Baja California, teléfono 973 7162, los días de 

lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Resumen de convocatoria 

Número de licitación LO-802004998-N8-2013. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Obras Complementarias para la adecuación urbana de la 

Ruta 1 del Sistema Vial de Transporte Metropolitano en la 

Ciudad de Tijuana, Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 30/07/2013, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 30/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2013, 10:00 horas. 

 

TIJUANA, B.C., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 

ING. MARCIA E. SALCIDO MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 371509)   

R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 

OFICIALIA MAYOR 

CD. ACUÑA, COAHUILA 

FALLO DE LICITACION 

 

No. de 

licitación 

 

Descripción general  

de la obra 

Importe de la 

obra sin IVA 

Adjudicado a  Fecha de 

emisión  

del fallo 

MAC-03-

SUBSEMUN-13 

Suministro de 6 vehículos tipo 

pick-up doble cabina para 5 

pasajeros, adaptada como auto 

patrulla conforme a los 

elementos establecidos en el 

manual de identidad 

$2’593,864.80  Río Grande 

Motors, S.A. de 

C.V. 

16 de julio  

de 2013 

 

 

CIUDAD ACUÑA, COAH., A 16 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 
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LIC. ALBERTO AGUIRRE VILLARREAL 

RUBRICA. 

(R.- 371317) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
COORDINACIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública N         úm    : LO-905009999-N48-2013, 
LO-905009999-N49-2013, LO-905009999-N50-2013 y LO-905009999-N51-2013,   y  C  v         q   
                                                                         : http://compranet.gob.mx o bien en 
Blvd., Fund                 B v . C             T             C       C                 57  C.P 25294     
S         C  h        Z   g z           : 01 844 6 98 10 00  x . 7655 y   x 01 844 6 98 10 30       í   L       
Viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
LO-905009999-N48-2013 

Descripción de la licitación C                        z              y  “Ch  q     ” 
(segunda etapa) en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013, 00 horas 
Junta de aclaraciones 01/08/2013, 12:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 31 07 2013  11:30 h      A   y  “E  Ch  q     ” y J    

María Rodríguez, Fraccionamiento Alpes Norte en el 
Municipio de Saltillo, Coahuila.  

Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/08/2013, 14:00 horas 

 
LO-905009999-N49-2013 

Descripción de la licitación Construcción del colector pluvial Aeropuerto (1ª Etapa) en la 
ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013, 00 horas 
Junta de aclaraciones 01/08/2013, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 31/07/2013, 13:00 horas, en Carretera Saltillo-Monterrey 

Km. 3.5 a la altura del Aeropuerto Plan de Guadalupe en el 
Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila.  

Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/08/2013, 12:00 horas 

 
LO-905009999-N50-2013 

Descripción de la licitación Construcción de la línea de alimentación y red de 
distribución de agua potable para abastecer la Colonia o 
Fraccionamiento Valle de San Lorenzo en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013, 00 horas 
Junta de aclaraciones 01/08/2013, 09:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 31/07/2013, 10:00 horas, Boulevard Antonio Narro y Calle 

Los Pinos, Fraccionamiento Valle de San Lorenzo en el 
Municipio de Saltillo, Coahuila.  

Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/08/2013, 10:00 horas 

 
LO-905009999-N51-2013 

Descripción de la licitación Construcción de las obras pluviales en la cuenca del Arroyo 
“E  C     ” (1ª E    )       M            S         C  h    . 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013, 00 horas 
Junta de aclaraciones 02/08/2013, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 01/08/2013, 10:00 horas, en Centro de Gobierno en 

Boulevard Centenario de Torreón y Carretera 57 S/N en el 
Municipio de Saltillo, Coahuila.  

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09/08/2013, 10:00 horas 
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SALTILLO, COAH., A 18 DE JULIO DE 2013. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 371184) 

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

“RECARPETEOS Y MANTENIMIENTO EN DIFERENTES VIALIDADES 

DE LA ZONA CENTRO Y VARIAS COLONIAS” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx, o bien, en Dámaso Rodríguez 

número 331, colonia Centro Metropolitano, código postal 25022, Saltillo, Coahuila, teléfono 844 4105335 y fax 

844 4103738, los días 18 al 26 de julio de 2013 de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número interno de la licitación LO-805030989-N6-2013. 

Descripción de la licitación “R                      L     g          m           

Otilio González hasta Blvd. Francisco Coss, Zona 

C     ”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013.  

Visita de obra 22/07/2013, 8:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013 8:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2013, 8:00 Hrs. 

 

Número interno de la licitación LO-805030989-N7-2013. 

Descripción de la licitación “R                      P          Cá             calle 

Em     C     z    L     g    Z    C     ”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013.  

Visita de obra 22/07/2013, 9:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 9:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2013, 9:00 Hrs. 

 

Número interno de la licitación LO-805030989-N8-2013. 

Descripción de la licitación “R             á            B    v    P       g          

Blvd. Nazario S. Ortiz Garza al Blvd. González, Fracc. 

Real de Peña y D       ”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013.  

Visita de obra 22/07/2013, 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2013, 10:00 Hrs. 

 

Número interno de la licitación LO-805030989-N9-2013. 

Descripción de la licitación “R             á      y          h   á                      

C  . T    Ch   ”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013.  

Visita de obra 22/07/2013, 11:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2013, 11:00 Hrs. 

 

Número interno de la licitación LO-805030989-N10-2013. 

Descripción de la licitación “R carpeteo de la calle La Fragua en el tramo 
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comprendido del Blvd. Nazario S. Ortiz Garza al Blvd. Dr. 

J  ú  V      Sá  h z  v              ”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013.  

Visita de obra 22/07/2013, 12:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2013, 12:00 Hrs. 

 

Número interno de la licitación LO-805030989-N11-2013. 

Descripción de la licitación “R              B    v    O      González en el tramo 

comprendido del Boulevard Herradura a la calle Nogal, 

v              ”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013.  

Visita de obra 22/07/2013, 13:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 13:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2013, 13:00 Hrs. 

 

Número interno de la licitación LO-805030989-N12-2013. 

Descripción de la licitación “S m        y                        h   á       ’ =200 

kg/cm
2
 en la calle Obregón, del Blvd. Francisco Coss a 

      S   L    z   Z    C     ”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013.  

Visita de obra 22/07/2013, 14:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 24/07/2013, 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  2/08/2013, 14:00 Hrs. 

 

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LIC. IVAN CARDENAS PAMANES 

RUBRICA. 

(R.- 371319)   

h. ayuntamiento de manzanillo, colima 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO LO-806007999-N4-2013 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número LO-806007999-N2-2013 cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Juárez número 100, colonia Centro, código postal 28200, 

Manzanillo, Colima, teléfono 314 33 10743 y fax 314 33 10783, los días lunes a viernes del año en curso de 

9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-806007999-N4-2013 

Descripción de la licitación Pavimentación a base de concreto asfáltico sobre carpeta 

y empedrado existente en las localidades de Santiago, 

Valle de las Garzas y Tapeixtles. Mpio. de Manzanillo, 

Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18-julio-2013. 

Junta de aclaraciones 22-julio-2013, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 22-julio-2013, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29-julio-2013, 10:00 horas. 

 

MANZANILLO, COL., A 15 DE JULIO DE 2013. 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

C. MARIO DENIZ GUIZAR 

RUBRICA. 

(R.- 371511)
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Poder Judicial del Estado de Chiapas 
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS  

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 152 del Código de Organización del Poder Judicial del Estado, se convoca a las 

personas físicas y morales a participar en las siguientes convocatorias 

 
Convocatoria a la Licitación pública presencial nacional No. CJLP/907071987/001/13, (CompraNet LA-907071987-N1-2013). 

Descripción de la licitación Mobiliario. 

Volumen a adquirir 202 partidas. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Junta de aclaraciones (única) 26 de julio de 2013 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de agosto de 2013 a las 9:00 horas. 

Fallo 12 de agosto de 2013 a las 15:00 horas. 

 

Licitación pública presencial internacional bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos con México No. CJLP/907071987/001/13,  

(CompraNet LA-907071987-T2-2013). 

Descripción de la licitación Bienes informáticos (varias). 

Volumen a adquirir 192 partidas. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Visita a instalaciones 25 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones (única) 30 de julio de 2013 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 6 de agosto de 2013 a las 9:00 horas. 

Fallo 16 de agosto de 2013 a las 15:00 horas. 

 

La totalidad y descripción detallada de los bienes se encuentran en el Anexo 02 de las bases de la licitación. 

 La convocatoria donde se establecen las bases de la licitación se encuentra disponible en las páginas https://compranet.funcionpublica.gob.mx y 

www.poderjudicialchiapas.gob.mx y únicamente en caso de presentar algún problema con la descarga de la información, las mismas podrán obtenerse en el 

domicilio del Consejo de la Judicatura, sito en Libramiento Norte Oriente número 2100, Fraccionamiento El Bosque, Sótano del edificio “B”  D            

Recursos Materiales y Servicios Generales, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México, de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 18 DE JULIO DE 2013. 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE 

DR. JAVIER JIMENEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371394) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de 

carácter nacional número 810005999-019-13, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Dgo., teléfonos (01-618)1377515, 1377516 y 

1377588, de 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Camino Buen Día-E.C. (Ceballos-El Mirador), en el Municipio de Mapimí, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 18:00 Hrs. 

Visita al sitio de la obra 26/07/2013, 9:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 12:00 Hrs. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de 

carácter nacional número 810005999-020-13, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango Dgo., teléfonos (01-618) 1377515, 1377516 y 

1377588, de 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Camino Guatimape-11 de Marzo, Municipio de Nuevo Ideal, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 18:30 Hrs. 

Visita al sitio de la obra 26/07/2013, 9:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 14:00 Hrs. 

 

DURANGO, DGO., A 18 JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 371337)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-018-13, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calle del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles 

Durango, Dgo., teléfonos (01-618)1377515, 1377516, 1377588, de 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Parque Ecológico La Esperanza 3a. etapa, en Gómez 

Palacio, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 17:00 Hrs. 

Visita al sitio de la obra 26/07/2013, 9:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 10:00 Hrs. 

 

DURANGO, DGO., A 18 JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 371328)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N27-2013 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 

colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y 

número fax 2150267, extensión 1020, los días del 18 al 31 de julio y 1 de agosto de 2013 de: 9:00 a 14:00 y 

de 14:30 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción del colector Chalma en la Cabecera 

Municipal, Cuautitlán Izcalli. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 15:00 horas. 

Visita a instalaciones 23/07/2013, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 1/08/2013, 10:00 horas. 

 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 18 DE JULIO DE 2013. 
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DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371482) 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 

TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915023981-N4-2013, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Libramiento José María Morelos y Pavón número 401, colonia Llano Grande, código postal 52148, 

Metepec, México, teléfono 722-275-8040, extensión 1137 y fax 722-275-8040, extensión 1117, los días en 

días hábiles, de lunes a viernes, de 9:30 a 16:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y 

bienes informáticos y materiales y útiles de imprenta  

y reproducción. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 31/07/2013, 11:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2013, 11:00:00 horas. 

 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 18 DE JULIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.E. DAVID ARTURO GOMEZ BECERRIL 

RUBRICA. 

(R.- 371498)   

H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

NOTA ACLARATORIA 
 
EN RELACION A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION LO-811020996-N5-2013 PUBLICADA EL DIA 9 
DE JULIO DE 2013 CORRESPONDIENTE A LA OBRA: CONSTRUCCION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 
(SANITARIOS, ALUMBRADO, ANDADORES Y ROTONDA) EN LA UNIDAD DEPORTIVA PARQUE DEL 
ARBOL, EN LA COLONIA SAN MIGUEL. 
DICE:  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 
modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-N5-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección General de Obra Pública Municipal, 
ubicada en boulevard Juan José Torres Landa número 1701-B, colonia El Tlacuache, código postal 37526, 
León, Gto., teléfono 01 477 2-12-46-54, a partir del día 9 de agosto del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
Licitación pública nacional número LO-811020996-N5-2012. 
DEBE DECIR:  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus adiciones, 
modificaciones y reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-N5-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección General de Obra Pública Municipal 
ubicada en boulevard Juan José Torres Landa número 1701-B, colonia El Tlacuache, código postal 37526, 
León, Gto., teléfono 01 477 2-12-46-54, a partir del día 9 de julio del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
Licitación pública nacional número LO-811020996-N5-2013. 

 
ATENTAMENTE 
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LEON, GTO., A 18 DE JULIO DE 2013. 
DIRECTOR DE EVALUACION ECONOMICA DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL 

ING. LUIS HORACIO SALMON GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371426) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Sector 

Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter presencial para la 

adquisición de equipo médico para el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

No. de licitación 40004001-002-13. 

Carácter de la licitación Pública internacional abierta presencial. 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de equipo médico. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 2/08/2013 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 

Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 

36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas 

9/08/2013 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-Juventino 

Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, código postal 

36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 

* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 

Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; 

al teléfono (473) 735 3400, extensión 132, o al correo electrónico: mvargasf@guanajuato.gob.mx, los días 

de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet, en las direcciones electrónicas 

http://www.compranet.gob.mx, www.//transparencia.guanajuato.gob.mx, y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 

anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 

en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 

* La procedencia de los recursos es: federal. 

* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción del Gobierno del Estado. 

* Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería, previa confirmación con  

la convocante. 

* La notificación fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 

* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores del Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 12 DE JULIO DE 2013. 
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EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 

C.P. CLAUDIA JACQUELINE GARCIA JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 371312) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Beneficios 

Boulevard Felipe Angeles, Lote 102, colonia Ampliación Santa Julia, Pachuca, Hgo. Teléfonos 

1073786/1073952/1073958; código postal 42080, desde la publicación hasta la junta de aclaraciones de cada 

licitación de 10:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. 

 

Licitación pública nacional número LO-913004998-N48-2013 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino Potrerillo-San 

Lucas Tercera Manzana Tezoquipan (Los Angeles 

Ngodho) San Antonio Tezoquipan, tramo: del km 0+000 

al 9+500, subtramo a modernizar del km 0+000 al 0+560. 

Volumen de la obra Como se establece en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 22 de julio de 2013 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-913004998-N49-2013 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de alcantarillado sanitario 

(primera etapa) para beneficiar a la localidad de 

Achiquihuixtla, en el Municipio de Atlapexco. 

Volumen de la obra Como se establece en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013 a las 11:30 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 22 de julio de 2013 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2013 a las 11:30 Hrs. 

 

Licitación pública nacional número. LO-913004998-N50-2013 

Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas 

residuales, para beneficiar a la localidad de colonia Benito 

Juárez (La Rinconada), en el Municipio de Chilcuautla. 

Volumen de la obra Como se establece en la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013 a las 13:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 22 de julio de 2013 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2013 a las 13:00 Hrs. 

Licitación pública nacional número LO-913004998-N51-2013 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino San Felipe 

Orizatlán-Talapitz I, Talapitz II- Talol-La Pimienta-Xaltipa 

(Municipio de Tlanchinol) - San José (Municipio de 

Tlanchinol), tramo del km 0+000 al 25+000, subtramo a 

modernizar del km 0+000 al 2+800. 

Volumen de la obra Como se establece en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013 a las 14:30 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 22 de julio de 2013 a las 12:30 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2013 a las 14:30 Hrs. 

 

Licitación pública nacional número LO-913004998-N52-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario y 

construcción de la planta de tratamiento de aguas 

residuales para beneficiar a la localidad de Vixtha de 

Madero, en el Municipio de San Salvador. 

Volumen de la obra Como se establece en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2013 a las 16:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 22 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de julio de 2013 a las 16:00 Hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LIC. EDNA GERALDINA GARCIA GORDILLO 

RUBRICA. 

(R.- 371335)   

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-813048990-N13-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza General 

Pedro Ma. Anaya, en la Ex Escuela Francisco de Siles número 29, colonia Centro, teléfono (771) 71 71500, 

extensión 1227, los días del 18 al 30 de julio del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de Colector Pluvial Ferrocarril (2a. Etapa), 

(Sendero Verde). 

Volumen de la obra 854ml. Instalación de tubería de concreto reforzado de 

1830 mm de diámetro. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013 

Junta de aclaraciones 30 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 25 de julio de 2013 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 5 de agosto de 2013 a las 10:00 Hrs. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

L.C. OSCAR ENRIQUE GUZMAN ACOLTZIN 

RUBRICA. 

(R.- 371471)



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
( S

ecció
n
)     2

0
8

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 

licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plan de Ayala número 825, nivel 4, colonia Teopanzolco, código postal 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono 

(01777)1008383, extensión 1842, en la Subdirección de Inversión y Presupuesto; desde el día de publicación de la presente. 

 

No. de licitación LO-917021996-N16-2013 

Descripción de la licitación Conservación y optimización de la eficiencia de la estructura de saneamiento de plantas de 

tratamiento de aguas residuales Zona Sur-Oriente. 

Ubicación de los trabajos Localidad: varias, Municipio: varios. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 31/07/2013, 9:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 30/07/2013, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 9:00 Hrs. 

 

No. de licitación LO-917021996-N17-2013 

Descripción de la licitación Conservación y optimización de la eficiencia de la estructura de saneamiento de plantas de 

tratamiento de aguas residuales Zona Centro-Sur. 

Ubicación de los trabajos Localidad: varias, Municipio: varios. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Junta de aclaraciones 31/07/2013, 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 30/07/2013, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/08/2013, 11:00 Hrs. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN 
CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA ING. SERGIO SOTO 

CAMARA, 
DE CONFORMIDAD CON MEMORANDO No. CEA/SE/326/2013 Y DEL ARTICULO 19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CEA 
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ING. SERGIO SOTO CAMARA 

RUBRICA. 

(R.- 371445) 

CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE INFORMA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE LA CONVOCATORIA A DICHA LICITACION QUE CONTIENE LAS BASES MEDIANTE LAS 

CUALES SE DESARROLLARA EL PROCEDIMIENTO, ASI COMO LA DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACION Y EL MODELO DE CONTRATO 

ESPECIFICO, SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO 

EN CALLE FRANZ LISZT NUMERO 44, ESQUINA CON CALLE MOZART, COLONIA LA LOMA, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONOS 

(01443) 314.42.82, 83 Y 84, DE LUNES A VIERNES DEL 16 DE JULIO AL 7 DE AGOSTO DE 2013 EN CURSO DE 8:00 A 16:00 HORAS, Y CUYA INFORMACION 

RELEVANTE ES: 

 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-916062980-T2-2013. 

OBJETO DE LA LICITACION ADQUISICION DE LABORATORIO MOVIL Y EQUIPO PARA PERITOS DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 16 DE JULIO DE 2013. 

JUNTA DE ACLARACIONES 1 DE AGOSTO DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 8 DE AGOSTO DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 16 DE AGOSTO DE 2013 A LAS 10:00:00 HRS. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 16 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO 

Y EVALUACION DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
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LIC. MARIA DE LOS ANGELES LLANDERAL ZARAGOZA. 

RUBRICA. 

(R.- 371446) 

CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE INFORMA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE LA CONVOCATORIA A DICHA LICITACION QUE CONTIENE LAS BASES MEDIANTE LAS 

CUALES SE DESARROLLARA EL PROCEDIMIENTO, ASI COMO LA DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACION Y EL MODELO DE CONTRATO 

ESPECIFICO, SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO 

EN: CALLE FRANZ LISZT NUMERO 44, ESQUINA CON CALLE MOZART, COLONIA LA LOMA, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONOS 

(01443) 314.42.82, 83 Y 84, DE LUNES A VIERNES DEL 16 DE JULIO AL 6 DE AGOSTO DE 2013 EN CURSO, DE 8:00 A 16:00 HORAS, Y CUYA INFORMACION 

RELEVANTE ES: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-916062980-N1-2013. 

OBJETO DE LA LICITACION EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO Y DEFENSORIA DE OFICIO DE LA REGION MORELIA, MICHOACAN. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 16 DE JULIO DE 2013. 

JUNTA DE ACLARACIONES 30 DE JULIO DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 7 DE AGOSTO DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 14 DE AGOSTO DE 2013 A LAS 10:00:00 HRS. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 16 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO 

Y EVALUACION DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
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LIC. MARIA DE LOS ANGELES LLANDERAL ZARAGOZA 

RUBRICA. 

(R.- 371444) 

CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE INFORMA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE LA CONVOCATORIA A DICHA LICITACION QUE CONTIENE LAS BASES MEDIANTE LAS 

CUALES SE DESARROLLARA EL PROCEDIMIENTO, ASI COMO LA DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACION Y EL MODELO DE CONTRATO 

ESPECIFICO, SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO 

EN CALLE FRANZ LISZT NUMERO 44, ESQUINA CON CALLE MOZART, COLONIA LA LOMA, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONOS 

(01443) 314.42.82, 83 Y 84, DE LUNES A VIERNES DEL 16 DE JULIO AL 8 DE AGOSTO DE 2013 EN CURSO, DE 8:00 A 16:00 HORAS, Y CUYA INFORMACION 

RELEVANTE ES: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  LA-916062980-N4-2013. 

OBJETO DE LA LICITACION EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO PARA OPERADORES DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y SOLUCION DE 

ALMACENAMIENTO MASIVO DE DATOS PARA VIDEOS DE AUDIENCIAS DE ORALIDAD. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 16 DE JULIO DE 2013.  

JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE AGOSTO DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 9 DE AGOSTO DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 19 DE AGOSTO DE 2013 A LAS 10:00:00 HRS. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 16 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO 

Y EVALUACION DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
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LIC. MARIA DE LOS ANGELES LLANDERAL ZARAGOZA 

RUBRICA. 

(R.- 371449)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-919035983-N1-2013, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Morelos número 877 Oriente, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono 

(01-81)20-20-97-73, extensión 106 y fax (01-81) 20-20-97-73, extensión 121, los días de lunes a viernes, de 

8:00 a 16:00 horas, a partir del día 18 de julio al 5 de agosto 2013 inclusive. 

 

Descripción de la licitación LA-919035983-N1-2013 Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio 2013. 

Junta de aclaraciones 23/07/2013, 10:30 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/08/2013, 10:30 horas. 

 

MONTERREY, N.L., A 18 DE JULIO DE 2013. 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 

SECRETARIA EJECUTIVA 

DRA. MARIA DEL REFUGIO AVILA CARMONA 

RUBRICA. 

(R.- 371216)   

ASOCIACION DE USUARIOS DEL MODULO No. 4 CAMARON, A.C. 
CONVOCATORIA No. 001/2013 

 

De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y el Manual de Operación 

de la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados 

a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y 

procedimientos siguientes. 

 

No. de 

concurso 

Objeto de la obra Visita al sitio 

de realización 

de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Las Organizaciones de Productores de la Unión de Asociaciones de Usuarios Anáhuac, S. de R. L. de I. P. 

de C. V. y Asociación de Usuarios del Módulo No. 4 del Distrito de Riego 004 Don Martín, Coah. y N. L. 

“C m    ”  A. C.        m         : P  z  J á  z N . 401 Izquierda Zona Centro, en Cd. Anáhuac, N. L., y 

con número de teléfono 01873 73-705-23 y 873 73-707-60 y correo electrónico: 

agrícola.anahuac@hotmail.com 

RM-O-NL-

004(SRL)-C-

001-13 

Revestimiento con concreto hidráulico 

y modernización de estructuras del 

Canal Principal del Km 34+180 al Km 

35+260 del Distrito de Riego 004 "Don 

Martin", en el municipio de Anáhuac, 

en el estado de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 

12:00 hrs. 

25-Jul-13 a 

las 10:00 hrs 

05-Agosto-13 a 

las 08:00 hrs 

RM-O-NL-

004(SRL)-C-

002-13 

Revestimiento con concreto hidráulico 

y modernización de estructuras del 

Canal Principal del Km 35+260 al Km 

36+200 del Distrito de Riego 004 "Don 

Martin", en el municipio de Anáhuac, 

en el estado de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 

12:00 hrs. 

25-Jul-13 a 

las 12:00 hrs 

05-Agosto-13 a 

las 10:00 hrs 
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RM-O-NL-
004(SRL)-C-

003-13 

Revestimiento con concreto hidráulico 
y modernización de estructuras del 
Canal Principal del Km 36+200 al Km 
37+400 del Distrito de Riego 004 "Don 
Martin", en el municipio de Anáhuac, 
en el estado de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 
12:00 hrs. 

25-Jul-13 a 
las 15:00 hrs 

05-Agosto-13 a 
las 12:00 hrs 

RM-S-NL-
004(SRL)-C-

004-13 

Supervisión técnica y control de 
calidad del revestimiento de concreto 
hidráulico y modernización de 
estructuras del Canal Principal del Km 
34+180 al Km 37+400 del Distrito de 
Riego 004 "Don Martin", en el 
municipio de Anáhuac, en el estado 
de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 
12:00 hrs. 

25-Jul-13 a 
las 17:00 hrs 

06-Agosto-13 a 
las 12:00 hrs 

RM-O-NL-
004(MOD4)-

C-005-13 

Entubamiento y Modernización de sus 
Estructuras de Operación del Canal 
Sub-lateral 6+000 F del Km 3+115 al 
Km 4+810 (28" Y 18");   Modulo 4 
"Camarón", del Distrito de Riego 004 
Don Martín, Municipio de Anáhuac, en 
el estado de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 
12:00 hrs. 

26-Jul-13 a 
las 08:00 hrs 

05-Agosto-13 a 
las 15:00 hrs 

RM-O-NL-
004(MOD4)-

C-006-13 

Entubamiento y Modernización de sus 
Estructuras de Operación del Canal 
6+000 del Km 4+760 al Km 6+250 
(48" y 42"); Modulo 4 "Camarón", del 
Distrito de Riego 004 Don Martín, 
Municipio de Anáhuac, en el estado 
de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 
12:00 hrs. 

26Jul-13 a 
las 10:00 hrs 

05-Agosto-13 a 
las 17:00 hrs 

RM-O-NL-
004(MOD4)-

C-007-13 

Entubamiento y Modernización de sus 
Estructuras de Operación del Canal  
6+000 del Km 6+250 al Km 8+000 
(42"); Modulo 4 "Camarón", del 
Distrito de Riego 004 Don Martín, 
Municipio de Anáhuac, en el estado 
de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 
12:00 hrs. 

26-Jul-13 a 
las 12:00 hrs 

06-Agosto-13 a 
las 08:00 hrs 

RM-O-NL-
004(MOD4)-

C-008-13 

Entubamiento y Modernización de sus 
Estructuras de Operación del Canal 
6+000 del Km 8+000 al Km 9+670 
(42", 36" y 34"); Modulo 4 "Camarón", 
del Distrito de Riego 004 Don Martín, 
Municipio de Anáhuac, en el estado 
de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 
12:00 hrs. 

26-Jul-13 a 
las 15:00 hrs 

06-Agosto-13 a 
las 10:00 hrs 

RM-S-NL-
004(MOD4)-

C-009-13 

Supervisión técnica y control de 
calidad, de los contratos RM-O-NL-
004(MOD4)-C-005-13, RM-O-NL-
004(MOD4)-C-006-13, RM-O-NL-
004(MOD4)-C-007-13 y RM-O-NL-
004(MOD4)-C-008-13, en el Modulo 4 
“C m    ”     D         e Riego 004 
"Don Martin", municipio de Anáhuac, 
en el estado de Nuevo León. 

24-Jul-13 a las 
12:00 hrs. 

26-Jul-13 a 
las 17:00 hrs 

06-Agosto-13 a 
las 14:00 hrs 

 
Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan 
adquirido las bases de concurso. 
Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivas que se encuentran disponibles para su 
consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta dos días hábiles antes del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en el domicilio o correo 
electrónico y pagina web de la convocante. La forma de pago podrá ser en efectivo, depósito o transferencia 
bancaria a favor de la Convocante. 
“E       grama es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
                      g  m ” 
 

ATENTAMENTE 

CD. ANAHUAC, N.L., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL MÓDULO No. 4 DEL DISTRITO 
DE RIEGO 004 DON MARTÍN, COAH. Y N.L. CAMARÓN, A.C. 

PRESIDENTE 
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ING. ABEL GUAJARDO GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 371318)
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MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC OAXACA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO PO-820184984-N2-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 

BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN LAS OFICINAS DE LA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, AVENIDA 5 DE MAYO SIN NUMERO, ESQUINA CALLE ALLENDE, 

COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 68300, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, TELEFONO (01-287) 87 5 00 39, LOS DIAS DE LUNES 

A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 16:00 HORAS, A PARTIR DEL DIA 18 AL 30 DE JULIO DE 2013. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 

PO-820184984-N2-2013 

CONSTRUCCION DE BOULEVARD 4 CARRILES PARA LIBRAMIENTO EN EL TRAMO 

GEO-CALZADA VICTOR BRAVO AHUJA (1a. ETAPA), SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. 

VOLUMEN A ADQUIRIR CONSTRUCCION DE BOULEVARD 4 CARRILES PARA LIBRAMIENTO EN EL TRAMO 

GEO-CALZADA VICTOR BRAVO AHUJA (1a. ETAPA), SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 18/07/2013. 

JUNTA DE ACLARACIONES 30/07/2013, 18:00 HORAS. 

VISITA A INSTALACIONES 30/07/2013, 10:00 HORAS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 5/08/2013, 10:00 HORAS. 

 

 EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SERA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

QUE SE ENCUENTRA EN EL EDIFICIO MUNICIPAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

 LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN EL EDIFICIO MUNICIPAL QUE SE UBICA 

EN LA AVENIDA CINCO DE MAYO SIN NUMERO, ESQUINA CON CALLE ALLENDE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 68300, SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC, OAXACA, TELEFONO (01-287) 87-5-00-39, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS EN EL CUADRO ANTERIOR. 

 LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN EL 

EDIFICIO MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, EN LA AVENIDA CINCO DE MAYO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 

CODIGO POSTAL 68300, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. 

 NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAX., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ISIDRO CASTAÑEDA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371436)
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DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA: 004/2013 

 
De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Pue., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue. para el Ejercicio 
Fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para diversas entidades y dependencias de 
conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 076 Adquisición de materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones para diversas dependencias y entidades 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura 
de ofertas 

económicas 
$2,700.00 Del 18/julio al 24/julio/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 
06/agosto/2013 

13:30 hrs. 
09/agosto/2013 

13:30 hrs. 
19/agosto/2013 

12:30 hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 
15 Cartucho toner negro con tambor, modelo 

113r00667, para workcentre pe-16 
5 Pieza 26/agosto/2013 

13:00 hrs 
30 Cartucho tinta magenta, 103, modelo 

t103320-al, para stylus t40w/tx600fw 
2 Pieza 

45 Cartucho toner negro, 43979102, laser 
b410/b430/b440/mb460/mb470 

12 Pieza 

60 Cartucho toner negro, k504, modelo clt-
k504s/xax, impresoras clp-415n/clp 
Total de partidas de la Licitación: 64 

28 Pieza 

 
GESFAL 080 Adquisición de prendas de seguridad y protección personal para el SOAPAP 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura 
de ofertas 

económicas 
$2,700.00 Del 18/julio al 24/julio/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 
01/agosto/2013 

13:30 hrs. 
06/agosto/2013 

9:30 hrs. 
12/agosto/2013 

9:30 hrs. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 
3 Bota eléctrica para caballero 186 Par 19/agosto/2013 

14:00 hrs 6 Casco de motociclista 32 Pieza 
9 Anteojos de seguridad 1,818 Pieza 

12 Impermeable dos piezas para caballero 
Total de partidas de la licitación: 13 

1,290 Par 

 
* La procedencia de los recursos es: Estatales y Propios * El idioma en que deberán presentarse las 

proposiciones será en: Español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Peso Mexicano *Para las presentes 

licitaciones no aplican anticipos. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Pue. 
* Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases 
* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 

señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de Compranet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMÚDEZ RENDÓN 

RUBRICA. 
(R.- 371518) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional con número de 

procedimiento: LO-922021999-N49-2013, LO-922021999-N50-2013, LO-922021999-N51-2013 y 

LO-922021999-N52-2013, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 

consulta en  Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. 5 de Febrero No. 35, Colonia Las 

Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro, teléfono: 014422110600 ext. 1424, los días que se especifican en 

cada licitación en su Convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Reposición de pozo Tierra Blanca, el Marqués, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013 

Junta de aclaraciones 26/07/2013 13:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2013 08:30 horas 

 

Descripción de la licitación Construcción de la red de agua potable y alcantarillado 

sanitario en la col. Lomas de San Miguel (3a.etapa), 

Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013 

Junta de aclaraciones 29/07/2013 13:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2013 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación Construcción de redes de agua potable y alcantarillado 

sanitario en la col. Colinas del Predregal (2a. etapa), 

Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013 

Junta de aclaraciones 31/07/2013 09:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción al Sector no. 108 de 

la col. 2 de Abril, Querétaro, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013 

Junta de aclaraciones 31/07/2013 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 22/07/2013 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2013 11:00 horas 

 

Esta página corresponde al cuadro de publicación de las licitacionesLO-922021999-N49-2013, 

LO-922021999-N50-2013, LO-922021999-N51-2013 y LO-922021999-N52-2013. 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., A 18 DE JULIO DE 2013. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICAS DE LA C.E.A. 

DANIEL ARMANDO FRANCO RODRÍGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371311) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
 CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LPI-51105001-001-13, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien,  
en la Subdirección de Adquisiciones de SESEQ, ubicada en Próspero C. Vega 34, colonia Centro Histórico, 
código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono 01-442-213-01-23, en días hábiles, de 9:00  
a 13:30 horas. 
 
Licitación pública internacional 51105001-001-13 

Descripción de las licitaciones Adquisición de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información. 

Volumen de la licitación Se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/julio/2013. 
Junta de aclaraciones 
 

7/agosto/2013 a las 11:00 horas en: las instalaciones de la 
Subdirección de Adquisiciones de SESEQ, ubicada en 
Próspero C. Vega 34, colonia Centro Histórico, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Qro. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de propuestas 14/agosto/2013 a las 10:00 horas en: las instalaciones de la 

Subdirección de Adquisiciones de SESEQ, ubicada en 
Próspero C. Vega 34, colonia Centro Histórico, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Qro. 

 
ATENTAMENTE 

QUERETARO, QRO., A 18 DE JULIO DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LCPF: RAUL JUAREZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 371313)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE RAYON, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 

licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de 

Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Rayón, S.L.P., ubicada en 

Jardín Hidalgo número 110, Zona Centro, Rayón, S.L.P., código postal 79740, teléfono 01 (487) 877-0061 y 

FAX: (487) 877-0063, los días del 18 de julio al 2 de agosto del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-824023989-N5-2013 

Descripción de la licitación "Pavimentación de las calles Francisco I. Madero y 

Emiliano  Zapata", Ubicadas en la Cabecera Municipal del 

Municipio de Rayón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013. 

Visita a instalaciones 26/07/2013, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 26/07/2013, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 2/08/2013, 11:00 horas. 

 

RAYON, S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE RAYON, S.L.P. 

C. SALVADOR LOPEZ DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 371450)
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H. AYUNTAMIENTO DE COXCATLAN, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

CONVOCATORIA No. 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 

pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social Municipal, ubicadas en planta baja del palacio municipal de Coxcatlán, S.L.P., 

teléfono 014893784021, a partir del 18 de Julio de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional No. 824014971-001-13 

Descripción 

de la licitación 

Construcción de Sistema Múltiple de Abastecimiento de Agua Potable, en la Localidad de 

El Sabino, en el Municipio de Coxcatlán, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2013 

Visita a instalaciones 24 de Julio de 2013 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 25 de Julio de 2013 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 1 de Agosto de 2013 a las 10:00 horas. 

 

Licitación pública nacional No. 824014971-002-13 

Descripción 

de la licitación 

Construcción de Sistema de Agua Potable en la Localidad de Ajuatitla Segunda Sección, 

en el Municipio de Coxcatlán, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Julio de 2013 

Visita a instalaciones 24 de Julio de 2013 a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 25 de Julio de 2013 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 1 de Agosto de 2013 a las 12:00 horas. 

 

COXCATLAN, S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2013. 

RESPONSABLE DE LICITACIONES 

GUSTAVO GONZALEZ VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 371306) 
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MUNICIPIO DE TAMPAMOLON CORONA, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

CONVOCATORIA 06 

2013 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción VI, 3 fracciones I, II, IX, XIV y XVII, 11 y 26 fracción I, 27 

fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en el artículo 18 de su reglamento; y con fundamento en 

el artículo 119 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; con base en lo anterior se convoca a las empresas contratistas mexicanas que 

estén en posibilidad de participar en la licitación por invitación restringida para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional  

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 

Clave 

(cucop) 

AO-824039961-N7-2013 N/A 17/07/2013 22/07/2013 

9:00 horas 

22/07/2013 

10:00 horas 

29/07/2013 

9:00 horas 

6170 

 

Descripción general de la obra  Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

requerido 

“C          n de drenaje sanitario en Col. L  P ñ ”” 31/07/2013 31/10/2013 92 días naturales N/A 

 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 

Clave 

(cucop) 

AO-824039961-N8-2013 N/A 17/07/2013 22/07/2013 

11:00 horas 

22/07/2013 

12:00 horas 

29/07/2013 

11:00 horas 

5890 

 

Descripción general de la obra  Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

requerido 

“C          n de letrinas ecológicas secas en varias 

localidades del Municipio (Y h    )” 

31/07/2013 31/10/2013 92 días naturales N/A 

 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 

Clave 

(cucop) 

AO-824039961-N9-2013 N/A 17/07/2013 23/07/2013 

9:00 horas 

23/07/2013 

10:00 horas 

30/07/2013 

9:00 horas 

5890 
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Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

término 

Plazo de ejecución Capital contable 

requerido 

“C          n de letrinas ecológicas secas en varias 

                M         (C    z  )” 

31/07/2013 31/10/2013 92 días naturales N/A 

 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 

Clave 

(cucop) 

AO-824039961-N10-2013 N/A 17/07/2013 23/07/2013 

11:00 horas 

23/07/2013 

12:00 horas 

30/07/2013 

11:00 horas 

6210 

 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

término 

Plazo de ejecución Capital contable 

requerido 

“C          n de piso firme en 18 localidades 

del Municipio de Tampamoló  C     ” 

31/07/2013 31/10/2013 92 días naturales N/A 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para, consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria; en las oficinas de la 

Coordinación de Desarrollo Social, sita en Palacio Municipal sin número, zona Centro, Tampamolón Corona, S.L.P. en horario de 9:00-14:00 horas. 

 El sitio de reunión para efectuar la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la Coordinación de Desarrollo Social en las 

instalaciones del Palacio Municipal sin número, ubicada en zona Centro, Tampamolón Corona, S.L.P. 

 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas, en la Coordinación de Desarrollo 

Social, sita en Palacio Municipal sin número ubicada en zona Centro, Tampamolón Corona, S.L.P. 

 La presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la Coordinación de Desarrollo Social, ubicada en las instalaciones del Palacio Municipal ubicada en 

sita en Palacio Municipal sin número, zona Centro, Tampamolón Corona, S.L.P. 

 Los licitantes deberán acompañar en sobre por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 

legales mientras no señale otro distinto; 

II. Acta constitutiva de la empresa y documento que acredite al representante legal que presente la propuesta y para personas físicas acta de nacimiento. 

III. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

IV. La capacidad financiera que compruebe el capital contable mínimo requerido, se demostrará con la declaración anual 2012, completa con la cadena original 

de acuse de recibo por el SAT y estados financieros al 31 de diciembre de 2012, revisados y emitidos por contador público autorizado por la SHCP en papel 

membretado del auditor, anexando copia de su cédula profesional del registro de contador público certificado. 
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V. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal y de la persona que presenta la propuesta, y 

VI. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 

modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 

Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 

propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 Los licitantes deberán de acreditar su existencia legal con base en la documentación señalada en el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, así como lo establecido en las bases de licitación. 

 Los requisitos generales que deberán de cumplir los interesados en participar en la licitación de su interés, se detallan en las bases de licitación. Ninguna de las 

condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Los criterios de evaluación y la adjudicación del contrato: se realizarán en apego a lo establecido en las bases de licitación y corresponderá al proponente que 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y haya presentado la oferta 

solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 No podrán participar personas que se encuentren en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 La información técnica y planos del proyecto se entregarán en la Coordinación de Desarrollo Social, ubicadas en el Palacio Municipal sin número, zona Centro, 

Tampamolón Corona, S.L.P. 

 En cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M  m    “   g    de las condiciones 

                                           í   m                                                        á        g       ”. 

 E                      á “                  ú                          y    m        m     ”. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 

 No se aceptan propuestas enviadas a través de medios de comunicación electrónica, servicio postal o mensajería. 

 La presente convocatoria contiene la información indispensable que por Ley se requiere, que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, 

por lo que en caso de requerir mayor información, el interesado podrá acudir al domicilio y teléfono de la convocante. 

 

TAMPAMOLON CORONA, S.L.P., A 16 DE JULIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR. FELIPE HERNANDEZ GUADALUPE 

RUBRICA. 

(R.- 371442) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TANCANHUITZ, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 

licitación pública nacional cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para su consulta en la página 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 18 de julio, o bien, en las oficinas de Palacio de Gobierno, sin número, Centro, Tancanhuitz, S.L.P., a partir de 

la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

 

Licitación pública nacional: LO-824012987-N1-2013 

Descripción de la licitación Introducción del sistema de abastecimiento de agua potable, ALDZULUP, Tancanhuitz, San Luis Potosí. 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013. Visita a instalaciones 24 de julio de 2013, 9:00 horas. 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013, 9:00 horas. Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013, 9:00 horas. 

 

Licitación pública nacional: LO-824012987-N2-2013 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario, Palmira Nuevo, Tancanhuitz, San Luis Potosí. 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013 Visita a instalaciones 24 de julio de 2013, 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013, 11:00 horas. Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013, 11:00 horas. 

 

Licitación pública nacional: LO-824012987-N3-2013 

Descripción de la licitación Construcción de rastro municipal en la localidad de Cuatlamayan, Municipio de Tancanhuitz, San Luis Potosí. 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2013 Visita a instalaciones 24 de julio de 2013, 13:00 horas. 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2013, 13:00 horas. Presentación y apertura de proposiciones 1 de agosto de 2013, 13:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2013. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TANCANHUITZ, S.L.P. 

L.A.E. JOSE GUADALUPE AGUILAR ACUÑA 

RUBRICA. 

(R.- 371203)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

TAMASOPO, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas Y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 

Miguel Hidalgo número 316, zona Centro, en Tamasopo, San Luis Potosí, teléfono (01) 482-38 7 00 45, o 

(01) 482-38 7 00 08, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 

horas, de lunes a viernes, (días hábiles). 

 

Licitación pública nacional: MTS2013-LPN-02 

Obra Costos 

de las 

bases 

Visita al 

lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y aperturas 

técnica y económica 

Construcción de sistema 

múltiple de abastecimiento 

de Agua Potable Rancho 

Nuevo-El Carpintero 

$0.00 24-Jul.-2013 

9:30 horas 

24-Jul.-2013 

12:00 horas 

2-agosto-2013 

10:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

TAMASOPO, S.L.P., A 18 DE JULIO DE 2013. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. VICENTE SEGURA ORTEGA 

RUBRICA. 

(R.- 371440)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NAVOLATO, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 
32, el Ayuntamiento de Navolato convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-825018997-N16-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible 
para su consulta en Internet en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras 
Públicas, ubicadas en avenida Benito Juárez sin número, en la colonia Primavera 2, Navolato, Sinaloa, 
código postal 80370,  
con números telefónicos (672) 727 09 33, extensión 1404, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas  
en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825018997-N16-2013. 

Descripción del objeto de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle 22 de 

Diciembre entre Av. 1 de Junio y carretera Navolato-La 

Vuelta, Col. Los Aguilares de Navolato, Sinaloa. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/07/2013. 

Fecha de cierre de inscripción 25/07/2013 a las 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 19/07/2013 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones  19/07/2013 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013 a las 11:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

NAVOLATO, SIN., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ALEJANDRO LOPEZ SAINZ 

RUBRICA. 
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(R.- 371320)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y ACUACULTURA -COMISION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 003 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que se relacionan, cuyas convocatorias que contienen las bases 

de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en Boulevard 

Agustín Vildosola sin número casi esquina con Avenida de la Cultura, colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, teléfono-fax 108 47 50, con horario de 8:00 a 15:00 

horas, en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública. 

 

Licitación pública nacional 

No. LO-926008990-N38-2013 

Descripción de la licitación Construcción de red de alcantarillado y planta de tratamiento de aguas residuales en la localidad 

de Estación Llano, Municipio de Santa Ana, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2013. 

Junta de aclaraciones 19/07/2013, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 9:00 horas. 

 

Licitación pública nacional 

No. LO-926008990-N39-2013 

Descripción de la licitación Construcción de sistema intercomunitario de agua potable en localidades varias del Municipio de 

Huatabampo, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2013. 

Junta de aclaraciones 19/07/2013, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 18/07/2013, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 10:00 horas. 

 

HERMOSILLO, SON., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS 

COMISION ESTATAL DEL AGUA 

C. C.P. PAZ GRIJALVA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 371329) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

CONVOCATORIA: 003 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-826026981-N7-2013 y  

LO-826026981-N8-2013, descrita en la presente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, a partir del 12 de julio de 2013, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Etchojoa, 

ubicadas calle No Reelección sin número esquina con Obregón, colonia Centro, Etchojoa, Sonora, teléfono (01-647) 42-50-354, con horario de 8:00 a 15:00 horas 

(hora local), de lunes a viernes, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional 

Licitación 

LO-826026981-N7-2013 

Pavimentación de calle Lázaro Cárdenas entre Hidalgo y canal en la localidad de Bacobampo, 

Etchojoa, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2013 

Junta de aclaraciones 17/07/2013 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 16/07/2013 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  29/07/2013 11:00 horas. 

 

Licitación 

LO-826026981-N8-2013 

Pavimentación de calle Miguel Hidalgo entre Venustiano Carranza y Benito Juárez, en la 

Localidad el Sahuaral, Municipio de Etchojoa, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/07/2013. 

Junta de aclaraciones 17/07/2013 9:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 16/07/2013 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  29/07/2013 9:00 horas. 

 

ETCHOJOA, SON., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. RAUL OMAR ORTEGA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 371331)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

NUMERO LA-928003999-N18-2013 

LLAMADO A LICITACIÓN 
FECHA: 18 de Julio de 2013 

PRÉSTAMO No.:   7973-MX 

LLAMADO No.: LA-928003999-N18-2013 

 

1. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (México) ha recibido préstamo del Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento (BIRF)  en diversas monedas para sufragar el costo del Programa de 

Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME). Parte de los recursos de este 

préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la presente licitación. 

2. La Comisión Estatal del Agua de Tamaulipas a través de la Secretaría de Administración en la Dirección 

General de Compras y Operaciones Patrimoniales invita a Oferentes elegibles a presentar ofertas a 

través de documentos impresos, para la Adquisición de Equipos en bombeo del Acueducto Guadalupe 

Victoria, en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

3. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 

documentos de licitación hasta un día antes inclusive a la fecha de presentación y apertura de las 

propuestas, en las oficinas de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales de la 

Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas ubicadas en Parque Bicentenario, Centro 

Gubernamental de Oficinas Piso 5 en Prolongación Boulevard Práxedis Balboa con Libramiento Naciones 

Unidas Ciudad: Victoria, Tamaulipas, Código postal:  87083, Teléfono: 01 (834) 107-82-15, (834) 

107-82-19, Facsímile: 01 (834) 107-82-23, Dirección de correo electrónico: 

licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx, o en COMPRANET en la dirección electrónica 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

4. Los Oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los 

documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, o a través de 

Compranet en su dirección electrónica. 

5. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones Generales del 

Contrato son las que figuran en los Documentos armonizados por la Secretaría de la Función 

Pública, Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la Adquisición de 

bienes, mediante la licitación pública internacional, disponible en la dirección 

http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:30 horas del 02 de Septiembre 

de 2013. 

7. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Compranet, si los Documentos de Licitación 

han sido modificados a través de addenda. 

8. Las ofertas serán abiertas a las 10:30 horas del día 02 de Septiembre de 2013 en presencia de los 

representantes de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección General de Compras y 

Operaciones Patrimoniales de la Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas ubicada en el 

Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas Piso 5 en Prolongación Boulevard Práxedis 

Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. Victoria, Tamaulipas.   

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en La Comisión Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Victoria e instalados en el Acueducto Guadalupe Victoria de Cd. Victoria, 

Tamaulipas en su obra de toma y rebombeo 1 y 2 a más tardar el 30 de Diciembre de 2013, conforme al 

plan de entregas indicado en los Documentos de Licitación. 

10. El pago se realizará 80% Contra entrega del precio correspondiente al suministro de bienes y 20% 

restante Contra aceptación. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los Oferentes, podrán ser negociadas. 

12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 

de Libre Comercio suscritos por los Estados  Unidos Mexicanos (México). 

 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 371428) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO LA-928003999-N19-2013 

LLAMADO A LICITACIÓN 
FECHA: 18 de Julio de 2013 

PRÉSTAMO No.: 7973-MX 

LLAMADO No.: LA-928003999-N19-2013 

 

13. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (México) ha recibido un préstamo del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) en diversas monedas para sufragar el costo del 

Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME). Parte de los recursos 

de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la presente licitación. 

14. La Comisión Estatal del Agua de Tamaulipas a través de la Secretaría de Administración en la Dirección 

General de Compras y Operaciones Patrimoniales invita a Oferentes elegibles a presentar ofertas a 

través de documentos impresos, para la Adquisición  e Instalación de aparato de control de flujo en 

diferentes puntos de la ciudad para el mejoramiento de eficiencia física (Temporizador) en Cd. 

Victoria, Tamaulipas, México. 

15. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 

documentos de licitación hasta un día antes inclusive a la fecha de presentación y apertura de las 

propuestas, en las oficinas de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales de la 

Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas ubicada en el Parque Bicentenario, Centro 

Gubernamental de Oficinas Piso 5 en Prolongación Boulevard Práxedis Balboa con Libramiento Naciones 

Unidas Ciudad: Victoria, Tamaulipas, Código postal:  87083, Teléfono: 01 (834) 107-82-15, 

(834) 107-82-19, Facsímile: 01 (834) 107-82-23, Dirección de correo electrónico: 

licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx, o en COMPRANET en la dirección electrónica 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

16. Los Oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los 

documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, o a través de 

COMPRANET en su dirección electrónica. 

17. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones Generales 

del Contrato son las que figuran en los Documentos armonizados por la Secretaría de la 

Función Pública, Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la Adquisición de bienes, 

mediante la licitación pública nacional, disponible en la dirección 

http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

18. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada
 
a las 10:30 horas del 15 de Agosto de 

2013. 

19. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Compranet, si los Documentos de Licitación 

han sido modificados a través de addenda. 

20. Las ofertas serán abiertas a las 10:30 horas del 15 de Agosto de 2013 en presencia de los 

representantes de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas de la Dirección General de Compras y 

Operaciones Patrimoniales de la Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas ubicadas en el 

Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas Piso 5 en Prolongación Boulevard Práxedis 

Balboa con Libramiento Naciones Unidas Ciudad: Victoria, Tamaulipas. 

21. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en la Comisión Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Victoria e instalados en las diferentes escuelas de Ciudad Victoria, 

Tamaulipas a más tardar el día 17 de Diciembre de 2013 conforme al plan de entregas indicado en los 

Documentos de Licitación. 

22. El pago se realizará Se otorgará anticipo del 30% del Monto total de su propuesta, 80% Contra 

entrega del precio correspondiente al suministro de bienes y 20% restante Contra aceptación. Los 

pagos serían descontando la amortización por pago de anticipo. 

23. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los Oferentes, podrán ser negociadas. 

24. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 

de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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CD. VICTORIA, TAMPS., A 18 DE JULIO DE 2013 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 371494) 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N90-2013 cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, 

Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 

Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-N90-2013 

Descripción de la licitación  Remodelación de la Casa Hogar del Niño, en Cd. Victoria, 

Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 18 de julio de 2013. 

Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2013, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 6 de agosto de 2013, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de agosto de 2013, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 18 de julio al 8 de agosto de 2013 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 18 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

LIC. JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVÁIS 

RUBRICA. 

(R.- 371519)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

 El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000.  

 El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
   v              á     m          v         h    m      “S                               m            D      
O                             v      m        m    ”                  má               en archivo electrónico 
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el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N90-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Zona comercial y de servicios, San Miguel 
del Milagro, Nativitas: preliminares, cancelería de 
herrería, excavación, cimentación, muros, cadenas y 
castillos, estructura, losa y azotea, pisos, acabados  
y recubrimientos, cancelería de aluminio, cancelería de 
herrería, carpintería, mobiliario sanitario, instalación 
sanitaria, instalación hidráulica, instalación eléctrica  
y cisterna. 

Localidad San Miguel del Milagro.  
Municipio Nativitas, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2013. 
Junta de aclaraciones 19/07/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/07/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 15 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 371347)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N91-2013, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 

de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 

kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  

46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación SECODUVI Red de riego, red de agua pluvial, agua 

potable y obra civil: red de riego, red de agua pluvial y 

obra civil. 

Localidad San Miguel del Milagro.  

Municipio Nativitas, Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/07/2013. 

Junta de aclaraciones 19/07/2013, 17:30 horas. 

Visita a instalaciones 19/07/2013, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/07/2013, 12:00 horas. 
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TLAXCALA, TLAX., A 15 DE JULIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

(R.- 371350) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE ORIZABA, VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número OP/LP/2013125209, cuya convocatoria y 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la 

Coordinación de Obras Públicas (planta alta del Palacio Municipal), tel. 01 272 72 62222 ext. 317 los días 

lunes a viernes de las 10:00 a las 18:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Construcción de la Plaza Pichucalco ubicada entre 

avenida poniente 3 y 5 a un costado del río Orizaba 

Volumen de Obra 1,767.65 m2  

Visita al sitio de los trabajos 16 de julio de 2013, a las 9:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 16 de julio de 2013, a las 17:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de julio de 2013, a las 11:30 hrs 

 

ORIZABA, VER., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. LUIS ROJI GURAIEB 

RUBRICA. 

(R.- 371315)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien,  en las oficinas del Instituto, en el 

departamento de concursos, ubicada en: Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código 

postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Licitación pública nacional número LA-931037999-N32-2013. 

 Para Consulta del día 18 de Julio de 2013 al 05 de Agosto de 2013. 

 

Descripción de la licitación "Adquisición de mobiliario y equipo diverso para diversos 

Centros de Desarrollo Educativos, ubicados en diversos 

mu               E         Y    á ”. 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/07/2013 

Junta de aclaraciones  23/07/2013, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/08/2013, 13:00 horas 
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MÉRIDA, YUC., A 18 DE JULIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE YUCATÁN. 

ING. VÍCTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 

RÚBRICA. 

(R.- 371427) 
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18 DE JULIO DE 1872 
ANIVERSARIO LUCTUOSO DE BENITO JUÁREZ 

En la nublada mañana del 23 de julio de 1872 partió de Palacio Nacional, rumbo al panteón de San 
Fernando, el féretro que contenía los restos mortales de Benito Juárez. Después del deceso, acaecido cinco 
días antes, las formalidades solemnes de cuerpo presente habían concluido y el trayecto final del cortejo por 
las calles de la ciudad sumó a una multitud conformada por gran parte de sus habitantes, que despedía con 
tristeza al gran defensor de la legalidad. La muerte del presidente Juárez permitió la expresión del 
reconocimiento popular a su trayectoria política. 

Una falla cardiaca ocasionó su deceso, luego de una dolorosa agonía que duró un par de días,  durante la 
cual no desistió de cumplir sus responsabilidades, girando instrucciones directas a sus ministros y atendiendo 
los asuntos de su competencia. Los que testimoniaron esos últimos momentos se admiraban de su fortaleza. 

El fatal desenlace sucedió en punto de las once y media de la noche del 18 de julio. Momentos antes, el 
moribundo había pedido a un asistente de ascendencia zapoteca, llamado Camilo, que oprimiera con su 
mano, con toda la fuerza posible, el sitio donde lo retorcía el dolor. El remedio no sirvió. Al poco tiempo, 
recostado sobre su lado izquierdo, con la mano bajo la mejilla, sin signos de agonía y en aparente calma, se 
detuvo su respiración. Conforme la noticia llegó al conocimiento de la gente, la aflicción se extendió a los 
habitantes de la ciudad. 

El estadista que había consumado la segunda independencia de México, como él mismo calificó el triunfo 
sobre el imperio de Maximiliano, había fallecido. Junto a su lecho se encontraban los ministros Francisco e 
Ignacio Mejía y su desconsolada familia, además de Manuel Dublán y José Maza. En el hogar avecindado en 
Palacio Nacional lo acompañaron en esos postreros instantes sus hijos Soledad, María de Jesús, Josefa, 
Benito y Manuela, esta última con su esposo Pedro Santacilia y sus pequeños hijos. 

Las honras fúnebres se prolongaron por varios días. Después del tributo de respeto popular, en el panteón 
de San Fernando que se abrió especialmente para recibir sus restos mortales, se llevó a cabo una emotiva 
ceremonia luctuosa, que fue presidida por Sebastián Lerdo de Tejada, quien por mandato de ley sustituyó a 
Juárez en el cargo más alto del gobierno federal. Doce piezas oratorias fueron leídas y en el momento exacto 
en que el ataúd era depositado en su repositorio final, se inclinó una bandera ante el presidente muerto y se 
hicieron sonar veintiún cañonazos. 

La escultura que arropa actualmente el lugar del reposo final del “Benemérito de las Américas” se colocó 
sobre el sepulcro ocho años después de su desaparición física, en la ceremonia luctuosa de 1880, presidida 
por el entonces presidente Porfirio Díaz. Los autores de la pieza fueron los hermanos Juan y Manuel Islas, 
quienes esculpieron en un gran trozo monolítico de mármol una representación de la Patria que, como madre 
afligida y con el rostro dirigido al cielo en busca de consuelo, sostiene en su regazo el cuerpo inerte del 
gobernante que promulgó las Leyes de Reforma y que encabezó la lucha por la restauración de la República. 
En ese impactante mausoleo, donde a su lado reposan los restos de algunos de los principales protagonistas 
de la historia mexicana del siglo XIX, año tras año, en el aniversario de su deceso, se revitaliza su presencia y 
se recuerda su labor pública. La multitud que lo venera no deja de presentarse ese día para rendirle perenne 
respeto. Sin duda, su tránsito luctuoso a la posteridad reafirmó su carácter inmortal. El mito que rodea la 
personalidad de Benito Juárez se consolidó desde ese momento, al igual que su legado en defensa 
de la patria. 

Día de luto y solemne para toda la Nación. La bandera deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*180713-20.00* 
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